
Orden del día

 1) Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión plenaria de las Cortes de Aragón celebrada los 
días 7 y 8 de mayo de 2009.

 2) Comparecencia del presidente del Gobierno de 
Aragón, acordada por la Junta de Portavoces a pro-
puesta de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto), para que dé detallada informa-
ción y los motivos y razones para ubicar en la platafor-
ma logística de Zaragoza (Plaza) un centro de retención 
de inmigrantes.
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 3) Comparecencia del consejero de Agricultura y 
Alimentación, acordada por la Junta de Portavoces a 
propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, para informar 
sobre la reiteración de apoyo del Gobierno de Aragón y 
el Departamento de Agricultura y Alimentación de la 
producción de cultivos transgénicos en Aragón, así 
como sus declaraciones ante la reciente decisión del 
Gobierno de Alemania de prohibir el cultivo de transgé-
nicos, la manifestación estatal en Zaragoza «por una 
alimentación y una agricultura libres de transgénicos», 
del día 18 de abril, y los nuevos estudios científi cos so-
bre sus posibles efectos adversos para el medio ambien-
te o la salud.

 4) Comparecencia del consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, a solicitud de veintidós diputados del G.P. 
Popular, para informar sobre los planes reales que el 
Gobierno de Aragón va a desarrollar una vez hecho pú-
blico el anuncio de la creación de un Plan Renove que 
impulse la venta de automóviles en nuestra comunidad 
autónoma. 

 5) Comparecencia del presidente del Gobierno de 
Aragón, a solicitud de veintidós diputados del G.P. Popu-
lar, para informar sobre la política de transparencia e in-
formación de su Gobierno, así como de su criterio sobre 
la asunción de responsabilidades políticas.

 6) Debate y votación de la moción núm. 23/09, dima-
nante de la interpelación núm. 55/08, relativa a la segu-
ridad vial y la prevención de accidentes de tráfi co en 
Aragón, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

 7) Debate y votación de la moción núm. 24/09, dima-
nante de la interpelación núm. 30/09, relativa a la políti-
ca general en materia fi scal y tributaria del Gobierno de 
Aragón, presentada por la Agrupación Parlamentaria Iz-
quierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

 8) Debate y votación de la moción núm. 25/09, dima-
nante de la interpelación núm. 37/09, relativa a la políti-
ca desarrollada por el departamento de Presidencia hasta 
el momento de la presente legislatura, presentada por el 
G.P. Popular.

 9) Debate y votación de la moción núm. 26/09, dima-
nante de la interpelación núm. 39/09, relativa a la políti-
ca desarrollada por el departamento de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes hasta el momento de la presente 
legislatura, presentada por el G.P. Popular.

 10)  Debate y votación de la moción núm. 27/09, 
dimanante de la interpelación núm. 44/09, relativa a la 
política desarrollada por el departamento de Educación, 
Cultura y Deporte hasta el momento de la presente legis-
latura, presentada por el G.P. Popular.

 11) Debate y votación de la proposición no de ley 
núm. 96/09, sobre el incremento de las tarifas que deben 
abonar los usuarios del servicio público de eliminación de 
residuos industriales no peligrosos, presentada por el G.P. 
Popular.

 12) Debate y votación de la proposición no de ley 
núm. 97/09, sobre el desmantelamiento del polígono de 
tiro de las Bardenas Reales, presentada por el G.P. Chun-
ta Aragonesista.

 13) Debate y votación de la proposición no de ley 
núm. 140/09, relativa al trazado de la futura A-68, Fuen-
tes de Ebro, Las Ventas de Valdealgorfa y el Mediterrá-
neo, presentada por el G.P. Popular.

 14) Pregunta al presidente del Gobierno de Aragón a 
formular por el G.P. Popular.

 15) Pregunta al presidente del Gobierno de Aragón a 
formular por el G.P. Chunta Aragonesista.

 16) Pregunta al presidente del Gobierno de Aragón a 
formular por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (G.P. Mixto).

 17) Interpelación núm. 59/08, sobre la política del 
Gobierno en el ámbito de las enseñanzas artísticas y, en 
concreto, de las musicales, formulada a la consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por la diputada del G.P. 
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta. 

 18) Interpelación núm. 13/09, relativa a política en 
materia de protección civil, formulada al consejero de 
Política Territorial, Justicia e Interior por la diputada del 
G.P. Popular Sra. Vallés Cases.

 19) Interpelación núm. 47/09, relativa a la política 
desarrollada por el departamento de Servicios Sociales 
y Familia hasta el momento de la presente legislatura, 
formulada a la consejera de Servicios Sociales y Familia 
por el portavoz del G.P. Popular, Sr. Suárez Lamata. 

 20) Interpelación núm. 48/09, relativa a la atención 
quirúrgica en el sistema de salud de Aragón, formulada a 
la consejera de Salud y Consumo por el diputado del G.P. 
Popular Sr. Canals Lizano. 

 21) Pregunta núm. 303/09, relativa a las previsiones 
respecto al servicio de larga estancia del ambulatorio de 
Fraga (Huesca), formulada a la consejera de Salud y Con-
sumo por el diputado del G.P. Popular Sr. Moret Ramírez. 

 22) Pregunta núm. 461/09, relativa a las razones 
para proponer el modifi cado número 4 del proyecto de 
Motorland Aragón, formulada al consejero de Industria, 
Comercio y Turismo por la diputada del G.P. Popular Sra. 
Vallés Cases. 

 23) Pregunta núm. 462/09, relativa a las comunica-
ciones del complejo Motorland Aragón, formulada al 
consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 
por la diputada del G.P. Popular  Sra. Vallés Cases. 

 24) Pregunta núm. 503/09 relativa a las denomina-
das «casas canguro», formulada al Gobierno de Aragón 
por la diputada del G.P. Popular Sra. Fierro Gasca.

 25) Pregunta núm. 530/09, relativa a las obras de 
urbanización de la segunda fase de la plataforma logísti-
ca de Teruel, formulada al Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes  por el diputado del G.P. Popular 
Sr. Lafuente Belmonte. 

 26) Pregunta núm. 780/09, relativa a los planes o 
proyectos de los propietarios de la parte privada del mo-
nasterio de San Victorián, formulada a la consejera de 
Educación, Cultura y Deporte por la diputada del G.P. 
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta. 
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 27) Pregunta núm. 781/09, relativa a la protección 
del monasterio de San Victorián, formulada a la conseje-
ra de Educación, Cultura y Deporte por la diputada del 
G.P. Popular Sra. Ibeas Vuelta.

 Preside la sesión, celebrada en el palacio de la Aljafería, 
el Excmo. Sr. D. Francisco Pina Cuenca, acompañado por la 
vicepresidenta primera, Ilma. Sra. D.ª María Teresa Pérez 
Esteban, así como por la secretaria primera, Ilma. Sra. 
D.ª María Herrero Herrero, y por la secretaria segunda, 

Ilma. Sra. D.ª Ana María Grande Oliva. Asiste a la Mesa la 
letrada mayor, Ilma. Sra. D.ª Vega Estella Izquierdo.

 Están presentes en el banco del Gobierno el presidente 
del Gobierno de Aragón, Excmo. Sr. D. Marcelino Iglesias 
Ricou, el vicepresidente del Gobierno y los consejeros de 
Presidencia; de Economía, Hacienda y Empleo; de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes; de Política Territorial, 
Justicia e Interior; de Agricultura y Alimentación; de Salud y 
Consumo; de Educación, Cultura y Deporte; de Industria, 
Comercio y Turismo; de Medio Ambiente; de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad, y de Servicios Sociales y Familia.
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Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión celebrada los días 26 y 27 de marzo de 
2009.

— El señor presidente da por leída el acta, 
que resulta aprobada por asentimiento. . . . . . 3455

Comparecencia del presidente del Gobierno de 
Aragón para que dé detallada información y 
los motivos y razones para ubicar en la plata-
forma logística de Zaragoza (Plaza) un centro 
de retención de inmigrantes.

— La consejera de Servicios Sociales y Familia, 
Sra. Fernández Abadía, interviene. . . . . . . . . 3455

— El diputado Sr. Barrena Salces, 
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida 
de Aragón (G.P. Mixto), interviene . . . . . . . . . 3456

— El diputado Sr. Bernal Bernal interviene 
en nombre del G.P. Chunta Aragonesista . . . . 3457

— El diputado Sr. Ferrer Górriz interviene 
en nombre del G.P. del Partido Aragonés . . . . 3458

— La diputada Sra. Susín Gabarre interviene 
en nombre del G.P. Popular. . . . . . . . . . . . . . 3459

— La diputada Sra. Ortiz Álvarez interviene 
en nombre del G.P. Socialista . . . . . . . . . . . . 3460

— La consejera Sra. Fernández Abadía 
responde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3462

— El diputado Sr. Barrena Salces 
interviene por alusiones . . . . . . . . . . . . . . . . 3463
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interviene . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3463
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Alimentación para informar sobre la producción 
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Sr. Arguilé Laguarta, interviene . . . . . . . . . . . 3464
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Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) . . . . . 3468

— El diputado Sr. Peribáñez Peiró interviene 
en nombre del G.P. del Partido Aragonés . . . . 3469

— El diputado Sr. Salvo Tambo interviene 
en nombre del G.P. Popular. . . . . . . . . . . . . . 3470

— La diputada Sra. Pellicer Raso interviene 
en nombre del G.P. Socialista . . . . . . . . . . . . 3471

— El consejero Sr. Arguilé Laguarta 
responde. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3473

Comparecencia del consejero de Industria, Co-
mercio y Turismo para informar sobre los pla-
nes reales que el Gobierno de Aragón va a 
desarrollar una vez hecho público el anuncio 
de la creación de un Plan Renove que impulse 
la venta de automóviles en nuestra comunidad 
autónoma. 

— El diputado Sr. Senao Gómez, 
del G.P. Popular, explica la solicitud 
de comparecencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3474
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 El señor PRESIDENTE: Se abre la sesión [a las diez 
horas y catorce minutos].
 Señorías, vamos a proceder a la votación expresa-
da en al primer punto del orden del día. Tomen asien-
to, por favor.
 Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
sesión plenaria de las Cortes de Aragón celebrada los 
días 7 y 8 de mayo de 2009.

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión plenaria de las Cortes de 
Aragón celebrada los días 7 y 8 
de mayo de 2009.

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del 
Reglamento de la Cámara, se propone su aprobación 
por asentimiento. Así queda recogido.
 Antes de iniciar el orden práctico del orden del día, 
y valga la redundancia, les recuerdo a sus señorías lo 
anunciado a la Mesa y Junta de Portavoces en su últi-
ma reunión respecto a la tramitación del Pleno de 
hoy. Les ruego y les exigiré reglamentariamente la 
atención escrupulosa a los tiempos, de modo que el 
Pleno pueda desarrollarse con la diligencia y efi cacia 
necesarias.
 Comparecencia del presidente del Gobierno de 
Aragón, acordada para... [Pausa.] Bien, muchas gra-
cias.
 Les anuncio una modifi cación en el orden del día, 
como es preceptivo hacerlo: la pregunta cardinal vein-
ticinco en el orden del día, pregunta número 530/09, 
se pospone para una próxima sesión.
 Comparecencia del presidente del Gobierno de 
Aragón, acordada por la Junta de Portavoces, a pro-
puesta de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Uni-
da de Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), para que 
dé detallada información y los motivos y razones para 
ubicar en la plataforma logística de Zaragoza (Plaza) 
un centro de retención de inmigrantes.

Comparecencia del presidente del 
Gobierno de Aragón para que dé 
detallada información y los moti-
vos y razones para ubicar en la 
plataforma logística de Zaragoza 
(Plaza) un centro de retención de 
inmigrantes. 

 Intervención del presidente del Gobierno. Supongo 
que en este caso será la del consejero de Presidencia, 
que tiene la palabra... ¡Ah!, perdón, la señora conse-
jera de Asuntos Sociales, señora Fernández, tiene la 
palabra.

 La señora consejera de Servicios Sociales y Familia 
(FERNÁNDEZ ABADÍA): Gracias, señor presidente.
 Buenos días, señorías.
 Comparezco en nombre del presidente del 
Gobierno para informar sobre la cesión de uso de una 
parcela en la plataforma logística Plaza, que será des-
tinada por el Ministerio del Interior del Gobierno de 
España a la construcción de un centro de internamiento 
de extranjeros.
 Como saben, los centros de internamiento de ex-
tranjeros son establecimientos públicos no penitencia-

rios en los que, con carácter cautelar o para asegurar 
la ejecución de una resolución administrativa, están 
retenidos, por disposición y a disposición judicial, los 
extranjeros que se hallan en situación irregular en el 
territorio español y que se encuentran en alguno de los 
supuestos de expulsión previstos por la ley o con los 
que se ha iniciado un procedimiento de retorno o de-
volución a sus países.
 Estos centros se crearon por la ley de extranjería de 
1985 y son competencia exclusiva de la Administra-
ción general del Estado, ejercida a través del Ministe-
rio del Interior. Son una de las herramientas de la polí-
tica de extranjería, que, como saben, es competencia 
estatal y que pretende evitar la inmigración irregular, 
luchar contra el tráfi co ilegal de personas y perseguir 
la explotación de estas personas.
 En la petición de comparecencia se solicita informa-
ción sobre la cesión por parte del Gobierno de Aragón 
de una parcela en la plataforma logística Plaza con el 
objetivo de construir un centro de internamiento en 
ella. Voy a informar de los pasos realizados hasta este 
momento.
 El Gobierno de España, a través del Ministerio del 
Interior, se puso en contacto con la Secretaría General 
Técnica del Departamento de Obras Públicas. En julio 
de 2008 se realizó la petición formal de cesión de la 
parcela de referencia, mediante un escrito de solicitud 
remitido al consejero del Departamento por el director 
general de Infraestructuras y Material de Seguridad del 
Ministerio del Interior.
 En el mes de marzo pasado, de este año 2009, el 
consejero del Departamento de Obras Públicas formal-
mente remitió al Ministerio del Interior un escrito de 
contestación a su petición, en el que, literalmente, se le 
comunicaba a título informativo lo siguiente: «El carác-
ter demanial de la parcela solicitada supone que dicho 
bien inmueble es inalienable y que su aprovechamien-
to individualizado por un sujeto diferente a su titular 
requerirá de la previa concesión administrativa, con-
forme a la Ley de patrimonio de la comunidad autóno-
ma y conforme a patrimonio de las Administraciones 
Públicas, o en su caso, y una vez analizado el caso 
concreto, de la formalización por acuerdo del 
Gobierno de Aragón de la cesión de bienes demania-
les prevista en el artículo 41 de la citada norma auto-
nómica», que dice lo siguiente: «La Comunidad Autó-
noma de Aragón, por acuerdo del Gobierno de 
Aragón, podrá ceder bienes y derechos a título onero-
so o gratuito a otras entidades públicas para un uso o 
servicio públicos de su competencia, y cuya fi nalidad 
deberá expresarse en el acuerdo de cesión. Dichos 
bienes quedarán afectados a tales usos o servicios pú-
blicos ajenos al cedente, pero sin que ello comporte 
cambio de titularidad de la comunidad autónoma. Si 
los señalados bienes dejasen de ser utilizados para los 
fi nes previstos, revertirán en la comunidad autónoma 
con el carácter de demaniales hasta tanto se extienda 
la correspondiente acta de desafectación».
 Asimismo, la Secretaría General Técnica del Depar-
tamento de Obras Públicas remitió en marzo pasado 
un escrito dirigido a la Dirección General de Urbanis-
mo solicitando que analizase la viabilidad o no de la 
cesión de la propiedad de dicha superfi cie al Ministe-
rio del Interior, teniendo en cuenta su carácter dema-
nial y su procedencia como suelo dotacional local.
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 Los mencionados escritos tuvieron contestación por 
parte del Ministerio del Interior. Esta se produjo por el 
director general de Infraestructuras y Material de Segu-
ridad, afi rmando: «Que el destino de la parcela es la 
construcción de una infraestructura policial, que tienen 
interés en el Ministerio en obtener la cesión de la par-
cela a la que nos referimos y que no perderá su carác-
ter demanial que actualmente posee, aunque su titulari-
dad se transfi era a la Administración general del 
Estado».
 A su vez, la Dirección General de Urbanismo del 
Departamento de Obras Públicas emitió este mes de 
mayo un informe concluyente avalando la cesión de 
uso de la parcela como fórmula más adecuada para 
formalizar la disponibilidad de la misma por el Minis-
terio del Interior, una vez que la decisión de fondo 
acerca de la autorización del citado centro haya sido 
adoptada por el Gobierno de Aragón.
 En conclusión, todos los contactos entablados con 
el Ministerio del Interior en relación con el centro de 
referencia se han mantenido con el objeto exclusivo de 
concretar la solución técnicamente más apropiada 
desde el punto de vista patrimonial, para formalizar 
una posible cesión cuando sobre el mismo se hubiese 
adoptado una decisión defi nitiva por los órganos com-
petentes del Gobierno de Aragón.
 Por otra parte, la solución más viable si el proyecto 
avanza es la cesión de uso por tiempo determinado en 
los términos que establezca el Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón. Se 
trata, por consiguiente, de una iniciativa del Gobierno 
de España, que es el competente.
 La elección de Plaza, como es razonable suponer, 
tiene que ver con la ubicación estratégica de la plata-
forma logística, con las buenas comunicaciones de que 
dispone, así como con su proximidad al aeropuerto de 
Zaragoza, condiciones todas ellas importantes a la 
hora de establecer un centro de internamiento de ex-
tranjeros, dado el objetivo que tienen estos centros: 
estancia temporal y retorno al país de origen.
 Por último, señorías, quisiera subrayar la importan-
cia de la colaboración del Gobierno de Aragón con el 
Gobierno de España en materia de inmigración. En las 
últimas legislaturas hemos compartido la preocupación 
por generar una política de inmigración que articulara 
el control de los fl ujos migratorios y la lucha contra la 
irregularidad (competencias del Estado) con el trabajo 
de arraigo de las personas inmigrantes y su integra-
ción social con la población autóctona. Cada Adminis-
tración Pública tiene sus competencias propias, siendo 
la integración social y el refuerzo educativo de la po-
blación recién llegada competencias autonómicas. Sin 
embargo, la Administración del Estado viene colabo-
rando desde el año 2005 con las comunidades autó-
nomas a través del Fondo especial para la acogida, la 
integración y el refuerzo educativo de los inmigrantes. 
En la misma línea, resulta razonable colaborar con la 
Administración general del Estado en aquellas compe-
tencias que le son propias y que contribuyen al objeti-
vo último de conseguir controlar los fl ujos migratorios, 
para que los inmigrantes que lleguen a nuestro país lo 
hagan con todas las garantías de regularidad que faci-
litará su integración en nuestra sociedad.
 Así, esperando observaciones y preguntas para la 
segunda parte, quiero terminar resumiendo: el centro 

de internamiento de extranjeros es un establecimiento 
público no penitenciario; hay once centros en España, 
que funcionan desde el año 1985; es un servicio públi-
co; es una competencia exclusiva del Gobierno de Es-
paña, la iniciativa parte del Ministerio del Interior; lo 
hecho hasta ahora tiene que ver con concretar la solu-
ción técnica más apropiada; la elección de Plaza es, 
evidentemente, por su ubicación estratégica, Zarago-
za —siempre lo destacamos— tiene una situación 
geográfi ca excelente por su equidistancia con otras 
ciudades y por sus magnífi cas redes de comunicación, 
por lo que en el noreste de España no existe otro lugar 
mejor situado para ubicar muchas cosas, entre ellas un 
CIE, que la ciudad de Zaragoza.
 Muchas gracias, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora con-
sejera.
 Turno de intervención de los grupos parlamenta-
rios.
 El solicitante lo hará en primer lugar, Izquierda Uni-
da de Aragón. El señor Barrena tiene la palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señora consejera, puesto que habla usted en nom-
bre del presidente del Gobierno, que ya nos acompa-
ña, supongo que en el turno de réplica podremos 
ajustar algunas de las cuestiones que usted ha plantea-
do, podré encontrar respuesta a algunas de las cosas 
que usted no ha respondido y podremos, incluso, ha-
blar de algo que usted ha introducido en el debate, 
como ha sido la política de extranjería del Partido So-
cialista.
 La política de extranjería del Partido Socialista sabe 
que es radicalmente confrontada con lo que defi ende 
Izquierda Unida, pero ya que usted la ha argumentado 
en parte positiva, pues yo le voy a decir cuáles son las 
cosas más negativas que Izquierda Unida ve en la po-
lítica regresiva que está aplicando el Partido Socialista 
en materia de inmigración.
 Creo —esta noche empieza una campaña a las 
elecciones europeas— que la política que sigue el Par-
tido Socialista en España es coincidente con la directi-
va de la vergüenza, la directiva del retorno que en 
Europa se plantea. Y el endurecimiento de cuestiones 
que estamos viendo, evidentemente, pasa por la crea-
ción de algo que ustedes dicen que no son centros pe-
nitenciarios, pero que, evidentemente, son centros de 
retención, en los cuales se ha producido más de una 
denuncia sobre condiciones, sobre violaciones de de-
rechos humanos y sobre atención a las personas allí 
retenidas. Se nota ya cuál es la política del Partido 
Socialista en materia de inmigración.
 Usted ha hablado del fondo de apoyo para la aten-
ción a las personas inmigrantes en las comunidades 
autónomas. Ese es un fondo que introdujo Izquierda 
Unida en el primer Gobierno de la era Zapatero. Ese 
fondo ha sido recortado en un 30%, se supone que por 
la crisis. Nosotros creemos que, con la crisis, hay que 
incentivar las medidas para los más débiles, y la po-
blación inmigrante lo es.
 Vemos que se preocupan mucho de los centros de 
retención de personas inmigrantes, pero no se preocu-
pan para nada de resolver los trámites burocráticos 
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que tienen que hacer para no acabar en un centro de 
retención y, por lo tanto, poder resolver los trámites 
burocráticos que genera la ley de extranjería. Las colas 
son diarias.
 Pero yo le preguntaba por el centro de retención de 
inmigrantes que viene a Plaza, y lo que yo le pregunto 
todavía, porque aún no me lo ha explicado, es por qué 
y para qué. Usted me ha explicado que están en trámi-
te de cederle una parcela al Ministerio del Interior, de-
jándole muy claro que, aunque se la cedan, sigue 
siendo propiedad del Gobierno de Aragón. Evidente-
mente, eso ya lo sabemos, porque siempre que se 
produce una petición de una Administración a otra ese 
es el trámite normal. Pero todavía no nos han explica-
do por qué.
 Hay una pregunta que, si es posible, le agradecería 
que me respondiera. Son declaraciones del señor pre-
sidente, por eso es a él a quien le había dirigido esta 
comparecencia. Dice: «Con el centro, se podrá dar 
solución desde aquí mismo [desde Aragón] a algunos 
problemas con algunos inmigrantes». A mí me gustaría 
saber qué soluciones y a qué grupos de personas inmi-
grantes va a dar solución un centro de retención, en el 
que, en función del endurecimiento de la ley de extran-
jería que ustedes plantean, se va a poder sobrepasar 
el período de retención por más de cuarenta días. En-
tonces, a mí me gustaría saber a qué problemas va a 
dar respuesta ese centro de retención, que va a ser el 
tercero en cuanto a tamaño en España y que va a aten-
der, según lo que reconoce el Ministerio del Interior, a 
todo el cuadrante noreste de la península...

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Sí, ya conclu-
yo, señor presidente.
 Me gustaría saber si es que a las personas inmi-
grantes se las va a considerar una mercancía, porque, 
si interpreto las palabras que dice el señor secretario 
de Estado, el señor Camacho, como que se ubica y se 
elige Zaragoza porque es una plataforma logística 
—plataforma logística, no otra cosa— lo que hay allí, 
por su accesibilidad y por la proximidad al aeropuerto 
y a vías de ferrocarril, parece ser que lo han elegido 
porque consideran que, así, el tráfi co de personas in-
migrantes va a ser más fácil desde aquí que desde 
otros sitios. Y me gustaría saber también si eso es así, 
otro de los elementos y argumentos.
 Y la última: me gustaría saber en función de qué el 
Gobierno de Aragón acepta este planteamiento, esta 
necesidad del Gobierno central para contribuir en una 
política regresiva de inmigración, cuando, que yo 
sepa, y esta Cámara sabe y el Gobierno y el señor 
presidente saben, el Gobierno central tiene muchos 
compromisos sin cumplir con Aragón que de verdad 
podrían resolver problemas: infraestructuras de comu-
nicación, infraestructuras hidráulicas, mermas tributa-
rias...

 El señor PRESIDENTE: Debe concluir, señor Barrena.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Ya acabo, 
señor presidente.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Turno de Chunta Aragonesista. El señor Bernal to-
mará la palabra a continuación.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Gracias, señor 
presidente.
 Señora consejera. Señorías.
 Al presidente, estábamos discutiendo si se le había 
visto o había sido una... una sensación.
 Señora consejera, pues, quiero manifestarle en pri-
mer lugar, como ya lo hice en la Comisión de Asuntos 
Sociales, cuando usted dijo que no sabía nada del 
asunto, nuestro rechazo (parece ser que era usted la 
única que no sabía nada, porque el resto de los allí 
presentes y el propio Ministerio del Interior sí que lo 
sabían, o a lo mejor es que faltó coordinación en el 
Gobierno y quien negoció esto no le informó a usted, 
aunque ahora le hace salir), nuestro rechazo total a la 
instalación de este centro de internamiento para ex-
tranjeros en Aragón.
 Con ocasión del debate del Plan integral para la 
convivencia intercultural, se lo hicimos saber, le comu-
niqué que es que me parecía que no era de recibo que 
estuviéramos el mismo día debatiendo un Plan para la 
convivencia intercultural y al mismo tiempo, el mismo 
día, conociendo la noticia de que el Gobierno de Ara-
gón miraba para otra parte cuando en Aragón se iba 
a instalar un centro de estas características.
 Mucha convivencia intercultural, como la Dirección 
General de Participación Ciudadana esta que han 
montado ustedes, la otra de intercultural, mucho plan 
de todo, pero, al mismo tiempo, pues son las plantas, 
este tipo de cosas que ponen ustedes para alegrar el 
escaparate político o que cogen tontos útiles para que 
les hagan el papel, porque, claro, hablar de intercultu-
ralidad, hablar de convivencia intercultural cuando, al 
mismo tiempo, ustedes, con la otra mano, están hacien-
do otras cosas, a mí no me parece de recibo.
 Es más, planteamos una propuesta de resolución a 
ese plan, y, por supuesto, los grupos que apoyan y 
soportan al Gobierno lo votaron en contra, supongo 
que por indicación de los superiores inmediatos.
 Tiene solicitada con antelación, por parte de mi 
grupo parlamentario, una comparecencia en la Comi-
sión de Asuntos Sociales para explicar esto, porque, a 
pesar de que usted hoy ha comparecido, el asunto si-
gue envuelto en el mismo secretismo, en las mismas 
negociaciones encubiertas de las que ustedes no quie-
ren hablar, en las mismas manifestaciones contradicto-
rias, porque, claro, son aspectos... Ustedes hablan de 
participación, de transparencia, de maravillas del sép-
timo mundo, del séptimo cielo..., pero la verdad es que 
ustedes hacen negociaciones de las que no informan, 
se les hace comparecer aquí y no dicen nada, todo 
secreto y contradicción de todo lo que es evidente.
 El Ministerio del Interior informa en sede parlamen-
taria de que se va a instalar en Aragón este centro y el 
Gobierno de Aragón dice que no, que no sabe nada, 
¡que no!, que aquí no se sabe nada, que primera noti-
cia... Eso lo dijo la señora consejera en la compare-
cencia en la Comisión de Asuntos Sociales, pero le 
falta información al señor presidente del Gobierno, 
que no comparece, pero se pone a interpelar desde su 
escaño.
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 Siguen sin quedarnos claras las razones o las con-
diciones negociadas para que Aragón, y, en este caso 
concreto, Zaragoza, tenga este supuesto benefi cio —y 
entiéndanme, porque luego, en el Diario de Sesiones, 
no se refl eja la ironía—, cuál es el gran benefi cio que 
Aragón tiene, que le ha caído en suerte ser uno de los 
once a los que se refi ere la señora consejera, y, como 
ha dicho el señor Barrena, el tercero mayor que va a 
haber en España, de este centro, que es criticado en 
los ámbitos políticos, en los ámbitos sociales, en los 
ámbitos solidarios, en las organizaciones de juristas, 
en organizaciones internacionales...
 Alega usted, señora consejera, que esta es una 
competencia estatal. ¡Claro! También puede decir 
usted que tenemos competencia exclusiva en ordena-
ción territorial, también puede alegar que tenemos 
competencia exclusiva en ordenación territorial. Aun-
que esta sea una competencia exclusivamente estatal, 
eso, ¿qué signifi ca? ¿Que el Gobierno de Aragón va a 
seguir mirando para otro sitio como que no sabe nada 
de esto? ¿Que va a hacer oídos sordos una vez más a 
algo que ocurre en el propio territorio aragonés?
 Señorías, nos oponemos a la instalación de este 
centro por distintas razones. En primer lugar, porque a 
nosotros nos preocupa que se produzcan reiteradas 
denuncias de vulneración de derechos humanos en 
estos centros. Nos preocupa que, al mismo tiempo que 
hablamos de la Zaragoza en el mundo, de la Zarago-
za abierta al mundo, del Aragón multicultural, de la 
convivencia, al mismo tiempo hagamos oídos sordos 
cuando se sabe que en estos centros se violan los dere-
chos humanos.
 Estos son, señorías, recintos carcelarios encubier-
tos, en los que las personas retenidas sufren una serie 
de acontecimientos, sufren una serie de actuaciones 
contra las que difícilmente se dispone o contra las que 
difícilmente se puede utilizar la legislación y se puede 
utilizar el derecho para hacer, como mínimo, unos de-
sarrollos y unos planteamientos por parte de los repre-
sentantes públicos de transparencia. Por ejemplo, está 
demostrado que las retenciones de personas en ellos 
superan más de los cuarenta días autorizados; no sé si 
esto se parece a Guantánamo en algún ámbito. 
 No se concede a las ONG la posibilidad de entre-
vistarse con las personas retenidas...

 El señor PRESIDENTE: Señor diputado, debe con-
cluir, por favor.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Termino ya, 
termino ya, señor presidente.
 Está demostrado el hacinamiento de las personas, 
incluso tres y cuatro personas en celdas de seis metros 
cuadrados; separación de padres con respecto a sus 
hijos; no se respeta en ellos la libertad religiosa de las 
personas retenidas, etcétera.
 Y esto, señorías, se prepara en Zaragoza, en la 
Zaragoza puntera del mundo, en la Zaragoza que 
cree que deben solucionarse los confl ictos a través del 
diálogo, con —digámoslo aquí—los ojos cerrados del 
Gobierno de Aragón, con los ojos cerrados de su pre-
sidente del Gobierno, con los ojos cerrados de su 
consejera de Asuntos Sociales.
 Quiero recordar...

 El señor PRESIDENTE: Señor Bernal, por favor, 
debe concluir.

 El señor diputado BERNAL BERNAL: Acabo ya, 
acabo ya, señor presidente.
 Quiero acabar recordando únicamente que los cen-
tros de internamiento para extranjeros españoles han 
sido denunciados duramente por la Comisión de Liber-
tades Civiles, Justicia e Interior del Parlamento Euro-
peo. No queremos que en Aragón se plasme el abuso 
sobre los más débiles y que, además, se haga en este 
territorio con el visto bueno o mirando para otra parte 
por parte del Gobierno de Aragón.
 Muchas gracias, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Turno del Grupo Parlamentario del Partido Arago-
nés. El señor Ferrer nos hablará a continuación.

 El señor diputado FERRER GÓRRIZ: Muchas gra-
cias, señor presidente.
 Señorías.
 La consejera de Servicios Sociales y Familia, en 
nombre del presidente, ha dado contestación, yo creo 
que clara y precisa, a la pregunta o a la interpelación 
que se le hacía de dar cuenta detallada, información y 
los motivos y razones para ubicar en la plataforma lo-
gística de Zaragoza (Plaza) un centro de retención de 
inmigrantes.
 La verdad es que la pregunta está hecha con algu-
na intención —yo diría— subliminal u oculta: no es un 
centro de retención de inmigrantes, es un centro de in-
ternamiento de extranjeros, que no es lo mismo. Por lo 
tanto, allí no se va a hacer ningún centro de retención 
de inmigrantes.
 Pero, por otra parte, yo creo que ha dado respuesta 
a lo que se preguntaba, es decir, por qué ese centro se 
va a poner en Plaza, qué razones hay y los motivos 
por los que se ha elegido ese sitio y los motivos de por 
qué en Aragón se tiene que poner un centro de interna-
miento de extranjeros.
 Y, sin pasar a debatir las razones que ya ha dado 
ella, por supuesto, que creo que fundamentan clara y 
precisamente las razones y los motivos y contesta per-
fectamente a la pregunta, yo creo que lo que subyace 
o lo que se pretende hacer hoy aquí es otra cosa, y es 
poner en cuestión la propia ley de extranjería y las 
medidas que se toman con respecto a aquellos extran-
jeros que residen o están de forma irregular no en 
Aragón, sino en España en general, porque no olvide-
mos que esto es una ley estatal.
 Y esta ley de extranjería, que se basa también en la 
Ley Orgánica sobre derechos y libertades de los ex-
tranjeros en España, tiene algunas cuestiones que son 
muy claras, y pone exactamente, aunque no voy a en-
trar en cada uno de los detalles, cuando se producen 
por parte de las personas extranjeras en España «fal-
tas graves», «faltas muy graves», etcétera, es decir, 
cuando violan de alguna manera estos derechos y de-
beres que están perfectamente escritos en esta ley.
 Y, naturalmente, cuando se produce una violación 
de este tipo, es cuando la ley tiene que actuar. ¿Por 
qué? Pues porque no estamos en ningún estado idílico 
y, por desgracia y aunque a nadie nos guste, siempre 
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hay gente que transgrede las normas, y, naturalmente, 
hay que tomar cierto tipo de medidas contra los que 
actúan así.
 Y como están muy detallados cuáles son los motivos 
por los que se tienen que tomar este tipo de medidas y 
está muy detallado también que tiene que ser el juez el 
que, a instancias de la Policía, pero tiene que ser el 
juez el que ordene el internamiento de este extranjero, 
es por lo cual el Gobierno de Aragón tiene que prepa-
rar centros de este tipo para que puedan estar estos 
extranjeros internados.
 Además, basar la crítica de que se ponga en Plaza 
en el hecho de que en estos centros de extranjeros, 
como se ha hecho por los grupos intervinientes, se 
violan los derechos humanos, pues, oiga, yo creo que 
esto es otro tema, esto es otra discusión: si se violan los 
derechos, tendrá que actuar la justicia, e igual que 
actúa la justicia contra los extranjeros y los interna 
porque están transgrediendo las normas, tendrá que 
actuar también contra los que, dentro de estos centros 
de internamiento, puedan producir este tipo de viola-
ción de las normas. Y ahí, por supuesto, nada que 
objetar, nada que decir, sino que se aplique en sus 
términos justos la justicia estrictamente.
 Pero, puestos en otras cuestiones que se han dicho 
aquí, también en esta ley de extranjería o en la norma-
tiva que la desarrolla habla de que, incluso, en estos 
centros de retención de inmigrantes puede haber me-
nores acompañados de sus padres, menores acompa-
ñados de sus padres, siempre que estos así lo quieran 
y siempre que, de alguna manera, las instalaciones 
estén adecuadas para poderlo hacer. Y, claro, para 
adecuar estas instalaciones, lógicamente, tiene que 
haber instalaciones. Cuando no se pueden cumplir es-
tas normas es cuando se cuenta con instalaciones in-
dignas y tienen que estar hacinados —estoy de acuer-
do con usted en estos momentos— porque no hay 
instalaciones adecuadas y precisas para este tipo de 
extranjeros que tienen que tenerlas. Y de ahí que mi 
grupo, naturalmente, apoye lo que está haciendo el 
Gobierno de preparar centros de acogida para estos 
extranjeros inmigrantes en Aragón.
 Porque, claro, hay otra postura que creo que no 
puede ser la que pueda defender ningún grupo de esta 
Cámara: las cárceles, los basureros, todo tipo de es-
combreras, etcétera, los centros estos de internamiento 
de extranjeros, vamos a ponerlos fuera de Aragón; 
que los demás aguanten lo que nos toca a nosotros. 
Pues yo creo que no es ese el motivo.
 Naturalmente, Aragón tiene una responsabilidad 
en este tema, compartida con el resto de España, aun-
que no sea una función propia, y tendrá que tener unas 
instalaciones dignas para que los extranjeros que resi-
dan aquí o en los centros de alrededor puedan estar en 
unas condiciones dignas. Otra cuestión es que se vigile 
el funcionamiento de estos centros, que se hagan fun-
cionar correctamente, que se tengan en cuenta todo 
tipo de derechos, que también los regula la ley, y que, 
naturalmente, estos centros sean un ejemplo de funcio-
namiento y no de mal funcionamiento. Pero para eso 
está la justicia y para eso están las normas que tene-
mos que aplicar.
 Por lo tanto, señorías, yo entiendo que no es una 
instalación que guste y que nadie la quiera tener en su 
territorio, lo entiendo, nadie la querrá tener. Pero si en 

este momento hay once centros en España, ¿alguien 
puede decir que Aragón no tenga que tener un centro 
de este tipo para acoger a los extranjeros que están en 
situación irregular o ilegal y que, condenados por un 
juez, puedan estar en unas instalaciones dignas? Yo 
creo que lo irresponsable sería, precisamente, todo lo 
contrario, es decir, no contar con este tipo de instala-
ciones y seguir manteniendo esas situaciones que han 
denunciado ustedes, y, precisamente, estos centros son 
para solucionar este tipo de situaciones.
 Por lo tanto, señora consejera, siga usted, en 
nombre del Gobierno de Aragón, preparando un 
centro de este tipo, hágalo lo mejor posible y, desde 
luego, vele también, en la parte que le toca, por que 
se cumplan las normas y la justicia con estas perso-
nas, que son personas y a las que tenemos que tratar 
como personas, pero en la situación en la que se 
encuentran.
 Gracias, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno del Grupo Parlamentario Popular. La señora 
Susín tomará la palabra a continuación.

 La señora diputada SUSÍN GABARRE: Gracias, 
presidente.
 Señora consejera, son muchas las cosas que, res-
pecto a este tema, se han dicho ya aquí esta mañana, 
y permítame que vaya a insistir en algunas de ellas.
 Aunque, obviamente, no va a ser este grupo parla-
mentario quien ponga en duda la necesidad de los 
centros de internamiento de extranjeros como elemento 
de lucha contra la inmigración ilegal y, por lo tanto, 
para defender y proteger la inmigración legal, sí va-
mos a cuestionar la escasa efi cacia que ha tenido este 
Gobierno en la gestión de los CIE o la orientación de 
estos centros.
 Son más que evidentes las discrepancias que exis-
ten entre las comunidades autónomas y la Administra-
ción general del Estado respecto a la implantación y la 
gestión de los centros de internamiento de extranjeros. 
Buena prueba de ello lo encontramos en el desarrollo 
del CIE que va a construir el Ministerio de Interior en 
Zaragoza.
 Los aragoneses, estas Cortes y usted misma —pare-
ce ser, lo ha dicho el señor Bernal— conocimos esta 
noticia a través de los medios de comunicación cuan-
do el Ministerio de Interior anunció la construcción de 
un centro de internamiento de extranjeros en la ciudad 
de Zaragoza, concretamente en la plataforma logística 
(Plaza), reconociendo, además, que ni se había solici-
tado la autorización ni la colaboración del Gobierno 
de Aragón.
 En Aragón, señora consejera, no hay cifras desta-
cables de inmigración ilegal, y, por lo tanto, el número 
de expedientes de repatriación o expulsión es poco 
signifi cativo, y menos para un centro de estas dimen-
siones. Pero entendemos que, en aras a un principio 
de solidaridad y a la privilegiada ubicación de la ciu-
dad de Zaragoza, se decida que este es el entorno 
más idóneo para la instalación del centro de interna-
miento de extranjeros. Ahora bien, a partir de aquí se 
abren dos cuestiones, y por eso le decía yo que vamos 
a redundar en alguna de las cosas que ya se han dicho 
aquí hoy.
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 En primer lugar, permítame recordarle que Plaza es 
una plataforma logística intermodal, y, desde luego, ni en 
la logística ni en la intermodalidad tienen —creemos— 
cabida los centros de internamiento de extranjeros.
 A pesar de que hace algunos meses algún compañe-
ro de estas Cortes dijo que esto de la logística lo habían 
inventado ustedes, Plaza es un gran proyecto que nació 
con el impulso de todas las fuerzas políticas de esta tie-
rra y que ya hemos desvirtuado demasiadas veces. Se 
han realizado modifi caciones de usos para dar entrada 
a empresas no logísticas, incluso actividades comer-
ciales, pero este Gobierno, con el presidente Iglesias 
—que, por cierto, tampoco hoy ha querido dar la cara 
en este tema—, no debe permitir que el Gobierno cen-
tral imponga un centro de internamiento de extranjeros 
en la ciudad de Zaragoza sin encomendarse a nadie y 
decidiendo por sí solo una ubicación que, desde luego, 
no es la más adecuada, solo porque la operación... Ya 
que usted no lo ha respondido, señor Ferrer —no estaba 
escondida la pregunta, era clara: ¿cuáles son las razo-
nes por las que este centro está en Plaza?—, ya que 
usted no lo ha respondido se lo voy a decir yo: la ope-
ración de adquisición de estos terrenos era mucho más 
rápida que la búsqueda de otros terrenos. Por eso el 
Gobierno central se dirigió directamente al Departa-
mento de Obras Públicas para adquirir o para pedir la 
cesión de una parcela en Plaza.
 Un centro de internamiento de extranjeros, señora 
consejera, no es un centro de reclusión, es un centro 
—usted lo ha dicho— que genera visitas, movimiento 
poblacional que dispersa la atención de lo que es una 
plataforma logística.
 La ubicación de este centro en este emplazamiento 
supondrá seguro una merma importante en la venta de 
suelos y la atracción de empresas a Plaza.
 Este grupo parlamentario registró ya una iniciativa 
para que este Gobierno, señora consejera, se dirija al 
Gobierno central solicitando el cambio de ubicación 
del CIE. Ya que, como es evidente, no se ha hecho por 
iniciativa propia, por lo menos que se haga por inicia-
tiva de estas Cortes.
 Por otra parte, señora consejera, estará usted con-
migo en que este tema tiene la sufi ciente importancia 
como para que se hubiera tratado previamente a nivel 
político y no a través de una carta —usted lo ha reco-
nocido— en la que solicitaba la cesión de una parcela 
para la ubicación, ya decidida, sin consultas previas 
con el Ayuntamiento de Zaragoza, puesto que otros 
terrenos hay, y, por supuesto, tampoco con la comuni-
dad autónoma, que, además, será la que preste la 
asistencia sanitaria, la asistencia social, la asistencia 
jurídica, o intervenga en los temas de menores, que 
son competencia de carácter económico y que también 
afectan a la implantación de un CIE en el territorio de 
una comunidad autónoma, en este caso de la nuestra.
 Lo ha dicho también el señor Barrena: dijo el señor 
Zapatero que la crisis no iba a interferir en el recorte 
de los gastos sociales. De momento, a esta comunidad 
autónoma le va a llegar un 30% menos del dinero des-
tinado al Plan de inmigración. Veremos cómo se cubre 
o cómo se compensa la instalación de un CIE en la 
ciudad de Zaragoza.
 Supongo que estará también usted de acuerdo con-
migo en que el tema tiene la sufi ciente entidad como 
para haberlo elevado a una conversación política de 

primer nivel y no a un intercambio de misivas a nivel 
técnico, como usted ha reconocido. Por lo tanto, esto 
nos da una idea del ninguneo al que el Gobierno cen-
tral somete una vez más a esta comunidad, la nuestra, 
en la que hace y deshace en temas de tanta importan-
cia, ignorando la opinión de un Gobierno y de un 
presidente que, en este caso, tiene el mismo color polí-
tico que el del Gobierno central.
 Se ha confi rmado ya también que la base aérea, la 
base de vigilancia de la OTAN, no va a venir a Zarago-
za, esta base que tantas veces nos han vendido, así que 
allí tienen ustedes los terrenos que necesita el Ministerio 
de Interior para instalar el CIE. Explíquenles clarito al 
señor Rubalcaba y al señor Camacho que estos terrenos 
también están cerca del aeropuerto, y que no es un 
problema de los aragoneses que los trámites para la 
adquisición de estos terrenos sean más lentos que los de 
la adquisición de una parcela en Plaza.
 Este es el momento en el que el presidente Iglesias 
—transmítaselo, señora consejera— defi enda los inte-
reses de los aragoneses y de los zaragozanos en Ma-
drid, trasladando la ubicación del centro de interna-
miento de extranjeros a otro lugar más adecuado, y, 
desde luego, la base aérea podría serlo.
 Acabo ya, consejera, pero no sin antes decirle que 
busquen ustedes la fórmula para que el desastre de la 
política de inmigración de este Gobierno interfi era lo 
mínimo en la economía de esta comunidad autónoma. 
Desde luego, la implantación de un centro de interna-
miento de extranjeros en una plataforma logística de 
las características y la importancia de Plaza no es el 
mejor ejemplo de ello.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Turno del Grupo Parlamenta-
rio Socialista. Señora Ortiz, tiene la palabra.

 La señora diputada ORTIZ ÁLVAREZ: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Desde el Grupo Parlamentario Socialista entende-
mos que, a petición de la comparecencia que el Grupo 
Mixto (Izquierda Unida) ha hecho sobre la solicitud por 
parte del Gobierno central de una parcela en Plaza 
para la ubicación de un centro de internamiento de 
extranjeros, hoy aquí la consejera del Departamento 
de Servicios Sociales y Familia ha dado cumplida res-
puesta a dicha comparecencia, obviamente, lejos de 
los adjetivos de secretismo y de algunos otros califi ca-
tivos que se han hecho en esta tribuna, ya que ha ex-
plicado de forma minuciosa y especifi cada todos los 
procedimientos que ha habido y todos los trámites que 
han existido en torno a este asunto y que se han lleva-
do a cabo desde el Gobierno central y con el Gobierno 
de Aragón.
 Por tanto, también reiterar una vez más, porque 
aquí también se ha intentado desvirtuar lo que supo-
nen los centros de internamiento para extranjeros, y 
también repetir las propias palabras de la consejera y 
la defi nición que, por ley, existe de estos centros de 
internamiento, que, desde luego, no son centros peni-
tenciarios, sino todo lo contrario, son centros en los 
que, de forma cautelar y temporal, se aloja a los ex-
tranjeros que están en los supuestos legales estableci-
dos de expulsión o de retorno a sus países de origen.
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 Por tanto, decir que, entendiendo por nuestra parte, 
además, la colaboración que debe existir de forma 
necesaria en materia de inmigración por parte del 
Gobierno central y por parte de todos los gobiernos 
autonómicos en materia de inmigración, entendemos 
que debe ser una acción solidaria y que todos debe-
mos implicarnos, aunque no sean competencias de 
esta comunidad autónoma o de otras, sino que real-
mente son una competencia estatal.
 Y no creo que haya que cuantifi car los extranjeros 
que en Aragón se puedan encontrar en estas situacio-
nes, sino que la magnitud de que un centro de interna-
miento como este pueda instalarse en Zaragoza, ob-
viamente, va mucho más allá del número de extranjeros 
en estas situaciones que pueda haber en nuestra comu-
nidad autónoma. Pero sí que es verdad que acoge a la 
gran mayoría de la parte noreste de nuestro país.
 También, decir que ya en el Senado, y es verdad 
que a petición del Grupo Parlamentario Popular a tra-
vés del señor Atarés, también explicó el secretario de 
Estado de Seguridad el porqué de la ubicación de este 
centro de internamiento en Aragón. Y literalmente, se-
ñor Barrena, para no andar con confusiones, el secre-
tario de Estado contestó que por su situación geográfi -
ca, además, como un centro neurálgico del cuadrante 
nororiental de la Península, perfectamente comunica-
da, por ello, con el resto del país por vía terrestre y 
aérea, y que reúne las condiciones idóneas para la 
ubicación de un centro de esta naturaleza.
 Si estamos hablando de un centro de internamiento 
para extranjeros que deben regresar a su país, enten-
demos que es mucho mejor alguna ubicación que esté 
dentro de unas comunicaciones idóneas y, además, 
cerca de un aeropuerto, para que no vayan de peregri-
naje con otros medios de transporte hasta llegar a un 
aeropuerto, porque yo creo que es mucho más penosa 
para ellos esta situación.
 Otra cosa es que usted, obviamente, como se ha 
hecho en otros debates en esta Cámara, pueda cues-
tionar cuál es la política de inmigración a nivel estatal 
e incluso a nivel europeo, y ahora, bueno, pues yo 
creo que vamos a entrar en una campaña donde tam-
bién será una de las cuestiones a debatir para saber 
las políticas europeas, en lo que nos afectan en el ám-
bito estatal en algunas cuestiones. Y es un debate que 
ya tuvimos en esta Cámara, que ha habido otras pro-
posiciones que se han presentado tanto por el Partido 
Popular como por parte de Izquierda Unida, y que 
también creo que deberemos debatir.
 Por tanto, yo, en cuanto al tema de la ubicación y 
cuestionar, como usted hace, los centros de interna-
miento, tanto Izquierda Unida como el Partido Socialis-
ta, incluso el Partido Popular, en otras comunidades 
autónomas hemos criticado, porque es verdad y nadie 
lo niega, que hay problemas de hacinamiento en cen-
tros de internamiento de extranjeros. ¿Pues de qué es-
tamos hablando, si se está proponiendo hacer un nue-
vo centro de internamiento de extranjeros?
 Ahora es verdad que se ha planteado en Zarago-
za. ¿Para qué? Pues para que no exista ese hacina-
miento que está habiendo en estos momentos en algu-
nas comunidades autónomas, para que los extranjeros 
tengan unos derechos que deban cumplirse, que vivan 
en unas condiciones dignas y que, por supuesto, que 
se cumplan los derechos y que se establezca el mínimo 

tiempo posible antes de la hora de la expulsión, obvia-
mente, y no dilatarlo en el tiempo.
 Porque, si no, ¿qué hacemos, señor Barrena?, ¿qué 
alternativas da usted? Aparte de que es verdad que 
habría que reformar toda la legislación vigente en ma-
teria de inmigración para que estos centros desapare-
cieran. ¿Qué hacemos con estas personas que sí tienen 
derecho a regresar a sus países?
 Y, además, en España, le recuerdo que la política 
de inmigración de este Gobierno socialista está esta-
bleciendo uno de los sistemas más garantistas de los 
derechos de los inmigrantes, y que las directivas euro-
peas establecen unos mínimos que sí que afectan a 
aquellos países que no son tan garantistas como lo 
puede ser el nuestro.
 Por tanto, yo creo que, en esa línea, estamos ac-
tuando bien. Y si usted nos acusa o acusa al Gobierno 
de Zapatero... Y, además, lo ha dicho también y es 
cierto, por el tema de la crisis, se redujeron en un 30% 
los fondos para la integración de los inmigrantes para 
las comunidades autónomas y para los municipios, 
pero también hay que decir que, ni siquiera hace, 
prácticamente, quince días, el ministro de Trabajo tam-
bién reconoció que es necesario seguir con las políti-
cas de integración para las comunidades autónomas y 
para los municipios en materia de inmigración y que, 
obviamente, se van a aumentar estas partidas y que se 
va a llegar a un acuerdo para ello, con lo cual es otra 
de las contestaciones que creo que debía ser dicha.
 Yo, en lo que he visto en la representación de los 
distintos grupos parlamentarios, por una parte, veo 
que, por parte del Partido Popular, lo que se discute es 
la ubicación de que sea en Plaza. A mí, eso me da la 
impresión o da a entender que pueden existir algunos 
prejuicios de que un centro de internamiento esté ubi-
cado en un lugar o en otro... Bueno, pues a lo mejor no 
les gustará a algunas personas que esté en Plaza, pues 
a lo mejor les gustará menos... Eso yo creo que es una 
cuestión de prejuicios más que de un análisis político 
serio y de respuesta a la política de inmigración que 
debe controlar los fl ujos migratorios.
 Por otra parte, es verdad que desde Chunta Arago-
nesista no se cuestiona tanto la ubicación como los 
centros de internamiento de extranjeros, con lo cual yo 
creo que en esta comparecencia tampoco se puede 
decir que se haya criticado la ubicación concreta en 
Plaza de este centro.
 Por terminar...

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señora 
diputada.

 La señora diputada ORTIZ ÁLVAREZ: Sí, señor pre-
sidente.
 Por terminar, señora consejera, entendemos que las 
explicaciones que se han dado aquí nos han clarifi ca-
do en extremo cuáles han sido los procedimientos y 
gestiones que se han llevado a cabo con el Gobierno 
central.
 Entendemos la necesidad de la colaboración en 
materia de inmigración y entendemos que debemos 
colaborar las comunidades autónomas, aunque no sea 
competencia de las comunidades autónomas, con el 
Gobierno central para llevar a cabo las políticas de 
inmigración que eviten, obviamente, la inmigración 
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irregular, porque luego todo ello conlleva, por ejem-
plo, la persecución de la explotación, el tráfi co de 
personas y las mafi as que hay en torno a ello. Y desde 
luego que debemos conseguir un control y una regula-
ción de la inmigración en nuestro país.
 Por nuestra parte, nada más, y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señora 
diputada.
 La señora consejera de Asuntos Sociales y Familia 
puede responder a las cuestiones planteadas. Tiene la 
palabra.

 La señora consejera de Servicios Sociales y Familia 
(FERNÁNDEZ ABADÍA): Gracias, señor presidente.
 Señor Barrena, ha comenzado usted diciendo que 
yo he introducido la política de extranjería. Evidente-
mente, lo he hecho para hablar de la colaboración con 
la Administración general del Estado. La Administración 
general del Estado colabora con la comunidad autóno-
ma, como le he explicado, en la integración con el fon-
do que ahora le comentaré, que no ha sufrido ese recor-
te que usted ha mencionado, y la Administración de la 
comunidad autónoma debe colaborar con la Adminis-
tración general del Estado. Por eso la he introducido.
 Pero tanto usted como el señor Bernal, en sus expli-
caciones en relación con la política de inmigración del 
actual Gobierno de España, porque estamos hablando 
de competencias, fundamentalmente, del Gobierno de 
España, quizá el señor Bernal haya sido más duro en 
sus palabras, en la idea de que este Gobierno está lle-
vando una política de inmigración derechizada o más 
de derechas, ¿no? No lo ha dicho con esa palabra, 
pero así lo he querido entender. Y lo que yo le tengo 
que decir es que discrepo en esa valoración, y discrepo 
porque el actual Gobierno de España ha invertido la 
proporción de irregularidad que existía en España hace 
unos años, con el anterior Gobierno del Partido Popular. 
Y en segundo lugar, ha hecho una apuesta clara por la 
integración social de los inmigrantes por medio del Plan 
estratégico de ciudadanía e integración y de los más de 
mil millones de euros del fondo para las comunidades 
autónomas y las Administraciones locales en los cinco 
años de existencia de este fondo. Y agradezco a Iz-
quierda Unida, a su representante aquí, señor Barrena, 
las palabras de su intervención, que en otras ocasiones 
también he reconocido, en relación con que este fondo 
exista en este momento.
 Además de eso, el Gobierno de España ha reforza-
do el control de fronteras y ha conseguido aunar es-
fuerzos dentro de la Unión Europea, en este sentido, 
con la creación de Frontes y, por consiguiente, con la 
inclusión de esta cuestión en la agenda europea. Es 
una cuestión importantísima, porque, evidentemente, 
los inmigrantes que entran por Canarias o por Barajas 
o por Lampedusa entran no a Italia o a España, entran 
a Europa, y, por lo tanto, en relación con las políticas 
que a nivel europeo se tienen que seguir, es muy impor-
tante que haya unas políticas comunes.
 Además, el Gobierno de España ha multiplicado la 
cooperación para el desarrollo, ha hecho de África 
subsahariana un ámbito geográfi co prioritario y ha 
establecido acuerdos de formación con varios de los 
países emisores de emigración para evitar la emigra-
ción forzada de su capital humano.

 Los fondos en cooperación al desarrollo —creo que 
todos lo tienen que reconocer— están cercanos al 
0,7%, y, evidentemente, la cantidad ha subido espec-
tacularmente en los últimos años, los fondos dedicados 
a la cooperación con los países más empobrecidos. Y, 
además, mirando un poco también a los países más 
cercanos al nuestro, por ejemplo, este que tenemos a 
la derecha, Italia, realmente las políticas de inmigra-
ción de España no tienen nada que ver con las políti-
cas que, desde otros gobiernos de otro signo político, 
se están llevando a cabo.
 Pero lo que no puede hacer un Gobierno tampoco, 
creo yo, es no enfrentar los problemas o no perseguir 
las infracciones y los delitos. Por eso, el Gobierno de 
España ha hecho de la lucha contra la inmigración 
irregular y, especialmente, contra el tráfi co ilegal de 
personas un objetivo principal. Ha hecho un objetivo 
principal de esa cuestión, junto con la integración, 
como digo, de los inmigrantes y con la cooperación al 
desarrollo.
 El señor Bernal hablaba de cuando presentamos el 
Plan de convivencia intercultural, que nos estamos con-
tradiciendo porque, a la vez, salió la noticia del centro 
de internamiento de extranjeros. Realmente, no creo 
que haya que confundir ambas cuestiones, no tienen 
nada que ver, y usted también lo sabe, señoría. Esta-
mos hablando de integrar a aquellas personas a las 
que podemos integrar, y yo creo que el primer paso 
para integrar a un inmigrante, a un extranjero, es el 
empleo. Una persona que viene a este país y no tiene 
un puesto de trabajo, no tiene un contrato de trabajo 
legal, no se puede integrar, ¡no se puede integrar! Y, 
por lo tanto, cuando hablamos de integración y de las 
medidas que llevamos a cabo en nuestro Plan de con-
vivencia intercultural, no estamos haciendo demagogia 
ni cosas similares: estamos poniendo en marcha medi-
das para integrar a los inmigrantes, un número muy 
importante de personas extranjeras que viven en nues-
tra comunidad autónoma.
 Y lo que se está haciendo con los centros de inter-
namiento de extranjeros es cumplir con la ley en rela-
ción con aquellas personas que están en situación ad-
ministrativa irregular y que tienen que ser repatriados 
a su país.
 Por lo tanto, no mezclemos las cosas, porque, si 
mezclamos las cosas, al fi nal la gente no lo entiende, y 
son dos cosas absolutamente diferentes.
 Control de fl ujos migratorios, expulsión de las per-
sonas que están de forma irregular en este país: com-
petencia del Estado.
 Integración social: competencia compartida con la 
comunidad autónoma, colaboración desde la Adminis-
tración general del Estado con las Administraciones de 
la comunidad autónoma.
 En relación con su preocupación también, señor 
Bernal, sobre la vulneración de los derechos y el fun-
cionamiento de los centros, tampoco estamos hablan-
do del funcionamiento de los centros, estamos hablan-
do de los primeros pasos que se han dado para 
construir un centro de internamiento en esta comunidad 
autónoma, en nuestra ciudad. No estamos hablando 
de cómo funcionan los centros, evidentemente que no.
 Además, ahí también tiene usted una contradicción, 
porque habla de hacinamiento y, a la vez, dice que, 
hombre, que el que tenga doscientas plazas y que sea 
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el tercer centro más grande de España ¡también le pa-
rece mal! Pues digo yo que, si queremos tener a las 
personas con garantías tanto jurídicas como garantías 
de estancia en un sitio, tenemos que hacer centros nue-
vos, modernos, y luego, además, procurar que se 
cumplan, evidentemente, y estar al tanto de que se 
cumplan todas las condiciones que requiere el trato 
evidentemente humano a esas personas. Entonces, lo 
que hasta aquí se ha hablado del hacinamiento..., 
bueno, todo este funcionamiento de los centros, evi-
dentemente, ahí estamos para solucionarlo.
 Usted sabe que en la última reforma, ya que también 
critican mucho la reforma de la ley de extranjería, en 
esa reforma se van a introducir determinados preceptos 
y determinados elementos que garantizan una mayor 
seguridad jurídica, garantizan un abogado de ofi cio a 
las personas que están ahí en estancia temporal y ga-
rantizan una serie de requisitos, que creo que es por esa 
vía por la que tenemos que seguir progresando.
 Yo creo que, en relación con lo que estamos ha-
blando, no sé si hay alguna cuestión más.
 La ubicación de Plaza, pienso que ha quedado cla-
ro. Decía la señora Susín que yo no había respondido a 
por qué en Plaza; yo creo que lo he contado y no lo voy 
a repetir. También lo ha relatado algún otro portavoz, 
en cuanto a las condiciones geoestratégicas.
 En relación con los fondos, con el desastre de la 
política de inmigración de este Gobierno que decía la 
señora Susín, pues, evidentemente, en esta Cámara, 
en este Pleno y en comisión, hemos hablado en más de 
una ocasión de las políticas de inmigración del ante-
rior Gobierno del Partido Popular —y se lo digo a 
usted señora Susín, porque es la representante del Par-
tido Popular—, en relación con esas políticas, hemos 
debatido ya en muchas ocasiones, y podemos seguir 
haciéndolo en el futuro, porque creo que los datos es-
tán claros, creo que los datos de las actuaciones políti-
cas que han hecho unos gobiernos y las que han hecho 
otros están claros.
 En relación con este fondo y con ese recorte del 
30%, bueno, pues había un recorte, pero ya no hay ese 
recorte.  El ministro ha retrocedido, ha echado marcha 
atrás y ha puesto el dinero que en principio había retira-
do para ese fondo. Bueno, yo creo que siempre es 
bueno rectifi car. Nosotros, desde aquí, desde el depar-
tamento, hemos hecho fuerza también, hemos insistido 
en que era muy importante que se mantuviera ese dine-
ro y esa fi nanciación para la integración de los inmi-
grantes, como lo han hecho otras comunidades autóno-
mas, y ahí va a estar ese dinero. Por lo tanto, señora 
Susín, el año pasado, 2008, seis millones trescientos mil 
euros del fondo para la integración social y el refuerzo 
educativo de los inmigrantes de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón, y este año todavía no tenemos esa can-
tidad, pero vamos a tener seis millones ochocientos mil 
euros, con lo cual ese recorte, como digo, ya no es tal 
recorte, y ese dinero lo vamos a tener para llevar a cabo 
esas políticas de integración.
 Y termino diciendo que, evidentemente, desde 
aquí, desde el Gobierno de Aragón, la apuesta en esta 
materia es clara por una inmigración regular, vincu-
lada al trabajo legal en nuestro país, como medio de 
garantizar los derechos sociales de la población, tanto 
la extranjera como la autóctona, y como condición 
necesaria para una integración mutua en igualdad; 

una inmigración ordenada y vinculada al mercado de 
trabajo de ciudadanos iguales en derechos y en debe-
res. Esa es la apuesta y por eso estamos trabajando: 
iguales en derechos y en deberes, pero, evidentemen-
te, una inmigración ordenada, una inmigración vincu-
lada a un contrato de trabajo, para que las personas 
extranjeras que han estado que siguen estando entre 
nosotros, en esta comunidad autónoma, que han cola-
borado de forma muy especial al crecimiento de esta 
comunidad autónoma, que esas personas tengan el 
mismo trato, evidentemente, que los autóctonos.
 Porque ese es el último reconocimiento —quiero 
decir por último, para terminar—, es el reconocimiento 
que quiero hacer a todas esas personas extranjeras 
que están de forma regular, en situación administrativa 
regular, con sus permisos de trabajo y de residencia en 
nuestra comunidad autónoma, y que están y han cola-
borado al enriquecimiento, al bienestar de Aragón. Y 
por eso, en esa línea es en la que hay que trabajar, en 
esa línea es en la que vamos a continuar trabajando.
 Muchas gracias, señor presidente.

 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora consejera.
 Señor Barrena, ¿por qué desea hacer uso de la 
palabra?

 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: En función del artículo 85.1 del Reglamento, 
por una inexactitud grave.

 El señor PRESIDENTE: Confío en que sea fl agrante. 
Tiene la palabra, y aténgase solamente a eso.

 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Sí, señor presidente.
 Yo he afi rmado que se había recortado el 30% el 
fondo de cooperación para inmigrantes de las comuni-
dades autónomas y la señora consejera ha dicho que 
no era así.
 Doscientos millones aparecen en la Ley de presu-
puestos; el acuerdo del Consejo de Gobierno del 13 
de marzo lo deja en ciento cuarenta y un millones: es 
verdad, señora consejera, que no es el 30%, es solo el 
29,5%. Disculpe por esas cinco décimas de error.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 ¿Desea rectifi car, señora consejera? 
 Tiene la palabra.

 La señora consejera de Servicios Sociales y Familia 
(FERNÁNDEZ ABADÍA) [desde el escaño]: Sí, señor 
presidente.
 Yo únicamente creo que he aclarado que eso que 
está diciendo el señor Barrena era así, pero que ahora 
ya no es así, porque el ministro ha echado marcha atrás 
y de nuevo hay una partida presupuestaria, que era la 
que habíamos previsto en el último consejo y comisión 
sectorial en Madrid. Con lo cual he dicho yo lo cierto, el 
dinero que estamos esperando, y lo he dicho así, que 
estamos esperando que nos llegue este año.
 Muchas gracias.
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 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora consejera.
 Pasamos al siguiente punto del orden del día: la 
comparecencia del consejero de Agricultura y Alimen-
tación, a propuesta de Chunta Aragonesista, para in-
formar sobre la producción de cultivos transgénicos en 
Aragón.
 El señor consejero de Agricultura y Alimentación 
tiene la palabra.

Comparecencia del consejero de 
Agricultura y Alimentación para 
informar sobre la producción de 
cultivos transgénicos en Aragón.

 El señor consejero de Agricultura y Alimentación 
(ARGUILÉ LAGUARTA): Gracias, señor presidente.
 Señorías.
 Comparezco ante ustedes, a requerimiento del Gru-
po Parlamentario Chunta Aragonesista, para explicar 
la posición del Departamento de Agricultura y Alimen-
tación en relación con la aplicación de la biotecnolo-
gía en el campo de la agricultura y la alimentación. 
 Ustedes mismos reconocen ser sabedores de mi 
posición política respecto a los OGM —así lo reseñan 
en el escrito de petición de mi comparecencia—, dicen 
saberlo por mis declaraciones públicas recientes.
 Por tanto, no se me hace comparecer en este foro 
parlamentario y político para que desvele una posición 
inédita, desconocida o nueva sobre los organismos gené-
ticamente modifi cados, porque no ha variado en los últi-
mos años y porque las declaraciones más recientes así lo 
testifi can y ustedes así lo reconocen de forma escrita.
 Por tanto, señorías, yo no vengo aquí a justifi car mi 
posición gubernamental o política, no, señoras y seño-
res diputados, vengo a explicarla, a explicarla desde 
la convicción de que estoy en lo cierto, porque cada 
grupo político en este asunto concreto, lleno de contro-
versia interesada desde grupos sociales, políticos, 
países, empresas, intereses, tienen su postura legítima. 
Así que, señorías, estoy encantado de que me hayan 
dado la oportunidad de explicar ante la Cámara qué 
opino de la aplicación de la biotecnología en la agri-
cultura y en la alimentación, aunque sería conveniente 
hacer una referencia a la aplicación de esta ciencia en 
el campo de la medicina, y que de manera tan estu-
penda hemos aceptado todos, no ya sin polémica, sino 
aplaudiendo rabiosamente. 
 Ustedes han defendido sus argumentos, defenderán 
sus argumentos; yo relato los míos con más compromi-
so y obligación, si cabe, por ocupar el puesto que 
ocupo, y que el ciudadano los oiga, los escuche y elija 
libremente de qué lado está, si en el mío o en el suyo.
 Nuestro afán es convencer con argumentos a una 
mayoría para poder gobernar, solos o en coalición, 
como en la actualidad, para, así, aplicar nuestro pen-
samiento político llevándolo a la realidad desde la ac-
ción de gobierno, y también nuestras propuestas en la 
aplicación de la biotecnología en el campo de la ali-
mentación y la agricultura.
 Dicho esto, señorías, yo estoy a favor de la investi-
gación y la aplicación de la biotecnología y de los 
organismos genéticamente modifi cados, porque estoy 
a favor de los avances científi cos y de su aplicación a 
favor de las personas. ¡Pues estaría bueno que precisa-
mente yo estuviera en contra!

 Sí estoy en contra de cualquier retroceso, me rebelo 
contra cualquier vuelta atrás, más aún en el campo de 
la alimentación.
 Hoy, a pesar de que queda mucho por hacer, la 
gente, señorías, come mejor, de forma más variada, 
con alimentos más seguros y de más calidad, y, afortu-
nadamente, cada día, aunque con mucha lentitud, son 
más las personas que pueden nutrirse.
 Señorías, tres elementos, al margen de los avances 
en medicina y cirugía, han sido decisivos en la reduc-
ción de las tasas de morbilidad y mortalidad: el prime-
ro, un modo de vida que llevamos más higiénico, la 
potabilidad y limpieza del agua y la eliminación expe-
ditiva de los residuos; el segundo, el descubrimiento 
del jabón y las fi bras de lino y algodón; el tercer y 
defi nitivo elemento ha sido el suministro estable de ali-
mentos, la rapidez del transporte, los nuevos métodos 
de conservación (el frío ha marcado una época) y la 
aportación de una dieta rica en proteína animal.
 Sin embargo, lo que acabo de relatar, la situación 
descrita no está globalizada. Los avances científi cos, el 
mundo del conocimiento no está distribuido equitativa-
mente, ni siquiera en el seno de las naciones ricas. Vivi-
mos aún en un mundo de desigualdades y de diferencias 
en lo que son las necesidades más elementales. En el 
mundo no sobran alimentos, lo que sobra es hambre.
 Como relata David S. Landes, «En el mundo exis-
ten tres tipos de naciones: aquellas en que las perso-
nas gastan enormes cantidades de dinero para con-
trolar su peso, aquellas cuyas poblaciones comen lo 
justo para vivir o sobrevivir y aquellos otros pueblos 
cuyos habitantes no saben de dónde vendrá o se en-
contrará la próxima comida. Estos grupos de nacio-
nes corren paralelos con la esperanza de vida de sus 
habitantes».
 Norman Borlaug, premio Nobel de la paz y padre 
de la «revolución verde», advertía hace poco tiempo: 
«Si los rendimientos de las cosechas fueran hoy los 
mismos que antes de la revolución verde, para produ-
cir lo mismo tendríamos que haber reducido a la mitad 
la superfi cie forestal del planeta». Y apostillaba: «La 
aplicación de las nuevas tecnologías en los últimos 
cuarenta años ha logrado doblar la producción agríco-
la que se obtenía en los años sesenta».
 Este ingeniero norteamericano de Minnesota dise-
ñó y desarrolló la exploración genética, obtuvo varie-
dades de trigo de alto rendimiento y resistente a en-
fermedades que tanto castigaban a los agricultores 
en el mundo, como la del trigo llamada tizón. Estas 
investigaciones, que las llevó a cabo en México y allá 
las probó, las extendió por todo el mundo, con gran 
repercusión en Asia, en África y también aquí, en 
España, con el objetivo que a todos nos guía en la 
biotecnología, que no es otro que el de generar me-
dios y herramientas con los que erradicar la hambru-
na en el mundo.
 Treinta y cinco años después de aquella «revolución 
verde» que él puso en marcha y luego desarrolló e 
impulsó, afi rma con rotundidad y confi anza que la 
aplicación de la biotecnología dará respuesta a las 
necesidades alimentarias del planeta, aun con el previ-
sible aumento de su población, sin necesidad de fores-
tar ni una hectárea. Yo también lo creo así, y esa es, 
señorías, una de mis razones sólidas para estar a favor 
de los organismos genéticamente modifi cados.
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 Este premio Nobel de la paz, con el que comparto 
su trabajo y su visión del futuro alimentario, cree que la 
biotecnología es una herramienta importante en el pa-
quete agrotecnológico del futuro y que esta ciencia 
puede resolver dos importantes retos: uno, producir 
sufi ciente alimento para toda la población mundial; 
dos, hacer que lleguen los alimentos a las regiones que 
padecen hambruna crónica. Recojo de él una frase 
que nos debía comprometer a todos nosotros: «la comi-
da es el primer derecho moral que tiene cualquier ciu-
dadano de este mundo». Y muchos años antes de esta 
sentencia, lord John Boyd, primer director de la FAO, 
en 1947 decía: «Nadie puede aspirar a construir la 
paz desde los estómagos vacíos».
 Por supuesto, niego la mayor, señorías: no estoy de 
acuerdo con aquellos que afi rman que los organismos 
genéticamente modifi cados no contribuirán a aumen-
tar la producción de alimentos y, por tanto, a erradicar 
el hambre del mundo. No comparto esta opinión por-
que estoy convencido de que, así como la «revolución 
verde» ha permitido abastecernos de alimentos duran-
te cuarenta años...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Concluya, señor consejero.

 El señor consejero de Agricultura y Alimentación 
(ARGUILÉ LAGUARTA): ... con unas determinadas téc-
nicas, la aplicación de la biotecnología supondrá —su-
pone ya— la solución para un abastecimiento sufi cien-
te. Son varias las razones que me llevan hasta esta 
conclusión:
 Porque se alcanzará una producción sufi ciente en 
la misma superfi cie de cultivo para hacer frente al au-
mento de la población en el mundo.
 En segundo lugar, porque la reducción de sustan-
cias activas permitidas para la fabricación de fi tosani-
tarios, señorías —si no lo saben, yo se lo digo—, po-
nen en riesgo las producciones por no poder combatir 
las plagas y las enfermedades vegetales con las mate-
rias activas que queden autorizadas.
 La biotecnología es la alternativa para el control de 
plagas sin usar insecticidas o pesticidas. Ya se está de-
mostrando, como he dicho, en el trigo, en la enfermedad 
del tizón y, en el maíz, en el taladro o el barreno.
 También, la genética nos permitirá obtener plantas 
más resistentes a la sequía, para producir en climas 
áridos cosechas más abundantes sin consumir apenas 
agua.
 Más producción, menos contaminación por reduc-
ción de tratamientos, menor consumo de agua: ¿son 
sufi cientes estas razones para estar de acuerdo, o no, 
con los organismos genéticamente modifi cados?
 Señorías, estos son fundamentos sencillos y confi an-
za en la ciencia y en los organismos de control de los 
que nos hemos dotado para tener seguridad de aque-
llo que consumimos como alimento. ¿O ustedes no 
creen en la FAO, en la OMS, en la Comisión Mixta del 
Códex o en la Agencia Europea de Seguridad Alimen-
taria? Yo sí que creo, yo sí que creo.
 Es una posición política la que yo tengo, en mi opi-
nión, honrada, con la que se puede no estar de acuer-
do, pero tampoco se deben esgrimir argumentos de 
inseguridad alimentaria o contaminación, creando in-
certidumbre sobre supuestos absolutamente falsos, 

porque sería como confi ar más en opiniones no autori-
zadas que en aquellas que lo están. Estaríamos destro-
zando absolutamente la confi anza que los ciudadanos 
tienen en organismos nacionales e internacionales que 
velan por nuestra salud y nuestra seguridad.
 Pero también pienso que, sin pretenderlo, se puede 
estar haciendo en estos momentos, con un discurso 
determinado, un daño incalculable a la ganadería es-
pañola, que tiene su base alimenticia en la soja gené-
ticamente modifi cada y en los cereales que importamos 
por necesidad al ser España un país defi citario en diez 
o doce millones de toneladas al año. Estos datos son 
muy tozudos y muy elementales.
 Señorías, no quiero terminar esta intervención sin 
mencionar la gran contradicción que cometen los de-
tractores de los organismos genéticamente modifi ca-
dos: ¿por qué —me pregunto yo— tanto ruido con los 
organismos genéticamente modifi cados en la agricultu-
ra productiva, sobre todo en el cultivo del maíz, y por 
qué tanta aceptación en la importación de alimentos 
base y elaborados y, sobre todo, en el campo de la 
medicina? ¿Por qué?
 La biotecnología, en su vertiginoso avance, abarca 
técnicas sofi sticadas y complejas, como es el ADN re-
combinante, el cultivo de células o los procesos de fer-
mentación.
 El químico francés Louis Pasteur demostró que la 
fermentación estaba producida...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Debe ir concluyendo, por favor, señor consejero. Debe 
concluir.

 El señor consejero de Agricultura y Alimentación 
(ARGUILÉ LAGUARTA): ... por microbios y también que 
otros microorganismos eran responsables de la pro-
ducción del vinagre. Pasteur no solo revolucionó la 
elaboración del vino y la cerveza, sino que, además, 
demostró que se podían obtener otros muchos produc-
tos para la industria gracias a los microorganismos 
(por ejemplo, la acetona).
 Si estas investigaciones y descubrimientos de 
Pasteur en el siglo XIX no tuvieron continuidad, seño-
rías, fue porque en el siglo XX se centraron en la 
energía, en el motor de explosión, en el átomo, en la 
investigación en el campo de la química, las teleco-
municaciones, la informática..., además de produ-
cirse en todo ese siglo la revolución industrial, el 
desarrollo económico y la implantación del sistema 
capitalista.
 Sin embargo, en el siglo XXI, señorías, será —está 
siendo ya— el milenio de la revolución de la biotecno-
logía, y mientras Estados Unidos ya ha pasado pági-
na, ya ha acometido con fuerza esta investigación de 
la biotecnología aplicada al mundo de la agroalimen-
tación, Europa queda atrasada, entretenida y ensimis-
mada en el mundo de la informática. Ello explica en 
parte la posición francesa en la aceptación de los or-
ganismos genéticamente modifi cados —voy terminan-
do, señoría—.
 Tres campos de investigación y producción nos inte-
resan por su relación con la salud de las personas y 
animales: la biotecnología aplicada al campo de la 
medicina, en el terreno de la alimentación y en el área 
de los vegetales.
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 ¿Por qué hay, como decía antes, una aceptación 
total de esta ciencia en la medicina y en la alimenta-
ción o productos elaborados y hay tanta controversia 
en la aceptación en el campo vegetal? Creo que obe-
dece a que el campo de la medicina, señorías, salva 
vidas en estado crítico, alivia y evita enfermedades y 
es la esperanza para enfermedades hoy graves o mor-
tales. Además, una persona en estado crítico, les ase-
guro yo que no pregunta qué le hace seguir viviendo.
 En el campo de los alimentos elaborados, porque 
desde antiguo, como hemos visto (en el vinagre, en el 
vino, en el queso, etcétera) vienen interviniendo los 
microorganismos en la elaboración de muchos ali-
mentos.
 La presencia en los vegetales, señorías, en mi opi-
nión, debería tener el mismo grado de aceptación, 
porque los organismos genéticamente modifi cados es-
tán sometidos a los mismos controles y son sometidos a 
procesos semejantes.
 Gracias, señoría.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, consejero.
 Seguidamente, el resto de los representantes de los 
grupos parlamentarios van a hacer uso de la palabra.
 En primer lugar, y en representación del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista, tiene la palabra el 
señor Fuster Santaliestra.

 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA: Gracias, 
señora presidenta.
 Señorías. Señor consejero.
 Señor Arguilé, no diré que sea habilidad lo suyo 
para estar aquí durante mucho tiempo para no con-
testar aquello a lo que realmente se le requería, a 
pesar de que ha anunciado usted que, como su posi-
ción es bien conocida, hoy no nos iba a hablar de 
cuál era ella.
 Le recuerdo para qué le pedíamos la comparecen-
cia: informe sobre la reiteración de apoyo del 
Gobierno de Aragón y el Departamento de Agricultura 
y Alimentación de la producción de cultivos transgéni-
cos en Aragón, así como sus declaraciones ante la re-
ciente decisión del Gobierno de Alemania de prohibir 
el cultivo de transgénicos —coma—, la manifestación 
estatal en Zaragoza «por una alimentación y una agri-
cultura libres de transgénicos», del día 18 de abril, y 
los nuevos estudios científi cos sobre sus posibles efec-
tos adversos para el medio ambiente o la salud.
 Le interesaba más contarnos de nuevo sus posicio-
nes. Sus posiciones, ¿cuáles, señor Arguilé? ¿De qué 
posiciones me habla?, ¿de las que tiene usted ahora, 
que dice que su posición es clara y no ha cambiado, o 
la que tenía usted en 2003? ¿O ha olvidado usted qué 
es lo que decía en 2003 en esta misma Cámara? Ya lo 
ha olvidado, ¿verdad?
 Pues permítame que se lo recuerde antes de empe-
zar a hablar, porque usted está haciendo el proceso 
contrario, usted está haciendo la evolución al revés del 
mundo: usted ahora está opositando para entrar en el 
club de los negacionistas, ya sabe, este del que forman 
parte —no creo que le haga especial ilusión a usted 
formar parte de este club—, donde están Bush, Aznar 
y compañía. Lo hacen para el cambio climático, pero 
usted, en esto, está haciendo lo mismo. Usted está yendo 

al revés: usted, que en 2003 se preciaba de estar en 
contra de los transgénicos y de ser aquí poco menos 
que el azote, ahora es el gran apóstol y el gran adalid 
de la causa de los transgénicos, ahora que la causa 
está entrando en decadencia, ahora que cada día más 
países los prohíben, ahora que cada día más estudios 
científi cos los ponen en cuestión y advierten de los 
riesgos que hay.
 Señor Arguilé, no le entiendo. No sé cuándo se ha 
producido en su vida esa luz, esa llamada de Saulo 
que le ha iluminado a usted y, de repente, ahora ha 
descubierto que la fe en los transgénicos es la causa 
que hay que seguir y nos intenta convencer a todos.
 Ya sé que usted no está solo en esto, tiene también 
al señor Puxeu, que, para mal en este caso, es el secre-
tario de Estado responsable de la materia del Gobierno 
español.
 Y yo no le hablo por hablar, señor consejero; cuan-
do yo le digo que usted ha cambiado de posición, se 
lo voy a decir con sus palabras, no con las mías, para 
que no quede ninguna duda. Usted, el día 6 de marzo 
de 2003, en esta misma Cámara y en respuesta que 
puede leer en el Diario de Sesiones, respondía al dipu-
tado Gonzalo González, de Chunta Aragonesista, que 
le recriminaba la posibilidad de que su Gobierno pu-
diera apoyar los alimentos transgénicos, y usted se 
defendía diciendo: «Usted pretende con sus propues-
tas [le decía al señor González] arrebatar espacio 
político en estos temas al PSOE, y lo tiene crudo, lo 
tiene crudo porque nuestra política de seguridad ali-
mentaria está muy bien hecha y muy afi anzada (...) y 
le muestro pruebas irrefutables de la posición del 
Gobierno, que fueron publicadas en el año 2000. 
Mire [le estoy leyendo a usted, ¿eh?, señor Arguilé] 
(...) Diario del Altoaragón: “Los agricultores deberán 
especifi car si su maíz es de variedades transgénicas, 
obligados por el Departamento de Agricultura en la 
declaración de la PAC”; El Periódico de Aragón: “Ara-
gón frena el cultivo de los transgénicos. Arguilé pide a 
los agricultores que no utilicen gérmenes biológicos”; 
editorial del Heraldo de Aragón [lee también una pa-
rrafada aquí] (...) Señoría, lo que ocurre es que usted, 
con esta posición de Gobierno, se siente incómodo [le 
decía usted al diputado opositor], se le reduce el espa-
cio y se radicaliza...».
 Señor Arguilé, usted atacaba al diputado González 
porque él le decía que si usted iba a apoyar los trans-
génicos, porque en Aragón se estaban aumentando 
las superfi cies, etcétera. Y decía usted: de todos mo-
dos, como usted no me creerá, «la gestión política se 
mide por los resultados, le ofrezco los resultados que 
se han producido en Aragón con las políticas alimenta-
rias que este departamento ha hecho. En 1998 se 
sembraron en Aragón veinte mil hectáreas (...), en el 
2002 se sembraron cuatro mil trescientas cuarenta y 
nueve hectáreas». Usted se atribuía el mérito de la re-
ducción de la superfi cie cultivada de transgénicos en 
Aragón como un gran mérito de su Gobierno. Claro, 
que esto era del noventa y ocho a 2002, porque, de 
2001, que las cifras en Aragón eran cuatro mil dos-
cientas cincuenta hectáreas, pasamos a nueve mil en 
2002, a doce mil en 2003, a veinticinco mil en 2004, 
veintiuna mil en 2005, veintitrés mil en 2006, treinta y 
cinco mil en 2007, treinta y una mil ochocientos cin-
cuenta y siete en 2008 (últimos datos publicados).
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 Señor Arguilé, ¿todavía sigue defendiendo usted 
que su posición es clara, que no ha cambiado y que 
usted está en contra de cualquier retroceso? Pues el 
que ha retrocedido es usted. ¿No ha pasado nada 
desde entonces? Mire, han pasado muchas cosas.
 Por cierto, yo le he intentado seguir para ver cuán-
do se había producido el descubrimiento de su fe y no 
lo he conseguido. Yo le agradecería que nos lo expli-
cara, que nos explicara por qué.
 Porque esto era 2003, pero, en febrero de 2004, 
el Gobierno aragonés apuesta por cultivar maíz no 
transgénico con declaraciones suyas, señor consejero. 
Pero en mayo de ese año todavía seguía diciendo, 
cuando la UE ponía fi n a cinco años de moratoria y 
autorizaba un tipo de maíz transgénico, todavía usted 
seguía diciendo que «vamos a poner todas las trabas 
administrativas que podamos» en referencia a la proli-
feración de estos cultivos; «El consejero de Agricultura, 
a su vuelta de la reunión, reiteró que no cambiarán de 
postura mientras...» (este seguía siendo usted en contra 
de los transgénicos en 2004).
 En julio, el Gobierno de Aragón es reacio a la intro-
ducción de maíz transgénico, y explicaba usted por 
qué seguía estando usted en contra.
 Sin embargo, en 2006 ya votaron en contra aquí 
de una propuesta para regular por ley su cultivo y, so-
bre todo, vetaron la obligatoriedad de etiquetar la co-
mida transgénica, cosa que, quizás, en este interlapsus 
es donde pueda estar su posición, porque, desde lue-
go, en 2007 ya Arguilé defi ende la producción de 
maíz transgénico en el Consejo Consultivo, ese mismo 
en el que, cuando volvía tres años antes, decía que iba 
a mantener sus posiciones y a estar en contra.
 Señor Arguilé, creo que usted no es un derroche de 
coherencia en este asunto. Y a mí no me preocupa que 
uno cambie de posición: me preocupa que usted cam-
bie de posición a peor, me preocupa que usted desoiga 
los informes nuevos que van apareciendo, me preocu-
pa que usted no sea consciente de lo que está ocurrien-
do, de que se ha fi rmado una «Declaración de perso-
nalidades y organizaciones sobre las aplicaciones de 
la biotecnología en la modifi cación genética de plan-
tas ante la amenaza que representa para la agricultura 
y la sostenibilidad» denominada Democracia, precau-
ción y medio ambiente (tengo la edición de febrero de 
2009).
 Señor Arguilé, hay cuatrocientos veinticinco profe-
sores universitarios, investigadores, organizaciones de 
consumidores, organismos ambientales, sindicatos, 
otras personalidades, etcétera, que suscriben un texto 
que rebate, punto por punto, las cosas que usted ha 
dicho hoy aquí y que podríamos discutir y que, lamen-
tablemente, no vamos a tener tiempo sufi ciente.
 Aunque —sí me permitirá— no sé el crédito que a 
usted le merecen estas personalidades, hombre, algu-
nos de ellos, yo creo que usted, aunque solo sea por lo 
afectivo, le tendrían que hacer pensar: que el secretario 
general de la UAGA-COAG, ese sindicato aragonés 
tan próximo a todos y en el que usted también tuvo una 
importante participación en sus orígenes, estoy seguro 
que no le serán ajenas las opiniones y las posiciones de 
este sindicato, por otra parte el más importante del sec-
tor en Aragón; seguro que tampoco cuando hablan de 
los profesores de las universidades de toda España, en 
concreto, señor Arguilé, ciento cincuenta y tres profesores 

e investigadores de prácticamente todas las universida-
des españolas, de quince comunidades autónomas, de 
centros de investigación de todo tipo (tengo aquí la lis-
ta). Pero, mire, para no citar a tantos y tantos, solo me 
voy a acordar de uno de ellos, al que el propio 
Gobierno de Aragón le da mucho crédito, puesto que le 
da importantes responsabilidades: entre los profesores 
de la Universidad de Zaragoza, Antonio Valero, direc-
tor del Centro de Investigación de Recursos y Consumos 
Energéticos de la Universidad de Zaragoza y la Dipu-
tación General de Aragón, próximo, por tanto, al pro-
pio Gobierno en este caso.
 Señor Arguilé, esto es como los dos mil científi cos 
del panel del cambio climático: se reúnen, se ponen de 
acuerdo en muchas cosas, pero sigue habiendo nega-
cionistas que dan conferencias. Y es probable, señor 
Arguilé, que usted pase a ingresar la nómina de los 
conferenciantes que son invitados a dar charlas por las 
universidades privadas norteamericanas fi nanciadas 
por las multinacionales que, como Monsanto, capitali-
zan y monopolizan la producción de las semillas y los 
insecticidas en este sector. Es posible, y que sea un 
Aznar más que vaya por ahí explicando posiciones y 
demás. No sé si ese es su objetivo. 
 Yo le puedo garantizar —es mi opinión, claro, re-
batible, por tanto—, yo le puedo garantizar, señor Ar-
guilé, que puede que usted ingrese en el club de los 
negacionistas, pero no creo que pase a la historia por 
la posición que su Gobierno, usted y, con usted, su 
Gobierno, y también el Gobierno español en la medi-
da en que usted también infl uye —me constan sus 
buenas relaciones con el actual secretario de Esta-
do—, no pasará usted a la historia por mantener esta 
posición.
 Y como no dispongo de tiempo y quiero ser respe-
tuoso con la administración del tiempo que tiene que 
hacer la señora presidenta, solo insistir en una cues-
tión, porque usted ha hecho dos cuestiones fundamen-
tales.
 Hay un manual que circula por ahí, que son las 
diez grandes mentiras de la producción de alimentos 
modifi cados genéticamente, de los transgénicos, y 
usted ha hecho referencia a dos de ellas. Una de ellas 
es que solucionan los problemas de alimentación y los 
problemas de hambre en el mundo: pues mire, señor 
Arguilé, mi posición, que no es mía, la de nuestro Gru-
po Parlamentario, que es la de una mayoría, al menos, 
de la comunidad científi ca internacional, es que no 
solucionan el hambre en el mundo, que la agravan; 
solo cuatro empresas biotecnológicas controlan el 90% 
del mercado de los transgénicos; los agricultores no 
pueden guardar sus semillas y pierden su autonomía y 
su libertad; estas empresas venden la semilla y el pro-
ducto químico asociado, todo les pertenece.
 A mí me hubiera gustado, y estuve allí, me hubiera 
gustado verle en una conferencia que ha organizado 
el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica en su 
propia casa, en la sede del Gobierno de Aragón, cuya 
cesión por su parte yo también agradezco, con la pro-
yección de una película, El mundo según Monsanto. Le 
recomiendo, señor consejero, si no lo ha hecho, le re-
comiendo que la intente ver abstrayéndose de sus po-
siciones. Ahí verá usted cómo funciona la empresa, 
cómo compra voluntades en la Administración en Esta-
dos Unidos, cómo domina todo el sector en el mundo, 
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cómo ha causado la ruina y el suicidio directamente de 
cientos de agricultores en la India. Puede verlo todo 
eso en esa película documental, con datos y con infor-
mación que creo que le obligarían a refl exionar y a 
plantearse las cosas a cualquier persona. Yo le reco-
miendo que lo haga, señor Arguilé...

 La señora vicepresidenta primera PÉREZ ESTEBAN: 
Señor Fuster.

 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA: Termino, 
señora presidenta.
 Mire, ¿por qué los transgénicos no solucionan el 
hambre? La propia Organización de Naciones Uni-
das, la FAO a la que usted ha hecho referencia, afi rma 
que la tierra produce alimentos sufi cientes para alimen-
tar a toda la población mundial. Cuando las multina-
cionales de la biotecnología afi rman que los transgéni-
cos son una solución para el hambre en el mundo, 
parten de un error básico: el hambre existe por un 
desfase entre la producción de comida y la población 
humana, pero el hambre no es exclusiva de países con 
poca producción alimentaria. La gente pasa hambre 
porque es pobre y no puede comprar comida o porque 
no tiene tierra para cultivar los alimentos.
 Los transgénicos ni producen más ni otorgan a los 
pueblos seguridad alimentaria, sino que ponen la pro-
ducción de alimentos en manos de cada vez menos 
empresas, cuatro de ellas capitalizan el 90%.
 La solución al hambre y la desnutrición pasa por el 
desarrollo de tecnologías sostenibles y justas, el acceso 
a los alimentos y el empleo de técnicas como la agricul-
tura y la ganadería ecológicas.
 La industria de los transgénicos utiliza su poder co-
mercial e infl uencia política para desviar los recursos 
fi nancieros que requieran las verdaderas soluciones.
 Pues igual que esta respuesta a esa mentira que se 
utiliza como argumento le podría decir respecto al 
tema de los plaguicidas y la afección al medio ambien-
te, porque se está demostrando que se están consu-
miendo más plaguicidas, precisamente porque ya se 
están haciendo de alguna forma inmunes a esa presen-
cia. Eso sí: los insecticidas los producen las mismas 
multinacionales que producen las semillas, que son las 
únicas que pueden vender tanto las semillas como los 
plaguicidas.
 Señor Arguilé, sinceramente, no me pega verles a 
usted ni a su partido encabezando esta cruzada, no me 
pega verles a ustedes siendo los defensores de los culti-
vos transgénicos. ¿No les dice nada ni les sugiere nada 
que países como Francia, Alemania, Italia, la mayoría 
en población de Europa claramente, o Polonia, que 
también tiene la moratoria, seis países que expresamen-
te han prohibido su cultivo en Europa?, ¿no les dice 
nada? Porque sus declaraciones, señor Arguilé —no me 
ha dado tiempo a decirlo—, sus declaraciones a raíz de 
esta manifestación de Zaragoza...

 La señora vicepresidenta primera PÉREZ ESTEBAN: 
Señor Fuster...

 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA: Termino, 
señora presidenta.
 En sus declaraciones —lo digo para que tenga 
usted oportunidad de explicárnoslas— dice usted que 

es un acto de hipocresía de lo más claro que algunos 
países prohíban la producción de alimentos transgéni-
cos. ¿Usted cree que, si fueran buenos y si considera-
ran Alemania o Francia que producir transgénicos...? 
Maíz transgénico, que es lo único que se produce en 
Europa, el resto se produce en el resto del mundo, 
otros productos como la soja y todos los demás; en 
Europa, solo maíz transgénico y esa variedad en con-
creto. ¿Usted cree que, si fuera bueno y lo considera-
ran conveniente, nos iban a dejar a España, con 
nuestro clima, de líderes de la producción, de produc-
tos, de transgénicos, de maíz transgénico en Europa, 
que nos iban a dejar producir el 80% de la producción 
europea...?

 La señora vicepresidenta primera PÉREZ ESTEBAN: 
Señor Fuster, concluya ya.

 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA: ¿...y que 
Aragón iba a ser, por cierto...?

 La señora vicepresidenta primera PÉREZ ESTEBAN: 
¡Ya!, señor Fuster.

 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA: ¿... Ara-
gón —termino— iba a ser la capital, el mayor produc-
tor europeo de transgénicos? Si fuera tan bueno, señor 
Arguilé, otros lo harían por nosotros, no nos dejarían 
el chollo. Nos lo dejan porque no quieren hacerlo.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera PÉREZ ESTEBAN: 
Veo que las recomendaciones hechas esta mañana por 
el presidente no han tenido ningún efecto. Todos sere-
mos responsables del desarrollo del Pleno. 
 En nombre del Grupo Parlamentario Mixto (Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón), señor 
Barrena, tiene la palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñora presidenta.
 Yo espero que no se empiecen a aplicar las reco-
mendaciones conmigo, porque le puedo asegurar que 
yo seré respetuoso con las recomendaciones, pero de-
jaré de serlo si, evidentemente, la dinámica de la se-
sión así me lo aconseja.
 Señor Arguilé, yo no voy a entrar en cuestionarle su 
posición con el tema de los transgénicos. Me parece 
legítimo que usted tenga una, profunda y radicalmente 
diferente de la que tenemos en Izquierda Unida. En 
este momento, yo creo que no le voy a convencer, ni 
usted a mí. Por lo tanto, por la economía procesal, en-
traré en lo que de verdad le preocupa a Izquierda 
Unida con el tema de los transgénicos, sobre lo que sí 
que le agradeceré que me dé respuestas.
 Usted ha citado una serie de organismos (la FAO, 
la OMS..., todos ellos). Bueno, el criterio que Izquierda 
Unida tiene de algunos de los organismos que usted ha 
citado, pues, bueno, no lo compartiremos tampoco.
 Pero yo quiero hablar de la situación que se vive en 
Aragón y quiero hablar de la situación que viven los 
agricultores y agricultoras en Aragón, y quiero hablar 
de las repercusiones que tiene la política que lleva su 
Gobierno con el tema de los transgénicos, especial-
mente con el maíz, aquí, en Aragón.
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 Hay una cuestión, en principio, que parece que ha 
llevado a gobiernos como el de la señora Merkel, 
como el del señor Sarkozy antes ya, a prohibir en su 
territorio y, por lo tanto, en el Estado alemán y en el 
Estado francés, por lo tanto, importantes estados en lo 
que es la Unión Europea, el cultivo de organismos mo-
difi cados genéticamente, y lo hacen invocando un 
principio que yo creo que, como mínimo, se merece el 
mismo respeto que los que usted invoca: es el principio 
de la prevención y el principio de la precaución. Por-
que yo le podía citar también otra lista más o menos 
extensa, más o menos larga —depende de lo que qui-
siéramos y hasta donde quisiéramos llegar— de orga-
nismos internacionales, también de reconocido presti-
gio y solvencia, que dicen que las afecciones que los 
organismos modifi cados genéticamente pueden tener 
sobre la biodiversidad, sobre la agricultura, sobre la 
salud y sobre el medio ambiente requieren un tiempo 
más largo para tener elementos fi ables de seguridad.  
Y a partir de ahí, a mí me parece que, con buen crite-
rio, los Gobiernos francés y alemán han decidido espe-
rar a que eso ya lo conozcamos.
 Yo no sé si usted se acordará que a quien inventó el 
DDT se le dio el premio Nobel, y hoy el DDT está abso-
lutamente prohibido por los efectos perniciosos y dañi-
nos que tiene sobre la seguridad, sobre la salud y so-
bre el medio ambiente. Entonces, bueno, a mí me 
gustaría no tener que reconocer dentro de cincuenta 
años que se debió aplicar el principio de prevención a 
los organismos modifi cados genéticamente. Por lo tan-
to, esa sería la primera cuestión.
 Segunda, yo creo que usted es conocedor de que, 
entre las empresas que comercializan, que trabajan 
con los organismos modifi cados genéticamente o las 
que trabajan en procesos que tienen que ver con la 
cadena alimentaria, las hay a las que, evidentemente, 
les preocupa muy poquito la trazabilidad y hay otras a 
las que les preocupa mucho, porque hacen gala de su 
respeto al medio ambiente, tienen las ISO 14001, 
quieren llegar a conseguir la «C» de calidad alimenta-
ria y todo lo demás. Y, casualmente, ese tipo de empre-
sas, que las hay aquí, en Aragón, y, además, una de 
ellas, es verdad que ahora ya dentro de una multina-
cional, pero ubicada aquí, ha estado consumiendo 
una parte importantísima del maíz que se producía en 
Aragón, y ha dejado de comprar maíz en Aragón y, 
por lo tanto, ha dejado de comprar el maíz que produ-
cen los agricultores y agricultoras en Aragón. ¿Por 
qué? Porque no hay garantía de que los cultivos que no 
tienen nada que ver con el organismo modifi cado ge-
néticamente no acaben contaminados por los que sí lo 
aplican, no hay ninguna garantía, no lo certifi ca nadie 
en estos momentos, señor Arguilé, nadie lo certifi ca, y, 
por lo tanto, a partir de ahí, no hay garantía de la 
trazabilidad, y empresas que trabajan en ello toman 
esas decisiones legítimamente. Eso está repercutiendo 
en el campo aragonés, igual que repercuten muchas 
más cosas, ¿eh?: la política de desacoplamiento de la 
PAC, que usted también defi ende..., bueno, toda esta 
serie de cuestiones. Y, por lo tanto, eso sí que nos pre-
ocupa.
 Y, entonces, lo que se junta en la preocupación de 
Izquierda Unida, y se junta para fi jar la posición de 
radical oposición al cultivo de organismos modifi cados 
genéticamente que tiene mi grupo, no solo en esta 

Cámara, sino a nivel del Estado, a nivel federal y tam-
bién en Europa, es, primero, principio de precaución. 
Asegúrese clarísimamente, con el tiempo que requiere, 
una investigación de este tipo, hablando de las cuestio-
nes de las que estamos hablando; requieren tiempo, y 
lo piden los organismos científi cos internacionales, los 
serios —los que fi nancia Monsantos..., bueno, también 
son serios, pero sirven a unos intereses—, me refi ero a 
los neutrales, a los científi cos de verdad, es lo que es-
tán pidiendo. Y, luego, está teniendo repercusiones 
clarísimas.
 Y yo ya no le entro al debate de si salvan el hambre 
en el mundo..., en fi n, toda esa serie de cosas que, 
evidentemente, todos sabemos que no... ¡No!, está 
montado como está montado señor Arguilé, que al fi -
nal se queman toneladas y toneladas de producto ali-
mentario para que no baje el precio y no se lleva nada 
de comer adonde se tiene que llevar. Entonces, en este 
debate yo tampoco quiero entrar.
 Pasaría igual con el maíz transgénico que con el no 
transgénico y con la soja, porque, al fi nal, hay otro 
debate que se mezcla, que es el tema de la soberanía 
alimentaria, el de la independencia alimentaria, el de 
los precios en origen y los precios fi nales, el de los in-
termediarios..., bueno, todo un montón de cuestiones, 
¿no?
 Por lo tanto, en ese sentido, yo creo que lo que 
procede hoy es decir que, una vez aclarada su posi-
ción clarísima de apoyo y desarrollo de los cultivos de 
organismos modifi cados genéticamente, nos parece un 
error, y, entonces, nosotros les pedimos, simplemente, 
refl exión y que apliquen el principio de precaución 
que están aplicando ya en muchos sitios, entre ellos 
países tan potentes, económicamente hablando, como 
Alemania y Francia. Esa es nuestra petición.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno del Partido Aragonés.

 El señor diputado PERIBÁÑEZ PEIRÓ: Gracias, se-
ñor presidente.
 Bueno, pues he oído en esta tribuna que ha cambia-
do usted mucho, señor Arguilé, desde el año 2003. 
Yo, es que como no soy tan mayor en esta Cámara, lo 
que le he oído en varias intervenciones —quizá esta 
sea la quinta en esta legislatura— en todos los temas 
relacionados con los productos transgénicos, siempre 
he oído lo mismo, siempre le he oído la misma postura 
que usted ha expuesto hace unos momentos aquí.
 Y da la sensación de que sea una cuestión de Ara-
gón, de que no haya ningún tipo de regulación jurídi-
ca, que existe, naturalmente, y que existe a nivel euro-
peo, que existe a nivel nacional y que existe a nivel de 
nuestra comunidad autónoma. Y como saben sus seño-
rías, las competencias en esta materia de nuestra co-
munidad autónoma son las de regular y autorizar el 
uso de estos organismos modifi cados genéticamente 
con fi nes experimentales o con cualquier otro propósito 
distinto de la comercialización.
 Bueno, yo entiendo que el que Aragón sea práctica-
mente el 50% de la producción de España es para re-
conocer que es una potencia, no precisamente lo con-
trario. Otras comunidades autónomas en España 
también han aumentado sensiblemente. Por ejemplo, 
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Cataluña, sin ir más lejos, ha aumentado su espacio de 
producción multiplicado por diez.
 Se ha hablado aquí de organismos como la OMS y 
la FAO. Pues bien, la OMS dice que, efectivamente, 
estos productos y estos organismos hay que someterlos 
a evaluaciones de inocuidad para prevenir cualquier 
daño para la salud y el medio ambiente y la evalua-
ción de riesgos antes de la comercialización, la biose-
guridad y la supervisión del producto comercializado. 
La FAO también nos indica que no se puede generali-
zar evidencias concluyentes sobre las ventajas ambien-
tales y que los riesgos asociados a los organismos 
modifi cados genéticamente, como a los alimentos que 
los llevan, deben ser evaluados caso por caso.
 Y en relación con la biodiversidad, los aspectos de 
inocuidad para el medio ambiente de los cultivos trans-
génicos varían considerablemente, como es lógico, en 
función de las condiciones locales. Pero no solo de es-
tos cultivos, también de otros muchos: estamos hablan-
do de los transgénicos, pero la patata, por ejemplo, 
cambia de que se cultive en Galicia a que se cultive en 
Aragón, por ejemplo.
 Nosotros, el Grupo Parlamentario del Partido Ara-
gonés, sí que entendemos que los procedimientos de 
autorización de productos y cultivos transgénicos ga-
rantizan tanto la salud humana como el bienestar ani-
mal, sí que lo entendemos. Y precisamente por eso, 
para proteger la salud humana, la sanidad animal, 
los alimentos y los piensos que contienen estos orga-
nismos, se someten a una evaluación de seguridad 
antes de ser comercializados, autorización de alimen-
tos y de piensos que viene regulada en el Reglamento 
1829/2003, de 22 de septiembre, que necesitan 
una serie de requisitos mínimos, como es el no tener 
aspectos negativos para la salud humana, animal y 
medioambiental y el no inducir a error al consumidor.
 Y, miren, pues tanto el Consejo como el Parlamento 
Europeo, a través de este reglamento, sí que estable-
cen un procedimiento de concesión de autorizaciones 
—entiendo yo que estará amparado reglamentaria-
mente, porque se basa, precisamente, en este regla-
mento—: entre otros requisitos, están la inscripción en 
el registro público, como no podía ser de otra manera, 
las autorizaciones por plazo determinado (que son 
diez años) y la vigilancia posterior a la comercializa-
ción.
 Por otra parte, la Ley 9/2003, de 25 de abril, tam-
bién determina el protocolo para autorizar los campos 
de ensayo con fi nes de experimentación y destinados 
posteriormente a la comercialización de estos organis-
mos.
 Yo sí que entiendo que el uso de los cultivos, señor 
consejero, supone para los agricultores un mayor be-
nefi cio —usted ya lo ha comentado—, un mayor bene-
fi cio económico frente a los cultivos tradicionales, por-
que se reducen gastos, porque se evitan pérdidas por 
plagas y porque, además, precisamente por esto últi-
mo, se reduce el número de tratamientos a aplicar.
 Y en Aragón, pues es sabido que nosotros... Bueno, 
en España, pero en concreto en Aragón, porque tene-
mos este 50%, se circunscribe al producto del maíz, 
que tiene como fi nalidad la fabricación de piensos 
para el ganado.
 Este grupo parlamentario, por tanto, entiende que 
el impacto sobre cultivos convencionales y ecológicos 

pasa prácticamente desapercibido, es inapreciable si 
se cumplen las distancias de las parcelas de plantación 
y si se cumplen los requisitos exigidos por la normativa 
tanto nacional como comunitaria. Por tanto, entende-
mos el apoyo del Gobierno de Aragón a esta produc-
ción de estos cultivos, que era una de las puntualiza-
ciones que hacía el grupo proponente en su texto.
 ¿Que ha habido manifestaciones? Pues sí.
 ¿Que hay que tener en cuenta el sector? Sin ningu-
na duda.
 ¿Que es importante para Aragón? Efectivamente.
 ¿Que merece un respeto? Total.
 Y a los agricultores y a los ganaderos que no fueron 
a la manifestación, ¿hay que tenerles respeto?
 ¿Entienden que el Gobierno de Aragón está traba-
jando bien? Pues, hombre, yo creo, señorías, que es 
lógico pensar que el Gobierno de Aragón, en este 
caso el Departamento de Agricultura, trabaja y procu-
ra que el benefi cio sea de los agricultores y los gana-
deros.
 Y en cuanto a los nuevos estudios, bueno, coincido 
con el consejero en que la biotecnología tiene como 
fi nalidad los avances científi cos a favor de las perso-
nas, y precisamente todo esto, todo el cultivo de los 
productos o transgénicos, el menor espacio de cultivo, 
que signifi ca más rentabilidad de producción, no está 
exento en ningún caso, desde el punto de vista de este 
grupo parlamentario, de las garantías para la salud, 
porque lo recoge el reglamento que acabo de citar.
 Nada más, y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Peribáñez.
 Turno del Grupo Parlamentario Popular. Tiene la 
palabra.

 El señor diputado SALVO TAMBO: Muchas gracias, 
señor presidente.
 Con este tipo de propuestas, uno tiene la sensación 
de que desconocen la realidad de nuestra agricultura, 
el papel que está desarrollando y la importancia que 
va a tener en el futuro para producir alimentos con 
garantías.
 También parece desconocer la evolución de la pro-
ducción de alimentos en el mundo y la necesidad de 
mejorar la efi ciencia tecnológica para que estos ali-
mentos lleguen al mercado a precios razonables para 
todos.
 Le voy a aportar diez razones para demostrar la 
falta de realismo de este tipo de propuestas.
 Uno: es ilegal impedir localmente la producción de 
cultivos modifi cados genéticamente, aprobados para 
su cultivo en la Unión Europea.
 ¿Cómo se autoriza un organismo genéticamente mo-
difi cado? La solicitud se dirige a la Comisión Europea, 
que, a su vez, la remite a la Autoridad Europea de Segu-
ridad Alimentaria y a los estados miembros. La Autori-
dad Europea de Seguridad Alimentaria evalúa la segu-
ridad sobre el consumidor, los animales y el medio 
ambiente y emite su informe preliminar, que somete a 
consulta pública. Todos los ciudadanos, asociaciones y 
los estados miembros pueden objetar el informe. Todos 
los comentarios son tenidos en cuenta y se elabora el 
informe fi nal.
 Segundo: la estrategia de declaraciones territoria-
les libres de transgénicos no tiene nada que ver con la 
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salud ni el medio ambiente ni atenta contra los dere-
chos de los agricultores, y es siempre una actitud 
política.
 Desde el Ministerio de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino se ha señalado que la declaración por 
parte de algunas comunidades autónomas de zonas 
libres de organismos genéticamente modifi cados no 
tiene ninguna validez jurídica, ya que no es una com-
petencia estatal, sino de la Unión Europea.
 Las producciones de siembra de cultivos modifi ca-
dos genéticamente deben estar basadas en criterios 
científi cos avalados por la Autoridad Europea de Segu-
ridad Alimentaria, la máxima autoridad científi ca en la 
Unión Europea.
 Tercero: la prohibición, en caso de aplicarse, impe-
diría la libre elección de los agricultores a escoger el 
tipo de agricultura a poner en práctica en sus campos, 
limitando su competitividad.
 Los cultivos en España están autorizados por la 
Unión Europea desde el año 1998, y la superfi cie de 
cultivo en España de maíz transgénico alcanzó setenta 
y nueve mil doscientas sesenta y nueve hectáreas en el 
año 2008.
 Pero también me gustaría decir que el cultivo de 
cereales en España es claramente insufi ciente para 
cubrir la demanda interna y que es necesario que im-
portemos de países terceros, como Estados Unidos, 
Brasil y Argentina, países que ya utilizan los organis-
mos genéticamente modifi cados, cuya comercializa-
ción también está autorizada por la Unión Europea. 
No obstante, quiero reiterar y remarcar una vez más 
que nuestra prioridad es la seguridad de los consumi-
dores y el medio ambiente.
 Propuestas como la de Francia de prohibir el cultivo 
de maíz MON810, por ejemplo, sembrado en España 
desde 2003, han sido rechazadas por la Agencia de 
Seguridad Alimentaria, que lo utiliza así por falta de 
criterios científi cos. En febrero de 2008 Francia suspen-
dió en su territorio la siembra de maíces transgénicos 
con la modifi cación genética del MON810 para protec-
ción frente a las plagas de taladro. Después de revisar 
las reacciones medioambientales esgrimidas por Fran-
cia para tomar esta decisión, la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria ha emitido un informe científi co 
indicando que en la información aportada por Francia 
no hay ninguna evidencia científi ca sobre riesgos a las 
personas, animales o el medio ambiente que justifi quen 
la decisión de suspender el cultivo de estas variedades. 
Y quiero decirles que, en este caso, Francia entra en 
competencia con España con el maíz. 
 Les quiero recordar un hecho: Aragón es una zona 
donde la plaga del taladro es endémica, provoca unas 
pérdidas superiores al 13% en un rendimiento normal 
de diez mil kilos por hectárea. Dígame si esta no es 
razón sufi ciente para incidir en que en España no pon-
gamos maíz que combata el taladro.
 Cuarto: en Aragón se ha utilizado el maíz resistente 
a insectos en caso de fuerte ataque de plagas de tala-
dro. El maíz modifi cado genéticamente presenta una 
mayor calidad y sanidad que otros tipos de maíces. 
Las pérdidas de calidad son esencialmente importantes 
en zonas con ataques de taladro, pues, en los ensayos 
del ciclo 700 realizados en 2006 y 2007, el 22,7% 
de las muestras de maíz convencional superaba el lími-
te de cuatro partes por millón de fumonisinas, que es 

un hongo provocado por las heridas que producen las 
larvas en el taladro de la Sesamia y Pyrausta, mientras 
que, con las variedades de maíz Bt, el porcentaje de 
lotes inaceptables se reducía al 4,5%.
 Quinto: la coexistencia entre cultivos modifi cados 
genéticamente convencionales o ecológicos es una 
realidad que en España se lleva dando desde hace 
once años sin que haya registrado ningún litigio entre 
agricultores por estas causas, después de ciento noven-
ta y dos mil noventa y nueve hectáreas acumuladas 
sembradas en Aragón con maíz modifi cado genética-
mente equivalente al 325,1% de toda la superfi cie de 
maíz en Aragón en 2008, cuatrocientas cincuenta y 
nueve mil cuatrocientas sesenta y tres hectáreas acumu-
ladas sembradas con maíz modifi cado genéticamente 
equivalente al 126,4% de toda la superfi cie de maíz 
en España...

 El señor PRESIDENTE: Señor Salvo, le ruego que 
vaya concluyendo, por favor.

 El señor diputado SALVO TAMBO [desde el 
escaño]: Muy bien.
 Pues me quedan cinco puntos. Lo dejamos ya, si 
quiere, en las conclusiones, ¿verdad? Van todas enca-
minadas con el mismo tema.
 Pero, vamos, ya, simplemente, hablar de la buena 
práctica de los agricultores, y esto lo hacemos en Ara-
gón habitualmente, que tenemos a gala sembrar una 
zona tampón de diez-veinte metros con un maíz con-
vencional y crea la presencia adventicia de 0,9% de 
proteína, algo que deberíamos saber todos, con lo 
cual esos animales no se pierden, no se rompe su ciclo, 
están ahí.
 En las conclusiones, me voy a permitir refrendar mis 
refl exiones con los últimos datos en mi poder relativos 
al desarrollo en el mundo de esta tecnología en el año 
2008.
 Son ya veinticinco los países que han optado a esta 
tecnología, y en este último año se han incorporado, 
en África, Burkina Faso y Egipto, cuyas producciones 
en algodón y maíz son muy relevantes para la econo-
mía de esos países. En Sudamérica, Bolivia, gran pro-
ductor de soja, que necesitaba competir con sus veci-
nos de Brasil y Paraguay. Esta tecnología está siendo 
utilizada hoy por más de trece millones de agricultores 
en todo el mundo, sin ninguna complicación en sus 
trece años de existencia.
 Muchas gracias, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Turno del Grupo Parlamentario Socialista. La seño-
ra Pellicer tiene la palabra.

 La señora diputada PELLICER RASO: Gracias, presi-
dente. 
 Señorías, créanme que he escuchado con atención 
no solo la explicación del señor consejero, sino también 
la del resto de portavoces parlamentarios, y creo, seño-
rías, que ya vale de demagogia. Este es un tema donde 
la utilizamos permanentemente, y creo que estamos ha-
ciendo un fl aco favor a la población en general, que, en 
defi nitiva, es la consumidora, en todo caso, de este tipo 
de productos. Estamos permanentemente, por parte de 
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algunos grupos, demonizando el cultivo, y supongo 
que también, por extensión, no solo el cultivo, sino el 
consumo de los productos que tienen modifi caciones 
genéticas.
 A mí, antes de hacer un planteamiento sobre la in-
tervención del consejero, solo me gustaría dejar una 
pregunta aquí: ¿hay alguien aquí que no haya tomado 
Cola Cao, o lo haya dado a sus hijos, o lo haya dado 
a sus nietos, que no lo coja cada día que va a la cesta 
de la compra? ¿Hay alguien que no coma pan y, ade-
más, que no defi enda ese pan de pueblo, que no so-
mos capaces de producirlo sin ponerle una levadura? 
¡Por favor! No demonicemos las cosas, no hagamos 
demagogia, hablemos realmente de lo que son los or-
ganismos modifi cados genéticamente, hablemos de las 
ventajas y de los inconvenientes, y estudiemos y anali-
cemos y pidámosles a los científi cos que sean realistas 
y que estudien, ellos, que entienden realmente sobre 
las ventajas e inconvenientes. Pero no nos quedemos 
solamente con la opinión de aquellos científi cos que 
nos gustan, pero que, a veces, no son capaces de re-
batir eso mismo ante otros científi cos que han estado 
estudiando y analizando los mismos temas.
 Señor consejero, seguramente ha cometido usted un 
pequeño error en esta intervención. Es verdad que el 
grupo proponente le decía: la reiteración del Gobierno 
de Aragón en el apoyo de los cultivos transgénicos, de 
las declaraciones respecto a la decisión de Alemania y 
de los nuevos estudios científi cos. Pero, claro, nuevos 
estudios científi cos, ¿cuáles?, porque yo me meto en In-
ternet, que suele ser nuestra base de alimentos para 
poder preparar determinados trabajos, sobre todo en el 
trabajo parlamentario, y ahí los estudios van por todos 
lados. ¿No nos estaremos refi riendo a aquellos que, 
hablando de la toxicidad, por ejemplo, de un producto 
tradicional, dicen que es necesario subrayar un aspecto 
que hace que, en determinadas circunstancias, el maíz 
transgénico protegido genéticamente contra insectos 
sea preferible al convencional desde el punto de vista 
de la salud de los consumidores? (esto nos lo han dicho 
esas empresas comerciales que tanto intereses tienen en 
eso). Dicen: «Los daños producidos en los granos de 
maíz por el barrenador favorecen la implantación de 
hongos patógenos como [y un nombre técnico que pre-
fi ero no mencionar para no producir la sonrisa de su 
señorías]..., y, además, es cancerígena en animales en 
experimentación. La presencia de concentraciones de 
esta toxina en el maíz se ha relacionado con incidencias 
de cáncer de esófago en humanos en algunas zonas». 
Señoría, ¿a qué estudios les hacemos caso? Por favor, 
no demonicemos el tema.
 Usted ha hablado, señor consejero, de que estaba 
a favor de la investigación y de su aplicación, eviden-
temente, y contra cualquier proceso hacia la vuelta 
atrás; que requeríamos alimentos más seguros y de 
más calidad. Y es evidente que no podemos estar en 
desacuerdo con todo eso.
 Ha hablado de que la biotecnología puede ser la 
solución para la producción de los alimentos necesa-
rios para toda la población, que puede ser la solución 
—evidentemente—, el que luego haya otras fi losofías, 
que seguramente serían dignas de otro debate, que es, 
bueno, la injusticia en la distribución de los alimentos. 
Pero ese es otro debate, que no es el de transgénicos 
sí, transgénicos no.

 También ha hablado de la necesidad de la biotec-
nología en el control de las plagas.
 Desde luego, nuestro grupo no estaremos nunca de 
acuerdo con aquellos grupos que hacen del inmovilis-
mo la verdad absoluta. Usted, señor consejero, no tie-
ne derecho a haber cambiado de manifestaciones 
desde el año 1998; por tanto, si usted comete un error 
en el noventa y ocho, siga haciéndonos cometerlo has-
ta que, seguramente, nos vayamos a un sitio donde ya 
no haya ninguna solución y no necesitemos ya ningún 
organismo genéticamente modifi cado para mejorar 
ninguna calidad de vida. En fi n...
 Los transgénicos, por otro lado, ¿solo son malos 
cuando se trata de la producción del maíz? Cuando se 
trata, por ejemplo, de arroz, colza, incluso tomates, 
que creo que no dieron muy buen resultado, remola-
cha, ¿entonces no son malos? ¿Qué pasa cuando se 
siembran para otros productos? Empieza a parecer 
una obsesión y empieza a parecer que es una cuestión 
de «principios», y digo «principios» entrecomillado, 
refi riéndome a ideología.
 A nuestro grupo, que está a favor de los avances 
científi cos en general y de la biotecnología en particu-
lar, en este mundo donde no sobran los alimentos —otra 
cuestión es la que hemos mencionado sobre la injusticia 
de su distribución—, donde queremos cuidar el medio 
ambiente por encima de todo y estamos convencidos 
de la necesidad de su protección para evitar la defo-
restación, por ejemplo, lo que consideramos y hemos 
repetido en otros debates en esta Cámara es que lo 
que debemos hacer es ser rigurosos en la aplicación 
de la normativa para la autorización de la producción 
y el uso de transgénicos, un proceso que, sinceramen-
te, señorías, creemos que garantizan la salud humana, 
el bienestar animal y el medioambiental.
 La ingeniería genética ha permitido avances en los 
productos de uso médico (por ejemplo —también ha 
salido aquí, creo que en otros debates—, la insulina 
para los diabéticos, y nadie ha puesto en duda cómo 
se obtenía), ha llegado al campo de la alimentación, y, 
bueno, datos de hace una año eran que teníamos más 
de doce mil productos en los que los organismos modi-
fi cados genéticamente tenían una presencia real, doce 
mil productos en el mercado, llamemos sanitario, lla-
memos alimenticio.
 Por tanto, señorías, el uso de la biotecnología yo 
creo que lo que permite a nuestros agricultores en ge-
neral es tener unas garantías con unas producciones 
de maíz y ventajas en su cultivo.
 La normativa comunitaria —algunos de los portavo-
ces han hecho mención rigurosa, y, por tanto, yo no 
voy a hacerlo—, es una normativa comunitaria que nos 
obliga y establece procedimientos rigurosísimos para 
la concesión de cualquiera de los permisos...

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señora 
diputada.

 La señora diputada PELLICER RASO: Sí, voy a con-
cluir, señor presidente. Muchas gracias.
 Y únicamente, bueno, me gustaría hacer una re-
fl exión: Francia sí que está en contra de los alimentos 
transgénicos, pero, sobre todo, cuando habla de eso, 
habla del maíz. A lo mejor es porque nosotros somos 
defi citarios y a Francia, que es el país que tenemos al 
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norte, pues le iría muy bien comercialmente, o sea, por 
otros intereses, y no realmente los intereses que nos 
estaban moviendo aquí en esta iniciativa, que eran si 
eran perjudiciales para la salud o no. Resulta que, 
claro, Francia es excedentaria y a nosotros nos falta 
maíz... Bueno, ¿qué es peor?, ¿que lo produzcamos o 
que lo importemos a los franceses? Yo, si estuviera en 
el Gobierno francés, señorías, tampoco estaría dicien-
do «transgénicos sí», diría: «no, no, no, que hay pro-
ducción sufi ciente y, por tanto, vamos a exportarla a 
otros países». Francia no tiene taladro, nosotros, la-
mentablemente, sí, y lo que impide ese ataque grave a 
los cultivos y a la renta y al bolsillo de nuestros agricul-
tores, es, precisamente, poder combatir esa «desgra-
cia» —diría entre comillas—.
 Para terminar, diría que la ciencia y la investiga-
ción son las que deben orientarnos sobre la bondad o 
no de los alimentos que contienen organismos genéti-
camente modifi cados y sobre la idoneidad de determi-
nadas mutaciones, al objeto de tener un conocimiento 
más científi co de la genética, así como para poseer 
una opinión más neutral y para poder tomar las deci-
siones acertadas, lejos de los intereses políticos y eco-
nómicos.
 Nada más.
 Muchas gracias, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 El señor consejero de Agricultura y Alimentación 
puede responder a las cuestiones planteadas. Tiene la 
palabra.

 El señor consejero de Agricultura y Alimentación 
(ARGUILÉ LAGUARTA): Señorías, entiendo que no hay 
peor sordo que el que no quiere oír.
 Miren que he dado razones de la presencia de or-
ganismos genéticamente modifi cados en el campo de 
la medicina, que nos lo tomamos todos, todos los días, 
tan ricamente, tanto los que hacen diálisis como los 
que hemos estado sometidos a otros tratamientos con 
interferón como los que tienen tratamiento de diabetes. 
¿Eso no cuenta, señorías? ¿Eso se puede tomar y lo 
otro, no, o es que estamos en un estado crítico y enton-
ces hay que tomar de todo?
 ¿Y los alimentos?, lo que decía la señora Pellicer de 
que si están presentes en doce mil productos en los li-
neales de los supermercados. 
 ¿Qué ocurre ahora? Ahora ocurre que, cuando la 
presencia de organismos genéticamente modifi cados 
en un alimento pasa del 0,9, está obligado el fabrican-
te a etiquetar. Eso es lo que ocurre ahora.
 Dice: hace falta coherencia. Señoría, bueno, pues 
ustedes sigan posicionados ahí, que nos va bien, nos 
va muy bien. Yo no me hubiera movido aún del marxis-
mo, porque yo debatí, dentro de mi partido, marxismo 
sí o no, OTAN sí o no, y, bueno, aceptamos las modi-
fi caciones, las variaciones, los cambios... ¿Eso es co-
herencia, o no? Eso es democracia interna y saber 
cómo evoluciona la sociedad, señoría. Ahora, si usted 
se quiere quedar como una estatua de sal, ahí quieto, 
pues, bueno, los resultados ya los vio en las últimas 
elecciones, yo no tengo que decir más.
 Pero la coherencia en este asunto o mi cambio o el 
cambio que ha habido en esta situación obedece a 
que en estos momentos están autorizados, y cuando yo 

hablaba así, no estaban autorizados por la Autoridad 
Europea; en segundo lugar, no se etiquetaba; en tercer 
lugar, había —y hay— una fábrica que ejercía una 
presión tremenda para que los agricultores pusiesen 
maíz convencional en Aragón sin ningún incentivo. Yo 
les dije: paguen ustedes un duro —no un euro—, un 
duro más por kilo y ya verán como todos hacen maíz 
convencional. Pero yo no me doy contra la pared mien-
tras los agricultores se van por el sitio más adecuado.
 Por lo tanto, esas son mis razones de haber cambia-
do de opinión, además, señoría, y también se lo reco-
miendo a usted, de leer no solo lo que tengo yo a mi 
favor, sino lo que tengo en contra también, y entonces, 
con una capacidad de análisis, decidir lo que quiero 
decidir. Eso es lo que me ha hecho cambiar: tengo más 
información y tengo lo que ha ocurrido durante estos 
años.
 Por lo tanto, señoría, yo no sé dónde acabará 
usted, no lo sé si acabará de secretario de ayun-
tamiento o de cardenal en Roma; pero, desde luego, 
me parece de muy mal gusto lo que usted ha dicho en 
esta tribuna respecto a mí, de muy mal gusto.
 En relación con el tema que nos ocupa, también ha 
puesto de ejemplo a Francia. Hombre, señoría, Fran-
cia está haciendo la tapadera más escandalosa con un 
gesto hacía el maíz transgénico —hacia el maíz, no 
hacia la patata de Reims, ¿eh?, que es transgénica, 
hacía el maíz—, está haciendo un gesto para hacer 
—que lo está haciendo ya— un programa agresivo de 
energía nuclear.
 ¿Es compatible también la posición de Italia en el 
tema de la energía nuclear y rechazar los transgéni-
cos?
 Hombre, lo de Alemania no me lo ponga de ejem-
plo: ocho mil hectáreas de maíz forrajero. Pueden pe-
dir la moratoria que quieran, como si nosotros pedimos 
la moratoria del oso blanco y del chimpancé, señoría. 
Con ocho mil hectáreas de maíz forrajero, pueden ha-
cer lo que les venga en gana, cualquier gesto es bue-
no, ¡pero no me lo ponga de ejemplo! Y además, lo 
que decía el señor Salvo: están obligados. Un agricul-
tor alemán o un agricultor francés ponen maíz modifi -
cado genéticamente y tienen que admitírselo, porque 
un país miembro no se puede salir de los acuerdos 
comunitarios sin estar faltando a esos acuerdos comu-
nitarios.
 Señoría, lo ha dicho mi compañera la señora Pelli-
cer, pero, en el maíz transgénico, es que el colmo ya 
—naturalmente, me enteré después—, el colmo fue 
que, mientras —y se lo leo textualmente— «la glucosa 
fabricada a partir del almidón de maíz en Estados 
Unidos es simplemente glucosa», sea el almidón trans-
génico o no, si la fabricamos aquí es glucosa conven-
cional o glucosa transgénica. ¿Qué quiero decirle con 
esto? Que la tal fábrica puede importar glucosa trans-
génica que no va a ser transgénica, va a ser conven-
cional en el etiquetado en Estados Unidos, y podrá 
hacerlo aquí sin ningún problema, mientras que no 
podrá gastar maíz de aquí.
 Por lo tanto, señoría, hay cuestiones que me han 
llamado muchísimo la atención.
 La soberanía alimentaria. La soberanía alimentaria, 
señorías..., bueno, yo, al señor Barrena, le admito que 
diga esto porque no es agricultor; yo sí lo soy. Y desde 
1957, desde el plan Marshall, que ya se inventó los 
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hibridajes —precisamente, también tuvo mucho que 
ver el premio Nobel Norman Borlaug—, pues desde 
entonces, en España, importamos toda la semilla de 
maíz de Estados Unidos, no le importamos ni un kilo a 
Francia, ni uno, porque tiene mucha mejor adaptación 
y mucho mejor rendimiento. Entonces, ¿de qué sobera-
nía estamos hablando?, ¿de la del cincuenta y siete o 
de la actual? ¡Si no hacemos semilla nosotros!, ni híbri-
da, no hacemos en España, bien tenemos que impor-
tar, no tenemos soberanía de semillas desde hace mu-
chísimos años. Y eso no es razón para renunciar a 
esto.
 Y luego, una refl exión... Bueno, vamos a suponer, 
no producimos...

 El señor PRESIDENTE: Con brevedad, por favor, 
señor consejero.

 El señor consejero de Agricultura y Alimentación 
(ARGUILÉ LAGUARTA): Voy a ir concluyendo, señor 
presidente.
 No producimos; como somos defi citarios, importa-
mos. ¿Qué hacemos?, ¿importamos o no? Nos faltan 
doce millones de toneladas al año, y, como no importa-
mos, tenemos que cerrar media ganadería española.
 Pero, además, ¿qué hacemos?, ¿importamos soja o 
no importamos soja, que el 90% es modifi cada genéti-
camente? Ustedes, cuando vayan a un chino —a un 
restaurante, me refi ero— o a un japonés, pues tendrán 
aceite de soja transgénica, tendrán brotes de soja 
transgénica, ustedes cogerán un alimento dietético ex-
cepcional para no subir de peso de soja y será trans-
génica, y estaremos tan anchos.
 Y entre tanto, estaremos haciendo con este debate 
un fl aco favor a los agricultores aragoneses, que sem-
brábamos noventa mil hectáreas de maíz hace tres 
años y ahora sembramos cincuenta y cuatro mil, y un 
favor tremendo, tremendo, a los agricultores franceses. 
¡Están deseando! El maíz se produce en Francia, en el 
sur, y lo consumimos en Lérida, en Huesca y en Zara-
goza, un tramo muy corto, y ellos quieren tener un 
mercado cautivo con la propaganda de maíz no trans-
génico.
 Señorías, ¡ya vale!, ya vale.
 Y, miren, me parece correcto lo que estaban dicien-
do, aunque lo estaban tergiversando todo. Cuando se 
usaban los datos de las hectáreas, tenemos dos fuentes 
de datos —y, con esto, termino, presidente—, dos: 
una, que yo obligue a los agricultores a hacer declara-
ción de lo que sembraban, esa arroja trece mil hectá-
reas; otra, la de los importadores y distribuidores de 
semillas, treinta y cuatro mil. Casi me creo más la segun-
da que la primera, pero es lo que quieren los agriculto-
res democráticamente y apoyados en normas comunita-
rias. ¿Y qué quieren?, ¿que vayamos nosotros, esta 
Cámara, en contra y que importemos de otro sitio? 
Pues, si quieren ustedes eso, sigan defendiendo eso.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero.
 Comparecencia del consejero de Industria, Comer-
cio y Turismo, a solicitud de veintidós diputados del 
Grupo Popular, para informar sobre los planes reales 
que el Gobierno de Aragón va a desarrollar una vez 
hecho público el anuncio de la creación de un Plan 

Renove que impulse la venta de automóviles en nuestra 
comunidad.
 Tiene la palabra el señor Senao para desarrollar la 
iniciativa.

Comparecencia del consejero de 
Industria, Comercio y Turismo para 
informar sobre los planes reales 
que el Gobierno de Aragón va a 
desarrollar una vez hecho público 
el anuncio de la creación de un 
Plan Renove que impulse la venta 
de automóviles en nuestra comuni-
dad autónoma. 

 El señor diputado SENAO GÓMEZ: Muchas gra-
cias, presidente.
 Señorías.
 Señor consejero.
 El Grupo Popular ha solicitado esta comparecen-
cia, que, con independencia de que el Gobierno de 
España y, fi nalmente, el Gobierno de Aragón hayan 
tomado alguna iniciativa al respecto, no pierde vigen-
cia y no pierde actualidad, y, en ese sentido, nosotros 
aquí queremos aclarar también alguna circunstancia.
 Usted sabe, señor Aliaga, que Aragón es una co-
munidad autónoma que tiene una dependencia en un 
porcentaje importante en el sector del automóvil, no en 
vano está aquí establecida la General Motors. Y no 
solo es el empleo directo que ello produce, sino tam-
bién toda la empresa auxiliar que se mueve alrededor 
en este importante sector aragonés.
 En la toma de decisiones, a nuestro juicio, y luego 
usted nos dirá, nos parece que una vez más el 
Gobierno de Aragón ha actuado con cierta descoordi-
nación, ha estado muy dependiente, ha estado expec-
tante y quizás no ha sabido adelantarse a los aconte-
cimientos.
 Nosotros hemos observado, desde esa falta tam-
bién de información, desde el exterior, siendo oposi-
ción, que ustedes, dentro del Gobierno, han tenido 
discrepancias y descoordinación entre el PSOE y el 
propio PSOE, pero también entre el PSOE y el PAR, es 
decir, que aquí ha habido cuestiones en las que no han 
coincidido.
 Al fi nal, al señor consejero, en este caso como en 
muchas otras ocasiones, le ha tocado ser el anun-
ciante de realidades virtuales que luego no han visto 
la realidad porque le han puesto bastantes impedi-
mentos. Y a mí se me antoja que es que el Gobierno 
de Aragón está supeditado en demasiadas ocasio-
nes a lo que yo denomino la «triple ese», que es: la 
sucursalización, por una parte, la supeditación y el 
servilismo político. Se lo repetiré: la sucursalización 
del Gobierno del señor Iglesias, la supeditación del 
Gobierno del señor Iglesias y el servilismo político 
del Gobierno del señor Iglesias. Con una falta de 
comunicación y de diálogo y una política de ordeno 
y mando, sin consultar y sin hablar previamente ab-
solutamente con nadie.
 Mire usted, señor Aliaga, el día 7 de este mismo 
mes usted decía: «Se están haciendo ajustes presu-
puestarios, se trata de una medida del Gobierno de 
Aragón».
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 El día 11, usted mismo nos decía: «No es mi carac-
terística ir por libre en el Gobierno. Si el presidente 
dice que hay que esperar, esperaremos, faltaría más» 
(solo le faltó decir: «Si sigue, esperaremos»).
 Día 11, el señor Larraz, que también lo tenemos 
hoy aquí, felizmente, en este hemiciclo, nos dice: «Ara-
gón tiene su Plan Renove muy a punto y avanzado, 
pero abogo por coordinar su puesta en marcha con el 
resto de las comunidades autónomas. Aunque el conse-
jero Aliaga lo tenga preparado, creo que, por esperar 
unas semanas para tenerlo en marcha, no ocurrirá 
nada». Bueno, es una opinión del señor consejero de 
Economía.
 El día 11, el señor Iglesias da marcha atrás dicien-
do que «la propuesta era un borrador», «habrá que 
esperar que mueva fi cha el Gobierno central».
 Y el día 12, el señor vicepresidente del Gobierno, 
el señor Biel, también presente en este hemiciclo, nos 
dice que «habrá que coordinarse con la iniciativa del 
ministerio». Yo creo que esto sí es sensato, y como 
Iglesias y Biel, realmente yo creo, o nosotros, desde 
nuestro grupo, creemos que verdaderamente no habla-
ron entre ellos, pues se viene a demostrar, señor Alia-
ga, que una vez más lo han dejado solo y usted ha 
actuado por libre y por su cuenta, probablemente con 
sensatez, pero lo han dejado solo.
 Entre tanto, la realidad tozuda es que en Aragón, 
en cómputo con el ejercicio anterior, con el año ante-
rior, han descendido las ventas en un 55%.
 Finalmente, el debate sobre el estado de la nación 
nos da la solución de todos estos problemas: supedi-
tando lo que es la urgencia, la necesidad, la necesi-
dad perentoria e imprescindible de tomar soluciones 
desde un Gobierno como el de Aragón, supeditamos 
todo esto a que el señor Rodríguez Zapatero aprove-
che esta ocasión para lucimiento electoral, para luci-
miento en un acto en el que todos sabemos que lo úni-
co que nos planteaba en estas circunstancias era, en 
este debate, la justifi cación de que presentaba medi-
das para la sociedad. Hemos dejado perder la gran 
oportunidad en Aragón de adelantarnos a todo esto.
 Y yo, señor consejero, ¿por qué decía política de 
ordeno y mando y sin ningún tipo de comunicación? 
Pues, simplemente, porque el señor Rodríguez Zapate-
ro ni habló con las comunidades autónomas ni habló 
con los concesionarios ni habló con los fabricantes; 
probablemente de madrugada, se le ocurrió que tenía 
que introducir en su discurso una medida no pensada, 
no dialogada, que originó que algunos de ustedes fre-
nasen las iniciativas que ya estaban planteando, y 
otros que todavía no las habían planteado, y originó 
pues el caos que al fi nal se ha planteado en ese desor-
den global que esta medida ha producido en toda Es-
paña.
 Porque no me negará, señor consejero —yo sé que 
usted está de acuerdo conmigo—, que, cuando un 
presidente de España con responsabilidad plantea 
una medida que implica a las Administraciones auto-
nómicas y, además, a la iniciativa privada, lo menos 
que se puede hacer por respeto es contar con ellos 
previamente, porque esto es tanto, y perdóneme la 
veleidad, que no lo es en un tema tan importante y que 
tanto nos afecta en Aragón, como si nuestro presidente 
del Gobierno hubiese planteado la idea de que tam-
bién la NASA o la Santa Sede tuviesen que aplicar 

una aportación a este plan que no había dialogado 
absolutamente con nadie.
 Lo primero que hay que hacer es hablar, lo primero 
que hay que hacer es negociar, lo primero que hay 
que hacer es ponerse de acuerdo para que las cosas 
en España se hagan, por lo menos, de una manera 
para que todos los españoles tengan las mismas opor-
tunidades.
 Por lo tanto, a nosotros se nos antoja que el 
Gobierno de España, una vez más, y el Gobierno de 
Aragón han estado compitiendo en la irresponsabili-
dad, han estado compitiendo a ver quién era más 
irresponsable de todos, porque estos planes, y usted lo 
sabe muy bien, no se anuncian, estos planes se aprue-
ban en los consejos de ministros o en los consejos de 
gobierno de un Gobierno, y se ponen inmediatamente 
en funcionamiento, que es lo que ha tenido que pasar 
al fi nal, después de los anuncios de que se iba a co-
menzar el 1 de junio, que teníamos que esperar a que 
se terminara el Plan Vive, etcétera. Al fi nal, deprisa y 
corriendo, pues, claro, hemos tenido que dar la luz 
verde para que esto sucediese de otra manera.
 Pero ¡qué triste y qué grotesco espectáculo estamos 
dando en algo que yo denominaría una división de 
España! Tan importante como es, en momentos de cri-
sis, presentar ante los ojos de los demás y de los de-
más países que en España hay una gran marca, una 
marca de España, estamos dividiendo y estamos plan-
teando situaciones insólitas.
 La Rioja presenta un plan; la Comunidad Valencia-
na, otro; Navarra, otro; siete comunidades, a dos mil; 
otra, a mil setecientos cincuenta; seis, a mil quinientos; 
los concesionarios, ante este trato desigual, también 
planteando otro Plan Renove entre cuatro mil euros y 
seis mil quinientos... ¿Este es el mejor ejemplo para 
vender la marca de España? Pues, señor consejero, ya 
sé que, de lo que le voy a decir ahora, usted no es 
responsable, pero esta es la mejor manera de demos-
trar que en España tenemos diecisiete planes Renove 
diferentes, que tenemos diecisiete educaciones diferen-
tes, que tenemos diecisiete sanidades diferentes y que 
tenemos diecisiete justicias diferentes. Y por este cami-
no, lo único que vamos a hacer es consolidar una gran 
torre de Babel donde, lamentablemente, también des-
de el Gobierno de Aragón hemos puesto varios pelda-
ños para que todos cada vez nos entendamos mucho 
menos.
 Sin tantas fotografías, sin tantas declaraciones, mu-
cho más efi caces, quizás ya conociendo de antemano 
que esto iba a ser la casa de tócame Roque y que cada 
uno iba a hacer lo que quisiese, la Comunidad Autóno-
ma de Navarra, en una resolución muy sencilla, en la 
que intervino la directora general de Empresas, que 
usted la conocerá, el 18 de marzo habían aprobado 
un Plan Renove para toda Navarra.
 Diez países europeos se nos han adelantado tam-
bién. Si General Motors está reduciendo parte de su 
ERE es porque esto se ha hecho en Alemania y en otros 
países europeos. Y nosotros, quietos; nosotros, espe-
rando a que otros se nos adelanten.
 Señor consejero, Gobierno de Aragón, el movi-
miento se demuestra andando, el movimiento se de-
muestra andando, y aquí nosotros creo que estamos 
muchas veces parados esperando a que otros nos re-
suelvan los problemas.
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 Imagínense que Navarra, con esta decisión que 
adoptó el 18 de marzo, a la velocidad del paso, es 
decir, al paso o al pasito —si le gustan a usted más los 
diminutivos—, nos lleva ya una ventaja de nueve mil 
doscientos kilómetros. Al paso, caminando.
 Nosotros, en Aragón, que tenemos que defender 
este sector, que tenemos que estar a la vanguardia 
cuando ya sabemos lo que está pasando en la Admi-
nistración del Estado, lo que está pasando a nivel del 
Gobierno de España, que cada vez que hay que resol-
ver un problema lo que se hace es crear diecisiete 
problemas diferentes, es por lo que nosotros hoy tene-
mos que venir aquí a decirle, además de otras pregun-
tas que le haremos en la réplica, señor consejero, que 
nos explique por qué este plan no se tomó con deci-
sión, con adelanto. Había antecedentes en diez países 
europeos, y la comunidad vecina de Navarra, una vez 
más, se nos adelantó en esa cuestión, que usted sabe 
que ha benefi ciado mucho no solamente a los nava-
rros, sino también para dar salida a ese parque de 
automóviles que están pendientes de venta.
 Las fábricas, para fabricar, previamente se tienen 
que vender los vehículos, y, si no hay ventas, si no hay 
venta de vehículos, las fábricas no pueden producir y, 
por tanto, no pueden mantenerse abiertas. Esto era 
sabido por todos.
 Y aunque yo le reconozco el esfuerzo que usted ha 
hecho, las contradicciones que ha tenido que soportar 
en su propio Gobierno, las culpas que una vez más ha 
tenido que recoger por esa incompetencia y falta de 
diálogo entre el Gobierno de España y el Gobierno de 
Aragón, no me queda más remedio y al Grupo Popular 
no le queda otra solución que pedirle a usted más ex-
plicaciones, que usted seguramente nos las dará en su 
intervención.
 Gracias, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Señor consejero de Industria, Comercio y Turismo, 
puede responder. Tiene la palabra, señor Aliaga.

 El señor consejero de Industria, Comercio y Turismo 
(ALIAGA LÓPEZ): Muchas gracias, señor presidente.
 Señorías.
 Señoría, voy a empezar por el fi nal: si tan malo es 
el plan, se han vendido ya, en esa feria que se ha he-
cho en Zaragoza, quinientos vehículos, y se ha incre-
mentado en un 60% la visita a los concesionarios de 
Aragón. Pregúnteselo al presidente. Una precisión.
 Yo represento aquí a los aragoneses y defi endo e 
intento defender las dos partes del sector de la automo-
ción. En la primera parte, está claro que se está ha-
ciendo un trabajo de nuestro Gobierno para defender 
la continuidad de la planta de General Motors con 
medidas, anticipándonos a países europeos, como fue 
el aval que se aprobó en estas Cortes y alguna ayuda, 
y un apoyo en serio al sector de la automoción en co-
ordinación, como he dicho muchas veces y me han 
oído decir, como no podía ser de otra manera, con la 
Administración general del Estado.
 ¿Por qué el plan de ayudas al sector de la automo-
ción? Yo le voy a dar algún dato importante. En el año 
2007, año récord en Aragón, se matricularon casi 
cuarenta y dos mil vehículos de turismo, en 2007, 
como digo; en 2008 se matricularon veintinueve mil 

setecientos veintidós, y, con las proyecciones que tenía-
mos a enero y febrero, la proyección de 2009, la cifra 
se situaría en torno a veintidós mil vehículos.
 Es decir, que, afectados por la crisis los bolsillos de 
los consumidores, la tendencia era a una reducción en 
la cifra de matriculaciones de en torno a la mitad de 
los vehículos que se matricularon en 2007. Esta situa-
ción afecta, como es natural, tanto a la parte de la fa-
bricación como también a la parte de los concesiona-
rios. Más de trescientas personas de los concesionarios 
de Aragón han ido a expedientes de suspensión o de 
regulación como consecuencia, como digo, de la caí-
da en la mitad de las ventas de automóviles.
 Eso nos hizo refl exionar, y, como muy bien usted 
sabe, se mantuvieron una serie de reuniones de traba-
jo con los representantes de los concesionarios —dejo 
el sector de la fabricación porque está claro que lo to-
caré más adelante—, se mantuvieron una serie de re-
uniones con los concesionarios para intentar poner so-
bre la mesa alguna medida.
 Una medida es establecer tres ferias especializadas 
que se sufragaban completamente para que los conce-
sionarios acudieran a las ferias sin coste (como ha sido 
la de Zaragoza, que está en marcha, hoy se presenta 
la de Huesca y también otra en Teruel), para intentar 
que una serie de vehículos que tienen unas característi-
cas especiales (vehículos llamados «de kilómetro cero» 
o con poco kilometraje) que estaban en los concesiona-
rios, intentar, haciendo alguna reducción del precio 
también por los concesionarios..., más vale tenerlos, 
como digo, vendidos que tenerlos en los concesiona-
rios soportando los costes y la fi nanciación de los ve-
hículos. En ese sentido, tomamos el acuerdo de esta-
blecer tres ferias, como digo, con el sector, hablando 
con el sector, no unilateralmente.
 En segundo lugar, otra segunda medida, que ade-
más es pionera —esa se le ha olvidado—, en la línea 
ICO, que llegábamos fi rmando en Aragón, se incluyen 
los vehículos de transporte y vehículos industriales y 
comerciales, y se han acogido a esa línea más de no-
vecientos vehículos.
 Tercera cuestión que pactamos con los concesiona-
rios: si en la orden de pymes, antiguamente, los vehícu-
los comerciales fi guraban como activo fi jo, volver a 
incluir los vehículos comerciales e industriales (esas 
llamadas en el argot furgonetas, que utilizan las pe-
queñas empresas para reparto, para sus servicios), y 
también se tomó el acuerdo de incluirlas en las próxi-
mas convocatorias de las pymes.
 Y en cuarto lugar, establecer o intentar que se esta-
bleciera algún tipo de ayuda directa a la matriculación 
de nuevos vehículos, pero, sobre todo, incidiendo en 
dos factores: uno, las cuestiones medioambientales y, 
dos, la seguridad vial.
 En este sentido, ya este consejero, en la reunión de 
Santiago de Compostela en el mes de marzo, le plan-
teó al propio ministro que, puesto que el Plan Vive 
(que, como sabe, era un plan que no establecía ayu-
das directas, sino que establecía ayudas a la fi nancia-
ción de los vehículos) estaba tocando a su fi n, que se-
ría interesante, como otros planes Renove que ha 
establecido el Gobierno de España (como sabe, los 
gobiernos de todos los colores, el Gobierno Socialista, 
el Gobierno del Partido Popular establecieron sus pla-
nes Renove), creo que era interesante, y yo le planteé 
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al mismo ministro establecer un nuevo Plan Renove, ya 
que las ventas de los vehículos se nos estaban cayen-
do. Además, viendo que algunos países —el primero 
fue Alemania, yo les voy a dar los datos— habían es-
tablecido medidas ya de fi nanciación directa y tenien-
do en cuenta que España es el tercer fabricante euro-
peo de vehículos —Alemania, Francia y España—, yo 
creo que la medida podría ser interesante de cara a 
los datos que se estaban dando en España.
 Ahondando en los datos, por ejemplo, las matricu-
laciones entre enero y marzo de este año 2009 tenían 
una caída del 40% frente al mismo período enero-mar-
zo del año 2008. Es decir, que, si habían notado una 
caída importante las ventas en el año 2008, todavía, 
respecto a 2009, seguían incrementándose. Y en algu-
nos segmentos, como, por ejemplo, la matriculación de 
vehículos destinados a las empresas, tenían porcenta-
jes de un 48% en lo que era el primer trimestre.
 Ante esos datos, como le decía, nos pusimos a estu-
diar, yo me puse a estudiar qué estaba pasando tanto 
con el comportamiento de la demanda (todos los datos 
a los que me he referido y que puedo ampliar por mar-
cas, por vehículos, por tipos de cilindrada, por tipos de 
contaminantes, etcétera) y también estudiar qué estaba 
pasando en Europa.
 Efectivamente, Alemania estableció una ayuda de 
dos mil quinientos euros y —esto lo digo para que se 
lo apunte— algunos länder, estados federados, com-
plementaron la ayuda del Estado federal alemán, o 
sea, que no estamos haciendo nada nuevo. Lo que es-
tamos haciendo es sumar, y vale más sumar que restar. 
Es decir, algunos länder complementan.
 En Francia, la ayuda era de mil euros, estable-
ciendo también unos límites en las emisiones. Por 
ejemplo...

 El señor PRESIDENTE: Señor consejero, le ruego 
brevedad, por favor.

 El señor consejero de Industria, Comercio y Turismo 
(ALIAGA LÓPEZ): Bien, en una serie de países, se esta-
blecieron una serie de ayudas y, como le digo, noso-
tros preparamos una documentación y, al fi nal, aquí, 
pues, mire usted, «uno tiene suerte también» dice 
usted, y como teníamos los deberes hechos, cuando 
nos convoca a Madrid el ministro, le puedo decir que 
se le ha dicho al ministro —el consejero está ahí pre-
sente—, se le dijo ya en marzo, que era bueno y sería 
necesario un plan Renove en Aragón, y a una pregun-
ta de los concesionarios, dice: «¿ustedes van a hacer 
plan Renove en Aragón o plan de automoción?». Y yo 
digo: «tenemos todo preparado; cuando sea el mo-
mento, se hará el plan Renove». Y en este sentido, fui-
mos convocados, como sabe muy bien el día 12 y nos 
adherimos al Plan Renove del Estado.
 El lunes 25, tenemos una reunión de trabajo para 
perfi lar los contenidos precisos y, además, yo creo que 
este es el dato —vuelvo al principio—: se han vendido 
más de quinientos vehículos en esa feria y se ha incre-
mentado la presencia de los concesionarios en el 
60%.
 ¿Qué estamos intentado conseguir? Que se active 
la demanda y que se devuelva a los consumidores esa 
confi anza, por dos razones: primera, con un espíritu 
medioambiental. Sabe que las medidas van orientadas 

a la adquisición de vehículos nuevos que tengan las 
emisiones de CO2 por debajo de los ciento cuarenta y 
nueve gramos por kilómetro, con lo cual estamos con-
tribuyendo a mejorar el medio ambiente.
 Y segundo, también retiramos del parque vehículos 
de más de diez años o de más de doscientos cincuenta 
mil kilómetros, que tienen diversas problemáticas, 
como su baja efi ciencia de los motores, cuestiones re-
lacionadas con la seguridad; sabe que hay vehículos 
de esos años que no tienen los sistemas de seguridad 
de los vehículos actuales.
 Con lo cual, como le digo, nos sumamos a la medi-
da, vamos de la mano del Gobierno de España, y los 
datos están ahí: se están incrementando las compras 
de vehículos en Aragón, con lo cual, la medida que 
habíamos preparado desde el Gobierno de Aragón, 
pues, tiene los efectos que esperábamos.
 No vamos a remolque, porque Madrid ha aproba-
do unas medidas que subvenciona el impuesto de ma-
triculación sin diferenciar los vehículos, sin diferenciar 
los vehículos, es decir, si un vehículo contamina mucho 
o contamina poco, y yo, en este sentido, le digo que el 
plan lo hemos puesto en marcha, nos adherimos y en-
tra en vigor a partir del lunes 18.
 Y se ha consultado, señoría: la Asociación Nacio-
nal de Fabricantes (ANFAC) ha estado reunida con el 
Ministerio; Faconauto ha estado con el Ministerio y 
con nosotros. Yo entiendo que usted está limitado en 
su tiempo, pero como esta es mi especialidad, el día 
9 de marzo ya estuvimos reunidos con los concesio-
narios, es decir, que se ha consultado todo. De he-
cho, los fabricantes ponen mil euros en descuentos en 
los vehículos.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero.
 Puede replicar, señor Senao. Tiene la palabra.

 El señor diputado SENAO GÓMEZ: Gracias, presi-
dente.
 Señorías.
 Consejero, me alegra mucho que usted tenga los 
deberes hechos y el Gobierno los tenga también, pero 
usted sabe que la asistencia estos días a los concesio-
narios es para evacuar bastantes dudas y bastantes 
consultas que el ciudadano todavía no conoce y que 
los propios concesionarios tampoco saben muy bien 
cómo van a gestionar después el cobro de las subven-
ciones.
 A nosotros nos gustaría que nos dijera, al tener ya 
«hechos los deberes», de qué partida...., primero, si 
van a ser diez millones de euros los que el Gobierno 
de Aragón va a destinar a este Plan, y luego, de qué 
partida las van a plantear, porque con todo esto, ha-
brá que modifi car el presupuesto, y querríamos saber-
lo, aprovechando que está aquí el consejero de Eco-
nomía.
 Finalmente, sabemos que ya son quinientos, pero 
ustedes ofrecieron mil, lo recuerda, ¿verdad? Primero, 
dijeron que iban a ser mil; ahora son quinientos.
 El Gobierno de España nos dice que va a aplicar 
diez millones de euros, es decir, esto se podrá apli-
car para doscientos mil vehículos. ¿Cuántos van a 
corresponder a Aragón? ¿Usted me lo puede decir? 
¿Hay un cupo, hay un tope, hay alguna limitación? 
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¿La comunidad autónoma que más matricule se lleva 
todo y las demás se quedan a verlas venir? ¿Cómo lo 
van a preparar? ¿Se sabe algo de ello? Porque nadie 
sabe nada. Nos lo diga, por favor; si lo sabe, nos lo 
diga, nos lo aclare cuanto antes, porque, claro, son 
doscientos mil para todas las provincias españolas. 
A Aragón, ¿cuánto le corresponde de esto? ¿Alguien 
sabe algo? Bueno, vamos a ver.
 Aquí, parece que se va a subvencionar a veinte mil 
vehículos si son diez millones de euros la cantidad, fi -
nalmente, de la partida que se va a aplicar. Ello quiere 
decir y mucho nos tememos desde nuestro grupo que si 
ustedes, si el Gobierno de Aragón subvenciona veinte 
mil vehículos, el Gobierno de España no va a poder 
subvencionar veinte mil vehículos en Aragón, porque 
serían muchos más vehículos en toda España. Acláren-
me también, aclárennos si aquí se van a subvencionar 
hasta veinte mil vehículos, diez millones de euros, 
cómo se va... Cuando se termine el presupuesto del 
Gobierno de España, ¿cómo se va complementar todo 
esto?
 Luego, ¿cómo se va a gestionar el cobro por parte 
de los concesionarios? Usted me dice que los deberes 
están hechos, pero, oiga, los concesionarios no saben 
cómo van a cobrar los quinientos euros del Gobierno 
de Aragón y los quinientos euros del Gobierno de Es-
paña. Nadie sabe nada en este momento. A día de 
hoy, nadie sabe nada, y todos tenemos todavía en 
nuestro pensamiento el gran lío... Usted, que dice: 
«estamos salvados porque el Gobierno de España nos 
ampara», pues, estamos todavía, mantenemos en nues-
tro pensamiento el gran lío que organizó el Gobierno 
de España con los cuatrocientos famosos euros del 
IRPF, que no sé si sabrá usted que la delegación de 
Hacienda ha tenido que mandar hasta tres modelos 
para poder realizar la declaración de renta, que los 
dos primeros estaban mal hechos. O sea, hasta esto ha 
sucedido. Bueno, pues, aclárennoslo, porque mucho 
nos tememos que ante esta situación, nos volvamos a 
tropezar con esas trabas burocráticas y esos impedi-
mentos que van a marcar que los concesionarios se 
sientan indefensos y ante una incertidumbre.
 ¿Cuánto tiempo, si usted lo sabe, van a poder 
aguantar los concesionarios para adelantar las sub-
venciones que se están produciendo? Porque, claro, 
mientras no haya un sistema para devolverlos ni esté 
claro cuál va a ser su trámite, pues, ese problema exis-
te. Nos ha dicho que..., en fi n, lo que le preguntamos 
es que si esto es tan benefi cioso, que lo es, ¿por qué 
no se ha puesto este plan en marcha antes?
 Señor Aliaga, ¿de verdad le ordenó el señor Igle-
sias que parara usted este plan por órdenes políticas 
o, simplemente, para que hubiera una posibilidad de 
lucimiento del señor Rodríguez Zapatero en el debate 
del Estado de la nación? Esta irresponsabilidad, ¿se 
ha podido cometer también aquí en el Gobierno de 
Aragón? Nos gustaría que nos dijera si esto se ha 
producido.
 Y, por último, indicarle, señor consejero, que, bueno, 
lo de las menores emisiones, que esto no es un invento 
del Gobierno de Aragón. Ya sé que ustedes tienen los 
deberes hechos, pero, mire, el Gobierno de Navarra 
—ya se lo he dicho antes—, desde el 18 de marzo, 
presentó un plan que el Gobierno de España ha copia-
do prácticamente en su integridad, prácticamente en su 

integridad. No nos venga usted aquí a hablar de otras 
comunidades autónomas en cuanto a que si se reduce, 
que también pueden ser esa posibilidad, el impuesto de 
matriculación o incluso tener en cuenta la renta del ciu-
dadano para la compra de vehículos, que no hemos 
entrado en ese tema. Pero sí le agradecería que nos 
aclare, sobre todo, cómo van a cobrar los concesiona-
rios esa subvención, hasta qué límites tenemos en Ara-
gón..., es decir, qué número de vehículos nos van a to-
car aquí en Aragón para poder hacer esta deducción, 
porque eso es importante, no vaya a ser que al fi nal los 
concesionarios avancen la venta y después no puedan 
cobrar de nadie, y eso sí que sería un grave problema.
 Y, por otro lado, cómo vamos a conjugar las ayu-
das de Aragón con los diez millones que ustedes plan-
tean para veinte mil vehículos y lo que, evidentemente, 
ya falta desde lo que ha planteado el Gobierno de 
España con doscientos millones para toda España.
 Nada más, y muchas gracias, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Su turno de dúplica, señor consejero. Tiene la pa-
labra.

 El señor consejero de Industria, Comercio y Turismo 
(ALIAGA LÓPEZ): Gracias, señor presidente.
 Señoría, ¿tiene usted alguna concesión de vehícu-
los o qué? Porque le preocupan unas cosas...
 Vamos a ver, vamos a ver, vamos a ver. Si el 
Gobierno ha dicho, si el Gobierno ha dicho que va a 
haber quinientos euros por vehículo es que los va a 
haber y, además, a partir... Entonces, vamos a ver. A 
la hora..., vamos a ver, a la hora de simplifi car el 
procedimiento, el ministerio, el ministerio está ponien-
do en marcha una aplicación informática, que la ve-
mos el lunes día 25, conforme con toda España, y ahí 
se produce como todo en la vida, como la declaración 
de Hacienda: una aplicación central donde, primero, 
el concesionario se adhiere, rellenas un dato y dice: 
«yo me adhiero al plan»; dos, cuando llega un ve-
hículo que ha vendido, pues, lo mete en la página, lo 
mete, y ya se va haciendo la cuenta general. Normal-
mente, en estas cuestiones, sabe usted que el progra-
ma dura doscientos mil vehículos, cien millones de 
euros que tiene el Estado, mientras existen disponibili-
dades presupuestarias, y esa cifra que hace de los 
veinte mil vehículos, mire usted, que para vender veinte 
mil vehículos hace falta mucho, ¿eh?, porque veinte mil 
vehículos son muchos vehículos. Es volver, tal y como 
está la demanda, digo, y si recuperamos la cifra de..., 
porque el porcentaje... A ver, preciso, preciso: en el 
porcentaje de las emisiones de los vehículos, en las 
ventas de vehículos, hay de menos de cien gramos, de 
cien a ciento cuarenta, de ciento cuarenta a ciento se-
senta, etcétera, etcétera. Y el porcentaje de vehículos 
menos contaminantes viene a ser un 40% de la totali-
dad de vehículos. ¿Me ha entendido?
 Con lo cual, cuando decimos veinte mil vehículos o 
haya leído diez millones de euros, es porque estima-
mos que esa sería una cifra de ventas para recuperar 
la mejor de las hipótesis de las ventas del año 2007, 
cosa casi improbable, casi improbable.
 En todo caso, tenga la seguridad de que desde el 
Gobierno de Aragón, desde los Departamento de 
Economía y de Industria, no vamos a dejar, como no 
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hemos dejado nunca, aislados a los ciudadanos y a 
los concesionarios.
 Y en cuanto se ponga el programa informático en 
marcha..., a usted le dicen otra cosa, porque a mí me 
están llamando todos los días... Le he dado unos da-
tos: 60% de incremento de visitas en los concesiona-
rios, se han vendido quinientos vehículos en la Feria de 
Zaragoza, es decir, con lo cual, mejor, porque así in-
gresamos IVA e impuesto de matriculación. En todo 
caso, yo creo que el plan está bien incardinado.
 Le corrijo una cosa: el Gobierno de Navarra no fue 
el pionero. El pionero fue el Plan VIVE del Ministerio, 
que estableció ayudas... Sí, sí, no haga así con la 
cabeza, que era así. El primero fue el Plan VIVE del 
Ministerio, que establecía ayudas al achatarramiento 
de vehículos con bajas emisiones. Navarra estableció 
el complemento de la ayuda directa, pero el primer 
plan fue del Ministerio. Tanto es así que se ha agota-
do, se han vendido setenta mil vehículos, como sabe 
señoría.
 En todo caso, no dude de que estamos en contacto 
permanente con los concesionarios y no tendrán nin-
gún problema para que el plan sea un éxito.
 Muchas gracias.

 El señor presidente (PINA CUENCA): Muchas gra-
cias, señor consejero.
 El resto de los grupos parlamentarios pueden formu-
lar preguntas o solicitar aclaraciones. Empezamos por 
Izquierda Unida.
 Señor Barrena, tiene usted la palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señor Aliaga, por un momento, cuando he visto 
que se preocupaba por si el señor Senao tenía un con-
cesionario de vehículos, he pensado que usted se iba 
a acordar de los trabajadores y trabajadoras del sec-
tor de la automoción. Sí, pero lo cierto es que ni en la 
intervención del señor Senao ni en la suya han apare-
cido ni una sola vez las palabras «trabajador» o «tra-
bajadora» ni una sola vez. Han aparecido los conce-
sionarios, han aparecido los fabricantes, han 
aparecido las multinacionales, pero no han aparecido 
trabajadores y trabajadoras.
 Y mire, en la situación que estamos, a nosotros y a 
nosotras, a Izquierda Unida le preocupan, por encima 
de todo, los trabajadores y trabajadoras. Hoy, hoy, en 
Aragón, sesenta y seis han incrementado las cifras del 
paro, igual que ayer, otros y otras sesenta y seis, y, 
seguramente, mañana también. A pesar de los quinien-
tos coches que dice usted que se han vendido en el 
salón ese, que no dudo que se hayan vendido.
 Entonces, para Izquierda Unida, el tema se vuelve 
a plantear mal, se vuelve a plantear mal. Todas estas 
«ayuditas»... Si al fi nal, me van a decir ustedes que el 
problema del que quiere comprarse un coche son qui-
nientos euros, bastante mal entonces debería estar la 
economía. Todas estas ayuditas, al fi nal, es cierto que 
van a aligerar el stock actual de coches, pero no van a 
salvar el sector, ¿eh?, ni mucho menos.
 Y claro, el sector de la automoción que es funda-
mental e importantísimo en un país como este y en 
una comunidad como esta, en la que hemos montado 
todo el sistema económico en función de los bienes de 

consumo, como son el automóvil y la vivienda, si no 
cambiamos, podremos, pues, ir a atajar una hemorra-
gia con una tirita; hombre, es verdad que una tirita es 
algo, mejor es una tirita que nada. Pero no nos enga-
ñemos y, sobre todo, no engañemos a los ciudadanos 
y ciudadanas diciendo que por aquí empezamos a 
poner en marcha mecanismos de salvar la crisis.
 Estas medidas, aparte de que me gustaría que me 
explicarán —tendremos oportunidad después, en una 
iniciativa de Izquierda Unida de política fi scal—, apar-
te de que me gustaría que me dijeran con qué soporte 
económico se hacen y se mantienen, porque, claro, si 
hubieran hecho solo la apuesta de los quinientos euros 
del coche, a lo mejor, pero es que han prometido plan 
especial de empleo, han prometido comprar ordena-
dores, han prometido seguir bajando los impuestos... 
Bueno, ya me explicarán cómo y de qué manera se 
hace todo eso.
 Pero mientras tanto, a mí lo que me gustaría saber 
desde su responsabilidad como Consejero de Industria 
del Gobierno de Aragón es qué plan a futuro tienen 
para el sector del automóvil. Porque, yo ahí, primero, no 
entenderé, en absoluto, que no tengamos en cuenta que 
el sector del automóvil debe de estar planifi cado, coor-
dinado y reestructurado en todo el marco europeo.
 Los tiempos de don Quijote —y eso que en mi pue-
blo, hago lo que sea— ya han pasado, lamentable-
mente. Tenemos una economía globalizada, y hoy en 
día, en un sector tan globalizado como el del automó-
vil, no se puede ir por libre.
 Y usted sabe, igual que yo, y lo sabemos todos y 
todas los que estamos en esta Cámara, que están pen-
dientes sobre el sector del automóvil muchas cosas: 
aquí, entre otras, fíjese, a ver si OPEL desaparece o no; 
fíjese, y eso qué... ¿Para cuándo la apuesta por un 
sector del automóvil moderno con I+D+i que no depen-
da del combustible de la gasolina?, ¿Para cuándo? 
¿Para cuándo hacemos esfuerzos ahí, para asegurar el 
futuro? ¿Cuándo comprometemos las ayudas públicas 
al sector al mantenimiento del empleo? No a cuadrar 
las cuentas de resultados de los concesionarios o de 
las multinacionales...

 El señor presidente (PINA CUENCA): Señor dipu-
tado, concluya, por favor.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Concluyo, 
señor presidente.
 Por ahí es por donde nosotros creemos que se debe-
ría de empezar a trabajar, y por ahí, lamentablemente, 
no vemos ni una medida; solamente vemos propuestas 
para resolver el problema de quienes han creado la 
crisis, entre otros, los fabricantes y las multinacionales 
del automóvil.
 Gracias.

 El señor presidente (PINA CUENCA): Gracias, se-
ñor diputado.
 Turno de Chunta Aragonesista.
 Señor Yuste, tiene la palabra.

 El señor diputado YUSTE CABELLO: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías, ciertamente, el asunto que nos trae hoy es 
un asunto que nació en la confusión: primero, usted, 
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señor Aliaga, propuso un Plan Renove, lo anunció como 
algo hecho; luego, su presidente, el señor Iglesias, se lo 
paralizó; luego, usted dijo que no pasaba nada, que no 
había ningún problema; más tarde, durante el debate, 
durante el debate de política general en el Congreso, el 
presidente Zapatero realizó un ejercicio de prestidigita-
dor de excelente ejecución, metiendo quinientos euros 
en la chistera y sacando dos mil en plan Tamarit, y, des-
de luego, demostró ser generosísimo con el dinero aje-
no, con el de las comunidades autónomas, con el de la 
industria automovilística, pero la confusión no acabó 
ahí, la confusión siguió y continua. El lunes, de hecho, 
se puso en marcha, entró en vigor el llamado «Plan 
2000E», pero en estos momentos no consta ninguna 
norma, ninguna orden, ningún decreto que sustente esa 
medida de que ha entrado en vigor ya.
 El mismo martes, anteayer, el Congreso de los Dipu-
tados tomó un acuerdo que se parecía relativamente a 
lo que dijo el presidente; de hecho, la propuesta de re-
solución presentada por el Grupo Socialista que preten-
día respaldar la propuesta del presidente fue descafei-
nada por las enmiendas de otros grupos y, al fi nal, lo 
que se aprobó ni habla de cifras ni concreta nada, de-
jando a la gente en la indefensión y en la confusión.
 Y yo no sé si hoy, usted nos podrá resolver la confu-
sión o habrá que esperar al día 25. Igual el lunes 25 
han quedado para perfi lar contenidos, como dice 
usted, e igual terminan de aclarar todo con esa aplica-
ción informática de la que nos ha hablado. Pero, claro, 
yo me pregunto cómo es posible que entrara en vigor 
una cosa el lunes antes de que se perfi lara el conteni-
do. Es decir, ¿lo que se decida el lunes 25 va a tener 
carácter retroactivo de toda esta semana sin aplica-
ción informática? ¿Todo eso vale? Nos gustaría que se 
aclarara esta cuestión.
 En todo caso, la posición de nuestro grupo es bas-
tante escéptica con este plan. Entendemos que el pro-
blema del sector de la automoción no está en que se 
incentive la compra de algunos miles de coches; el 
problema es más profundo, el sector está avocado a 
un importante proceso de ajuste, de reordenación, 
como le ocurre también al sector inmobiliario, y por lo 
que nos atañe a Aragón, el futuro de General Motors, 
desde luego no depende del Plan 2000E, y estoy ha-
blando de ocho mil trabajadores directos, estoy ha-
blando del entorno de veintitantos mil trabajadores in-
directos... Ciertamente, ese es el problema grave que 
tenemos encima de la mesa.
 Recordemos que el mercado español apenas absor-
be un pequeño porcentaje de la producción de Fi-
gueruelas y, por lo tanto, aunque su Plan Renove fuera 
un éxito, aunque el Plan Renove de Zapatero fuera un 
éxito, desde luego, la espada de Damocles continuaría 
pendiendo sobre la factoría de Figueruelas.
 No niego, no niego que tal vez pueda tener este 
plan alguna incidencia a favor de los concesionarios 
de coches. En todo caso, una incidencia limitada, 
como usted mismo ha reconocido, cuando dice que no 
se van a vender veinte mil coches y, por lo tanto, ya no 
van a gastar ustedes diez millones de euros, por lo que 
va a tener una incidencia muy limitada en el sector de 
los concesionarios.
 En todo caso, donde no va a tener ninguna inciden-
cia es en el empleo industrial en Figueruelas. No obs-
tante, desde Chunta Aragonesista tampoco vamos a 

cargar contra este plan, supongo que bienintenciona-
do, aunque de resultados dudosos. Debería de ser más 
ambicioso para que pudiera tener alguna repercusión 
tangible en el mercado del automóvil. En todo caso, 
tengamos en cuenta que la mayoría de las empresas 
ya venían ofreciendo descuentos mayores que los mil 
euros que ahora ofrecen las Administraciones Públicas. 
Hay marcas que venían ofreciendo hasta un 25%. Yo 
no sé si las empresas sumarán sus suplementos al plan 
del Gobierno o bien lo aprovecharán para reducir los 
costes, ya veremos en los próximos días, ¿no?
 En todo caso, sí que vendría bien tener la máxima 
información. No ha aclarado cuántos recursos va a 
destinar su Gobierno a esta medida. Usted habló en la 
radio —no recuerdo en qué fecha, pero le escuché— 
de diez millones de euros; ahora da a entender que 
como no serán veinte mil coches, pues, no serán diez 
millones de euros, y claro, no sé de qué cifra estamos 
hablando, no sé de qué montante estamos hablando, 
no sé si, en todo caso, sería una cantidad ampliable.
 Tampoco ha explicado...

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señor 
diputado.

 El señor diputado YUSTE CABELLO: Concluyo ya.
 Tampoco ha explicado de dónde va a sacar esos 
recursos ni cuando se resolverá el tema del pago a los 
concesionarios. Esperemos que no entremos en una 
dinámica de morosidad por parte de la Administración 
Pública hacia estas empresas concesionarias del auto-
móvil.
 En todo caso, concluyo diciendo que lo que nos 
parece interesante, precisamente, es que se pongan 
condiciones, que no sea una medida generalista y que 
se hable expresamente de vehículos con menores emi-
siones de CO2, ¿no? Desde luego, si entramos en una 
política de renovación del parque móvil, desde luego, 
habrá que eliminar de la carretera los coches más an-
tiguos, como usted ha dicho, y a los más contaminan-
tes, por razones de seguridad y por razones ambienta-
les, y, desde luego, esa parte, por lo menos, parece 
que sí se ha incluido en su Plan Renove.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno del Partido Aragonés.
 El señor Callau tiene la palabra.

 El señor diputado CALLAU PUENTE: Gracias, presi-
dente.
 Señorías.
 Bueno, yo creo que hemos venido aquí a hablar de 
un plan que se ha propuesto, el Plan Renove en concre-
to, y no hemos venido a hablar del modelo productivo, 
del que seguro que tendremos muchas diferencias tam-
bién todo los grupos que estamos aquí. Pero estamos 
hablando de un plan, de un plan que tampoco intenta 
solucionar radicalmente la crisis de un sector profunda, 
como es el sector del automóvil, que intenta ayudar de 
alguna manera a superar parte de esa crisis.
 Y yo, señor Barrena, tengo muy claro qué son los 
concesionarios. Para mí no son una entelequia, yo 
creo que no son ricos de familia los concesionarios: 
allí hay trabajadores también, hay comerciales y hay 
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trabajadores que, posiblemente, su puesto de trabajo 
también dependa de que vendan o no vendan co-
ches.
 Señor Senao, usted basa su discurso en discrepan-
cias entre el Gobierno, ya estamos encima de las elec-
ciones, ya hay discrepancias en el Gobierno y hay 
discrepancias PSOE-PAR, y defi ne un nuevo síndrome 
político: el «síndrome de las tres eses» (sucursaliza-
ción, supeditación y servilismo).
 Mire, yo solo le voy a recordar una cosa, señor 
Senao, yo espero que ustedes, cuando gobiernen, que 
gobernarán —no me cabe la menor duda—, ustedes, 
cuando gobiernen, recuerden este síndrome, recuer-
den este síndrome y no utilicen frases como la que se 
utilizó en su día por un presidente suyo, que dijo «utilí-
zame, presidente», que sonaba más a prostíbulo que a 
Gobierno de una comunidad autónoma. Por lo tanto, 
acuérdense de estas tres frases y de estas tres eses, 
porque, si no, alguno se lo recordará, no le quepa la 
menor duda.
 Dice usted, señor Senao, que «el Gobierno ha 
dejado solo al señor Aliaga». Pues, mire, yo creo que 
no, que no se ha quedado solo. El señor Aliaga ha 
hecho los deberes, y lo único que ha pasado es que 
se ha cerrado con el ministerio un plan, que el 
Gobierno de Aragón, a través de su consejero de In-
dustria, venía preparando no desde mayo, sino des-
de marzo, vistos los datos del sector en febrero. Y en 
febrero, los datos del sector automovilístico eran, 
pues, muy preocupantes: «la venta de coches cae el 
50%»; «hay cien mil unidades vendidas menos en 
España». Entonces, se plantea una alternativa con un 
Plan Renove de quinientos millones de euros que pro-
porcionaría un aumento de las ventas de ciento cin-
cuenta mil vehículos, lo que, a su vez, se estima que 
aseguraría aproximadamente unos dos mil empleos 
en la distribución, siete mil quinientos en la industria 
de componentes y dos mil quinientos en las fábricas 
—son estimaciones—.
 Pero el señor Aliaga no hace declaraciones en 
mayo, hace declaraciones en marzo ya, y le voy a leer 
textualmente lo que pone en los medios de comunica-
ción. Dice el señor Aliaga en ese momento: «igual que 
hemos hecho con el Plan Renove de electrodomésticos, 
se podría intentar hacer un esfuerzo para dar ayudas 
directas a la compra de automóviles». Dice también: 
«el martes me reúno con la secretaria de Estado y creo 
que con el ministro de Industria, y trataré de convencer-
les para ver cómo podemos hacer algo, porque está 
claro que es necesario activar el consumo». Son decla-
raciones cuando recoge el guante, cuando recoge el 
guante de los concesionarios.
 ¿Por qué recoge el consejero de Industria el guan-
te de los concesionarios, señor Senao? Pues, porque 
es su obligación, porque su obligación, como conse-
jero de Industria, es preocuparse por el sector y tra-
tar de encontrar soluciones, y en eso está trabajando 
ya desde hace tiempo. Y, además, porque él obser-
va que los resultados en otros países van demostran-
do la efi cacia de la medida. Las ayudas de otros 
países ya se han comentado aquí, ya las ha comen-
tado el consejero y se va viendo que eso va reincen-
tivando el sector y se va aumentando la venta de 
vehículos, y, además, también en algunas comunida-
des autónomas de nuestro país que ya lo han implan-

tado o que lo están implantando, también está fun-
cionando. Por lo tanto, lo que hace el consejero es 
trabajar, que es lo que tiene que hacer, como conse-
jero de Industria.
 Declaraciones tanto de la ANFAC como de Facon-
auto atribuyen el repunte que ha habido en la venta 
del sector del automóvil al Plan Renove y se dan datos 
estimativos de que las matriculaciones crecen, en algu-
nas comunidades, por encima del 30%. Los datos, por 
lo tanto, son sufi cientemente concluyentes: los incenti-
vos a la compra de vehículos son la medida más efi caz 
ahora mismo para reactivar las ventas, reducir además 
el nivel de CO2 y mejorar la seguridad del parquin. La 
medida funciona y Aragón, por lo tanto, no puede 
mantenerse al margen, no puede estar al margen, y 
por eso, el consejero hace las declaraciones que hace 
y dice lo que dice, siempre tratando de estar coordina-
do con el ministro de Industria.
 La obligación, señor Senao, del consejero es traba-
jar en esa y en todas las líneas que potencien la mejo-
ra de la situación actual en la que nos encontramos. Se 
prepara, por lo tanto, desde el departamento un borra-
dor y se trabaja en sintonía con el ministerio, como 
declaró el consejero en su día.
 Las ventajas del plan, señor Senao, son claras; 
para nosotros están muy claras: mayores ingresos por 
recaudación de impuestos, mejora medioambiental 
por disminución de emisiones de CO2, aumento en la 
seguridad del parque por renovación del parque auto-
movilístico y una mejora también y una ventaja social 
importante, que es el mantenimiento de los puestos de 
trabajo en la medida que sea posible y en la medida 
que afecte a las distintas personas.
 El plan, además, benefi cia también a personas físi-
cas, a profesionales autónomos, a microempresas y a 
pymes, y, además, trata de movilizar un parque de 
doscientos mil vehículos a nivel nacional y que en Es-
paña se podrían estimar, con todas las difi cultades que 
ha dicho el consejero, alrededor de veinte mil.
 Pero, además, Aragón, a través de la inclusión en 
el Plan 2000E, apoya la inclusión de vehículos indus-
triales en la próxima convocatoria de ayudas a las 
pymes, ayudas a la adquisición de vehículos industria-
les a través de los créditos ICO, apoyo fi nanciero a las 
ferias de vehículos de ocasión y ayudas al sector para 
la realización de impresiones productivas, amén del 
aval condicionado que se ha hecho a la Opel.

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señor 
diputado.

 El señor diputado CALLAU PUENTE: Voy terminan-
do, presidente.
 Además del Plan 200E, el Gobierno de Aragón, a 
través del departamento y el Gobierno en general, tie-
ne otras actuaciones que apoyan el desarrollo y que 
apoyan el aumento de las ventas de automóviles.
 Por tanto, el Gobierno de Aragón, a nuestro juicio, 
a juicio del Partido Aragonés, a través de su consejero, 
no ha hecho sino trabajar, cumplir con lo que le toca, 
cumplir con su obligación y, desde luego, el Partido 
Aragonés no va a cuestionar en ningún caso que el 
Gobierno cumpla con sus responsabilidades.
 Muchas gracias.
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 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno del Grupo Socialista.
 El señor Ibáñez tomará la palabra a continuación.

 El señor diputado IBÁÑEZ BLASCO: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Señor consejero, desde el Grupo Socialista quere-
mos agradecerle una vez más el esfuerzo que usted ha 
hecho para intentar explicar al grupo que le ha solici-
tado la comparecencia algo que, desgraciadamente, 
desde mi punto de vista y desde el punto de vista del 
Grupo Socialista, no es lo que le interesaba al porta-
voz del grupo que ha planteado la iniciativa, porque 
para mí, lo realmente triste de este debate es, una vez 
más, que pone de manifi esto que el objetivo del Grupo 
Popular no es analizar objetivamente una medida que 
el Gobierno, bien sea el estatal o el de Aragón, quiere 
poner en marcha, no es decir si le parece bien o mal, 
el objetivo no es, en defi nitiva, luchar contra la crisis, 
sino intentar utilizar la crisis para obtener benefi cio 
político.
 Se dicen cosas como que «la coordinación no exis-
te» y, claro, a renglón seguido se dice: «no, pero es 
que lo que nosotros pedíamos es que Aragón tuviera 
su plan Renove, y que Navarra ya tenía el suyo, y que 
Madrid tenía otro distinto, y que Andalucía hiciera el 
suyo. Y eso no supone la división de España». Resulta 
que cuando el Gobierno de España, el presidente de 
España, el señor Zapatero, propone un plan que quie-
re coordinar con todas las comunidades autónomas y 
hay comunidades autónomas, mayoritariamente go-
bernadas por el Partido Popular, que no se quieren 
sumar, entonces, eso es lo que genera división y gene-
ra lo que se conoce como «que se rompe España». 
Pues, en fi n, nosotros entendemos que ha sido todo lo 
contrario: ha sido el Gobierno de España, y el 
Gobierno de Aragón así lo manifestó en su día, que 
cree que es más interesante hacer un plan coordinado 
por las diferentes comunidades autónomas que no que 
cada comunidad autónoma coja el toro por los cuernos 
y haga lo que le parezca bien.
 Desde nuestro punto de vista, señor consejero, en-
tendemos que la caída de las ventas del sector es un 
hecho clarísimo, que hacía unos meses, un tiempo, que 
desde el sector, desde los concesionarios y desde los 
partidos políticos se les venía demandando medidas a 
los gobiernos, tanto en Aragón como en España, y, 
claro, lo que nos llama mucho la atención es que cuan-
do el presidente del Gobierno de España, en un deba-
te del estado de la Nación, que yo no sé qué es lo que 
el presidente del Gobierno puede decir en un debate 
del estado de la Nación o no, pero podrá decir lo que 
quiera, y, claro, como el resto de los partidos políticos 
no tenían ninguna propuesta, ninguna alternativa, y el 
presidente del Gobierno fue con una serie de alternati-
vas, pues, los dejó a todos un poquito descubiertos de 
la parte de atrás y de ahí han venido todos los proble-
mas. [Rumores.]
 Desde nuestro punto de vista, entendemos también 
que con este plan, igual que con el resto de medidas 
económicas que desde el Gobierno de España y desde 
el Gobierno de Aragón se quieren poner en práctica, 
se benefi cia a los trabajadores, señor Barrena. Los 
trabajadores también compran coches, y supongo que 

usted no pensará o no querrá que los trabajadores no 
puedan comprarse un coche en época de crisis. Los 
trabajadores son potenciales compradores, con lo cual 
les benefi cia, pero es que, además, si se rebajan los 
stock de las empresas, de los concesionarios, las fábri-
cas deberán empezar a producir y se volverá a gene-
rar empleo en el sector, que no se crea usted, señor 
Barrena, que solamente eso le preocupa a usted, sino 
que nos preocupa lógicamente a todos y, en especial, 
al Grupo Socialista y a los Gobiernos de Aragón y de 
España.
 Los datos que hay en estos momentos encima de la 
mesa, que, por otra parte, desde un punto de vista 
egoísta, alguien ha dicho: «no, pero si es que lo que 
produce la General Motors no se vende en España, el 
1%». Muy bien, pero, claro, es que el Gobierno de 
Alemania ha hecho su plan Renove, y en Alemania ha 
crecido la venta de coches, y eso sí que benefi cia a 
España. O sea, desde el punto de vista egoísta para la 
fabricación de vehículos en Aragón, ni el plan de Espa-
ña ni el Plan Renove de Aragón benefi cian gran cosa, 
pero lo que sí que benefi cia es el plan Renove alemán, 
el plan Renove de Francia, el plan Renove de Italia.

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señor 
diputado.

 El señor diputado IBÁÑEZ BLASCO: Termino, señor 
presidente, en este momento.
 Los incentivos a la compra de vehículos se ha de-
mostrado que son la medida más efi caz para reactivar 
las ventas del sector, para reducir el nivel de emisiones 
de CO2 y mejorar la seguridad del parque.
 En defi nitiva, señor consejero, desde el Grupo So-
cialista le animamos a que siga trabajando, que ade-
más siga trabajando en coordinación con el Ministerio 
de Industria del Gobierno de España, porque, sencilla-
mente, eso lo que hace es, ni más ni menos, que bene-
fi ciar los intereses de Aragón.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 El señor consejero puede responder a las cuestiones 
planteadas.
 Tiene la palabra, señor Aliaga.

 El señor consejero de Industria, Comercio y Turismo 
(ALIAGA LÓPEZ): Gracias, señor presidente.
 Brevemente, solo alguna aclaración.
 Señor Barrena, está claro que el aval a la General 
Motors va ligado al lanzamiento de un nuevo modelo 
en el contexto de mantener la plantilla, es decir, mante-
ner la producción de la planta. Está claro que se ha 
aprobado en Cortes y va ligado a eso.
 Segundo tema. He hablado de un problema de que 
había habido una pérdida de trescientos empleos en lo 
que va de año en los concesionarios. La medida tiene 
ese efecto: mantener o intentar corregir la pérdida de 
empleo. Si no hay ventas de vehículos, se pierde el 
empleo.
 Discrepo, porque ya hace dos años que estamos 
subvencionando vehículos híbridos, vehículos eléctri-
cos —digo «hace dos años»— a través de las convoca-
torias normales: son las ayudas de ahorro y efi ciencia 
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energética, que hay una línea especial para los vehícu-
los de última generación. Y no le voy a volver a expli-
car lo que estamos intentando hacer posicionando a 
Aragón en un futuro en el que los nuevos vehículos no 
utilizarán combustibles fósiles, que yo creo que a usted 
le preocupa.
 La medida, independientemente de todo, pretende 
dos cuestiones, que yo creo que le interesan a usted, 
que son: uno, la efi ciencia de los motores desde el 
punto de vista de menos emisiones a la atmósfera 
(gramos/kilómetro), y, segundo, esos motores de últi-
ma generación dan mejores prestaciones con menos 
consumo de combustible, es decir, que tiene un benefi -
cio en los dos puntos.
 Mire, señoría, en la partida del Plan Vive de subven-
cionar, de fi nanciar vehículos —esto le interesará tam-
bién al señor Yuste—, el límite era de ciento cuarenta 
gramos, y para estimular la fabricación de coches made 
in Spain, de los que se fabrican en España, se ha incre-
mentado nueve gramos, hasta ciento cuarenta y nueve, 
porque ahí entraban una serie de vehículos, por ejem-
plo, familiares, de los que usan familias con dos y tres 
hijos, y esa fue una propuesta de Aragón, la de incre-
mentar, porque hay unos tipos de vehículos importantes 
en las plantas fabricados en Ford, en General Motors, 
en Citroen (en Vigo), para primar un poquito la industria 
nacional, porque es verdad que casi todos los vehículos 
que se matriculan con menos de cien gramos de emisio-
nes por kilómetro son importados.
 Agradezco que, en general, se aplauda este plan. 
Yo creo que llega en un buen momento y espero poder 
dar cuenta de los resultados del plan, y yo creo que no 
serán malos en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
demostrado como está que en los países en que se ha 
aplicado han tenido su efecto.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor con-
sejero.
 Pasamos a la siguiente comparecencia, a la del 
presidente del Gobierno de Aragón, a solicitud de 
veintidós diputados del Grupo Parlamentario Popular, 
para informar sobre la política del transparencia e in-
formación de su Gobierno, así como de su criterio so-
bre la asunción de responsabilidades políticas.
 Intervendrá en primer lugar el Grupo Parlamentario 
Popular a través de su portavoz, señor Suárez, que 
tiene la palabra.

Comparecencia del presidente del 
Gobierno de Aragón para informar 
sobre la política del transparencia 
e información de su Gobierno, así 
como de su criterio sobre la asun-
ción de responsabilidades políticas.

 El señor diputado SUÁREZ LAMATA: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías, esta mañana hemos tenido un sueño: Igle-
sias, venido en carne mortal a su escaño, hemos pen-
sado por un momento que iba a dar la cara, pero una 
vez más, lamentablemente, nos hemos equivocado. 
Lamentándolo, señorías, Iglesias vuelve hoy a no dar la 
cara, no quiere dar explicaciones. Lamentamos profun-
damente que el presidente esté ausente del Parlamento, 

máxime cuando vamos a hablar de transparencia, de 
información, de responsabilidades políticas, que creo 
que en estos días hay bastante de esto.
 Señorías, el presidente de la Comunidad Autónoma 
ha entrado en una dinámica deplorable: lleva dos me-
ses sin pronunciarse prácticamente sobre el mayor caso 
de corrupción desde los tiempos de Marco en esta co-
munidad autónoma. Hoy, tampoco quiere responder a 
determinadas cuestiones. Cuando la sociedad, hoy más 
que nunca, necesita visualizar cambios; cuando la so-
ciedad necesita valores; cuando la sociedad, hoy más 
que nunca, necesita saber que la clase política es fi able, 
tenemos un presidente ausente, tenemos un presidente 
que no afronta nada, que huye de todo, que no está ni 
se le espera, y que ya nadie cree en él.
 Y miren, señorías, el ser refrendado en las urnas no 
es garantía de nada, no da impunidad de nada, no da 
un aval de pasotismo, no otorga un salvoconducto 
para menospreciar al Parlamento. Estamos llegando, a 
pesar de los comentarios de algunas de sus señorías 
—no se pongan nerviosos—, a un grado de degenera-
ción muy importante de la vida democrática.
 Tres son los pilares sobre los que se asienta una 
democracia. Yo creo que es de todos conocido, pero lo 
voy a recordar: el Gobierno gobierna, la Cámara con-
trola y la Justicia dicta sentencia. Pero es imprescindi-
ble, señorías, cumplir la ley, y es imprescindible porque 
son las normas del juego democrático, porque, si no, 
al fi nal, lo que sucede es que los gobiernos acaban 
creyendo que tienen patente de corso para hacer 
aquello que les interesa, que no es precisamente el in-
terés general, que no es precisamente la defensa de los 
ciudadanos, sino que, a veces, son otros intereses más 
o menos inconfesables.
 Bien, señorías, yo supongo, señor Velasco, que le 
ha tocado a usted hoy la papeleta, supongo que le ha 
tocado a usted. ¡No pasa nada! De lo que se trata en 
esta comparecencia es de ver cómo le devolvemos a la 
ciudadanía la confi anza, porque los ciudadanos, créa-
me, hoy más que nunca dudan del sistema. Dudan del 
sistema, señoría, porque al fi nal se están preguntando 
para qué sirve esta Cámara. Porque este Gobierno ha 
entrado en una dinámica que hace imposible el con-
trol. Y esta Cámara, yo quiero recordarles a todos 
ustedes algo obvio también: cuesta mucho dinero a los 
ciudadanos, y esta Cámara tiene un papel que cumplir 
que en estos momentos no está cumpliendo.
 Mire, señor Velasco, desde el Grupo Parlamentario 
Popular venimos denunciando desde hace mucho tiem-
po esta cuestión que le voy a comentar ahora y que no 
vamos a dejar de hacer. La negación de la información 
que compromete al Gobierno no puede ser la conducta 
normal que este Gobierno ha adoptado como método 
de suministrar la información. No puede ser que el pre-
sidente del Gobierno no esté por dar explicaciones, no 
puede ser que el presidente del Gobierno lleve dos me-
ses desaparecido en una cuestión que es la más grave 
que ha sucedido en esta Comunidad Autónoma en los 
últimos años. Nos negamos, nos negamos desde mi 
grupo parlamentario, a que no se quieran asumir res-
ponsabilidades políticas, a que eso de las responsabili-
dades políticas parece que no va con este Gobierno, 
que va con otras cosas. Nos negamos, señoría, a que la 
respuesta del silencio, el no afrontar la responsabilidad 
propia, el desprecio a esta Cámara sea la solución.
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 En el 2008, de tres comparecencias que se solicitó 
del presidente del Gobierno, ni una. En el 2009, de 
seis, ni una. Pero es mucho peor una cuestión: este 
Gobierno ha llegado a la conclusión de que aquello 
que no se conoce no daña y, por lo tanto, el ciudadano 
no conforma opinión y, por lo tanto, no produce nin-
gún problema.
 Yo, señor Velasco, le quiero preguntar qué grado o 
qué opinión le merece cómo se suministra la informa-
ción a la oposición, cómo se está cumpliendo el 
artículo 12.
 Yo, señor Velasco, quiero que usted explique hoy 
aquí para los ciudadanos normales por qué el grupo 
de la oposición, el principal grupo de la oposición no 
tiene derecho a saber cuáles son las facturas, por ejem-
plo, qué facturas hay en la plataforma logística de co-
midas, de cenas, de hoteles... Yo creo que si ustedes 
no tienen nada que esconder, no habría ningún incon-
veniente en poner eso encima de la mesa. Pues, seño-
ría, después de cinco años, no tenemos ni una sola 
factura.
 Yo querría, señor Velasco, que explique a todos los 
que nos están oyendo por qué no podemos saber el 
listado de las personas que trabajan en Sodemasa, las 
personas que trabajan en SIRASA, por qué no pode-
mos conocer las compraventas de la plataforma logís-
tica, los precios de suelo...
 Yo creo que son cuestiones que este grupo tiene 
derecho a conocer, porque una vez encima de la mesa 
esos documentos, créame que la oposición tiene la su-
fi ciente cordura para saber lo que tiene que hacer con 
los documentos.
 Pero mire, señoría, además, ustedes, al fi nal, han 
decidido enrocarse en la opacidad, opacidad que, al 
fi nal —y esta es la gravedad de la cuestión—, tiene 
mucho que ver con un modo de gobernar donde se 
prima a unos en detrimento de otros. Esto es lo grave.
 Y mire, el Código Penal no lo ha hecho ni el Grupo 
Parlamentario Popular ni el Partido Popular. El Código 
Penal tipifi ca determinadas conductas y es fruto de la 
soberanía nacional, y lo que está claro es que no se 
pueden transgredir determinadas conductas, pero 
ustedes no han optado por eso. En determinadas cues-
tiones, por donde han optado es por la callada por 
respuesta y por la ignorancia de las cosas, y así, si no 
se sabe, pues impunidad.
 Mire, se lo voy a decir, y lamento decírselo, pero 
usted es parte muy importante del sistema, de este sis-
tema de opacidad. Usted ha estado de consejero ocho 
años en una consejería de la que no ha salido ni un 
solo documento comprometedor de sus archivos, que 
no quiere decir que no los haya, señor Velasco, que no 
quiere decir que no los haya. Pero desde su consejería, 
señoría, se han hecho operaciones, se hicieron opera-
ciones que hay que cogerlas con pinzas, que hay que 
leerlas a distancia porque no se aguantan, no se sostie-
nen, no aguantan ni un segundo. No todo vale, señor 
Velasco, ¡no todo vale!, ni todo sirve, ni el fi n justifi ca 
los medios. Y al fi nal, la opacidad en la que ustedes se 
están amparando solo les sirve para la estabilidad de 
los sillones.
 Este es un Gobierno demasiado oscuro, y lo veni-
mos denunciando hace mucho tiempo. Usted, hoy, 
aquí, debe de explicar —se lo digo, además, con 
toda humildad, pero con rotundidad— por qué se sigue 

negando la información a los grupos de la oposición. 
¿Por qué el presidente está desaparecido? Porque, al 
fi nal, solo huye quien tiene algo que ocultar. Si todo 
estuviera claro, si no hubiera ni un problema ni medio, 
señoría, no habría ningún problema que el presidente 
viniera aquí a dar la cara, y parece ser que hay mu-
chos problemas, porque, de momento, no está ni se le 
espera. ¿Cómo es posible, señoría, cómo es posible, 
se están preguntando los ciudadanos, que la «ley del 
silencio» sea la explicación al caso que mayor conmo-
ción ha causado en los últimos tiempos en esta comuni-
dad autónoma?
 Bien, voy acabando, señor Velasco, yo le pido —se 
lo pido de verdad— que dé una explicación razonada 
y razonable de todas las cuestiones que le ha plantea-
do este portavoz, porque, al fi nal, si no, el silencio nos 
dará la razón y, al fi nal, aquello de que quien calla 
otorga será verdad.
 Nada más, y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 El señor consejero de Presidencia puede responder. 
Señor Velasco, tiene usted la palabra.

 El señor consejero de Presidencia (VELASCO RO-
DRÍGUEZ): Gracias, señor presidente.
 Señoría, comparezco, a petición del Grupo Popu-
lar, para informar sobre la política de transparencia e 
información del Gobierno, así como de los criterios 
sobre la asunción de responsabilidades políticas.
 En primer lugar, tengo que manifestarle, señor dipu-
tado, que este Gobierno, este Gobierno entiende que 
el nivel de transparencia comparativo con cualquier 
otro Gobierno de comunidad autónoma está en uno de 
los niveles más altos. Yo espero que usted, cuando 
vuelva otra vez a intervenir, me diga exactamente con 
qué gobierno de comunidad autónoma de su partido 
político, del Partido Popular, quiere que hagamos el 
comparativo, con el fi n de poder visualizar y explicar 
a los ciudadanos, pues, si estamos bien, estamos mal 
o estamos regular. Es decir, cuando se dicen los índices 
del IPC o de otros índices que se plantean, se da la 
media y luego nos comparamos con otras comunidad 
autónomas para ver si estamos mejor, peor y como es 
la evolución.
 Yo, en este tema, estaré encantado que elija usted 
para la comparación la comunidad que quiera. No 
tendría ningún inconveniente en hacer un comparativo 
con la Comunidad de Madrid; tampoco quedaríamos 
mal con la Comunidad Valenciana, la Murciana, la de 
La Rioja o la de Castilla y León. Elija usted la que quiera 
y, entonces, entraremos en elementos comparativos.
 Usted dice que, bueno, que aquí, la imagen que 
nos ha querido usted transmitir desde la tribuna es que 
este Gobierno no informa de nada en la oposición, la 
oposición no puede ejercer el control que legalmente le 
corresponde como grupos, como grupos de la oposi-
ción, y tengo que manifestarle o citar algunas cifras 
para que la gente sepa de qué estamos hablando.
 Ustedes, en esta Cámara y en esta legislatura, han 
presentado mil setecientas dos solicitudes de informa-
ción, ¿eh?, bastantes más que en toda la legislatura 
pasada, y se les ha contestado mil quinientas sesenta y 
dos (el 91,7%) a día de esta mañana, a día de esta 
mañana, y que hay algunas de estas preguntas que 
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faltan por contestar que están dentro de los plazos 
normales y previstos. El 91,7%, pues, puede que a 
usted le parezca un nivel muy bajo y que nos estemos 
guardando la información, pero los datos son estos: de 
mil setecientas dos, mil quinientas sesenta y dos. Bue-
no, pues, lo someteremos a la consideración y al com-
parativo que usted quiera. Elíjame, por favor, que yo 
los datos, más o menos, los tengo del resto de las co-
munidades autónomas.
 Después, de preguntas para respuesta escrita, 
ustedes, la oposición, en esta legislatura, con todo el 
derecho que les asiste, como es lógico, han presenta-
do tres mil doscientas diecinueve preguntas para con-
testación por escrito, de las cuales, a fecha de hoy, se 
han contestado a tres mil una, es decir, el 93%. Y hay 
un grupo de preguntas que están dentro de los trámites 
normales y de los períodos normales que el Gobierno 
tiene para contestar; no sé si le parecerá a usted mu-
cho o le parecerá a usted poco. Pero los ciudadanos 
deben saber, pues, no sé, con el tema que a usted le 
preocupa mucho, que nos ha hecho una solicitud hace 
unas fechas de toda la información de la Comisión de 
Urbanismo sobre todas las actas y la documentación, y 
les hemos mandado dos cajones, que recibieron la se-
mana pasada, para que ustedes tengan toda la docu-
mentación y puedan analizarla. No sé si les parecerá 
mucho o les parecerá poco, o si les parecerá bien, 
pero esa es la realidad.
 Por eso digo que este Gobierno entiende que está 
dentro de los niveles altos en cuanto a la información 
que suministra a los grupos de la oposición y que le 
sirven, lógicamente, en su derecho, para hacer la críti-
ca y el impulso al Gobierno, que es lo que les corres-
ponde hacer como partidos de la oposición. Y nosotros 
estamos en esa cuestión, y hemos notado que, efectiva-
mente, esta Cámara —tengo que decirlo públicamen-
te—, estos grupos políticos de la oposición están muy 
activos, con lo cual los ciudadanos tienen que estar 
francamente agradecidos, porque, efectivamente, es-
tán muy activos. Se ha multiplicado por dos o por tres 
la intensidad de petición de información y de control 
hacía el Gobierno y, por lo tanto, cuando usted decía 
a los ciudadanos que esta Cámara cuesta dinero, yo 
creo que si analizan todo lo que ustedes están hacien-
do y cómo se trabaja en las comisiones y como se tra-
baja en los grupos, pues, yo creo que los parlamenta-
rios están justifi cando sobradamente su nivel de 
actuación y su nivel de trabajo. Yo creo que las cosas 
se están haciendo bien.
 Por supuesto, el Gobierno asiste y va a las compa-
recencias que se solicitan en las comisiones correspon-
dientes, participa aquí en la Cámara y hay un debate 
abierto donde prima fundamentalmente la educación, 
es decir, se escucha a la oposición y se puede escu-
char al Gobierno... Bueno, yo creo que el tono de 
normalidad democrática de esta comunidad autóno-
ma, cuando veo por ahí imágenes de otros sitios, pues, 
realmente, se nos puede mirar como funcionamiento 
institucional, que yo creo que es muy importante que 
todos lo asentemos.
 A partir de ahí, hay algunas cuestiones que hemos 
discutido muchas veces y que en algunas no nos hemos 
puesto de acuerdo, y es verdad, es decir, ustedes han 
pedido ciertas informaciones de empresas públicas que 
hace ya tiempo, y ustedes han mantenido su posición y 

nosotros hemos mantenido la nuestra, ¿no?, que creía-
mos que había ciertas cuestiones de otras acciones 
económicas que las empresas públicas, pues, si quería-
mos estar dentro del mercado y queríamos competir, no 
debíamos dárselas. Ustedes siguen insistiendo y dicen 
que sí que tienen que conocerlas, pero, bueno, hemos 
debatido bastantes veces de esos temas y hemos expli-
cado el porqué no a ciertas cuestiones. Pero yo no lo 
interpreto en la clave del oscurantismo, de que esconde-
mos y no se qué... Usted ha citado el tema de una em-
presa pública en la que yo he estado, y los que están en 
el consejo de administración son gente de entidades fi -
nancieras, son gente del ayuntamiento de distintos gru-
pos políticos... En la primera fase, como no había mayo-
ría, participaron de varios grupos políticos en esos 
consejos de administración. Hable usted con los que 
han estado en ese consejo de administración y pregún-
teles si había oscurantismo, si cuando se pedía una 
cosa, no eran conocedores perfectamente de las opera-
ciones que se hacían... De todo, de todo.
 Y como había discrepancias en la forma de actuar 
con el tema de empresas públicas, yo creo que en esta 
comunidad autónoma, este Gobierno ha dado un paso 
que esperamos que otros gobiernos sean capaces de 
dar, que es hacer una ley, la ley de la corporación de 
las empresas públicas y, por ley, dar representación a 
los grupos de la oposición en las sociedades públicas.
 Bueno, yo no se cómo valoran ustedes ese tema. 
Cuando yo he contado a algunos compañeros míos de 
otras comunidades autónomas ese tema, la verdad es 
que les sorprendía, vamos, no les cabía en su cabeza 
que mañana, estando en la oposición, les iban a lla-
mar para que entraran en las empresas públicas de su 
comunidad.
 Bueno, eso es un hecho que está ahí, y usted lo 
podrá valorar más o menos, pero yo creo que a la so-
ciedad hay que darle el mensaje de que este Gobierno, 
este Gobierno y por ley, va a permitir que estén repre-
sentados los grupos de la oposición en las sociedades 
públicas. ¿Con qué intención? ¿Con intención de ocul-
tar? Oiga, mire, si es que no teníamos ninguna obliga-
ción de hacerlo, no se hace habitualmente, pero lo 
hemos querido hacer como gesto de que no queremos 
ocultar nada; lo que sí queremos es defender bien los 
intereses de la comunidad, y si estamos en una opera-
ción económica en la que puede haber elementos que 
nos pongan en peor posición, no, queremos estar en la 
misma posición que están otras empresas públicas, 
porque, si no, estamos defendiendo mal los intereses 
de la comunidad autónoma.
 Y usted lo puede bordear, mire, cuando una socie-
dad, cuando una sociedad como la Plataforma Logísti-
ca de Zaragoza, que tiene cinco o seis personas de 
plantilla, usted quiere poner una duda en el tema, me 
parece que no es justo. Usted no actúa en justicia con 
el tema, es decir, no creo que el problema sea de los 
gastos de si se han hecho dos comidas o no dos comi-
das; me parece que entra usted en un nivel, de ver-
dad... Defendamos los intereses públicos y seamos 
responsables, que yo estoy convencido que nosotros lo 
somos, igual que estoy convencido de que ustedes 
también lo son. Y que cuando han tenido responsabili-
dades en esta comunidad autónoma, han sido respon-
sables también con esas cuestiones. No estamos en el 
run run de esta sociedad de que haya un despilfarro 
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por parte de los responsables del Gobierno. Creo que 
estamos haciendo un uso racional y justo de aquellas 
cuestiones que tenemos que hacer.
 Su valoración. Pues, es muy compleja y es muy 
complicada, y en momentos difíciles y duros, pues, to-
dos estamos..., y el Gobierno ha hecho esa refl exión 
de decir: hay que ser lo más austero posible, porque el 
momento es así, pero la austeridad ha sido un elemen-
to que ha primado en este Gobierno desde su presi-
dente hasta todos los miembros del Gobierno. Esa es 
la tónica. Pero aun así, se ha hecho una refl exión de 
decir: hay que serlo más todavía, pero, hombre, jugue-
mos en sus justos términos. Yo creo que ahí se ha pasa-
do, se ha pasado.
 En cuanto a responsabilidades políticas, señor 
diputado, yo, a los ciudadanos, lo que les deberíamos 
trasladar es que el caso que usted citaba, que nos pre-
ocupa muchísimo, que nos angustia de una manera 
clara, porque se traslada una imagen..., el que a un 
servidor público lo encarcelen, pues, nos deja en un 
alto nivel de preocupación, pero a los ciudadanos, yo 
creo que hay que trasladarles una cuestión, y pocas 
cosas se han investigado con la profesionalidad que se 
ha investigado este tema, con un juez que ha permitido 
lo que legalmente le permite, con una policía judicial 
que ha hecho los estudios, que ha sido durante un pe-
ríodo amplio, y que estamos ya bajo un tema de secre-
to de sumario. Pero la Administración, el Estado ha 
funcionado como Estado, y yo creo que esa es la ma-
yor garantía, la mayor garantía que debemos defen-
der, que el Estado actúe como Estado, y que quien tie-
ne que hacer las cosas las haga, y que les dejemos 
hacer las cosas cuando los que tienen que hacer las 
cosas las están haciendo. 
 Si con toda esa documentación, con todo ese aná-
lisis, en este momento, no hay ningún miembro del 
Gobierno imputado, no tenemos nada que decir el 
Gobierno. Tenemos que decir exclusivamente que nos 
parece muy mal que cualquier cargo público de esta 
comunidad autónoma, de la esfera que sea, sea acusa-
do de algo, ¡nos parece muy mal!, porque mancha la 
imagen del conjunto de la clase política. Pero si está 
actuando la Administración de Justicia sin ningún nivel 
de presión y con todo el apoyo del Gobierno que se 
nos pida y prestándolo, pues, dejemos que el tema 
concluya, dejemos que el tema concluya. No somos 
quiénes, no somos quiénes para hacer una valoración 
de un tema que, como digo, se está llevando perfecta-
mente, y démosle la tranquilidad a los ciudadanos de 
que el Estado de derecho está funcionando como Esta-
do de derecho.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero.
 Su réplica, señor diputado. Señor Suárez, tiene la 
palabra.

 El señor diputado SUÁREZ LAMATA: Gracias, señor 
presidente.
 Mire, señor Velasco, yo no he dicho que este 
Gobierno no informa de nada. Yo pensaba que podía 
usted hacer muchas cosas, menos las que ha hecho, 
como entrar en porcentajes. Yo no he venido aquí a 
hablar de porcentajes. Yo ya sé que ustedes contestan 
un número muy importante de preguntas, pero, seño-

rías, la pregunta es por qué no contestan las que no 
contestan, que habitualmente son las que comprome-
ten al Gobierno.
 Y mire, yo no quería descender a esta cuestión, 
pero usted me ha obligado, y se lo voy a explicar. 
Vamos al ejemplo concreto. En la legislatura anterior, 
usted sabe que las esquinas del psiquiátrico, aquí, 
dieron para mucho, dieron para mucho. Y bien, al fi -
nal, un buen día, usted apareció en la otra cámara 
—no era en esta— y repartió un dossier —yo lo re-
cuerdo perfectamente, porque estaba en aquella comi-
sión, como diciendo «quietos todos, que aquí está la 
explicación»—, nos repartió un dossier, y ese dossier 
era la explicación o lo que había sucedido. Pues bien, 
faltaba una cosa, faltaba el pliego de condiciones, 
faltaban varias cosas, pero faltaba el pliego de condi-
ciones, porque usted se enrocó, y durante tres años, no 
fue capaz de dárnoslo.
 Bien, cambió la legislatura, y como ustedes aplican 
el principio de que una vez que se pasa la legislatura, 
viene la indulgencia plenaria y ya se redimen las pe-
nas políticas, bien, bien... [El diputado señor Franco 
Sangil, del G.P. Socialista, se expresa desde el escaño 
en términos que resultan ininteligibles.] Señor Franco, 
déjemelo explicar, que se lo voy a explicar. Su com-
pañero, hoy, el que detenta responsabilidades de 
obras públicas, nos dio el pliego de condiciones, y yo 
entonces entendí por qué usted no nos había dado el 
pliego de condiciones. ¿Sabe por qué no nos lo dio? 
Porque hubiera durado un minuto en su escaño, por-
que en el pliego de condiciones no había baremo 
para determinar las ofertas, lo que quiere decir, seño-
ría, que con ese pliego de condiciones, usted podía 
adjudicar —usted o quien fuera de su departamen-
to— a quien quisiera, a quien quisiera, señoría, se 
podía adjudicar la ejecución de aquella obra. 
 De esto estamos hablando hoy. Ustedes, cada vez 
que tienen un problema que les hace temblar la silla, 
sencillamente, se enrocan y no suministran la informa-
ción. De eso es de lo que está hablando el Grupo 
Parlamentario Popular.
 Pero, mire, le voy a poner más ejemplos, para que 
vea que esto es realmente lo que tienen ustedes que 
solucionar.
 Me dice que soy injusto con la Plataforma Logística, 
me dice que soy injusto. ¡Explique usted a los ciudada-
nos cómo hay personas, determinadas personas en la 
Plataforma Logística que han comprado suelos y que 
no los han pagado! ¿Y por qué a otros se les ha exigi-
do que los paguen? ¿Y por qué a esos que no los pa-
gan, a su vez, se les dan obras de urbanización? ¿Y 
por qué se tiene determinados tratos de favor con ellos 
y no con otros? Porque eso, señoría, tiene un nombre; 
vaya usted al Código Penal y verá el nombre que tiene. 
Pero si quiere, sigo avanzando, señoría, en cuestiones 
de la Plataforma Logística, porque de eso es de lo que 
estamos hablando hoy aquí.
 Yo no he venido a hablar de porcentajes, yo he 
venido a hablar de por qué ustedes, en las situaciones 
complicadas y difíciles, sencillamente, la callada por 
respuesta, no dan la cara, se enrocan, señoría.
 Habla usted de transparencia de este Gobierno. 
¿Sabe cuánto les costó mandarnos el expediente de Ma-
llén? Una vez que había pasado toda la marea. El expe-
diente de la subvención de Sariñena, señor Velasco, 
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todavía no nos ha sido remitido, el expediente de la 
subvención de Sariñena todavía no nos ha sido remitido. 
Y hombre, y usted podrá pensar lo que quiera pensar, 
pero hay unas claras responsabilidades políticas. 
 Mire, su compañero el señor Boné, por un tema simi-
lar, dice, dice que va a ir al juzgado, que va a reclamar 
la devolución del dinero por una tema similar. Usted, 
¿por qué no actúa así? Si realmente es la misma conduc-
ta, señoría, uno de los dos se está equivocando.
 Yo ya entiendo señor Velasco que esto es muy, muy 
complicado. Sí, hoy nos han enviado algunos de los 
expedientes de La Muela, no todos, no todos... No, 
señoría. Hoy los hemos recibido en el grupo parlamen-
tario. Señor Velasco, a usted le encajará todo esto 
dentro del funcionamiento normal de la Administra-
ción, dentro del funcionamiento de un Gobierno. A mí, 
sencillamente, me rechina: me rechina porque hay 
algo que se llama «responsabilidades políticas», que 
usted parece que se ha olvidado en esta tribuna. Y es 
que este discurso que ha articulado el presidente del 
Gobierno de que solamente hay responsabilidades 
penales, ustedes están muy confundidos, porque las 
responsabilidades políticas son completamente distin-
tas de las responsabilidades penales, no tienen nada 
que ver, y se sustancian rápidamente, rápidamente. 
Cuando hay responsabilidades políticas, o se va uno a 
su casa o lo cesan. Pero ustedes, realmente, ustedes, 
señorías, realmente, de esto no quieren ni oír hablar, 
no han querido oír hablar hace diez años. 
 Me dice usted ahora: «con las empresas públicas, 
les vamos a dejar entrar». Y qué tenemos que enten-
der, ¿que hacemos tabla rasa de los diez años atrás?, 
¿que ustedes han campado por sus anchas? Porque 
aquí no ha conseguido explicar por qué no se nos su-
ministran los listados de Sodemasa, de SIRASA, los 
contratos... Yo todavía no he oído una explicación ra-
cional, y se la vuelvo a pedir. ¿Por qué en Plaza a unos 
se les ha cobrado un precio en el suelo y en los mismos 
meses a, otros, uno distinto? Es que eso tiene un nom-
bre, es que salvo que usted explique aquí esto, eso 
tiene un nombre en el Código Penal, señoría, y esa es 
la cuestión, esa es la cuestión. [Rumores.]
 Yo ya entiendo que se pongan muy nerviosos sus se-
ñorías, ya entiendo que se pongan muy nerviosos, pero 
relájense un poquito, hombre, relájense un poquito.
 Y mire, por ir acabando y antes de que me llame la 
atención el presidente.

 El señor PRESIDENTE: Por favor, termine.

 El señor diputado SUÁREZ LAMATA: Al fi nal, el 
Parlamento está para lo que está, señor Velasco, y el 
presidente del Gobierno tendría que estar aquí expli-
cando hace dos meses qué ha sucedido en el ayun-
tamiento, en el municipio de La Muela, qué ha sucedi-
do y las vinculaciones del Gobierno.
 Usted dice que el juez está haciendo perfectamente 
su trabajo, y yo no lo pongo en duda. Pero, mire, yo 
no sé..., cuando lee usted los periódicos por la maña-
na, ¿a usted no le pasa nada cuando ve que aparecen 
determinados nombres? ¿No piensa que realmente 
hay responsabilidades políticas? Pues, mire, señoría, 
se lo voy a explicar claramente: tiene usted un concep-
to muy extraño de la responsabilidad política. Vaya 
aprendiendo que, al fi nal, en esta cuestión que nos 

afecta, este Gobierno va a tener responsabilidades 
políticas.
 Nada más, y muchas gracias. [Aplausos desde los 
escaños del G.P. Popular.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Puede usar su turno de dúplica, señor Velasco. Tie-
ne la palabra.

 El señor consejero de Presidencia (VELASCO RO-
DRÍGUEZ): Gracias, señor presidente.
 Señor diputado, yo, efectivamente, escuchándole a 
usted la intervención, justifi ca totalmente que el presi-
dente no tenía que haber venido a esta comparecen-
cia, ¡tenía que venir yo!, porque solo ha hablado de 
mí... Por lo tanto, yo creo que estamos dentro de lo 
formal. [Aplausos desde los escaños del G.P. Socialis-
ta.] [El señor diputado Suárez Lamata, desde su 
escaño, se manifi esta en términos ininteligibles.] Sí, sí. 
Se ha referido a mi persona y a mis cuestiones, y yo lo 
que le invito es a que repase todas las comparecencias 
que, cuando tocó y ustedes plantearon, se hicieron, y 
toda la documentación que se ha enviado. Y en lo que 
respecta a la cuestión personal, estoy absolutamente 
tranquilo.
 Solamente me molesta que deje dudas de esas 
cuestiones. Usted, de verdad, si considera que hay 
algo penal, está en su obligación de llevarlo al juzga-
do. Yo no le puedo decir otra cosa. Y se lo digo since-
ramente: yo, personalmente, en ese tema, estoy abso-
lutamente tranquilo.
 Y en los temas que ha planteado, lo que le digo, yo, 
simplemente, lo que le digo es que las sociedades tie-
nen su funcionamiento con arreglo a sus normativas y 
están dentro del mercado, y los acuerdos se toman por 
el consejo de administración, y las oportunidades o las 
cuestiones que luego se plantean, como plantean el 
negocio y las sociedades, tienen que están ajustados 
simplemente a la normativa y a la aprobación. Y yo 
creo que estamos como Gobierno absolutamente tran-
quilos de cómo se han hecho esas cuestiones, estamos 
absolutamente tranquilos. Por lo tanto, sigo diciéndole 
que creemos que este Gobierno responde ampliamen-
te al nivel de transparencia.
 Por cierto, no me ha dicho usted con qué comuni-
dad quiere que nos comparemos. Estaba esperando, 
porque llevaba aquí los datos, pero me hubiera gusta-
do..., por decirme una.
 Claro, cuando hablan de que el presidente del 
Gobierno tiene que venir todos los días a la Cámara y 
demás, y en una cámara le plantean a un presidente 
de una comunidad autónoma una moción de censura y 
no asiste..., es el respeto máximo que se puede tener a 
la cámara. Pero, bueno, díganme ustedes cuál es su 
modelo, porque, claro, no me encaja, no me encaja 
cuál es realmente... No, de verdad. Hombre, ustedes 
son partido de la oposición mayoritaria, tanto en el 
Estado como en muchas comunidades autónomas... Sí, 
y cuando nos quieren dar lecciones, es porque ustedes 
ya las tienen practicadas y testadas. Entonces, mi-
rémoslas.
 Claro, usted me habla de datos. Pues, ¿las cosas 
cómo se miden? En un debate que tuvimos hace unos 
días, yo le decía: «hombre, yo entiendo que soy bajo 
porque el señor Suárez es alto; pero, ¿por qué? Porque 
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hay un nivel comparativo: si todos midieran menos que 
yo, pues, yo sería alto». Pues, en estos temas, decir: 
«oiga, usted es un opaco y los demás, todo el mundo, 
son transparentes». Pues no. Deberíamos fi jarnos qué 
criterios utilizamos, qué criterios, y que los apliquemos 
para todos, para todos.
 Y cuando entramos en los terrenos de responsabili-
dades políticas, pues, también, que fi jemos unos crite-
rios globales para todos, globales para todos e iguales 
para todos. Porque a la sociedad, entonces, efectiva-
mente, le estaremos mandando todos el mismo mensaje 
y lo entenderá, y lo entenderá. Y, por tanto, yo creo que 
estamos dentro del juego democrático, normal, donde 
ustedes tienen una labor que hacer, que les digo que la 
están haciendo. Nosotros tenemos una obligación que 
cumplir, que creo que también la estamos haciendo, y 
que hay cosas que las vemos de distinta manera. ¡Pues 
claro que las vemos de distinta manera! ¿Y qué? Hom-
bre, de que las veamos de distinta manera a que usted 
intente dar un salto de pirueta tan fuerte... Pues, yo, se 
le digo sinceramente, creo que no es justo. Yo no he 
entrado en esos terrenos, no he entrado en esos terrenos 
ni voy a entrar, es que ni voy a entrar.
 Quiero poner las cosas de la manera más objetiva 
posible y quiero lanzarles el mensaje a los ciudadanos 
aragoneses de que en esta comunidad autónoma, fruto 
del Gobierno y fruto de la oposición, se practica una 
política que está dentro de las reglas democráticas y 
con un nivel democrático aceptable. Yo quiero manifes-
tarlo así y yo lo veo así. Y he sido oposición, he sido 
oposición en esta comunidad autónoma y he estado 
sentado en los bancos de la oposición, y les he pedido 
información a ustedes, que eran Gobierno, y me han 
dado la documentación que han considerado oportu-
na, pero creo que en Aragón, creo que en Aragón las 
reglas democráticas se están cumpliendo y ustedes tie-
nen los mecanismos sufi cientes para ejercer su leal 
oposición. Creo que se está haciendo, creo que se está 
haciendo. No sé si lo que están pretendiendo es inten-
tar tapar otras cuestiones, pero creo que no es justo 
que eso se esté haciendo aquí.
 Gracias. [Aplausos desde los escaños del G.P. So-
cialista.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero.
 Los grupos pueden hacer preguntas o solicitar acla-
raciones.
 Empezamos por el señor Barrena, que tiene la pa-
labra en nombre de Izquierda Unida.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señorías, para hablar de política de transparencia e 
información, que es el primer elemento, yo tengo una 
posición absolutamente distinta de todos los grupos de 
esta cámara, por una razón muy simple: es que estamos 
en instituciones que gobierna el Partido Popular, esta-
mos en administraciones que gobierna el Partido Socia-
lista, estamos gobernando en algunos sitios (Asturias, 
Cataluña, Baleares...), y, por lo tanto, esto lo vivimos 
desde todas las partes, cosa que ninguno de ustedes 
pueden decir. Por tanto, sabemos cómo funcionan las 
políticas de información... No, no lo pueden decir por-
que o son oposición o son gobierno, ¿eh?, o son oposi-
ción o son Gobierno. [Rumores.] Los únicos que estamos 

bajo el Gobierno de uno de ustedes somos nosotros y, 
por lo tanto, tenemos elementos de comparación que 
otros no tienen, señorías. Por lo tanto, sobre la política 
de transparencia e información, bueno, yo, cuando 
quieran, también hablamos de todas. Pero seguro que 
es manifi estamente mejorable, aquí y en todas partes. 
Luego, vendría la segunda parte, y es lo que objetiva-
mente cada grupo considera adecuado o no. Y ahí, se-
guro que discreparemos, seguro.
 Hay un tema que sí que me ha preocupado bastan-
te y me viene preocupando y, además, creo que lo he 
expresado ya alguna vez: es cuando se afi rma desde 
esta Cámara democrática que se está poniendo en 
cuestión la democracia y que la ciudadanía duda del 
sistema. Cuando eso llega, siempre aparece un salva 
patrias: generalmente, un cacique o un dictador. Y, 
claro, a quienes desde la clandestinidad hemos tenido 
que pelear por la democracia nos preocupa mucho 
jugar con estas cosas, nos preocupa mucho jugar con 
estas cosas, señorías [rumores], que no ha venido de 
regalo nada, ¿eh?, que no ha venido de regalo nada.
 Y, por lo tanto, cuando al fi nal se tiene un sistema, 
como muy bien saben sus señorías, con separación de 
poderes, pues, no invadamos terrenos de unos y de 
otros, ¿eh? No juzguemos sin ser jueces y tengamos 
cuidado con cómo utilizamos las palabras. Y se lo digo 
porque también tenemos compañeros y compañeras 
imputados e imputadas por cuestiones como las que 
aquí les preocupan.
 Por ejemplo, mi compañero Manolo Fuente, alcalde 
de Seseña, tiene once querellas y está imputado en 
once procesos por pelearse contra la corrupción urba-
nística. Y digo yo que también tendrá derecho a que 
sea un juez el que diga si es culpable o no, digo yo.
 Y, claro, cuando uno asiste a este debate y ha vivi-
do en esta cámara situaciones en las que cuando he-
mos pretendido incorporar elementos que a Izquierda 
Unida le parecen de transparencia y de garantía del 
sistema democrático... Les pondré un ejemplo: ¿no es 
un buen elemento de garantía democrática que ningún 
o ninguna consejero o consejera del Gobierno pueda 
tener más de un 10% en una empresa que contrata con 
la Administración? Bueno, pues, si ustedes entendieron 
que con eso no pasa nada, nosotros seguimos pensan-
do que eso ayudaría bastante.
 ¿Verdad que al margen de que los sinvergüenzas y 
chorizos acaben donde tengan que acabar, verdad 
que aunque pase eso, mientras siga habiendo un urba-
nismo que permite negocio, pueden seguir pasando 
estas cosas de las que nos quejamos? Bueno, pues, 
ayúdennos a no ponérselo fácil. Pero ahí tampoco.

 El señor PRESIDENTE: Por favor, señor Barrena, 
concluya, se lo ruego.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Y, claro, 
cuando al fi nal, a veces, se dice: pero, oiga, ¿sabe 
usted lo que piensan los ciudadanos cuando leen los 
periódicos? Pues, mire, en los periódicos salen muchas 
cosas, ¿eh?, salen muchas cosas, no solo de Zarago-
za, no solo de Zaragoza, salen de muchos otros sitios 
y están exactamente igual de preocupados y exacta-
mente igual de escandalizados, de cómo y por qué en 
unos sitios se dice una cosa y en otros, otra.
 Gracias.
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 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno de Chunta Aragonesista.
 La señora Ibeas tiene la palabra.

 La señora diputada IBEAS VUELTA: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Señor Velasco, yo me he resistido hasta última hora 
a pensar que hoy no estaría aquí en estos momentos el 
presidente Iglesias, porque como el hemos visto que 
aparecía en la primera parte de la mañana, poco des-
pués ya hemos entendido que ha venido y que los me-
dios de comunicación han podido tomar nota de que 
ha estado, tendrá la fotografía del Pleno, nadie podrá 
decir que, efectivamente, hoy no ha estado aquí el 
presidente Iglesias, pero no está cuando tiene que es-
tar, está claro. Y, además, para hablar de un tema que 
es básico y que tampoco conviene desgastar, que es el 
tema de la transparencia, porque lo nombramos mu-
cho y, al fi nal, se escuchan cosas que, sinceramente, 
son lamentables.
 Estamos hablando de la necesidad de que se forta-
lezcan las instituciones, de eso estamos hablando bási-
camente. Estamos hablando de la gobernabilidad de-
mocrática, de las relaciones que existen entre la 
democracia, entre, por otra parte, la rendición de 
cuentas y, por supuesto, el acceso a la información 
tanto del Gobierno como de la Administración. Y esto 
es básico para un sistema democrático.
 Pero usted, hoy, señor Velasco, lo que nos ha dicho 
es que tiene todos los datos, que tiene muchísimos da-
tos, que tiene, además, un nivel muy alto de transpa-
rencia este Gobierno, y, además, ha hecho una com-
paración con otras comunidades autónomas o ha 
hecho la oferta de que se compare el funcionamiento 
del Gobierno de Aragón con otras comunidades autó-
nomas. Pero esta es la cuestión: ¿qué niveles se pone 
usted realmente?, ¿qué niveles? ¿Que se quieren com-
parar para salir bien con aquellas comunidades autó-
nomas que están siendo objeto de todas las críticas de 
todos los partidos políticos que tienen sentido común y, 
además, un sentido de lo que tiene que ser efectiva-
mente la gobernabilidad democrática? ¿Qué nivel se 
está poniendo el Gobierno de Aragón? Porque, ahora, 
sí que francamente a mi grupo nos preocupa mucho. 
¿Dónde tienen puesto ese nivel?
 Nosotros, como grupo parlamentario —no puedo 
decir «y nosotras» porque solo estoy yo—, mis compa-
ñeros y yo, pues, hemos presentado iniciativas, hemos 
mantenido reivindicaciones históricas realmente sobre 
la transparencia y sobre la necesidad de que se mejo-
ren los mecanismos de control ante una circunstancia 
que es básica, y es que hay un porcentaje muy elevado 
del presupuesto de esta comunidad autónoma que se 
gestiona fuera del control parlamentario, y eso preocu-
pa. Claro, cómo no nos va a preocupar, además, con 
las denuncias que están llegando, y ya no solamente 
son las denuncias de los partidos que están aquí pre-
sentes en esta Cámara: denuncias de los sindicatos de 
la Función Pública, denuncias en relación con el Institu-
to Aragonés de Gestión Ambiental (el Inaga), con rela-
ción a Sodemasa, con relación a SIRASA. Evidente-
mente que nos preocupa, y por eso las traemos aquí.
 Nos preocupa que se estén instalando y consolidan-
do reinos de taifas en los que impera el clientelismo 

—¡claro que nos preocupa!—, en los que se está insta-
lando el abuso de la externalización y de la privatiza-
ción, de los contratos irregulares, claro que nos pre-
ocupa, gobierne quien gobierne, nos preocupa. Y lo 
que opinamos es que el Gobierno de Aragón está re-
huyendo deliberadamente el control parlamentario, 
deliberadamente, y esto no es transparente: esto es 
más opaco que cualquier otra cosa, señor Velasco.
 Porque usted dice que conoce todas las cifras de 
preguntas... He de entender que usted no conoce el 
contenido de las respuestas, porque si usted conociera 
el contenido de las respuestas o de una buena parte de 
las respuestas que recibimos a esas preguntas los gru-
pos de la oposición —hablo, por lo menos, por mi 
grupo—, podría garantizarle que no estaría tan resuel-
to cuando sale con estos argumentos. Porque algunas 
son vergonzosas, son vaguedades, son maneras de 
escapar sencillamente del control parlamentario, y yo 
me atrevería a decir que, incluso, a veces, es, con un 
cierto cinismo, una auténtica tomadura de pelo para 
los grupos de la oposición.
 Cuando esto lo estamos poniendo de manifi esto 
ante unos partidos que han llevado en su programa 
electoral como bandera, como es el suyo, el Partido 
Socialista, la mejora de los instrumentos para la trans-
parencia en la gestión de la comunidad autónoma, 
pues, la cosa se hace, efectivamente, yo creo que aún 
más fl agrante, porque ha sido el propio presidente 
Iglesias el que ha defendido todo esto.
 ¿Qué razón hay, por ejemplo, para que todavía, tantos 
años después de haberlo demandado, todos los años insis-
tiendo en ello, todavía no tengamos una cámara de cuen-
tas de Aragón? ¿Dónde está la explicación? Si hubiera 
habido una cámara de cuentas de Aragón, ¿se podrían 
haber evitado cuestiones que en estos momentos o por las 
que en estos momentos nos estamos lamentando?
 Usted señala que las cosas se están haciendo bien. 
Mi grupo entiende que no. Y, en cualquier caso —y 
voy concluyendo—, señor Velasco, todo se resume 
como una forma de entender la política y una forma de 
entender el sentido de la política y la manera de estar 
en política. ¿Cuál es el problema y la cuestión de fon-
do? Además, ¿quién determina en este Gobierno, 
quién determina si se tiene que proporcionar informa-
ción a los grupos de la oposición o no, o si se tiene que 
obstaculizar?, ¿quién marca las pautas, señor Velasco, 
de la transparencia o de la opacidad en este 
Gobierno? Yo sé quién tendría que asumir esto: eviden-
temente, el presidente del Gobierno de Aragón. Pero 
vamos a dejar un margen: el presidente del Gobierno 
de Aragón, es que en esta legislatura no existe, debe 
de estar en estos momentos, a lo mejor, inaugurando 
algo o reuniéndose con algún grupo, evidentemente, 
de personas, que son muy respetables, pero no existe 
desde el punto de vista de presidente de un Gobierno, 
y eso lo tiene que entender él, porque algo habrá que 
enderezar en este Gobierno si realmente queremos 
que Aragón no esté enquistándose en temas que, des-
de luego, no nos conviene en absoluto.
 Sí que quiero saber, señor Velasco, si hay instruc-
ciones concretas para que miembros de su Gobierno 
hagan lo que hacen y, pese a lo que usted dice, tarden 
incluso dieciocho meses en comparecer en estas Cor-
tes. ¿Hay algún tipo de instrucción o les sale solo a los 
propios consejeros? Querría saberlo.
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 El señor PRESIDENTE: Por favor, señora diputada, 
concluya, por favor.

 La señora diputada IBEAS VUELTA: Sí, sí, señor 
presidente, concluyo.
 ¿Hay instrucciones realmente para que el propio 
Gobierno no colabore u obstaculice la tarea de los 
grupos de la oposición? Querría saberlo. No es algo 
de lo que nos quejamos solo los grupos de la oposi-
ción; mi grupo se queja, pero también se queja, en 
ocasiones, el Justicia de Aragón; se queja la Fiscalía 
de Coordinación Medioambiental y Urbanística; el fi s-
cal de Teruel, hace poco, estaba poniendo de manifi es-
to cómo el Departamento de Medio Ambiente estaba 
obstaculizando su tarea, obstaculizando la tarea de 
los agentes de protección de la naturaleza, etcétera, 
etcétera.
 La experiencia, la experiencia, señor Velasco, de 
mi grupo es que el Gobierno de Aragón hace una ob-
servación muy, muy cuestionable del Reglamento de 
estas Cortes. Esperamos todavía respuestas del Depar-
tamento de Medio Ambiente desde el mes de febrero, 
con relación, por ejemplo, al coto de Bastarás. Espera-
mos todavía respuestas...

 El señor PRESIDENTE: Por favor, debe concluir.

 La señora diputada IBEAS VUELTA: Sí, sí, concluyo, 
señor presidente.
 ... respuestas del Departamento de Industria. Hay 
decretos que, por lo que se ve, como el de la red eléc-
trica, no podemos conocer. Usted mismo, cuando com-
pareció recientemente para hablar de las subvenciones 
de su departamento, no explicó nada, señor Velasco, 
no explicó nada. La Ley del Presidente ha sido una 
ocasión perdida, porque ustedes ni siquiera se han 
atrevido a poner en marcha lo que la Ley de 2006, de 
regulación de los confl ictos de intereses de los miem-
bros del Gobierno, ha puesto en marcha.
 Así que, señor Velasco, en nombre de mi grupo, yo 
le traslado la enorme preocupación por el control polí-
tico que se está realizando desde su Gobierno de la 
Administración, es muy preocupante, es muy preocu-
pante, y en el caso de la Muela —tendremos ocasión 
mañana de hablar de este tema—, la irresponsabili-
dad es notoria y, además, es muy grave.
 Esto no responde a un alto nivel de transparencia, 
al menos, lo que entiende mi grupo. Querría saber a 
quién le favorece este silencio del Gobierno, este silen-
cio del presidente Iglesias, a quién le favorece, porque 
desde luego esto no favorece en absoluto la confi anza 
en la gestión pública, la confi anza en el Gobierno, en 
los poderes y en las instituciones públicas, y es preocu-
pante. Tienen muchísima tarea, no para ganar, incluso 
para recuperar la confi anza, desde luego, de la ciuda-
danía en los poderes públicos e institucionales.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Turno del Grupo Parlamentario del Partido Arago-
nés. El señor Allué tomará la palabra a continuación.

 El señor diputado ALLUÉ SUS: Gracias, presidente.
 Bueno, yo estoy conforme en que sea usted el que 
salga a esta comparecencia, es un consejero del 

Gobierno de Aragón. Es una comparecencia solicita-
da al presidente, y el presidente decide que sea el se-
ñor Velasco el que salga aquí a dar las explicaciones. 
¿Qué tiene eso de anormal? Eso es absolutamente lo 
normal, que pasa en este y en otros parlamentos. 
¿Pasa algo por eso? ¿Se cuestiona algo porque un 
consejero salga a una comparecencia que es solici-
tada al presidente? Y, efectivamente, claro que, al 
fi nal, ante determinadas acusaciones o afi rmaciones 
por parte de la oposición, pues, claro que tienes que 
buscar la línea comparativa, a ver cuál es el presi-
dente que más comparece en los parlamentos. El 
señor Iglesias, yo creo que comparece y que da la 
cara. Mañana, obviamente, responderá a las pre-
guntas de la oposición en un tema concreto, como es 
el tema de La Muela.
 Claro, tan legítimo es que la oposición o el Partido 
Popular pueda dar argumentaciones que para mí son, 
desde luego, absolutamente inaceptables (hablar de 
opacidad, de un cuestionamiento democrático del fun-
cionamiento de esta casa), tan legítimo como decir 
absolutamente lo contrario desde mi posición.
 Se dice muchas veces —al señor Suárez le gusta 
decirlo, y en más de una ocasión lo ha dicho, aunque 
no hoy— que esta es la casa de la oposición. Mire 
usted, mi casa también es esta, esta es la casa de to-
dos los grupos parlamentarios —usted también lo ha 
dicho—, es la casa de todos los grupos parlamenta-
rios, de todos, y yo me siento muy cómodo también 
aquí, en el papel que me toque jugar en función de los 
que deciden cómo nos repartimos aquí los escaños, si 
te toca estar en la oposición o si te toca estar en el 
Gobierno. Y a partir de allí, pues, empieza el concepto 
de la democracia, de cómo funciona esto, y funciona, 
efectivamente, por mayorías. Y en algunas ocasiones, 
las mayorías se conforman exclusivamente por los dos 
partidos que sustentan al Gobierno, y en otras ocasio-
nes, pues, se incorpora algún otro partido más, en 
función del tema que sea. 
 Pero yo no puede admitir que se tache a esta casa 
de opacidad o de vendavales antidemocráticos, ¡para 
nada!, ¡absolutamente para nada!, ni en las solicitudes 
de comparecencias que hacen y se siguen en función 
de la aplicación del Reglamento de esta casa, que 
tendremos que explicarlo, quizá, un poquito más, y 
que estamos también en período de modifi cación del 
Reglamento y hay una ponencia donde se podrían 
hacer aportaciones, no me cabe duda, podríamos ha-
cer aportaciones. Pero, vamos, yo, señor Suárez, no 
creo que la ciudadanía aragonesa, realmente, esté 
pendiente de la información que dice usted que no le 
facilita el Gobierno y que por eso usted no puede ha-
cer oposición.
 Yo creo que los grupos de la oposición pueden ha-
cer oposición, y tienen muchas cosas, muchos instru-
mentos parlamentarios para poder controlar al 
Gobierno, que los utilizan a diario y día a día, y de 
esta manera es como pueden rentabilizar la manera 
de hacer política para que en los siguientes comicios 
puedan ganar la confi anza de los ciudadanos y poder 
ganar unas elecciones, que para eso estamos aquí to-
dos, efectivamente. Pero los instrumentos parlamenta-
rios no se pueden cuestionar, todos, de toda la natura-
leza. Ahora, si se decide algo que a ustedes no les 
gusta, pero que ha participado la mayoría, eso es la 
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democracia. Así lo entiendo yo, así lo entiendo yo, y 
no parece que se entienda de todas las maneras.
 De todos modos, entiendo que mientras se entretie-
nen en este tipo de estrategias sobre la opacidad en la 
información, descuidan las otras, que son las que de-
berían de realizar para hacer efectivamente una oposi-
ción más seria.
 No obstante, sobre política de transparencia e in-
formación del Gobierno de Aragón, hombre, la legis-
latura pasada acabamos con un buen número de ini-
ciativas ya sobre el tema de la información y de la 
opacidad del Gobierno, se habló muchas veces en 
esta cámara, e insisten en seguir hablando. 
 Y se hablaba del artículo 12 del Reglamento y de 
su interpretación, y esta casa hizo un informe sobre el 
alcance del artículo 12, y en una de aquellas ocasio-
nes, los Grupos Parlamentarios Socialista y del Partido 
Aragonés ya presentaron una enmienda: que nos so-
metíamos, desde luego, a la aplicación del artículo 12 
y a las conclusiones de este informe de esta casa so-
bre el alcance del artículo 12 del Reglamento, donde 
se decían, entre otras cosas, que «el Gobierno aten-
derá a las limitaciones o, incluso, exclusiones a que 
está sometido el derecho fundamental del diputado a 
recabar información, y en especial a las derivadas 
del tráfi co mercantil, que puede justifi car en ocasio-
nes una ponderación en la remisión de documenta-
ción, la obligación de secreto sumarial de las comuni-
caciones o de la contabilidad societaria, las derivadas 
de la protección de los derechos fundamentales», et-
cétera, etcétera, y, por último, «en caso de que se 
deniegue la documentación e información pedida, la 
contestación del Gobierno debe ser motivada, expo-
niendo las razones que a su juicio justifi can tal dene-
gación».
 ¿Cuál es la política de transparencia e información 
de este Gobierno de Aragón? El cumplimiento de la 
ley, el cumplimiento de la ley, y no otra, no otra fórmu-
la. Y que no caiga en saco roto, efectivamente —lo 
apuntaba el señor Velasco—, no debe caer en saco 
roto la incorporación de los miembros... —cuando se 
dilucide ya la fórmula—, la incorporación de los miem-
bros de la oposición, tras reiteradas peticiones por 
parte del Gobierno de Aragón y del propio presidente; 
es que era el propio presidente Iglesias el que les decía 
a ustedes que vinieran a los consejos de administra-
ción, y ustedes no lo tenían... Bueno, ya está esa op-
ción. Eso no debe de caer en saco roto, para que ten-
gan su representación en las empresas participadas 
por la comunidad autónoma.
 Y, en cualquier caso, insisto, estamos en fase de 
ponencia de reforma del propio Reglamento de esa 
casa, donde seguro que podrán hacer todas las apor-
taciones que estimen oportunas para la modifi cación 
del Reglamento y, en su caso, también del artículo 12, 
en lo que afecta a la información, que dicen ustedes 
que no reciben del Gobierno de Aragón.

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor.

 El señor diputado ALLUÉ SUS: Y concluyo sin más.
 Sobre el criterio para la asunción de responsabili-
dades política, pues, qué le voy a decir: hablo también 
de lo mismo, hablo de la ley, de la ética, de la profe-
sionalidad, del servicio a lo público, y ahora, esto lo 

predico de cada uno de los consejeros del Gobierno 
de Aragón. Y, por supuesto, del cumplimiento de la ley: 
si alguien se la salta, se pongan en marcha todos los 
mecanismos disciplinarios precisos; si alguien se la 
salta, se pongan en marcha los mecanismos disciplina-
rios precisos.
 Yo creo que este es el mismo criterio, más o menos, 
que ustedes tienen, el mismo que ustedes tienen; lo que 
ocurre es que varía, ustedes varían el criterio en fun-
ción del burladero en el que están viendo el ruedo o el 
coso taurino. Si somos gobierno, tenemos este criterio 
que yo le digo; donde ustedes gobiernan tienen otros 
criterios, pero donde son oposición tienen criterios to-
talmente distintos. Sobre la depuración de responsabi-
lidades, cuando se es gobierno, parece que hay que 
esperar a ver qué pasa, y cuando se es oposición, no 
hay que esperar a nada, hay que ir a saco, leña al 
mono. Y esto, pues, obviamente, no es la postura más 
coherente.
 Yo, insisto, en materia de responsabilidades, de 
asunción de responsabilidades políticas, también la 
aplicación y el cumplimiento riguroso de la ley. No me 
cabe duda de que los miembros y los consejeros y 
consejeras del Gobierno de Aragón es lo que hacen y 
es a lo que se dedican.
 Nada más, y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno del Grupo Parlamentario Socialista. Su porta-
voz, señor Franco, tiene la palabra.

 El señor diputado FRANCO SANGIL: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señorías, me van a permitir una licencia. En princi-
pio, una valoración, un reconocimiento al portavoz del 
Grupo Popular, que vaya papel que ha tenido usted 
que hacer aquí hoy, hablando de una imagen tan anti-
democrática, tan opaca, con lo que está cayendo en 
su partido. Le reconozco su valor... [Aplausos desde 
los escaños del G.P. Socialista.] Le reconozco su valor. 
Y un consejo, solo un consejo: si usted es conocedor de 
que alguien ha vulnerado el Código Penal y no lo de-
nuncia, está incurriendo en responsabilidad, señor 
portavoz. [Aplausos desde los escaños del G.P. Socia-
lista.]
 Dicho esto... Señor Suárez, ¿me está usted amena-
zando? [El diputado señor Suárez Lamata, desde el 
escaño y sin micrófono, se expresa en términos ininteli-
gibles.] ¿Me está usted amenazando? Pues haga lo 
que tenga que hacer, lo que corresponda, ¡pero no 
vaya usted diciendo aquí que estamos vulnerando, que 
estamos rozando, que estamos haciendo, y luego no 
hace! Una cosa es la responsabilidad política y otra 
cosa es la responsabilidad penal, pero no me hable 
usted aquí de responsabilidad penal, no entiendo, 
vaya usted donde tenga que entender, lo que sea, se-
ñor Senao, que no estoy diciéndole que no vaya, 
¡vaya!

 El señor PRESIDENTE: Por favor, no debatan entre 
ustedes y respeten el uso de la palabra del orador de 
la tribuna.
 Silencio, por favor.
 Continúe, señor diputado.
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 El señor diputado FRANCO SANGIL: Gracias, se-
ñor presidente.
 El decir aquí yo, ahora, todo lo que creo que es 
bueno de lo que ha hecho la política de un Gobierno 
durante diez años en cuestión de lo que estamos ha-
blando no va a servir de nada. Mi grupo político lo 
entenderá; algún otro grupo político, a lo mejor, tam-
bién, pero la oposición no lo va a entender. Ese es el 
juego que ocurre en una cámara parlamentaria, en 
donde la oposición no va a entender nada de lo que 
hace el Gobierno, ni siquiera en estos términos.
 Pero quiero resaltar al menos dos cuestiones que ha 
dicho antes el señor consejero, que yo quiero decir: 
compárenme con quien quieran, que aguantaré y resis-
tiré bien la comparación, porque una cosa es que me 
diga usted —yo lo entenderé— que «hay que mejorar 
el sistema», ¡y estoy de acuerdo! Estamos haciendo, 
hemos hecho una ley para que ustedes no tengan la 
generosidad de nadie, sino el derecho de poder estar 
en los consejos de administración de todas las empre-
sas públicas y de las participadas; no es un gesto, es 
una ley. Que, además, ahora resulta que la Cámara 
nos ha dado un borrador que no le favorece a la opo-
sición, me favorece a mí como grupo parlamentario 
mayoritario, y estoy dispuesto y deseando que se mo-
difi que, para que no se tergiverse o no se desvirtúe, 
perdón, el sentido de esa medida.
  Pero Aragón, Aragón, el Gobierno de Aragón resis-
te con ventaja cualquier comparación. Esto no quiere 
decir que el Gobierno no se equivoque: el Gobierno se 
equivoca. Y eso no quiere decir que la oposición acier-
te: la oposición se equivoca también. Entonces, lo que 
no quiero es que nadie me diga que si no hago lo que 
me dice la oposición, soy antidemócrata. ¡No! No me 
interesa, eso, no puedo. Yo tengo una responsabili-
dad, no con ustedes, la tengo con mis ciudadanos, y 
ante esos tengo yo que responder, no ante ustedes. No 
me digan que si no hago yo lo que ustedes me dicen, 
estoy siendo antidemócrata. No, señorías, no. [Aplau-
sos desde los escaños del G.P. Socialista.] No quiero 
hablar de otras comunidades autónomas, no quiero 
hablar del Yak 42, no me interesa... [Rumores.] No 
quiero hablar de responsabilidades políticas, quiero 
hablar...

 El señor PRESIDENTE: Un momento, un momento, 
por favor, señor diputado, un momento.
 Señorías, tengan el mismo respeto que han obteni-
do ustedes cuando estaban en la tribuna, por favor, no 
quiero ir más lejos en la advertencia. Tengan el mismo 
respeto que han obtenido ustedes cuando estaban en 
la tribuna.
 Continúe.

 El señor diputado FRANCO SANGIL: Gracias, se-
ñor presidente.
 Muy brevemente, y me dirijo más que nada a mi 
grupo, porque entiendan cuál ha sido la posición de 
este grupo parlamentario en todo este proceso que 
llevamos con el Ayuntamiento de La Muela.
 Posición primera: conocemos a través de los me-
dios de comunicación que un señor juez y la policía 
que le apoya, durante un año, ha estado investigando 
determinadas actividades hacia una alcaldesa y a 
otras personas.

 Segundo, parece ser que el juez —parece ser, yo 
no conozco— ha imputado a más de veinte personas, 
¡imputado!, que no creo que es lo mismo que acusado, 
sino, en todo caso, podrá ser que puede tener sospe-
cha de algo. Ninguna de esas más de veinte personas 
es ningún alto cargo del Gobierno de Aragón.
 Tercero, en esto, parece ser que el juez imputa 
—digo «parece ser» porque no tengo ningún conoci-
miento real— a estas personas de delitos de carácter 
económico y relacionado con el desempeño de cargos 
públicos, pero en ningún momento de ningún delito 
urbanístico, señorías. ¿Saben ustedes que responsabi-
lidad tiene, que competencia tiene una Administración 
autónoma? Solamente tiene competencia en control de 
la legalidad urbanística, pero no tiene competencia ni 
en vigilancia de transacciones económicas, ni en con-
trol de blanqueo de capitales, ni en capacidad de 
control sobre lo que deciden los ayuntamientos. No 
tiene capacidad para poder actuar, es decir, tendrá 
que ir a un juez si es que cree que está lesionando los 
derechos de la comunidad autónoma.

 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor.

 El señor diputado FRANCO SANGIL: Señor presi-
dente, en todo caso, parece ser que la responsabilidad 
de la comunidad autónoma solamente debe ser respe-
tar las decisiones judiciales y colaborar con lo que 
demande la justicia. ¿Pero creen ustedes que sería 
sensato especular o actuar sobre hipótesis que conoce-
mos, que no tienen nada que ver con algo que sea de 
una decisión de Gobierno? Pero, señorías, eso, que es 
así desde nuestro punto de vista, tampoco nos tiene 
que alarmar.
 Vamos a ver, llevamos diez años de Gobierno, de 
una coalición de Gobierno, en donde nadie daba un 
duro porque llegáramos a diciembre del año noventa 
y nueve. ¡Hombre!, yo entiendo que la oposición está 
cansada de ser oposición y que el tema de La Muela lo 
utiliza para desgastar al Gobierno, y es normal, va-
mos, no es normal, es habitual, lo hacen así. Ahora, la 
sensación que yo tengo es que nosotros no tenemos 
que equivocarnos, no nos tenemos que distraer, y nos 
podrán decir que somos antidemócratas, nos podrán 
decir lo que quieran, pero nosotros somos demócratas, 
porque ejercemos el diálogo, el debate y, en defi nitiva, 
aceptamos votaciones.
 Y, sencillamente, después, ¿qué tenemos que hacer 
nosotros? Pues, tan legítimo, tan legal y tan oportuno 
como es hacer una oposición al Gobierno es apoyar 
las políticas del Gobierno, sobre todo cuando ese 
Gobierno está mejorando Aragón, sobre todo cuando, 
en situaciones de crisis, está haciendo un esfuerzo im-
portante en políticas sociales... Es decir, nosotros no 
nos tenemos que equivocar, nosotros tenemos que se-
guir apoyando a un Gobierno, porque creemos que 
estamos haciendo las cosas bien.
 Es verdad que nos podemos equivocar y nos equivo-
camos, pero serán los ciudadanos los que nos dirán si 
nos hemos equivocado gobernando o si nos hemos 
equivocado en la oposición. Y eso es lo tenemos que 
hacer, señorías, no olvidar que nuestro compromiso es 
con los ciudadanos, porque lo demás está dentro, pues, 
de las estrategias de desgaste del Gobierno. Hagamos 
las cosas bien y que lo demás no nos preocupe tanto.
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 Gracias.
 [Aplausos desde los escaños del G.P. Socialista.]

 El señor PRESIDENTE: El señor consejero de Presi-
dencia puede responder a las cuestiones planteadas.

 El señor consejero de Presidencia (VELASCO RO-
DRÍGUEZ): Gracias, señor presidente.
 Señor Barrena, yo creo que usted ha colocado el 
debate bastante centrado, en el sentido de que hay 
que ver un poquito cómo funciona el conjunto del siste-
ma democrático para poder sacar una conclusión. Y, 
efectivamente, usted podría tener o puede tener desde 
la visión de su partido una visión completa de estar en 
los distintos puntos, pero nosotros también podemos 
llevar esa visión a un nivel objetivo, es decir, cuando 
nosotros hacemos los estudios comparativos de cómo 
está funcionando para ver dónde nos colocamos o 
para evaluarnos realmente, es decir, hay que evaluar-
se y decir: «oye, pues, estamos mal, y hay que mejorar 
en estos conceptos; otros han avanzado más y debe-
mos avanzar».
 Yo creo que no ha terminado de fi jar cuál es su 
posición o cuál es su opinión con respecto a esta comu-
nidad autónoma, pero yo, después del análisis que he 
hecho de distintas, de bastantes comunidades —no de 
una ni de dos, de bastantes comunidades—, digo que 
podemos estar bastante satisfechos de cómo funciona 
el sistema institucional y el sistema parlamentario de 
esta comunidad autónoma.
 Quizás en lo que yo le matizaría un tema es que el 
delito de cohecho tiene que ver con el urbanismo o no, 
o no, puede tener y lo tiene en circunstancias, pero es 
otro, es una posición clara que la ley fi ja como obliga-
ción clara, tanto a los funcionarios como a los cargos 
políticos, y es que no pueden sacar ningún benefi cio 
de las actuaciones que hacen en el ejercicio de su fun-
ción, de funcionario público o de político. Es decir, 
cuando hay que hacer una adjudicación de una obra, 
hay un informe técnico, y todos entendemos que el 
99% de los técnicos, coma nueve, el 99,9 de los técni-
cos lo hacen desde la estricta objetividad y con arreglo 
a la normativa vigente y con arreglo al tema.
 Pero, a lo mejor, hay un 0,1 o un 0,01%, pues, que 
esa objetividad no la tiene y, encima, además, hasta 
acepta alguna dádiva, que dice el Código Penal. Pues, 
es punible, y que entren en tema judicial, haga la función 
que tiene que hacer y condene a quien tiene que conde-
nar. Pero que ese tema está en toda la escala de funcio-
nario público y de político, está recogido como ley.
 Y la Administración no solamente hace urbanismo, 
hace muchísimas cosas: la Administración toma deci-
siones en urbanismo y en muchas cosas. Y de los pre-
supuestos de un Gobierno, hay una parte que es urba-
nismo, y el 99,9% es de otras cosas también. Y yo 
estoy convencido, de verdad, y lo quiero transmitir a 
los ciudadanos, que podemos dar la imagen y la ga-
rantía de que el conjunto, el conjunto del servidor pú-
blico, funcionario y político, en esta comunidad autó-
noma está funcionando correctamente, como no puede 
ser de otra manera.
 Señora Ibeas, efectivamente, estamos convencidos de 
que queremos fortalecer las instituciones, estamos con-
vencidos y queremos hacerlo. Y creo que hemos dado 
pasos, estamos dando pasos para ir en esa línea.

 ¿Que usted considera que no estamos en el cien 
por cien? Pues, hasta puedo estar de acuerdo, estoy 
seguro que estaré de acuerdo. ¿Que cada día tendre-
mos que ir perfeccionando nuestros mecanismos de 
funcionamiento interadministrativos, de funcionamiento 
del Gobierno con la Cámara? Pues, estoy de acuerdo 
con usted.
 Pero quiero decirle que eso no me lleva a pensar 
que estamos rompiendo los cimientos democráticos de 
esta institución y los temas democráticos de esta comu-
nidad autónoma. No. Y que, poco a poco, que poco a 
poco y gracias a su presión, a la de los grupos de la 
oposición, a los ciudadanos y demás, pues, iremos 
perfeccionando nuestro propio mecanismo, y que hoy 
está más perfeccionado que estaba hace unos años, y 
las cosas se van mejorando.
 Pero yo quiero insistir en un tema que es capital, es 
decir, el tema de mayor discusión de esta Cámara, el 
tema de mayor discusión de esta Cámara sobre el os-
curantismo político, la respuesta del Gobierno ha sido 
clara y contundente, ha sido sobre empresas públicas, 
y la respuesta del Gobierno ha sido clara y contunden-
te: por ley, la participación de la oposición en los te-
mas públicos. ¿Es casualidad? No. ¿Es voluntad políti-
ca del que gobierna? Sí. ¿Ustedes, como oposición, 
han infl uido en el tema? Pues, casi seguro que tam-
bién. Pero el conjunto ha funcionado.
 ¿Que tenemos que seguir en esa línea? Pues estoy 
de acuerdo. ¿Que no estamos al cien por cien perfec-
tos? También. Pero que el nivel que tenemos es alto, 
también, también. Y creo que es bueno que a los ciu-
dadanos, a los ciudadanos..., que no aprovechemos 
situaciones puntuales para que nosotros generalicemos 
el asunto, porque creo que seríamos injustos. Primero, 
con nosotros mismos, y segundo, con el sistema demo-
crático. Si ponemos la duda, la podemos llevar a todos 
los niveles. La duda es duda. Usted deja ahí una duda 
y ya está. Usted, no, ¡cualquiera! Dejamos una duda y 
ya está. Y cuando nosotros dejamos la duda, el ciuda-
dano que nos escucha dice: «pues, hombre, si este 
tiene duda y, encima, mira dónde está, pues, todo el 
mundo es igual». Yo digo que no todo el mundo es 
igual. Creo que mayoritariamente, muy mayoritaria-
mente, se está actuando como hay que actuar, simple-
mente.
 Y luego, hay discrepancias políticas más fuertes o 
menos fuertes. Y con ustedes, alguna discrepancia po-
lítica tenemos. Por eso somos partidos distintos. ¿Me-
nos que con el Partido Popular? Menos que con el 
Partido Popular. Con el Partido Popular tenemos discre-
pancias políticas mucho más profundas; con ustedes, 
algunas. Pero, bueno, ese es el juego democrático, ese 
es el juego democrático. Y en esta Cámara, que hay 
cinco grupos políticos, pues, hombre, pues, hay posi-
cionamientos distintos, y aquí se traen opiniones muy 
diferentes y se traen opiniones de colectivos distintos, 
porque cada uno tiene una relación mayor o menor 
con otros, y eso es lo que garantiza precisamente el 
juego democrático.

 El señor PRESIDENTE: Señor consejero, vaya con-
cluyendo, por favor.

 El señor consejero de Presidencia (VELASCO RO-
DRÍGUEZ): Y termino, señor presidente.
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 Termino diciendo lo siguiente, diciendo lo siguiente: 
en el caso concreto de La Muela, hay —que no tiene el 
Gobierno— hay un sumario de ese caso donde se ha 
estado investigando sin que nadie tuviera la más míni-
ma..., nadie se enteró de que se estaba haciendo una 
investigación durante un año, ¡nadie! Con lo cual, es 
más garantía de que las cosas se hacen bien, durante 
un año.
 Hay un sumario que dicen que es muy amplio y que 
lo tienen las partes —el Gobierno no lo tiene—, y que 
de ese sumario, pues, algo ha aparecido en los medios 
de comunicación, y dice lo que dice. Y hay unas actua-
ciones abiertas por parte del juez. Esa es la garantía 
máxima de que el tema se va a analizar hasta el último 
punto.
 Mire, hoy aparece en la prensa que uno de los im-
putados ya ha empezado a marcar su defensa. Dieci-
nueve más o veintidós más tienen que marcar su defen-
sa. Y, ¿cómo van a plantear su defensa? Como 
entiendan que mejor pueden defender a sus clientes 
que están imputados. Y los imputados, ni siquiera la 
ley les dice que tienen que decir la verdad. Por eso, 
hay toda una instrucción y, al fi nal, un juez dirá qué es 
lo que él entiende que ha pasado y si corresponden 
situaciones penales.
 Con todos esos matices, que esté pidiendo que se 
empiece a decir: «y usted, y usted, y usted, y usted, y 
usted, y usted son cómplices», me parece que es pasar 
la raya.
 Muchas gracias. [Aplausos desde los escaños del 
G.P. Socialista.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor consejero.
 Se suspende la sesión [a las catorce horas y cuaren-
ta y cinco minutos], que se reanudará a las dieciséis 
horas y quince minutos.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señorías, se reanuda la sesión [a las dieciséis horas y 
veinticinco minutos].
 Debate y votación de la moción número 23/09, 
dimanante de la interpelación 55/08, relativa a la se-
guridad vial y la prevención de accidentes de tráfi co 
en Aragón, presentada por el Grupo Parlamentario 
Chunta Aragonesista.
 Tiene la palabra el señor Fuster para su presenta-
ción y defensa.

Moción núm. 23/09, dimanante 
de la interpelación núm. 55/08, 
relativa a la seguridad vial y la 
prevención de accidentes de tráfi co 
en Aragón.

 
 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA: Gracias, 
señora presidenta.
 Señorías.
 Dimanante del debate que mantuvimos en el Pleno 
pasado sobre la seguridad vial, la prevención de acci-
dentes de tráfi co y algunas medidas que consideramos 
urgentes e importantes, que también pusimos de mani-
fi esto, como, por ejemplo, la no incorporación todavía 
del Ministerio de Fomento a la reducción de los peajes 
o a la subvención de los peajes de la AP-68 y de la 
AP-2, producto de ese debate, digo, es esta moción 

que planteamos hoy, que, como sus señorías habrán 
comprobado, se plantea en términos positivos, con la 
idea de seguir manteniendo el consenso que, en estos 
asuntos, en este asunto de la seguridad vial y de la 
prevención de los accidentes de tráfi co hemos manteni-
do y hemos tenido hasta la fecha todos los grupos de 
la cámara.
 Evidentemente, no tengo dudas de que todos com-
partimos el deseo de mejorar las cifras, el deseo de 
reducir las víctimas de los accidentes de tráfi co, y se 
trata de que entre todos también seamos capaces de 
conseguir que el Gobierno de Aragón y toda la socie-
dad en su conjunto trabaje en esa misma dirección 
para conseguir estos objetivos.
 Este es el sentido en el que planteamos esta moción, 
en la que comenzamos en su parte todavía no disposi-
tiva, en su parte expositiva, siendo conscientes del ca-
rácter de objetivo prioritario que esta seguridad vial y 
la prevención de los accidentes de tráfi co deben tener 
para todas las administraciones públicas. Siendo cons-
cientes de los reiterados acuerdos unánimes de esta 
cámara, años 2006 y 2007, en sendas mociones de 
este grupo parlamentario que fueron aprobadas por 
unanimidad, siendo conscientes de esos acuerdos, 
instamos, pedimos al Gobierno de Aragón tres cuestio-
nes, y permítanme sus señorías que comience por la 
última porque me parece la más urgente, la más peren-
toria, la más inmediata.
 Desde el mes de febrero están en vigor los nuevos 
descuentos y las nuevas tarifas de subvención de peajes 
de la AP-68 y la AP-2 en los tramos que corresponden a 
los desdoblamientos previstos de las nacionales 232 
Mallén-Figueruelas y la nacional II entre Fraga y Aljafa-
rín. Bien, pues esta es la fecha, cuatro meses después 
prácticamente, en la que, a pesar de que el Gobierno 
de Aragón cumplió con su parte de subvencionar y de 
hacer frente a una de las partes (la subvención de medio 
trayecto en esos trayectos dentro de Aragón que realiza-
ran los vehículos aragoneses), cuatro meses después, a 
pesar de los compromisos, a pesar de los anuncios pú-
blicos del señor Morlán, de la entonces señora ministra 
Magdalena Álvarez, a pesar de eso, van a cumplirse 
cuatro meses y el Ministerio de Fomento no las ha pues-
to, no ha puesto su parte, para que los aragoneses no 
seamos menos que lo son los riojanos en esta misma 
carretera, en la AP-68, o seamos menos que otros ciuda-
danos del Estado español en hasta siete comunidades…
, seis comunidades, para ser exactos, autónomas distin-
tas donde esto mismo está pasando.
 ¿Qué más tenemos que hacer para que el Ministerio 
de Fomento cumpla su parte? Si ha dicho que sí, si ha 
dado la conformidad, pues yo quiero que el Gobierno 
de Aragón, evidentemente, vuelva a exigir, vuelva a 
plantear esta exigencia que nos deja en inferioridad de 
condiciones, que nos margina o que nos produce un 
agravio respecto a otros ciudadanos. Y ese es el sentido 
del punto tercero, que va por este orden, pero que es la 
primera y más inminente o perentoria reivindicación: 
«Reiterar al Ministerio de Fomento la urgente necesidad 
de cumplir sus anunciadas actuaciones en relación con 
la liberalización parcial de peajes de la A-68 y AP-2» 
para dar respuesta a lo que hemos comentado.
 Hay otros dos puntos en relación con la seguridad 
vial y los compromisos y acuerdos unánimes que tene-
mos en esta cámara.
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 ¿El primero de ellos? La aprobación de esa compro-
metida Estrategia aragonesa de seguridad vial, para 
lo que hay que hacer efectivo...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señor Fuster, vaya concluyendo.

 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA: … —voy 
terminando, señora presidenta— para lo que hay que 
poner en marcha la comisión interdepartamental, una 
mesa y los grupos de trabajo pertinentes, tal y como se 
ha reiterado en varias ocasiones, al objeto de poder 
presentar esta estrategia en el plazo no superior a un 
año.
 Una Estrategia aragonesa de seguridad vial que 
quizás en la aprobación defi nitiva, como ahí se deno-
mina, sea un plan integral de actuación y la estrategia 
se corresponda con el documento base del Departa-
mento de Obras Públicas, pero que, en todo caso, es 
necesario porque se ha demostrado que la aprobación 
de los planes es efectiva: lo ha sido en Europa, en el 
plan europeo, lo ha sido en España en el plan a cuatro 
años, lo ha sido en el plan especial de motocicletas, 
donde se ha reducido la accidentabilidad y los muer-
tos por accidentes de tráfi co de una forma notable. 
También lo será en Aragón, no me cabe ninguna duda, 
cuando se ponga en marcha.
 Y por último, el que es el punto segundo de la ini-
ciativa y que aquí tratamos en tercer lugar, que es el 
«Proponer e impulsar en Aragón la elaboración y apro-
bación de planes municipales de seguridad vial». Ya 
hicimos referencia a algunas actuaciones puntuales de 
muchos ayuntamientos o de comarcas, con los buhobu-
ses, con los autobuses para llevar a los jóvenes de 
fi esta, etcétera. En todo caso, es un mandato y un re-
querimiento de la estrategia de los programas de ac-
tuación tanto europeo como el español, que dice y re-
comienda expresamente la aprobación de esos planes 
municipales de seguridad. Pues lo que pedimos es que 
se impulsen desde el Gobierno de Aragón y que, ade-
más, se apoyen las iniciativas que adopten ayun-
tamientos y comarcas en este campo.
 Si hacemos lo que se plantea, estoy convencido de 
que mejoraremos claramente la seguridad vial y de 
que reduciremos las víctimas de accidentes de tráfi co.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Fuster.
 A esta iniciativa hay una enmienda presentada por 
el Grupo Parlamentario Socialista.
 Tiene la palabra para presentar las enmiendas 
—tres enmiendas, efectivamente, señor Fuster— el se-
ñor Sarría.

 El señor diputado SARRÍA CONTÍN: Gracias, presi-
denta.
 Permítanme, señorías, reconocer que los antece-
dentes parlamentarios que tenemos sobre esta moción 
han sido todos unos buenos antecedentes parlamenta-
rios, habida cuenta de que en esta cámara se han 
conseguido consensos, acuerdos que tenían por obje-
to reducir la siniestralidad e impulsar la acción de 
gobierno, reconociendo que la seguridad vial es una 
cuestión integral, interdepartamental, que afecta a 

todas las administraciones en general y, sobre todo, 
que es una cuestión que afecta a la prudencia o im-
prudencia de los ciudadanos.
 Se ha resaltado en todos los debates que ha habido 
en los últimos años la importancia de estar dotados de 
un buen planeamiento —estrategias aragonesas de 
seguridad vial o planes integrales—, pero se ha resal-
tado también la importancia de no estar esperando a 
que estén elaborados esos planes integrales, esas es-
trategias, sino también la necesidad de trabajar día a 
día por parte de todos, y también se ha destacado la 
importancia de la colaboración social.
 Por tanto, el histórico de todos estos debates es un 
histórico positivo, que reconocemos, y en el que quere-
mos seguir estando el Grupo Socialista, queremos se-
guir estando en el consenso. Por eso hemos planteado 
unas enmiendas sencillas de redacción, que no cuestio-
nan en lo esencial las partes más sustanciales de la 
moción y que tienen como objetivo lo siguiente.
 En primer lugar, en la parte expositiva, quiero decirle 
al proponente que acepte que se recojan también los 
avances que se han producido por parte del Gobierno 
de Aragón y en Aragón, las dos cosas, aunque en la 
moción solo dice «del Gobierno de Aragón». Avances, 
fundamentalmente, en las dos líneas. Como decía, en la 
línea del planeamiento, se encargó en mayo del año 
pasado, con dieciocho meses de plazo, la redacción de 
la Estrategia aragonesa de seguridad vial, en diciembre 
de este año terminará el plazo. Pero, en paralelo, se ha 
estado trabajando, se ha estado trabajando con un 
avance que dimanaba de ese propio encargo y que la 
Asociación Española de Carreteras proporcionó al 
Gobierno de Aragón y que el consejero, la semana pa-
sada, aquí reiteró en todos sus puntos, en esas diez ac-
ciones que enumeró detalladamente. Yo no voy a deta-
llarlas porque todas sus señorías las conocen pero sí voy 
a señalar algunas de ellas.
 La acción concreta en los tramos de concentración 
de accidentes. La acción preventiva, con las auditorías 
de seguridad vial incorporadas no solo a los proyectos 
para el próximo año que va a computar el Servicio de 
Conservación del Departamento de Carreteras, sino 
también todos los proyectos del Plan Red: auditorías de 
seguridad vial, evaluaciones de impacto de la seguri-
dad vial, etcétera, etcétera. Por tanto, ahí están esos 
avances, muchos de los cuales se han concretado en 
trabajar aspectos, como señalaba en el anterior deba-
te el señor Suárez, como el tema de la señalización, un 
aspecto importante que se ha avanzado y que resalta-
ba el consejero en su intervención, pero también se ha 
trabajado, y eso es muy importante, con una metodo-
logía abierta, esto es, recibiendo las aportaciones so-
ciales de asociaciones como Stop Accidentes, de la 
Fundación Mapfre, etcétera, etcétera. Por tanto, la en-
mienda que les planteamos es que se recoja, que se 
adecue más a la realidad, que refl eje mejor la realidad 
esta referencia a los avances que se han producido 
por parte del Gobierno de Aragón en el tema de la 
seguridad en carreteras.
 La enmienda al segundo punto es una enmienda 
simplemente de contenido, de reordenar un poco los 
términos que señalaba el señor Fuster en su proposi-
ción. Por tanto, no tiene más..., asumimos todo el con-
tenido y, por supuesto, el compromiso de que todo el 
planeamiento esté en un año.
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 Sí que nos quisiéramos dedicar un poco, precisar un 
poco más la enmienda en el punto 2. La enmienda en el 
punto 2 hace referencia a todo el tema relacionado con los 
ayuntamientos, y algunos grupos, en los anteriores deba-
tes, ya lo señalaron: la importancia que tiene respetar la 
autonomía local. Yo creo que todos compartimos que a los 
ayuntamientos no hay que tutelarlos. Por tanto, le propone-
mos dos pequeñas enmiendas: una, que se elimine la pa-
labra proponer», y añadir una frase que recoja «en el 
ámbito de sus competencias». ¿Por qué? Porque el Grupo 
Socialista, y yo creo que todos los grupos, debemos ser 
veladores de esa autonomía. Los ayuntamientos no solo 
son capaces y realizan su propio planeamiento, hacen sus 
propios planes de seguridad vial, sino que algunos ayun-
tamientos —y permítanme, señorías, que les cite, como 
decía el señor Suárez, ayuntamientos grandes— tienen sus 
propias estrategias desde hace muchos años. Es de desta-
car la propia estrategia para luchar contra la siniestralidad 
que tiene el Ayuntamiento de Zaragoza. No voy a dar ci-
fras porque en el Grupo Socialista no nos gusta manejar 
en temas de siniestralidad el tema de cifras...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señor Sarría, termine, por favor.

 El señor diputado SARRÍA CONTÍN: ... pero todos 
ustedes pueden reconocer que esos planes de seguri-
dad vial no solo tienen un sentido en sí, sino que tie-
nen un objetivo y una ambición mucho más amplia, y 
es entender la seguridad vial... [la señora vicepresi-
denta primera pide silencio con el mazo] —gracias— 
como un apartado íntimamente relacionado con las 
estrategias y políticas urbanísticas, de infraestructu-
ras...

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señor diputado, concluya. Concluya, por favor.

 El señor diputado SARRÍA CONTÍN: ... y de movili-
dad.
 Por tanto, para el Grupo Socialista, esta es la parte 
fundamental. La última parte de la enmienda no la 
aceptamos. Gracias, señor Fuster, por reconocer lo 
que ha hecho el Gobierno de Aragón en el tema de 
participar en la liberalización de peajes o en la reduc-
ción de costes. Y no tenemos ningún inconveniente en 
reconocerle que el propio Gobierno vuelva a plantear 
esa reivindicación a Fomento. Lo ha dicho el propio 
consejero, es público y notorio, por tanto, el Grupo 
Socialista no tiene inconveniente en reconocerlo y lo 
único que tenemos que destacar es que nos sentimos 
orgullosos del paso valiente que dio el Departamento 
de Obras Públicas para entrar en este tema.
 Estas son nuestras enmiendas. Les invito a seguir en 
el consenso y a que las acepten tal como las hemos 
planteado o con alguna pequeña modifi cación, como 
ustedes consideren, señorías.
 Muchas gracias.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor diputado.
 Intervención del resto de los grupos parlamentarios.
 En nombre de la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón, el señor Barrena, su portavoz, 
tiene la palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñora presidenta.
 Como muy bien han indicado quienes me han 
precedido en el uso de la palabra, es una vez más 
la que hablamos en esta cámara del tema de la ac-
cidentabilidad, y es verdad que esta moción se mue-
ve en los términos en los que ya, en dos o tres oca-
siones, ha habido unanimidad en esta cámara. Por 
lo tanto, Izquierda Unida se va a mantener en esta 
unanimidad en los puntos que marca esta moción 
pero va a volver a reiterar lo que siempre ha reitera-
do cuando hemos hablado sobre este tema, y hasta 
ahora no ha conseguido el acuerdo unánime más 
que en estos puntos.
 Es verdad que está toda la sociedad, todos los 
grupos políticos, los gobiernos, los ayuntamientos, 
la ciudadanía en su conjunto muy preocupados por 
la accidentabilidad en las carreteras y por la alta 
tasa de mortalidad que de ello se deriva. Nosotros 
creemos que estas medidas que aquí se plantean, 
evidentemente, hay que hacerlas, pero creemos que 
el verdadero problema se resuelve con algo más que 
todo esto. Y ese algo más que todo esto se llama 
planes de movilidad sostenible, se llama primar el 
transporte público colectivo, se llama buenas redes 
de cercanías, se llama ferrocarril y se llama algo 
distinto a lo que se recoge y a lo que ya se ha empe-
zado a hacer, que es poner medidas paliativas sin 
abordar el problema.
 Claro que el Gobierno de Aragón ha empezado a 
subvencionar parte del peaje de la autopista A-68 y la 
A-2, claro que es verdad que el Ministerio de Fomento 
se ha comprometido, veremos a ver cuándo lo cumple, 
pero con eso, desde nuestro punto de vista, en el fon-
do, lo que se sigue haciendo es apostar por el trans-
porte individual, por la utilización del vehículo particu-
lar y privado, encima con subvención pública, 
evidentemente, y, desde luego, muy lejos de apostar 
por el modelo de transporte sostenible que, según apa-
rece en los programas electorales de otros partidos, 
debería ser el modelo, ¿no?: cambio climático, seguri-
dad…, toda esa serie de cosas. 
 Entonces, a partir de ahí, estas cosas bien están. La 
cámara se congratulará de que aquí hemos encontra-
do otra vez un acuerdo unánime para trabajar en la 
dirección de reducir la accidentabilidad, pero seguirá 
quedando colgada la gran asignatura pendiente, que 
es la de por qué modelo de movilidad se apuesta. Y 
ese es el debate en el que Izquierda Unida también 
querría participar y también le gustaría encontrar la 
unanimidad que se encuentra para estas cosas de 
crear una comisión para impulsar y elaborar planes y 
para pedir más subvenciones.
 Ya les digo que hemos votado que sí a favor de esto 
en otras ocasiones, lo vamos a volver a hacer, pero les 
sigo recordando que tenemos pendiente el verdadero 
debate de resolver la accidentabilidad en las carrete-
ras, que, desde luego, pasa por un modelo clarísimo 
de movilidad distinto y alternativo al que hay ahora.
 Entonces, lo dejaremos para otra ocasión. Tendrán 
oportunidad sus señorías de debatir sobre una iniciati-
va en esta dirección y a partir de ahí veremos si se 
mantiene el consenso también.
 Gracias.
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 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Barrena.
 Turno del Grupo Parlamentario del Partido Arago-
nés y, en su nombre, el señor Ferrer tiene la palabra.
 
 El señor diputado FERRER GÓRRIZ: Muchas gra-
cias, señora presidenta.
 Señorías.
 Como ya ha dicho el propio proponente de la mo-
ción, en lo relativo a la seguridad vial y la prevención 
de accidentes es costumbre en esta cámara que los 
acuerdos prácticamente vayan por unanimidad porque 
yo creo que a todos nos preocupan y nos preocupa la 
cifra de accidentes que cada año hay o que cada fi n 
de semana se producen, y, por lo tanto, creo que en la 
cámara, que ha tenido diversas oportunidades de pro-
nunciarse al efecto, han sido los acuerdos práctica-
mente por unanimidad.
 Pero, como el propio texto expositivo de la moción 
ya lo dice así también, se han considerado reiterados 
los acuerdos unánimes de la cámara en esta materia. 
Por ello, nosotros coincidimos en el punto número 1, en 
«Hacer efectiva la puesta en marcha de la comisión 
interdepartamental, de la mesa y de los grupos de tra-
bajo pertinentes, con el objetivo de concluir y presen-
tar la comprometida Estrategia Aragonesa de Seguri-
dad Vial», y, ahí, lo que no entendemos es «como plan 
integral de actuación, en un plazo no superior a un 
año». Ahí parece que..., o entendemos que se contra-
dicen las dos cuestiones porque, en este momento, la 
Estrategia aragonesa de seguridad vial está encarga-
da, se ha hecho un contrato por parte del Departamen-
to de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes con la 
Asociación Española de la Carretera, y todos sabemos 
que en diciembre de este año tendrá lugar la entrega, 
tiene que tener lugar la entrega de esta Estrategia ara-
gonesa de seguridad vial, en la cual se basará el pos-
terior plan. Por lo tanto, si antes de diciembre no tene-
mos esa Estrategia, pues difícilmente podremos tener 
antes de un año terminado el plan.
 Por lo tanto, nosotros estaríamos de acuerdo con la 
moción que ha presentado el Partido Socialista, que 
habla de que, un año después de estar entregada esta 
Estrategia aragonesa, se produzca también la entrada 
en vigor del plan. Yo creo que es más lógico el hacerlo 
así y, en aras de esa unanimidad, creo que todos esta-
ríamos de acuerdo en que esa moción fuera tenida en 
cuenta por el grupo proponente.
 Por otra parte, también se ha dicho aquí que el 
consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transpor-
tes, en la exposición que hizo de los diez puntos funda-
mentales o prioritarios para el departamento en mate-
ria de seguridad vial, ya hablaba de algunas 
estrategias que, aunque no haya un plan aprobado, sí 
se tienen en cuenta; por ejemplo, hablaba de los tra-
mos de concentración de accidentes, de que muchos 
de ellos van a ser, todos prácticamente, señalizados, 
en algunos se ha intervenido y en otros —estamos ha-
blando de la red aragonesa—, cuando se establezca 
o cuando se ponga en marcha el proyecto Red, va a 
ser tenido en cuenta y los proyectos van a ser elabora-
dos con esa estrategia de seguridad vial.
 También se ha actuado en otros puntos, de los que 
ya hemos tenido ocasión también, en alguna comisión, 
de pronunciarnos, como son la sustitución de algunos 

de los postes que en este momento sujetan las biondas 
y protegerlos de alguna manera, cambiarlos, que se 
ha tenido en cuenta por estas nuevas normas de segu-
ridad que los motoristas están demandando.
 Todo ello ha hecho que, aunque no haya un plan 
establecido, que se está haciendo, se haya avanzado 
mucho en materia de seguridad vial con esta y otras 
medidas que se han tenido en cuenta tanto por parte 
del Gobierno de Aragón como por parte del Gobierno 
de la nación, y que el número de accidentes, al que no 
me voy a referir pero sí que lo quiero nombrar, ha teni-
do una reducción sustancial. Es decir, se va avanzan-
do y, desde luego, la idea de todos los grupos y la 
unanimidad de todos los grupos estaría en que esto 
fuera y siguiera, naturalmente, siendo así.
 Y por último... Perdón, en el segundo punto, en lo 
que son las estrategias, con los ayuntamientos ya he-
mos hablado también de que este propio plan elabora-
do por parte del Gobierno de Aragón contemplará la 
participación de los municipios más importantes de la 
comunidad por parte de las comarcas, y, no obstante, 
la colaboración de ellos a la hora de tener en cuenta 
estos planes y a la hora de que por parte de todos se 
colabore en la parte que a cada uno le toque en au-
mentar esta estrategia de seguridad vial. Por lo tanto, 
estaríamos completamente de acuerdo también.
 Y en el tercer punto, creo que de todos es conocida 
la actuación que ha tenido también el Departamento 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes del 
Gobierno de Aragón, y estaríamos completamente de 
acuerdo en mantener la propuesta tal como la ha pre-
sentado el grupo proponente.
 Por lo tanto, si estas cuestiones son tenidas en cuen-
ta, mi grupo, el Grupo del Partido Aragonés, votaría a 
favor de estas iniciativas.
 Gracias, señora presidenta.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Ferrer.
 Para concluir, turno del Grupo Parlamentario Popu-
lar. En su nombre, el señor Torres tiene la palabra.

 El señor diputado TORRES MILLERA: Gracias, seño-
ra presidenta.
 Señorías.
 Para fi jar la posición del Grupo Popular en la mo-
ción 23/09, dimanante de la interpelación presentada 
por Chunta Aragonesista en relación con la seguridad 
vial y los accidentes de tráfi co.
 Muy brevemente, teniendo en cuenta la longitud del 
orden del día en esta tarde, quiero señalar que com-
partimos perfectamente el espíritu de los tres puntos, 
aunque, efectivamente, los dos primeros hacen referen-
cia a un tema muy concreto como es la seguridad vial 
en un término genérico, y el tercer punto hace referen-
cia a un caso muy concreto que se ha debatido muchí-
simas veces en las Cortes.
 Efectivamente, señorías, hay unanimidad en consi-
derar que es imprescindible seguir trabajando en la 
seguridad vial, unanimidad en el convencimiento de 
que hace falta un plan aragonés de seguridad vial, 
unanimidad de todos los grupos en el sentido de que 
tiene que haber una Estrategia aragonesa de seguri-
dad vial, pero créanme, señorías, que el análisis de lo 
hecho hasta ahora no es tan unánime como lo que se 
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pretende en esta moción. Porque basta que ustedes 
miren mínimamente los antecedentes que nos ha dado 
el Servicio de Documentación para debatir esta mo-
ción y verán que algo muy, pero que muy parecido se 
aprobó en el año 2006. ¿Qué quiere decir esto? Que, 
en tres años, ni se ha avanzado con el Plan aragonés 
de seguridad vial ni se ha avanzado con la Estrategia 
aragonesa de seguridad vial.
 Decía hace un momento el portavoz del PAR que, 
obviamente, las carreteras que se hacen nuevas... ¡Ya 
solo faltaría que las carreteras que se hacen nuevas 
no se ajustasen a las medidas de seguridad que se 
van consiguiendo y conociendo y aplicando año tras 
año! Pero eso es algo que es per se, lo que no vemos 
son actuaciones del Gobierno de Aragón en lo que 
ya existe, en materia de motoristas y en tantas y tan-
tas materias. Son actuaciones coyunturales y, por 
cierto, actuaciones coyunturales aplicadas única y 
exclusivamente desde el Departamento de Obras Pú-
blicas, otros departamentos, por supuesto, no han 
hecho absolutamente nada en materia de seguridad 
vial.
 No obstante, por una cuestión de economía proce-
sal señalaré que, como las enmiendas hacen referen-
cia única y exclusivamente a la forma de redacción, no 
son enmiendas de fondo, sino de forma, efectivamen-
te, si hay acuerdo entre el grupo proponente y los 
grupos enmendantes, nosotros apoyaremos ese acuer-
do, y, si hay una transacción, participaremos para que 
el espíritu de esta moción salga adelante.
 Sí que me van a permitir que muy brevemente, se-
ñorías, haga referencia al punto tercero, porque ha 
sido objeto de debate en esta cámara, ha sido objeto 
de debate en los medios de comunicación y ha sido 
objeto de debate en la sociedad aragonesa. Estoy ha-
blando de la liberación de los peajes de la A-68 y de 
la AP-2, de la nacional 232 y de la nacional II. Y aquí 
hubo un esfuerzo muy importante de esta cámara, que 
recogió el Departamento de Obras Públicas del 
Gobierno de Aragón en forma de liberación parcial de 
los peajes, y vemos que, vez tras vez, intento tras inten-
to, el Gobierno de España, el Gobierno de Rodríguez 
Zapatero, dice que no, a pesar de los compromisos de 
un secretario de Estado de Infraestructuras aragonés; a 
pesar de las muchas veces que se ha dicho que Fomen-
to colaboraría con la liberación de esos peajes, Fo-
mento, vez tras vez, dice que no, y la última vez fue 
hace escasamente quince días.
 Yo creo que esto va a salir por unanimidad y vamos 
a ver si esta vez es la defi nitiva y, realmente, Fomento 
se quita los tapones de los oídos y colabora en la dis-
minución de la siniestralidad en forma de liberación 
parcial de los peajes.
 Muchas gracias, señorías.

 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor diputado.
 Señor Fuster, tiene la palabra para fi jar su posición 
en relación con las enmiendas planteadas.
 
 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA: Gracias, 
señora presidenta.
 Nuestra posición en relación con las tres enmiendas 
planteadas por el Grupo Socialista —hemos tenido 
oportunidad de hablar y de perfi lar con el grupo pro-

ponente y comentarlo también brevemente con los de-
más grupos parlamentarios— es la siguiente.
 Empezando por el fi nal, la enmienda número 3, 
que es la que hace referencia a añadir, respecto a los 
ayuntamientos, «en el ámbito de sus competencias», y 
a dejarlo en «impulsar», en lugar de «promover, pro-
poner e impulsar», la aceptamos tal cual porque no 
hay ningún problema y respeta perfectamente el senti-
do de la iniciativa, y no hay ningún problema, incluso 
creo que mejora el texto, sin ninguna objeción más que 
hacer.
 En relación con la enmienda número 1, que afecta 
al párrafo primero, no al punto primero, sino al párra-
fo inicial de la propia moción, en el texto se propone 
añadir: «así como los avances realizados por el 
Gobierno de Aragón en materia de seguridad vial en 
carreteras». Además de que el texto sería reiterar dos 
veces «Gobierno de Aragón» y dos veces «seguridad 
vial en carreteras», además de eso, nosotros acepta-
mos «los avances que se han producido en Aragón». 
Se han producido avances, en Aragón se han reducido 
las cifras, por ejemplo, de 2008 a 2007 se han redu-
cido un 16%, pero la media en España es de un 
20,4%. Por tanto, hay que reconocer esos avances 
pero tampoco es como para tirar cohetes.
 El texto que hemos acordado con el grupo propo-
nente, si no tienen ningún inconveniente los demás 
grupos, sería, con el texto tal cual está, añadir, des-
pués de «considerando los reiterados acuerdos unáni-
mes de la cámara en esta materia»: «y valorando los 
avances producidos en Aragón, instan al Gobierno de 
Aragón a…», y siguen los tres puntos como están.
 Y en relación con la enmienda número 2, básica-
mente, la aceptamos pero quiero aclarar que hasta 
ahora veníamos llamando al documento único, a lo 
que era plan integral en otras comunidades, o estrate-
gia de seguridad vial, lo veníamos llamando «Estrate-
gia aragonesa de seguridad vial». A raíz del debate 
pasado, quedó de manifi esto que podríamos perfi lar 
mejor las cosas llamando «Estrategia aragonesa de 
seguridad vial» al documento que se está elaborando 
desde el Departamento de Obras Públicas y llamar 
posteriormente «Plan integral de actuación» a aquel en 
el que se incorporaran otras actuaciones de tipo sani-
tario, educación, juventud, educación vial, etcétera, 
etcétera, del que formaba parte la Estrategia. De for-
ma que, básicamente, aceptamos la enmienda con 
una pequeña modifi cación: en lugar de decir «una vez 
puesta en marcha la Estrategia aragonesa de seguri-
dad vial», quedaría: «una vez redactada la Estrategia 
aragonesa de seguridad vial», seguiría, tal como dice 
la enmienda, «constituir una comisión interdeparta-
mental, Mesa y grupos de trabajo pertinentes, con el 
objeto de concluir el plan integral de seguridad vial, en 
un plazo no superior a un año», en los mismos términos 
en los que estaba el texto original.
 Esa es la posición, señor presidente, sobre las tres 
enmiendas.
 
 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Como sugería el diputado proponente, pregunto a 
la cámara si tienen alguna observación que hacer o 
alguna oposición que mantener a la propuesta de re-
dacción fi nal de la moción 23/09. ¿No la hay?
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 Pues vamos a proceder a la votación del texto resul-
tante que nos ha sido relatado en una sola votación.
 Comenzamos. Finaliza la votación. Queda apro-
bada por unanimidad de los presentes.
 ¿Explicación de voto?
 Señor Fuster, nuevamente tiene usted la palabra.
 
 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Y gracias también a todos los grupos por el esfuerzo, 
por la comprensión y por la voluntad que, con esfuerzo 
de todos, hemos conservado para seguir manteniendo 
el consenso en un tema tan trascendente y tan importan-
te para Aragón y que afecta a tantas familias.
 Quiero congratularme especialmente por el punto 
tercero, del que no hemos hablado, que ya he dicho 
que para mí era el primero, el más urgente, el más in-
mediato, y que ha recibido la unanimidad en los térmi-
nos planteados por todos los grupos, que me parece 
muy importante. Fíjense sus señorías en que en estos 
momentos, después del acuerdo del Gobierno de Ara-
gón con las concesionarias de las autopistas cuyos 
peajes se liberan parcialmente para que deje de ir el 
tráfi co por las nacionales congestionadas, después de 
eso, en estos momentos están siendo utilizados, aproxi-
madamente, por unos ochocientos usuarios diarios, 
ochocientos usuarios. La previsión del Gobierno de 
Aragón era de dos mil quinientos, es decir, la diferen-
cia entre los ochocientos y los dos mil quinientos es la 
que viene determinada por la falta de actuación del 
Ministerio de Fomento, que, si pagara y fi nanciara los 
trayectos de vuelta, signifi caría que dos mil quinientas 
personas, dos mil quinientos usuarios, dos mil quinien-
tas familias viajarían seguros y, por tanto, reduciríamos 
de forma notable los riesgos de accidentabilidad de 
estas carreteras tan congestionadas.
 Por eso, como no nos parece de recibo que siga-
mos teniendo esta situación y que en Aragón sigamos 
teniéndolo, se ha planteado la iniciativa y me congra-
tulo de que todos los grupos estemos de acuerdo. Solo 
falta que el Ministerio de Fomento, y el señor Morlán 
expresamente, nos haga caso de una vez por todas y 
se pueda poner la parte que falta del Ministerio de 
Fomento para solucionar momentáneamente este pro-
blema.
 Y en cuanto a las otras dos cuestiones, quiero recor-
dar que ese Plan integral de actuación que ahora, con 
la enmienda, ha pasado de minúsculas a mayúsculas, 
es muy importante, ha dado grandes resultados en to-
das las comunidades autónomas donde se ha aproba-
do, especialmente en las primeras, que han tenido una 
evolución sufi ciente para poderlo evaluar de forma im-
portante, lo mismo los planes europeos y españoles. Y 
ese Plan —lo digo para tranquilidad también de algún 
portavoz que ha comentado que había que hacer más 
cosas— también incluye actuaciones sobre la movili-
dad, sobre la sostenibilidad del transporte, porque 
afecta a varios departamentos, tal y como se acordó en 
el primer acuerdo que tuvimos del año ochenta y seis. La 
Estrategia incluye medidas de las infraestructuras, actua-
ción en las infraestructuras, en la sanidad, en la educa-
ción vial, en la asistencia sanitaria, en la protección ci-
vil, en el auxilio en carretera, en formación, en juventud, 
en educación (educación vial expresamente), etcétera. 
Es decir, por eso es un plan integral, que es mucho más 

allá que presentar un plan: es decidir una política para 
reducir sustancialmente, como han hecho otras comuni-
dades, la accidentabilidad en nuestras carreteras y la 
mortalidad, por tanto, en ellas.
 No me resisto a decir el último dato, y termino. El 
último dato, por ejemplo, las últimas cifras corresponden 
a la Semana Santa: mientras que en España se ha redu-
cido, en Aragón ha aumentado la mortalidad en nuestra 
última Semana Santa, e incluso las cifras de 2008 res-
pecto a 2007 es verdad que se han reducido en Ara-
gón, pero se han reducido en Zaragoza y en Teruel, 
mientras que han aumentado en Huesca. Por tanto, tene-
mos mucho recorrido, mucha mejora que hacer por de-
lante, y por eso es tan importante que seamos capaces 
de hacerlo, con consenso y con acuerdo.
 Muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Señor Torres, tiene la palabra para explicar el voto 
del Grupo Popular.
 
 El señor diputado TORRES MILLERA [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Muy brevemente, para hacer un llamamiento una 
vez más, sobre todo al Grupo Socialista, que es quien 
tiene la responsabilidad de administrar el Departamen-
to de Obras Públicas, para recordarles que aquí ha 
habido unanimidad en el acuerdo pero también hubo 
unanimidad en el acuerdo en 2006, y el hecho de que 
un acuerdo, tres años después, sea tan parecido quie-
re decir que los avances han sido pocos; aquí, los 
avances han sido pocos. Vamos a aprovechar la una-
nimidad en forma de impulso al Gobierno para que, 
efectivamente, ese plazo de un año, plazo muy gene-
roso por parte del grupo proponente, sea una realidad 
y, efectivamente, se apruebe y se aplique la Estrategia 
aragonesa de seguridad vial.
 Y con respecto al tercer párrafo, al de la liberación 
parcial de los peajes, es un acuerdo que estas Cortes 
hemos adoptado en varias ocasiones, y siempre…, no 
siempre pero sí que, las últimas veces, por unanimidad 
de todos los grupos. Lo que hace falta es que seamos 
capaces de adoptarlo con la fuerza sufi ciente, con la 
voz sufi ciente para que movamos las conciencias en el 
Ministerio de Fomento, se dejen de grandes declara-
ciones y, verdaderamente, vengan con el dinero para 
hacer la liberación de esos peajes, que es lo que no ha 
hecho hasta ahora; porque, hasta ahora, lo que se ha 
hecho ha sido hablar de la liberación pero no liberar 
los peajes.
 Muchas gracias, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Señor Sarría, tiene la palabra en nombre del Grupo 
Socialista.
 
 El señor diputado SARRÍA CONTÍN [desde el 
escaño]: En primer lugar, para dar las gracias al grupo 
proponente por haber aceptado, por haber sido fl exi-
ble en aceptar nuestras sugerencias.
 Muy brevemente, para manifestarle al señor Barrena 
nuestra coincidencia en su análisis de la relación entre 
seguridad vial y políticas urbanísticas y de movilidad, 
pero para decirle también que hay muchas cosas que 
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están ya inventadas, realizadas, debatidas y en mar-
cha: el Plan de movilidad sostenible para Zaragoza y su 
área de infl uencia, en el que no solo trabajó el ayun-
tamiento de la ciudad, sino también el Gobierno de 
Aragón. Fue un plan conjunto, elaborado, luego se lo 
pasaré, para que recuerde las principales ideas que en 
él se contemplan.
 Y al Partido Popular, agradecerle el tono compren-
sivo de su intervención. Entiendo que diga que no ve 
los avances. Como se decía en el anterior debate, evi-
dentemente, ¿cómo los van a ver? Pero ahí están. Ahí 
está la decidida posición del departamento: en cuanto 
surgió el tema de la reducción de costes en los peajes, 
tiempo le faltó para ponerse de acuerdo con las dos 
empresas de las dos autopistas, una posición decidi-
da. El Grupo Socialista se siente orgulloso de esa posi-
ción, y tenga usted la confi anza de que el Gobierno de 
España tendrá mucha más celeridad que la que tuvie-
ron sus gobiernos en temas similares.
 Nada más. Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Debate y votación de la moción 24/09, dimanante 
de la interpelación relativa a la política general en 
materia fi scal y tributaria del Gobierno de Aragón, que 
presenta Izquierda Unida.
 Señor Barrena, tiene usted la palabra.

Moción núm. 24/09, dimanante de 
la interpelación núm. 30/09, relati-
va a la política general en materia 
fi scal y tributaria del Gobierno de 
Aragón.

 
 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señorías.
 En función del debate del otro día y de la situación, 
enmarco la moción que ahora estoy defendiendo, en 
primer lugar, en tres evidencias: una de ellas es la si-
tuación de crisis que se vive; segunda, la efectiva dis-
minución de las capacidades de recaudación del 
Gobierno de Aragón y, por lo tanto, la necesidad que 
tiene de modifi car sus previsiones presupuestarias y 
aplicar políticas de recorte del gasto, y una tercera, 
implementar recursos fi nancieros sufi cientes para soste-
ner todas y cada una de las medidas que se están po-
niendo en marcha para la crisis.
 Y les recuerdo así, a bote pronto, el Plan Renove 
para los vehículos que se vendan a partir de ayer, aun-
que no se..., pero se supone que a los de ayer ya les 
toca; ese plan especial con el decreto de medidas ur-
gentes para el empleo que hablaba de 10,1 millones 
de euros, más los compromisos adquiridos con la fi -
nanciación de los peajes en la A-68 y en la A-2, más 
lo que conlleva mantener el Estado del bienestar y los 
servicios públicos. Para todo eso hay una evidencia 
clara, y es que eso no se hace nada más que con res-
paldo fi nanciero económico sufi ciente. Y a partir de 
ahí, como estamos muy preocupados por el tema, nos 
interesa mucho que se puedan cumplir esos compromi-
sos, sobre todo aquellos que tienen que ver con la cri-
sis y con las personas más desfavorecidas, pues les 
planteamos esta moción, que tiene cuatro puntos.
 Primero: reconsiderar el compromiso del Gobierno 
PSOE-PAR de no incrementar la presión fi scal. ¿Por qué 

lo decimos? Bueno, pues porque en mayo de 2007, 
cuando se produjeron las elecciones autonómicas y los 
ciudadanos y ciudadanas decidieron que siguiera go-
bernando el equipo PSOE-PAR, fi rmaron un acuerdo de 
cien medidas, de las que una era no incrementar la 
presión fi scal. Yo entiendo que, en mayo de 2007, la 
euforia de la Expo, aquellas cuestiones…, estábamos 
creciendo por encima de la media, casi teníamos ple-
no empleo…, entiendo que el Gobierno de Aragón 
hiciera unas previsiones de decir que iba a poder ba-
jar la presión fi scal. Nos parece que ha cambiado el 
escenario y nos parece que esto se debería, como mí-
nimo, de reconsiderar.
 Los puntos segundo y tercero tienen que ver con una 
realidad que está ocurriendo, y es recuperar la fi scali-
dad progresiva y directa. Fiscalidad progresiva y di-
recta, les recuerdo, en primer lugar, que es lo que 
consagra el artículo 31 de la Constitución, dice que el 
gasto público adquiere recursos así, mediante un siste-
ma fi scal progresivo y directo; ya saben lo que eso 
signifi ca, por lo tanto, no se lo voy a recordar. Y lo que 
nosotros vemos es que eso no se está cumpliendo, 
igual que tampoco se está cumpliendo el artículo 105 
de nuestro Estatuto, que dice que la política fi scal en 
Aragón es exactamente igual que la que rige en el 
resto del Estado.
 ¿Por qué decimos que se ha perdido la fi scalidad 
progresiva y directa? Pues, en unas ocasiones, por 
decisiones que han tomado en Madrid. Decisiones que 
van contra la fi scalidad progresiva y directa, pues mi-
ren: desde la más simple, los cuatrocientos euros de 
deducción a todo el mundo, independientemente del 
nivel económico que tenga; el no defl actar las tarifas 
del IRPF ese año, no defl actar la tarifa saben ustedes 
que lo que supone es que, aunque no se tenga más 
capacidad de poder adquisitivo, sí que se pagan más 
impuestos porque ha habido una revisión salarial.
 ¿Más formas que ha tenido el Gobierno del señor 
Rodríguez Zapatero de quitar progresividad? Modifi -
car el impuesto de sociedades bajando un 5% de la 
tributación. ¿Otra forma que ha tenido? Perdonar el 
impuesto de patrimonio. ¿Otra forma que ha tenido? 
Pues modifi car los tramos —han pasado de cinco a 
cuatro— y, el tipo máximo, bajarlo del 45% al 43%. 
Todas esas son medidas que, lógicamente, quitan pro-
gresividad al sistema fi scal y, evidentemente, eso reper-
cute aquí, en Aragón.
 Pero luego ha habido otras que ha puesto en marcha 
el propio Gobierno de Aragón, y ha sido cuando ha 
actuado sobre el impuesto de sucesiones, sobre el im-
puesto de donaciones y sobre el impuesto de transmisio-
nes patrimoniales. Como se ha hecho, desde nuestro 
punto de vista, sin criterios de progresividad o sin los 
sufi cientes criterios de progresividad, eso se traduce en 
que nuestro sistema fi scal ha perdido progresividad. Por 
lo tanto, el punto 2 y el 3 van en esa dirección: recupe-
rar la fi scalidad progresiva y directa. Y el punto 3, pues, 
¡hombre!, toca un poquito el bolsillo de quienes están, 
encima, benefi ciándose de la crisis, y son aquellas per-
sonas que están en el tercer tramo del IRPF. Saben 
ustedes que el tercer tramo comprende a quien le queda 
ya una base imponible, la defi nitiva, por encima de los 
cincuenta mil euros anuales. Saben ustedes que a noso-
tros nos parecería razonable que esas personas aporta-
ran un poquito más. 
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 El señor PRESIDENTE: Por favor, señor diputado, 
concluya.

 El señor diputado BARRENA SALCES: Sí, ya termino.
 Y la última es de las de…, ¡hombre!, para que, 
además de parecer un poquito de izquierdas, lo sean, 
y es que tengan a bien estudiar, dentro del marco esta-
tutario, la posibilidad de implantar impuestos, tributos, 
tasas, como lo quieran llamar, que graven los benefi -
cios empresariales. Porque hasta ahora, además de los 
benefi cios empresariales limpios y netos, lo que se han 
llevado son apoyos y subvenciones públicas, y nos 
parece que habría que cambiar esto un poquito.
 Esta es la idea de nuestra moción, que es para lo 
que espero de su comprensión y de su apoyo si es po-
sible.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Hay una enmienda que ha presentado Chunta Ara-
gonesista. El señor Yuste Cabello puede defenderla, 
tiene la palabra.

 El señor diputado YUSTE CABELLO: Señor presiden-
te. Señorías.
 En estos tiempos, todo el mundo ha vuelto los ojos 
hacia las administraciones públicas para que resuel-
van con el dinero de todos, con los ingresos de todos, 
los problemas derivados de la crisis económica, fi nan-
ciera y de empleo que padecemos. Los recursos públi-
cos en este contexto han cobrado muchísima importan-
cia, se les pide que estimulen la economía, que 
incentiven la reinserción laboral de los desempleados, 
que impulsen las políticas sociales, que protejan a los 
trabajadores y a las capas más desfavorecidas de la 
sociedad, etcétera, etcétera, etcétera, que impulsen la 
investigación, el desarrollo y la innovación, etcétera, 
etcétera.
 La crisis económica está reduciendo sensiblemente 
—lo hemos debatido en esta cámara en el anterior 
Pleno— los ingresos tributarios, y en ese contexto no 
tiene sentido que se continúe con una política de reba-
jas fi scales, porque ahora toca garantizar los ingresos 
públicos necesarios para que, en este caso, el 
Gobierno de Aragón pueda atender la creciente de-
manda de inversiones, de subvenciones, de prestacio-
nes, etcétera, etcétera.
 Por eso, Chunta Aragonesista, como ya me tocó el 
placer de proponer en la moción que presentamos 
hace ocho meses en esta cámara, defi ende la reorde-
nación de la cesta autonómica de impuestos, que recu-
pere la progresividad que se ha venido perdiendo a lo 
largo de la última década. Lo que está claro es que, en 
el ejercicio 2010, la política fi scal del Gobierno de 
Aragón debería revisarse. Creemos que ha llegado el 
momento de recuperar la presión fi scal que se ha per-
dido en los últimos años, y recordemos que está siete 
puntos por debajo de la media europea.
 Creemos que la mayoría de la sociedad aragonesa 
no vería mal en estos momentos que desde el Gobierno 
de Aragón o desde estas Cortes se pidiera un mayor 
ejercicio de solidaridad a las mayores rentas, a las 
rentas más altas de Aragón. No obstante, en estos 
momentos creo que es prematuro concretar qué medi-
das concretas podrían aplicarse en la próxima ley de 

medidas tributarias. De hecho, las dos concreciones 
que plantea el grupo proponente presentan algunas 
inexactitudes que, como mínimo, han sembrado de 
dudas a nuestro grupo parlamentario. Por eso, aunque 
podemos compartir la fi losofía de la iniciativa expresa-
da en los puntos primero y segundo, no podemos dar 
por buenos los puntos tercero y cuarto, lo que nos ha 
llevado a presentar una enmienda que ofrece una nue-
va redacción a la moción, en la que aprovechamos 
también para introducir algunas mejoras.
 Izquierda Unida propone, por ejemplo, la subida 
de cinco puntos, o del 5%, en el tercer tramo de la 
cuota autonómica del IRPF. Eso supone que, en los in-
gresos entre treinta y dos mil trescientos sesenta euros 
y los cincuenta y dos mil trescientos sesenta euros, la 
retención pase del 37% al 42%, lo que prácticamente, 
según mis cuentas, equivaldría al cuarto tramo, que es 
el de los ingresos superiores a cincuenta y dos mil, 
cuyo porcentaje en estos momentos se sitúa en el 43%; 
estaríamos hablando de que el tercer tramo lo subimos 
al 42% y resulta que el cuarto tramo está en el 43%. 
Creo que, de hecho, esa propuesta eliminaría un tra-
mo, señor Barrena, y, por lo tanto, nos da la sensación 
o nos sugiere eso que hay algún problema en la formu-
lación o en la interpretación o en la exposición de esa 
medida concreta.
 Por otra parte, se propone también en la iniciativa 
crear un tributo propio que grave los benefi cios empre-
sariales superiores al 15% y, claro, uno se pregunta: el 
15% ¿de qué? No sé si se ha terminado de redactar la 
frase de la medida concreta que se quería proponer. 
En todo caso…

 El señor PRESIDENTE: Por favor, con brevedad, se 
lo ruego.

 El señor diputado YUSTE CABELLO: … —y conclu-
yo con esto—, usted sabe que las comunidades autó-
nomas no pueden crear impuestos sobre una base 
imponible que ya está gravada por impuestos estata-
les, como es el caso de sociedades. Por lo tanto, por 
eso habla de «estudiar» y no de «ponerlo en mar-
cha», porque sabe que es ilegal. Sería, entonces, un 
brindis al sol. Yo creo que habría que ir a otra cues-
tión, y en ese sentido es la enmienda que presenta 
Chunta Aragonesista, lo mejor es emplazar al 
Gobierno a que elabore el «proyecto de ley de medi-
das tributarias de cara al [próximo] ejercicio con la 
premisa de reordenar la cesta de impuestos [con el 
objetivo] de recuperar la fi scalidad progresiva y di-
recta, recuperando […] la presión fi scal perdida […] 
y teniendo en cuenta el número de miembros de la 
unidad familiar». Eso dice la enmienda, que no consi-
dero oportuno entrar a detallar ahora qué impuestos 
podrían subir y cuánto, sinceramente creo que en esta 
cámara, en estos momentos, nos faltaría información 
para poder realizar propuestas más concretas con el 
rigor sufi ciente.
 Muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Turno del Partido Aragonés. La señora De Salas, 
con la diligencia que le caracteriza, ya puede dirigir-
nos la palabra.
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 La señora diputada DE SALAS GIMÉNEZ DE 
AZCÁRATE: Gracias, presidente.
 Señorías. Señor Barrena.
 Por fi n, por fi n este tema tan ansiado, del que 
usted…, y no es la primera vez que estamos hablando 
de esta cuestión, porque le recuerdo que, ya el 6 de 
noviembre, usted presentó una iniciativa, una moción 
bastante parecida, y en la comparecencia que tuvo el 
consejero de Economía el pasado 2 de abril, a instan-
cias suyas, también hablamos, o usted habló de esta 
cuestión, y también en la comparecencia que tuvimos 
ocasión de tener en comisión del director general de 
Tributos.
 No le vamos a apoyar la iniciativa, y le voy a dar 
algunas razones porque yo creo que usted también te-
nía bastante claro que no íbamos a estar de acuerdo. 
No íbamos a estar de acuerdo, en primer lugar, por-
que no coincidimos, la política fi scal que tiene usted, 
Izquierda Unida, y el Partido Aragonés no coincide, 
pero tampoco coincide su política fi scal con el gobierno 
de coalición PSOE-PAR. Usted nunca jamás ha apoya-
do ninguna de las leyes de medidas tributarias de esta 
Comunidad Autónoma de Aragón y siempre le ha pa-
recido cuestionable la política fi scal, la política de be-
nefi cios fi scales que se ha venido realizando, y que yo 
creo que se enmarca en una postura coherente, mode-
rada y centrada, si me lo permite, lo defi niría así tam-
bién el propio consejero.
 Ha habido, además, un posicionamiento bastante 
diferenciado en esta cámara respecto a todos los gru-
pos parlamentarios: por una parte, usted con algún 
otro grupo; Partido Popular y Chunta Aragonesista, en 
relación con las enmiendas que presentaban…, pues, 
bueno, me ha sorprendido un poquito el señor Yuste… 
Es verdad que ahora estamos en una situación de crisis 
económica y, evidentemente, habrá que tener en consi-
deración algunas cuestiones por esta crisis económica, 
pero ha dicho «recuperar la progresividad», y ahora le 
voy a decir que la progresividad en ningún momento, 
por lo que respecta al Gobierno de Aragón, se ha 
perdido, por tanto, no hay que recuperar absolutamen-
te nada.
 ¿Qué es lo que ha hecho el Gobierno de Aragón o 
qué es lo que ha venido haciendo el Gobierno de Ara-
gón en la política tributaria? No es, ni más ni menos, 
que dirigido a introducir o ampliar mayores benefi cios 
fi scales dirigidos a disminuir la carga tributaria que 
soportan los contribuyentes aragoneses con rentas y 
economías más modestas. Porque el compromiso es 
apoyar a las familias, no incrementar la presión fi scal 
de las familias, y ese es uno de los compromisos que 
expuso el propio presidente del Gobierno y esa es la 
política general. Y hay una defi nición o una distinción 
entre lo que es la capacidad fi scal, la presión fi scal y 
el esfuerzo fi scal, que yo creo que quedó bastante 
claro, que aquí se refi rió el propio consejero de Econo-
mía. Y, por tanto, es verdad que el Gobierno de Ara-
gón, para no incrementar la presión fi scal de las fami-
lias, tiene que tener en su globalidad todas las fi guras 
tributarias existentes y también tiene que tener en cuen-
ta, evidentemente, la coyuntura de crisis económica. 
 Pero ¿qué es lo que ha venido haciendo? Y digo 
que no se ha perdido la progresividad, la fi scalidad 
progresiva y directa. Usted analice las desgravaciones 
fi scales que se han hecho en el impuesto de la renta de 

las personas físicas: en todos los casos estamos ha-
blando de situaciones sociales especiales, colectivos 
especiales, familias numerosas, siempre, siempre te-
niendo en cuenta la renta y el patrimonio. Menores de 
edad, personas con discapacidad, personas depen-
dientes, en el impuesto de transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados, las introducidas de 
reducción. Ya le dijo el propio consejero que incluso se 
incrementó un punto, del 6% al 7%, hace diez años 
—lo tenemos superior incluso que el Estado—, pero se 
ha rebajado para las familias numerosas y en el caso 
de la transmisión de vivienda como pago total o par-
cial de otra adquirida. 
 Y luego, unas medidas que se han incorporado este 
año de reactivación económica, de mover un poco el 
mercado inmobiliario para que la crisis inmobiliaria 
sea menos…, no digo menos patente, pero reactivar 
un poco también el mercado inmobiliario con esa crisis 
tan importante, con esas deducciones dirigidas a los 
arrendamientos o en relación con las modifi caciones 
de las hipotecas o rehabilitación de edifi cios.
 Impuesto de sucesiones y donaciones, que usted 
siempre habla. Léase, léase lo que ha hecho el 
Gobierno de Aragón y verá que el compromiso ha 
sido siempre, en situaciones sociales peculiares, te-
niendo en cuenta el límite de renta y el patrimonio. 
Léalo, es que está muy claro en los artículos del texto 
refundido.
 Impuestos medioambientales. Evidentemente, bue-
no, ahí hay una diferenciación, por ejemplo, con 
Chunta Aragonesista, que es lo que se incrementa, y 
en tributos del juego ha habido un incremento.
 Y luego, de todas formas, señor Barrena, no hay que 
olvidar también lo que pasa en otras comunidades autó-
nomas, comunidades autónomas vecinas. Hay que tener 
en cuenta, entiendo yo, que un gobierno responsable, 
como lo es este Gobierno, tiene que tener en cuenta 
cuál es la fi scalidad del resto de las comunidades autó-
nomas, no podemos quedarnos solos, no sería lo lógico 
ni lo responsable por parte del Gobierno de Aragón.
 Por tanto, no vamos a apoyar su iniciativa. Es más, 
los benefi cios empresariales están sufi cientemente gra-
vados, para su información, tanto en el impuesto de la 
renta, como en el impuesto sobre sociedades como en 
el impuesto de actividades económicas. Y, además, 
hay jurisprudencia del Tribunal Constitucional que te 
dice que no caben impuestos propios que incidan en 
los términos en la actividad económica.
 Por lo tanto, yo creo que usted ha puesto unos ejem-
plos… Yo me he estado refi riendo a la fi scalidad, a lo 
que ha venido aplicando el Gobierno de Aragón, no 
al Gobierno central, que allí podremos también tener 
cada uno nuestras posturas. Pero yo creo que la políti-
ca fi scal del Gobierno de Aragón es muy clara, está 
muy clara y lo está haciendo, sobre todo, para mejorar 
la fi scalidad y apoyar a las familias en nuestra comuni-
dad autónoma.
 Nada más y muchas gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 Turno del Grupo Parlamentario Popular. El señor 
Guedea nos hablará a continuación.

 El señor diputado GUEDEA MARTÍN: Señor presi-
dente.
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 Señoras y señores diputados.
 Intervengo en nombre de mi grupo parlamentario 
con objeto de fi jar nuestra posición sobre la moción 
resultante de la interpelación que hizo la Agrupación 
Parlamentaria Izquierda Unida al consejero de Econo-
mía, Hacienda y Empleo en el último Pleno, e, induda-
blemente, como no puede entenderse de otra forma, 
manifestamos nuestra más absoluta disconformidad 
con el contenido de la misma. 
 Teniendo como punto común, efectivamente, la si-
tuación de crisis económica, que es internacional y que 
afecta en diversas medidas a cada Estado, y, dentro 
de España, a cada comunidad autónoma, con sus va-
riaciones y con sus propias especialidades, entende-
mos que, respecto a las medidas que se pretenden im-
plantar desde la moción de Izquierda Unida, realmente, 
basta con ver en cualquier momento todos los estudios 
que ahora estamos conociendo o artículos de los eco-
nomistas sobre la situación fi nanciera y económica in-
ternacional, e, indudablemente, pocos pondrán que 
como punto fundamental para la resolución de la crisis 
se trata [el señor presidente pide silencio con el mazo] 
de una subida general de los impuestos en el ámbito 
estatal y en el ámbito autonómico.
 Desde el Partido Popular entendemos que hay que 
adoptar otra serie de medidas: que hay que llevar a 
cabo una política de austeridad del gasto público, que 
no aparece en esa moción para nada; que hay que 
plantear alguna revisión, no una rebaja, ni mucho me-
nos, ahora generalizada de impuestos, pero sí alguna 
reducción de impuestos para pymes y autónomos, y, 
fundamentalmente, también el impuesto de sociedades 
en cuanto se trate de inversiones en I+D+i. 
 También entendemos que, al hilo de la situación 
laboral —y no aparece en esta moción—, de la situa-
ción actual que hay del mercado laboral en España, 
habría que replantearse el incentivar la contratación 
fi ja tanto con alguna deducción fi scal al empresario 
que lo haga como con una rebaja de la cotización 
social a estos efectos, ¿no? Y entendemos también que 
hacen falta reformas de sectores estratégicos en la 
economía española, replantear ante la nueva situa-
ción, en campos como el suelo y la vivienda, hacer un 
replanteamiento de la legislación y nuevas medidas de 
política económica, pero, desde luego, no creemos 
que la fórmula sea la subida generalizada de impues-
tos en los términos que pretende la agrupación parla-
mentaria que ha presentado la moción.
 Al mismo tiempo también, en cuanto a la posibili-
dad de creación de nuevos impuestos, de nuevos tribu-
tos en la Comunidad Autónoma de Aragón, en estos 
momentos sabemos que hay cuatro impuestos de natu-
raleza medioambiental vigentes en nuestra comunidad 
autónoma. Sobre tres de ellos, el Partido Popular tiene 
la postura clara, con independencia de lo que pueda 
plantearse en el futuro si hiciésemos un replanteamien-
to de la fi scalidad medioambiental, pero no solamente 
en Aragón, sino en el seno de la Unión Europea. 
 Porque también olvida el diputado que ha realiza-
do la moción que, en estos momentos, España es un 
Estado autonómico, hay diecisiete comunidades autó-
nomas, diecisiete que compiten, y en la política tribu-
taria que tengamos en Aragón en sucesiones y dona-
ciones no podemos estar a espaldas de lo que se 
hace en la Comunidad Foral de Navarra, de lo que 

se hace en La Rioja, en Castilla y León, en Cataluña o 
en Valencia, por decir simplemente las limítrofes. Y 
tampoco España puede estar como Estado totalmente 
al margen de las medidas que se puedan estar toman-
do de materia tributaria en Francia, en Portugal o en 
Inglaterra, por la posibilidad que hay de libertad de 
circulación y libertad de capitales y libertad de empre-
sa en el seno de la Unión Europea. Creemos que es 
otra cuestión totalmente abandonada en esa moción.
 Y también…

 El señor PRESIDENTE: Señor Guedea, un momento, 
por favor, un momento.
 Si es capaz de controlar su discurso… No quería 
interrumpirle pero es que hay un ruido agudo muy… 
Vamos a ver si lo solucionamos.
 Un momento, por favor. [Rumores.] [Pausa.]
 Vamos a continuar, señor Guedea. Y les ruego tam-
bién un poco más de silencio, por favor.
 Continúe, si es tan amable.

 El señor diputado GUEDEA MARTÍN: Señor presi-
dente, continúo.
 Simplemente, para terminar, que también vemos 
que en esa moción faltaría una referencia a una cues-
tión por la que hay que luchar, no solamente pensar en 
subir impuestos, y centrándonos en el IRPF, que, funda-
mentalmente, es el impuesto que recae [el señor presi-
dente pide silencio con el mazo] sobre las personas 
que realizan un trabajo por cuenta ajena; pues hacer 
una mención, por ejemplo, de la lucha contra el fraude 
fi scal, que también está ausente en esa moción y con-
sideramos que es importante y es una lacra social con 
la que hay que acabar. Y puestos, indudablemente, a 
tomar medidas de reforma del sistema fi scal —que yo 
no digo que no haya que tomar, ni mucho menos—, 
también parece que centrarlo única y exclusivamente 
en elevar los tipos del IRPF… Realmente, hay que ver 
cómo están en la Unión Europea y, por tanto, entende-
mos que en este momento no hay ninguna razón para 
una modifi cación de los tipos ni de los tramos en el 
IRPF ni en el ámbito de competencia del Estado ni en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.
 Por todo ello, el Partido Popular votará en contra de 
la moción presentada por Izquierda Unida.
 Nada más, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado, y disculpas por los problemas que han rodeado 
su intervención.
 El señor Piazuelo intervendrá a continuación en 
nombre del Grupo Socialista.

 El señor diputado PIAZUELO PLOU: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Quiero empezar como ha empezado el señor Barre-
na, proponente de la moción: a) crisis, b) efectiva dismi-
nución, y c), implementar los recursos para sostener los 
programas del Gobierno. Completamente de acuerdo, 
señor Barrena. Yo comparto perfectamente el interés 
que usted tiene para presentar esta moción y le aseguro 
que en un futuro muy próximo vamos a recuperar, va-
mos a intentar recabar su colaboración para que, en los 
próximos presupuestos, todo el marco institucional con 
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el que vamos a tener que trabajar en función de los 
gastos obligatorios (capítulo I, etcétera, etcétera) más 
los voluntarios tenga que estar basado en una unidad 
de criterios que vamos a intentar con todos los grupos 
para recuperar parte de esa fi scalidad que se ha estado 
perdiendo.
 Usted ha presentado aquí, si se me permite y muy 
esquemáticamente: reconsiderar —punto número 1— 
el compromiso de no incrementar la presión fi scal. Son 
varios los miembros del Gobierno —y, si se me permite 
la inmodestia, yo también lo he citado aquí alguna 
vez— que han dicho que la presión fi scal a las familias 
debe ser considerada, tratada, estudiada y debatida 
de forma global, que esta presión debe ser medida por 
el conjunto de medidas que afectan a lo que signifi ca 
la imposición familiar, y que el tiempo en que tomemos 
la decisión es muy importante. No es lo mismo un tiem-
po en el que hay un crecimiento de un 4% o un 5% que 
un tiempo en el que hay una disminución del crecimien-
to del producto interior bruto de un -1. Esa actuación 
política del tiempo es absolutamente importante. Por 
ello, nadie quita el derecho de que podamos reconsi-
derar en su momento la presión fi scal, dependerá de lo 
que esta cámara y el Gobierno decidan en su momen-
to sobre cuáles son las necesidades.
 Punto número 2: recuperar la fi scalidad progresiva 
y directa. Y, para eso, usted nos ha planteado aquí la 
reducción de cuatrocientos euros, competencia: Ma-
drid; el IRPF, no defl actarlo, competencia: Madrid; el 
impuesto de sociedades, competencia: Madrid; el im-
puesto de patrimonio, competencia: Madrid. Comple-
tamente de acuerdo, si usted consigue recuperar o re-
hacer o retomar ese tipo de discurso en Madrid, pues 
la repercusión en Aragón será buena, pero no justifi -
que una medida por lo que se hace en Madrid. 
 Porque, mire usted, la segunda justifi cación que 
usted ha hecho aquí sobre el impuesto de patrimonio, 
de sucesiones…, si a la reducción de los totales, de 
unos benefi cios a los huérfanos, viudas, o nacimiento 
de hijos, o por fomentar con incentivos tributarios las 
inversiones y donaciones medioambientales, o al man-
tenimiento de la actividad económica, si todo esto, 
para usted, signifi ca que pierden progresividad, está 
en un error. Estoy completamente de acuerdo con 
cómo ha reducido el total, ¡pero el impuesto sigue sien-
do progresivo! No sé si usted me entiende, sigue sien-
do progresivo. Deliberadamente hemos dicho una se-
rie de…, porque nos ha interesado políticamente por 
un montón de motivos y porque el tiempo así lo acon-
sejaba, reducir el total de lo que esta Diputación Gene-
ral, estas Cortes, le ha dado al Gobierno para que re-
dujera, pero el impuesto sigue siendo progresivo y 
directo, no confunda usted el total con el impuesto. 
 No se ha reformado para nada la forma, la manera 
ni el tipo…, perdón, el tipo sí, el tipo sí, es lo único que 
se ha reformado, el total, pero la progresividad no. 
Con lo cual, en cuanto a recuperar la fi scalidad pro-
gresiva y directa, no hace falta en esta comunidad 
autónoma ninguna medida para recuperar la fi scali-
dad progresiva y directa, otra cosa es que usted hubie-
ra dicho: vamos a recuperar o a incrementar los ingre-
sos totales.
 Tercer punto: incrementar al menos el 5% la cuota 
autonómica del IRPF. Mire usted, el IRPF es quizá uno 
de los impuestos más importantes que tenemos. Yo le 

podría decir que ¿por qué el 5% y no el 15, o el 10, o 
el 2,5? ¿Podría usted darme alguna justifi cación para 
que esta cámara votara a favor de cuáles son los tota-
les que vamos a recaudar? ¿En función de qué? Y no 
quiero emplear algo que es absolutamente lógico, y es 
que el señor Yuste ha hecho cuentas y estamos contra-
viniendo lo que usted quiere hacer porque nos estamos 
cargando un tramo con esto que usted acaba de pre-
sentar aquí: es absolutamente contrario a su objetivo si 
hoy aprobáramos esto que usted… Sí de acuerdo con 
que esto hay que estudiarlo muy bien. Es el impuesto 
más importante que tenemos, por lo que vamos a estu-
diarlo bien. Y no le digo que no haya que hacerlo, 
digo que esta moción no la podemos votar aquí por-
que no tiene ninguna base cuantitativa ni…
 La cuarta, por ser todo lo más breve posible, no la 
podemos votar porque es inconstitucional. Cualquier 
estudiante de Derecho, cualquiera sabrá que, para 
todo lo que se trate de castigar la actividad económi-
ca, hay sufi ciente jurisprudencia comparada para vo-
tar en contra.
 Con ello, no quiere decir, señor Barrena, que este-
mos en contra de lo que usted pretende. Se lo voy a 
decir mejor: desde esta tribuna, en este momento y en 
nombre de mi grupo, me emplazo a decir que, por lo 
que concierne a todos estos ingresos, se va a intentar 
que sean negociados con usted para conseguir el ob-
jetivo que usted pretende, que es que todos los gastos 
que este Gobierno ha puesto y que va a poner en ade-
lante sean sufi cientemente puestos y llevados a su ges-
tión con ingresos propios. Eso es lo que usted preten-
de, nosotros también. 
 Pero las medidas que usted ha puesto son no un 
brindis al sol, no quiero ser tan…, pero a mí, de ver-
dad, si me lo permite, me han defraudado porque 
pensaba que habría algo más de cuerpo y que nos 
aportaría algún tipo más de solución. Sí es verdad que 
su seriedad le impide hacer estas cosas; últimamente 
he visto algo que no me ha sorprendido, y es cómo se 
soluciona el problema de la crisis. Le aconsejo, señor 
Barrena, que para que vea lo diferentes que son las 
opiniones, se compre usted el libro del señor Aznar y 
verá qué cosas dice, que son contrarias a las suyas 
completamente. Yo estoy más cerca de lo que dice 
usted que de lo que he leído ahí, lo cual no quiere de-
cir que este señor no tenga su parte de razón. 
 Por todo eso, primero vamos a hacer cuentas, va-
mos a hacer estudios, vamos a saber dónde queremos 
ir, con qué universo contamos… Y lo último y más 
importante, señor Barrena, mire usted, como un so-
cialdemócrata convencido, quiero decirle que, para 
nosotros, el cheque social se consigue a base de con-
seguir gastos sociales vía recaudación de impuestos, 
que esos impuestos los queremos sacar de quien más 
tiene. Pero fíjese usted en lo que son las cosas: la en-
mienda de CHA, que nos ha dicho primar a las rentas 
más altas, cuando se estudia lo que son las rentas 
más altas en Aragón [el señor presidente pide silencio 
con el mazo] nos encontramos con esta contradic-
ción: que, de las veinticinco rentas más altas de esta 
comunidad autónoma, casi doce son de familias nu-
merosas. Y el propio CHA quiere que los primemos, 
que les cobremos de menos. Hay que estudiarlo bien 
para saber lo que se dice, con voluntarismos no con-
seguimos nada.
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 Señor Yuste, usted quiere primar las rentas más al-
tas y luego darles benefi cios. Sí es verdad que, sobre 
esas rentas, algunos como yo —y podemos estar equi-
vocados— pensamos que son así porque la planifi ca-
ción familiar está en contra de su manera de pensar. 
Pero, claro, si lo que queremos es primar a las rentas 
más altas, luego no les haga la exención fi scal justa-
mente por ese tipo de cosas.
 Todo esto, señor Barrena, es la justifi cación teórica 
de que hace falta estudiar mucho, con muchos datos 
comparados, el tema de cómo y de qué manera quere-
mos ingresar. El compromiso de mi partido es que todo 
esto lo negociaremos con esta cámara y con usted, 
faltaría más.
 Muchas gracias
 
 El señor PRESIDENTE: Señor Barrena, ¿quiere usted 
fi jar la posición?
 Tiene la palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Sí, gracias, señor presidente.
 No aceptamos la enmienda y, por lo tanto, se vota 
en los términos en que aparece nuestra moción.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Pues queda dicho y procede-
mos en consecuencia.
 Señor Yuste.

 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Señor presidente, pido la votación separa-
da.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: ¿No hay oposición? Pues así 
lo haremos.

 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Señor presidente, sí, hay oposición. [Risas.]

 El señor PRESIDENTE: Pues suya es la iniciativa y, el 
criterio, legítimo.
 En consecuencia, votación única.
 Silencio, por favor.
 Votamos la moción 24/09. Finaliza la votación. 
Un voto a favor, cincuenta y cinco en contra y 
cuatro abstenciones. Queda rechazada.
 Y podemos pasar a la explicación de voto.
 Señor Barrena, nuevamente tiene usted la palabra.

 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Sí, gracias, señor presidente.
 Evidentemente, es un debate ideológico el que 
tenemos, un debate político y, al fi nal, un debate 
económico. A partir de ahí, señorías, yo recojo la 
invitación que ha hecho el portavoz del Partido So-
cialista de que vamos a debatir sobre todo este 
tema. Con eso, para empezar, cuente con que deba-
tiremos, con datos, con rigor y con planteamiento, 
pero desde posición nítidamente de izquierdas, 
¿eh?, sabiendo que al fi nal tendrá que intentar nego-
ciar con socialdemócratas, como usted se ha decla-
rado, y, por lo tanto, a partir de ahí, pues, bueno, 
intentaremos lo que podamos.

 Pero, mire, hay unas cifras que son absolutamente 
reales y que desde el momento en que, por decisiones 
que toma el Gobierno central, se pierde progresividad 
y el Gobierno de Aragón no utiliza la capacidad que 
tiene en su tramo autonómico, está permitiendo esa 
pérdida de progresividad. Y lo cierto es que, en com-
paración con las cifras de los tres últimos años (2007-
2008, ya ejecutados, y 2009, en fase de presupuesto 
todavía), se produce una cosa curiosísima —segura-
mente es mantener la progresividad directa que 
ustedes dicen que mantienen—, y es que, mientras su-
ben las rentas del trabajo, el IRPF, bajan las del capital, 
un 30% en comparación con ellas, bajan las que tie-
nen que ver con sucesiones y donaciones, a pesar de 
que ustedes han planteado esos colectivos especiales 
—que yo no me niego a entrar en este debate, ¡si yo 
simplemente les digo siempre que, con la progresivi-
dad adecuada, de acuerdo, en otros términos no—, 
pero eso es lo que está ocurriendo, y aquí están las 
cifras y, cuando quieran, las compartimos y las debati-
mos.
 Si al fi nal ha servido esta moción para que asuman 
el compromiso de que al menos hay que estudiarlo, 
bueno, pues un pasito. Tiempo tenemos de aquí a los 
presupuestos del año que viene porque, desgraciada-
mente, la crisis va a durar todavía.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Pues gracias, señor dipu-
tado.
 Señor Yuste, explique el voto de Chunta Aragonesis-
ta, por favor, tiene la palabra.

 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Muchas gracias, señor presidente.
 Quiero, en primer lugar, agradecer al señor Barre-
na el gesto que ha tenido de no aceptar la votación 
separada. Yo entiendo que es mucho mejor estar solo 
que mal acompañado, por lo tanto, le comprendo per-
fectamente.
 Bien. Yo creo que, en estos momentos, la actual 
coyuntura económica exige que los responsables polí-
ticos revisen las políticas que han venido haciendo y 
también las políticas tributarias y fi scales, ¿no?, y yo 
creo que el Gobierno de Aragón se equivocaría si no 
hiciera esa labor de revisión, esa labor de reordena-
ción de la cesta de impuestos. En el próximo debate de 
la ley de medidas tributarias, en el próximo otoño, 
desde luego, habrá que formular nuevas propuestas, y 
yo espero que el Gobierno de Aragón haga esa labor, 
y, si no lo hace, pues tendremos que hacerlo desde la 
oposición, aunque, probablemente, con menos infor-
mación.
 En todo caso, nos hemos abstenido porque no he-
mos podido votar separadamente. Ya he avisado al 
principio de que los dos primeros apartados nos pare-
cían asumibles, aunque podíamos mejorar algo la re-
dacción, y que los apartados tercero y cuarto, las dos 
medidas concretas que planteaba el señor Barrena, 
contenían inexactitudes o eran brindis al sol por ser 
claramente ilegales y, por lo tanto, difícilmente podían 
merecer el apoyo de la cámara, desde luego el apoyo 
de Chunta Aragonesista. Por eso, al fi nal nos hemos 
decantado por la abstención.
 Muchas gracias.



3506 DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 42. FASCÍCULO 1.º. 21 Y 22 DE MAYO DE 2009

 El señor PRESIDENTE: Pues gracias.
 Señor Piazuelo, tiene usted la palabra para expli-
car el voto del Grupo Socialista.

 El señor diputado PIAZUELO PLOU [desde el 
escaño]: Brevísimamente, señor Barrena.
 Yo le he hablado en nombre de mi partido, que es 
un partido socialista, pero lo negociará usted con un 
Gobierno PAR-PSOE. Pero fíjese usted lo que le digo, 
permítame una confesión personal: en este aspecto no 
tendrá ningún problema porque hay muchas veces en 
que nuestros socios de gobierno nos dejan estar más a 
la izquierda en este aspecto que muchos de mi parti-
do, con lo cual no tenga usted problemas por ese lado. 
[Risas.] Va usted a negociar con un Gobierno PAR-
PSOE que tiene tanto interés como usted o más en solu-
cionar los graves problemas porque es de lógica y de 
sentido común, y de verdad es por donde caminan los 
tiempos modernos.
 Por último, no se extrañe usted tampoco, porque es 
obvio, de por qué bajan las rentas de capital, ¡si está 
bajando la actividad económica! Esto es algo tan ab-
solutamente obvio que eso no me demuestra absoluta-
mente nada, sino lo que son las cuentas, que dos y dos 
son cuatro. Eso no signifi ca, señor Barrena, que se 
haya perdido la progresividad, lo que signifi ca es que 
estamos en crisis y que las rentas de capital ganan 
menos dinero y que los únicos que siguen ganando 
más son los trabajadores con el IRPF, que, además, se 
les descuenta directamente. Esto es una obviedad 
pero, a la hora de negociar, los técnicos nos lo pon-
drán encima de la mesa para que no lo diga yo, lo 
diga un técnico y, con la aprobación técnica, tomemos 
decisiones, que espero que lleguen a buen término 
porque nos jugamos mucho en los próximos presupues-
tos, en una situación difícil que espero y deseo que to-
dos solventemos con buen uso.
 Gracias.

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Debate y votación de la moción 25/09, que dima-
na de la interpelación relativa a la política desarrolla-
da por el Departamento de Presidencia, y que presenta 
el Grupo Popular. El señor Suárez Oriz tiene la pa-
labra.

Moción núm. 25/09, dimanante de 
la interpelación núm. 37/09, rela-
tiva a la política desarrollada por 
el Departamento de Presidencia 
hasta el momento de la presente 
legislatura.

 El señor diputado SUÁREZ ORIZ: Muchas gracias, 
señor presidente.
 Efectivamente, defi ende el Grupo Parlamentario Po-
pular la moción dimanante de la interpelación 37/09, 
sobre la política desarrollada por el Departamento de 
Presidencia del Gobierno de Aragón en lo que va de 
legislatura.
 Efectivamente, en el debate de la interpelación se vio 
claramente que estábamos ante un departamento con 
competencia claramente horizontal, y este diputado le 
planteó al señor Velasco ocho asuntos distintos. De los 
ocho asuntos, hubo dos a los que el señor Velasco no se 

refi rió, de los que el señor Velasco no habló: uno fue el 
tema de La Muela, sobre el que dijo expresamente que 
no había comentarios, que no podía hablar. Hoy tengo 
que reconocer que me he enterado de la teoría del se-
ñor Velasco, de la teoría del Gobierno de Aragón de 
por qué no hablan del tema de La Muela, y es que, 
como no hay ningún miembro del Gobierno imputado, 
pues, efectivamente, no se habla de este asunto. No hay 
ningún miembro del Gobierno imputado, es decir, pare-
ce ser que alguien tiene que personarse en alguna cau-
sa, lograr la imputación de algún miembro del Gobierno 
para que el Gobierno hable, en este caso, del tema de 
La Muela. 
 Me parece un argumento, señorías y señores porta-
voces de los grupos que apoyan al Gobierno, absolu-
tamente impresentable. El Gobierno de Aragón tiene 
que hablar de todo aquello en lo que tenga competen-
cia el Gobierno o en donde intervenga la Administra-
ción autonómica, señorías. Claro, si resulta que, como 
no hay imputado ningún miembro del Gobierno, no 
tienen por qué hablar en esta cámara, pues es eviden-
te que es una razón…, que hoy me he enterado del 
soporte del señor Velasco del otro día para decir que 
no hablaba del asunto de La Muela.
 Y el otro asunto del que no habló el señor Velasco 
—en este caso es que no lo citó, no quiso entrar— era 
el asunto que yo le planteé del cumplimiento o incum-
plimiento de las resoluciones de las Cortes. Esta cáma-
ra aprueba distintas iniciativas, proposiciones no de 
ley, mociones, resoluciones consecuencia del debate 
sobre el estado de la comunidad… Pues bien, es com-
petencia del consejero de Presidencia, claramente, en 
virtud del decreto sobre la estructura del Departamento 
de Presidencia 224/07, y también del propio presu-
puesto (en este caso del propio año 2009, programa 
121.7, objetivos y actuaciones del Departamento de 
Presidencia), precisamente, la coordinación de todos 
los departamentos del Gobierno para hacer cumplir 
aquellos acuerdos de las Cortes consecuencia del con-
trol parlamentario de las actuaciones del Gobierno de 
Aragón. Por tanto, es una competencia del Departa-
mento de Presidencia.
 Señorías, son varias, muchas, las resoluciones 
aprobadas por esta cámara. Unas, algunas, están, 
evidentemente, en plazo, están en tiempo —veremos si 
se cumplen o no—; otras, señorías, pueden ser de du-
dosa interpretación para algunos, señorías; algunas, 
las menos, están cumplidas por el Gobierno, y, seño-
rías, muchas, muchas, muchas, la mayoría, están in-
cumplidas por el Gobierno de Aragón.
 Señorías, resoluciones en temas tan importantes 
como asuntos sanitarios: Hospital de Jaca; Hospital San 
Juan de Dios; el desarrollo reglamentario del ejercicio 
del derecho a la segunda opinión médica, que reciente-
mente se ha vuelto a debatir en esta cámara; en materia 
de infraestructuras de comunicación, de infraestructuras 
hidráulicas; en materia de medio ambiente (ley del rui-
do); en materia de deportes (el plan general de instala-
ciones deportivas); en materia tan importante de empleo 
(el plan especial de empleo, con otras instituciones); el 
propio desarrollo del Estatuto de Autonomía, de nuestra 
reforma estatutaria del año 2007.
 Como ven ustedes, una amplia gama de acuerdos 
parlamentarios, de resoluciones de estas Cortes que el 
Gobierno de Aragón no ha cumplido, que el Gobierno 
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de Aragón debería haber cumplido por mandato de 
estas Cortes, por mandato político de los representan-
tes de los aragoneses, de las Cortes de Aragón, y no 
se han cumplido.
 Brevemente, señorías, les diré que hay un proce-
dimiento establecido en el Reglamento de las Cortes 
que es el que mandata el artículo 187. Por cierto, se-
ñorías, artículo 187, señor presidente, ¡incumplido 
reiteradamente por el Gobierno de Aragón! Porque, 
según el artículo 187 del Reglamento de las Cortes, el 
Gobierno de Aragón debiera, en la correspondiente 
comisión, dar cuenta cuando pasen los plazos de cum-
plimiento de las iniciativas parlamentarias, debiera 
dar cuenta en cada una de esas comisiones del cumpli-
miento o incumplimiento de dichas resoluciones.
 Por tanto, el Gobierno de Aragón no solamente in-
cumple la mayoría de los acuerdos de esta cámara, sino 
que además incumple también lo que le mandata el 
artículo 187 del Reglamento, de dar cuenta en la corres-
pondiente comisión, cuando pasan los plazos corres-
pondientes, de cuál es el grado de cumplimiento de las 
resoluciones acordadas por las Cortes de Aragón.
 Por ello, señorías, planteamos un procedimiento 
que, sin perjuicio del que establece el 187 del Regla-
mento, planteamos un procedimiento que creemos que 
es sencillo y que puede plasmar la voluntad política, si 
realmente existe algo de voluntad política por parte del 
actual Gobierno de Aragón, respecto del cumplimiento 
de las resoluciones parlamentarias. 
 Planteamos que el consejero de Presidencia —ya 
he planteado antes, he demostrado por el Decreto y 
por los propios presupuestos que es competencia del 
señor Velasco, actualmente, consejero de Presi-
dencia—, planteamos que ante la Comisión Institucio-
nal, una vez por período de sesiones, en la última Co-
misión Institucional de cada período de sesiones, dé 
cuenta, señorías, de las resoluciones de la cámara y 
de su grado de cumplimiento.
 Señorías, acabo. 
 Este planteamiento que está haciendo el Grupo 
Parlamentario Popular sería bueno —insisto: si el 
Gobierno de Aragón tiene algo, algo de luz, de trans-
parencia política ante esta cámara—, sería bueno 
para el Gobierno de Aragón. Porque podría dar cuen-
ta, una vez por período de sesiones, de aquellas, algu-
nas, que haya cumplido, y por supuesto podría expli-
car, podría explicar el Gobierno de Aragón por qué 
no ha podido (o no ha querido) cumplir el resto (la 
mayoría) de las resoluciones parlamentarias. 
 Por tanto, yo creo que sería bueno para el 
Gobierno; por supuesto, señorías, sería bueno para la 
oposición, porque la oposición podría tener la posibili-
dad, la posibilidad de debatir con el propio Gobierno 
de Aragón el grado de cumplimiento o incumplimiento 
de las distintas resoluciones parlamentarias, y, por su-
puesto y en defi nitiva (que es lo que más nos debe im-
portar), sería bueno para los ciudadanos, sería bueno 
para los aragoneses, porque en defi nitiva todas las 
resoluciones parlamentarias tienen como objetivo la 
mejor posición de los aragoneses en la llegada, en la 
aceptación, en que puedan tener, en defi nitiva, unos 
buenos servicios públicos por parte de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y, en defi nitiva, con la gestión 
del propio Gobierno de Aragón.
 Muchas gracias, señor presidente.

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Intervención de los grupos parlamentarios restantes. 
 Izquierda Unida en primer lugar; tiene la palabra el 
señor Barrena.
 
 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Efectivamente, es necesario asegurar la comunica-
ción y la fórmula para garantizar que los acuerdos 
parlamentarios que obligan al Gobierno, puesto que 
son en defi nitiva instancias o mandatos que la cámara 
le da al ejecutivo, deben estar en condiciones de saber 
cómo y de qué manera se cumplen, o cómo y de qué 
manera se desarrollan, o incluso cómo y por qué no se 
han cumplido o están en trámite de cumplirse. Por lo 
tanto, coincidimos con la parte de la moción en el sen-
tido de garantizar que el Gobierno da cuenta, en cada 
período de sesiones, de cómo se cumplen las resolucio-
nes y acuerdos que se toman acá. Y, evidentemente, el 
tema del artículo 187 es una cuestión que incluso las 
pocas veces, las pocas veces que al menos desde mi 
grupo hemos intentado que se cumpliera hemos com-
probado la difi cultad para que ello sea.
 Por lo tanto, sin olvidar que estamos trabajando en 
una ponencia para la modifi cación del Reglamento de 
las Cortes, entendemos que un mecanismo fácil, puesto 
que permite a la cámara hacer un seguimiento de lo 
que ha acordado y de lo que ha votado, sería lo que 
propone aquí el Partido Popular, que es que, una vez 
por cada período de sesiones, el Gobierno (y lo lógico 
y natural parece que sea en estos momentos el conse-
jero de Presidencia) pase a informar de cómo y de qué 
manera el Gobierno de Aragón cumple lo que sale de 
esta cámara.
 Por lo tanto, desde ese planteamiento, nuestro voto 
va a ser favorable a esta iniciativa que ha defendido el 
señor Suárez. 
 Gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 El señor Bernal intervendrá a continuación en nom-
bre de Chunta Aragonesista. Tiene la palabra.
 
 El señor diputado BERNAL BERNAL: Gracias, señor 
presidente. Muy brevemente. 
 Señorías.
 Chunta Aragonesista apoyará esta iniciativa, por-
que, además de lo que el señor Suárez ha indicado en 
relación con el artículo 187, del cual es cierto que la 
cámara no está haciendo uso, creo recordar que han 
sido dos ocasiones, como mucho, o tres, en las que se 
ha hecho referencia o se ha planteado la posibilidad 
de solicitar el cumplimiento del artículo 187. 
 Es cierto que con el cumplimiento de determinadas 
mociones ocurre como con los penaltis, que un árbitro 
los ve y otro dice que ha sido fuera del área. Pero hay 
algunas, hay algunas mociones, señorías, que son 
inapelables, que son irrefutables, cuyo cumplimiento o 
incumplimiento es meridiano, y a pesar de todo no se 
está haciendo uso de las previsiones del artículo 187.
 En todo caso, lo que abunda no daña, y nosotros 
entendemos necesaria esa comparecencia que se soli-
cita en esta moción del consejero de Presidencia en 
todos los períodos de sesiones para dar cuenta, de 
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manera clara y sobre todo para que, independiente-
mente de lo que el consejero, en representación del 
Gobierno, diga en esta Comisión Institucional, los dis-
tintos grupos parlamentarios puedan plantear y así 
quede al menos en el Diario de Sesiones las posiciones 
en relación con ese cumplimiento o incumplimiento de 
mociones. 
 Por eso, nuestro grupo aprobará esta iniciativa. 
 Muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 El Partido Aragonés tiene ocasión de intervenir.
 
 El señor diputado ALLUÉ SUS: Gracias, presidente.
 Señor Suárez.
 Creo que con esta iniciativa, con esta moción, le 
hace usted un favor al señor Velasco, ¿eh? Un favor. 
¡Lo cual me parece bien! Es una moción derivada de 
una interpelación, sobre la política desarrollada por el 
Departamento de Presidencia, hasta el momento de la 
presente legislatura, y, según el texto de la moción, 
usted no cuestiona absolutamente nada de nada de la 
gestión del Departamento de Presidencia.
 Con lo cual, puedo colegir, o concluir, que, según 
usted, y según el criterio del Partido Popular, el Depar-
tamento de Presidencia lo hace todo perfecto. Esta se-
ría una conclusión de la que puede derivarse, señor 
Velasco, que tiene usted un apoyo del Partido Popular 
a la gestión de su departamento. Ya que le veo entrar, 
le digo ya lo que colegimos de la moción del Partido 
Popular.
 Podía haber hablado de la gestión y organización 
de los funcionarios públicos en la moción (al margen 
de lo que se habló en la interpelación); de la optimiza-
ción de recursos; de acercar la Administración a los 
ciudadanos; del desarrollo legislativo; del proyecto de 
ley de Función Pública; del SIRGA, del sistema integra-
do de recursos humanos, si funciona o no; del Plan de 
Administración electrónica; de participación ciudada-
na (¡también en la moción!); de relaciones instituciona-
les, de relaciones exteriores, de coordinación institu-
cional...; hasta de la travesía central pirenaica; de 
mecanismos de cooperación; de la Radiotelevisión 
Aragonesa, de si funciona bien, funciona mal...; ¡de lo 
que sea! Del patrocinio... 
 Algo de lo que se habló en la interpelación se po-
dría haber refl ejado en la moción. Porque se supone 
que este instrumento es un instrumento de control, tam-
bién, sobre la gestión. Pero usted se ha dedicado ex-
clusivamente a hacer referencia al grado de cumpli-
miento de las resoluciones. Nada más. Es lo único que, 
en principio, la interpelación le recuerda hoy al conse-
jero o al Gobierno en la moción.
 Y recuerda un asunto o un aspecto que ya ha sido 
tratado, además, esta mañana por el portavoz de su 
grupo, porque ha empezado haciendo referencias al 
tema de La Muela, y después a la transparencia o a la 
información.
 Ya hemos hablado de esto; eso no quiere decir que 
no se pueda reproducir de nuevo el debate. Hemos 
hablado del artículo 12 del Reglamento, y de que, 
efectivamente, es un artículo que tiene esa interpreta-
ción; que ya hubo un informe de esta cámara de cómo 
deberíamos interpretar el artículo 12, el actual, pero 

que estamos en el seno de una ponencia de reforma 
del Reglamento, en la que podremos todos los grupos 
hacer aportaciones para modifi car, en su caso, el pro-
pio artículo 12 del Reglamento. 
 Yo le digo aquí (usted, obviamente, lo negará) que 
existen instrumentos parlamentarios más que sufi cientes 
para hacer su política de oposición y para recibir la in-
formación que necesite del Gobierno, y, por supuesto, 
del Departamento de Presidencia, para hacer su traba-
jo. Y, efectivamente, si usted lo que pide en esta moción 
solo es que el consejero comparezca al fi nal de cada 
período de sesiones, pues, efectivamente, antes del fi nal 
de cada período de sesiones, usted podrá, por el instru-
mento parlamentario que tiene, solicitar la comparecen-
cia de este consejero, o de cualquiera (y de este tam-
bién), para informar sobre el cumplimiento de las 
resoluciones que afecten a cada departamento.
 Y dice usted: «Al margen de lo dispuesto en el 
artículo 187». ¡Pues claro! El artículo 187 es el que 
establece el control del cumplimiento de las mociones 
aprobadas. Si usted cree que, efectivamente, el artículo 
187 no da de sí lo que debiera dar para el cumpli-
miento de las resoluciones aprobadas en esta cámara, 
pues proponga también, en su caso, su modifi cación 
en la ponencia de modifi cación del Reglamento, y, en 
su caso, todos los grupos parlamentarios podremos 
hacer nuestras aportaciones.
 Por lo tanto, obviamente, después de esta argu-
mentación, se entiende claramente que votaremos en 
contra.
 Nada más, y gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 El Grupo Socialista intervendrá a continuación. Lo 
hará a través del señor Tomás, que tiene la palabra.
 
 El señor diputado TOMÁS NAVARRO: Sí; gracias, 
señor presidente.
 El Grupo Popular ha presentado esta moción para 
que la Comisión Institucional, y al fi nalizar cada perío-
do de sesiones, se dé cuenta por parte del consejero 
de Presidencia del grado de cumplimiento de los 
acuerdos, de las resoluciones de esta cámara. Y lo 
primero que sorprende, señor Suárez, es que nos pre-
sente una moción sobre una cuestión a la que yo dudo 
que le dedicara veinte segundos, yo dudo que le dedi-
cara veinte segundos en la interpelación al consejero.
 Pero, en todo caso, no seré yo quien deba juzgar si 
dicha interpelación hubiera podido dar lugar a plan-
tear otro tipo de iniciativa, digamos, más sugestiva.
 Soy consciente de que si le hago la pregunta de 
para qué solicitan que un solo consejero, en este caso, 
el de Presidencia, informe a la Comisión Institucional 
del cumplimiento de las resoluciones, la respuesta que 
pueda darme sea: «¿Y por qué no?», ya que esto no es 
incompatible con lo que establece el artículo 187 del 
Reglamento de estas Cortes.
 Si usted quiere, el debate lo podemos plantear con 
esta simplicidad. Pero el debate no solo hay que plan-
tearlo en el sentido de si creemos que esto es o no ne-
cesario, sino que, en caso de que aceptáramos su 
moción, este nuevo mecanismo, llamémosle de control, 
iba a hacer más ágil o iba a hacer más efectivo el 
cumplimiento de los acuerdos de este parlamento por 
parte del Gobierno.
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 Partiendo de este principio, ¿dónde centra el 
Gobierno su acción política? Porque la acción política 
del Gobierno sí que se centra en el cumplimiento de las 
resoluciones, y sí que se centra en el cumplimiento de 
los acuerdos de estas Cortes, independientemente del 
establecimiento de la obligatoriedad o no de que, al 
fi nal, cada período de sesiones, como ustedes plan-
tean en su moción, se dé cuenta del grado de cumpli-
miento de las mismas.
 Señor Suárez, una de las prioridades de este 
Gobierno es dar confi anza y seguridad a los ciudada-
nos cumpliendo con sus obligaciones. Y, por supuesto, 
dando cumplimiento de los acuerdos adoptados en 
este parlamento. Pero los mecanismos de control están 
ya establecidos. ¡Están ya establecidos! ¿Acaso a ins-
tancias de un grupo parlamentario no se puede pedir 
la comparecencia de un consejero, para que dé infor-
mación en cualquier momento de las iniciativas cumpli-
das por su departamento? ¿No le parece excesivo, 
señor Suárez, que un consejero, en este caso, el de 
presidencia, en una única intervención, en una única 
intervención ante la Comisión Institucional, dé cuenta 
del cumplimiento de las iniciativas que afectan a los 
distintos departamentos del Gobierno?
 El Reglamento de estas Cortes es claro, al establecer 
la posibilidad de que los consejeros puedan compare-
cer, a instancias de un grupo político o de un grupo 
parlamentario, ante la comisión correspondiente.
 Permítame, señor Suárez, decirle que su iniciativa 
es el resultado de una política de gestos. Y podemos 
darle la importancia que usted quiera. Incluso pode-
mos entender, podríamos entender que, a veces, deter-
minados gestos son importantes sobre todo cuando de 
ellos se deduce una dirección ideológica. Pero me da 
la impresión de que este no es el caso.
 Señorías, las políticas de control del Gobierno son 
tremendamente útiles y saludables. Y, dicho esto, no 
queremos que el voto en contra, que yo anuncio, del 
Grupo Parlamentario Socialista plantee problemas de 
interpretación, más allá de las declaraciones de princi-
pios, vagas y genéricas, de algún portavoz.
 Con respecto a la cuestión que nos ocupa, puede 
que tengamos posiciones y opiniones diferentes, pero 
el hecho evidente es que el propio Reglamento de las 
Cortes —vuelvo a repetirlo una vez más— establece 
sus propios mecanismos de control al Gobierno. Y, por 
tanto, no se trata de estar constantemente corrigiéndo-
los, ni adoptando decisiones puntuales, encorsetadas, 
sino que se trata de establecer equilibrios dinámicos, 
porque, cuando adoptamos un acuerdo, en este parla-
mento, cuando adoptamos un acuerdo en este parla-
mento, instamos al Gobierno a su cumplimiento; debe-
mos ser conscientes de que tenemos una gran 
responsabilidad. Pero una responsabilidad comparti-
da, una responsabilidad compartida, aunque en el 
fondo persista la batalla de siempre. En términos orte-
guianos, podríamos decir que es el confl icto entre lo 
real y lo ofi cial. Y, por tanto, nosotros también quere-
mos ser consecuentes con lo que aquí aprobamos.
 Que nadie dude, por tanto, señorías, de que tanto 
el Gobierno como los grupos que lo sustentamos tene-
mos la sufi ciente responsabilidad para ejercer nuestras 
funciones y cumplir, como no puede ser de otra mane-
ra, con nuestras obligaciones.
 Nada más.

 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Vamos a proceder a la votación de la moción 
25/09. 
 Comienza la votación. Finaliza la votación. Vein-
tisiete votos a favor, treinta y cinco en contra. 
Queda rechazada.
 Y pasamos al turno de explicación de voto.
 Señor Suárez, tiene la palabra.
 
 El señor diputado SUÁREZ ORIZ: Sí; gracias, señor 
presidente.
 Brevemente, quiero dar las gracias tanto a Izquier-
da Unida como a Chunta Aragonesista, evidentemen-
te, por la sensibilidad que han tenido en apoyar un 
tema que yo creo que es trascendental para el control 
por parte de la oposición de la actividad de la gestión 
del Gobierno, y, por tanto, también para el propio 
Gobierno; por lo menos, así lo entendemos los que 
aspiramos a que exista en esta cámara aquello que 
tantas veces decimos desde el Grupo Parlamentario 
Popular: la mayor transparencia y la mayor calidad 
democrática.
 Señor Allué, hombre, yo se lo planteé al señor 
Velasco; además, repasé con los presupuestos de 
2009 todos los temas... ¡No me va a marcar usted 
de qué voy a hacer la moción! Aparte de que le 
tengo que recordar que compareció el director gene-
ral de Participación Ciudadana recientemente, a 
petición del Grupo Parlamentario Popular; que tene-
mos una serie de iniciativas, presentadas, que he-
mos presentado, etcétera, etcétera. Pero es evidente, 
señor Allué, que de todo, de toda la gestión que lle-
va el señor Velasco, hay una, que es esta, que inclu-
ye a todas las demás.
 Porque precisamente esta es la que le obliga al se-
ñor Velasco a coordinar a todos los departamentos 
para que se cumplan, en función del control parlamen-
tario del Gobierno, las iniciativas aprobadas por esta 
cámara. Que incluyen, por supuesto, las de televisión, 
las de participación ciudadana, las de funcionarios... 
Por eso, el Partido Popular eligió esta entre todas las 
demás, porque, evidentemente, es la más amplia, y, 
evidentemente, es, digamos, la más po-lí-ti-ca. Eviden-
temente. Porque incluye todas.
 Mire, señor Allué, cuando yo he hablado antes del 
tema de La Muela (que mañana se va a hablar mucho 
del tema de La Muela), ha sido para decir lo que me 
parece que es un error mayúsculo por parte del señor 
Velasco, que es soportar su actuación de no querer 
hablar el otro día, y hoy ha reiterado que el Gobierno 
no tiene que hablar del tema de La Muela más allá de 
nada, porque no hay ningún miembro del Gobierno 
imputado.
 
 El señor PRESIDENTE: Señor diputado, a la cues-
tión. La Muela no es explicación de voto, por favor.
 
 El señor diputado SUÁREZ ORIZ: ¡Sí! ¡A la cues-
tión! ¡Estoy en la cuestión! Estaba en la interpelación 
también, señoría. Señor presidente.
 ¡Me he limitado a decir eso! Ahora me entero de 
cómo justifi ca el señor Velasco el que no se hable de La 
Muela: no hay ningún miembro del Gobierno imputado. 
¡Esa es la razón! Sigan ustedes por ese camino.
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 Mire, señor Allué, yo creo que, como siempre, ex-
cusas de mal pagador. ¡Usted lo sabe! Ya nos conoce-
mos hace tiempo. Tiene que hacer ese papel, y lo 
hace.
 Yo lo que sí que le aseguro, lo que sí que le aseguro 
es que no va a desviar la atención, y le aseguro que el 
Grupo Parlamentario Popular se dirigirá al presidente 
de las Cortes para exigir desde la Presidencia de las 
Cortes el cumplimiento del artículo 187.
 Y si tenemos por parte del Grupo Parlamentario Po-
pular que estar permanentemente requiriendo el desa-
rrollo y la ejecución que marca el propio artículo 187, 
lo haremos.
 Nosotros planteábamos con una moción decir: par-
tiendo del 187, un planteamiento muy sencillo, que es 
este: que el consejero de Presidencia haga lo que tiene 
que hacer, que, por tanto, puede coordinar todo lo que 
tiene que coordinar.
 Señor Tomás, tengo aquí la interpelación. Los veinte 
segundos que usted dice están aquí, ¿eh? ¡Son bastan-
te más de veinte segundos! Es que eran ocho temas, y 
los repartí. Señor Tomás, creo que ahí está clarísima la 
pertinencia de esta iniciativa en la moción.
 Mire, yo le voy a decir una cosa. Señor Tomás, creo 
que ustedes van por un camino no solo absolutamente 
equivocado, sino que yo creo que ustedes hacen como 
los niños: se tapan los ojos cuando hacen algo malo, 
se tapan los ojos, y ya parece que no existe. Como me 
tapo los ojos, ya no existe. ¡Ya no existe en el mundo!
 Yo entiendo que en un niño pase. ¡En ustedes...! ¡Ya 
son mayorcitos, señor Tomás! Y no solamente son ma-
yorcitos, sino que tienen una responsabilidad política 
ante la cámara, ante las Cortes de Aragón, que es la 
representación de los ciudadanos, y ante los propios 
ciudadanos, señor Tomás. A ustedes esto les entra por 
un oído y les sale por otro. Muy bien. Ya veremos cuá-
les son las consecuencias, porque yo le aseguro que su 
Gobierno, el Gobierno de coalición PSOE-PAR, va ab-
solutamente cuesta abajo.
 Muchas gracias, señor presidente. [Aplausos desde 
los escaños del Grupo Parlamentario Popular.]
 
 El señor PRESIDENTE: Señor Tomás, puede explicar 
el voto del Grupo Socialista.
 
 El señor diputado TOMÁS NAVARRO [desde el 
escaño]: Sí; señor presidente. Con mucha brevedad.
 Posiblemente, no fueran veinte segundos, señor 
Suárez. ¡Podrían ser veintiuno o veintidós! Es igual. En 
todo caso, era poco tiempo.
 Bueno. Debemos ser conscientes de que a veces es 
difícil percibir a corto plazo los efectos visibles de cum-
plimiento de algunas resoluciones. ¡Somos conscientes 
de eso!
 A veces, cuando se toman y se acuerdan determina-
dos temas, fundamentalmente, mociones, u otras inicia-
tivas, y el cumplimiento por parte del Gobierno es 
efectivo, a veces se tarda. Y, a veces, incluso se tarda 
tanto, que nunca fi nalizan las cuestiones del todo.
 Usted ha querido magnifi car esta cuestión, ha que-
rido magnifi car esta cuestión, pero yo le sugeriría que 
no tiene que obsesionarse. La labor que ustedes pue-
dan plantear han de enfocarla de una forma paciente, 
de una forma humilde. A veces también, por qué no, 
los planteamientos tienen que hacerse con inteligencia. 

Y admitiendo, sobre todo, que todo lleva su tiempo. 
¡Que todo lleva en la vida, y también en la política, su 
tiempo, señor Suárez!
 [Rumores.]
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Debate y votación de la moción 26/09, dimanan-
te de la interpelación relativa a la política desarrolla-
da por el Departamento de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes hasta el momento de la presente 
legislatura. 
 La presenta el Grupo Popular, y el señor Torres la 
defenderá. 
 Tiene la palabra.
 

Moción núm. 26/09, dimanante 
de la interpelación núm. 39/09, 
relativa a la política desarrollada 
por el Departamento de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes 
hasta el momento de la presente 
legislatura. 

 
 El señor diputado TORRES MILLERA: Gracias, señor 
presidente.
 Realmente, esta moción 26/09 ha pretendido ex-
clusivamente recoger algunos de los proyectos que se 
vieron en el debate de la interpelación 39/09, referen-
te a cuál ha sido el trabajo del Departamento de Obras 
Públicas en estos dos años, para intentar corregir, cosa 
difícil, el rumbo en los dos años que quedan.
 Hemos seleccionado siete asuntos que considera-
mos importantísimos, pero, como bien saben sus seño-
rías, obviamente, no son los únicos siete, y, seguramen-
te, la lista sería interminable. Pero, en fi n, en una 
moción no podíamos poner más.
 Muy brevemente, pasaré a exponer los siete puntos 
que consideramos capitales, y que estoy convencidísi-
mo de que van a gozar de la unanimidad de esta cá-
mara, porque muchas veces todos los grupos nos he-
mos manifestado a favor de cualquiera de ellos.
 En primer lugar, las Cortes de Aragón manifi estan 
una vez más su inequívoco apoyo a la línea ferroviaria 
del Canfranc. Y, en su virtud, instan al Gobierno de 
Aragón a que se dirija al Gobierno de España, para 
que éste licite a la mayor brevedad posible todos y 
cada uno de los proyectos de modernización de dicha 
línea, redactados entre 2004 y 2005. Señorías, estoy 
seguro de que compartimos este criterio, porque lo 
hemos aprobado muchas veces. Pero lo cierto es que 
todos los proyectos se paralizaron en cuanto el 
Gobierno socialista de Rodríguez Zapatero llegó a La 
Moncloa, y paralizó todos los proyectos. Si se hubie-
ran seguido tal y como iban, hoy, el Canfranc estaría 
modernizado, electrifi cado y comunicando con las lí-
neas francesas.
 En segundo lugar, en la cumbre hispano-francesa de 
Zaragoza de 2004, como allí se acordó que el Can-
franc pasase de tener carácter de línea internacional a 
línea de interregional, como premio de consolación, 
Marcelino Iglesias y Javier Velasco anunciaron que se 
crearía una sociedad mixta de gestión del Canfranc 
para impulsar ese ferrocarril de carácter regional. Pues 
bien: han pasado cuatro años y medio, y esa sociedad 
mixta de gestión no se ha creado. Recordamos aquí 
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esas declaraciones de Marcelino Iglesias y de Javier 
Velasco, para instar a que el Gobierno, aunque sea 
cinco años después, ponga en marcha esa sociedad 
mixta de gestión.
 Antes, en un debate sobre seguridad vial, el porta-
voz socialista ha dicho que Fomento iría muy deprisa. 
En este tema solo ha tardado cinco años. No creo que 
podamos esperar otros cinco, pero les vuelvo a instar 
para que sigan.
 En tercer lugar, y en el mismo sentido que el ante-
rior, las Cortes de Aragón manifi estan, una vez más, su 
inequívoco apoyo a la travesía central de los Pirineos, 
lamentando el abandono que la misma ha tenido en la 
agenda de la cumbre hispano-francesa del pasado día 
28 de abril, celebrada en Madrid.
 Señorías, ha habido tres. Esta ha sido la cumbre 
hispano-francesa del 28 de abril.
 Más recientemente, en el debate del estado de la 
nación, y, en concreto, en la votación de las propues-
tas de resolución celebradas el día 19 de mayo, hace 
dos días, se han aprobado tres propuestas de resolu-
ción por parte del Congreso de los Diputados, por el 
Grupo Socialista y quienes les han apoyado en estas 
tres votaciones, tres sobre pasos fronterizos, hacen re-
ferencia a las infraestructuras del eje mediterráneo, a 
las infraestructuras del eje ferroviario de alta velocidad 
sudoeste de Europa, en el que se habla de las inversio-
nes en Bilbao, Pasajes, Vitoria, etcétera, y a impulsar 
la defi nitiva construcción del corredor mediterráneo de 
ferrocarril.
 En ningún caso, señorías, en ningún caso, el Grupo 
Socialista ha llevado o ha permitido que se apoyase la 
travesía central de los Pirineos en las propuestas de 
resolución. ¡En ningún caso, señorías! Se lo recuerdo.
 Antes aquí hemos apoyado la petición de libera-
ción de peajes parciales a Fomento, sabiendo que el 
Gobierno de Aragón en ese tema ha dado un paso 
adelante que no ha dado el Ministerio de Fomento. 
Aquí tenemos otra oportunidad. Vamos a seguir pidien-
do, por favor, el impulso del Gobierno de España a la 
travesía central de los Pirineos.
 El siguiente punto de la moción hace referencia a la 
creación del consorcio del Portalet entre las autorida-
des francesas y españolas, a la mayor brevedad posi-
ble, siguiendo el modelo del consorcio del túnel de 
Bielsa.
 El punto quinto dice: «Las Cortes de Aragón instan 
al Gobierno de Aragón para que, en los presupuestos 
de la comunidad autónoma de 2010 y siguientes, ga-
rantice una inversión anual mínima del 1% en carrete-
ras de la red autonómica no incluidas en el Proyecto 
Red».
 Señorías, los cuatrocientos millones de euros que se 
van a invertir en el Proyecto Red de carreteras afectan 
a un tercio de las carreteras autonómicas de Aragón. 
¡A un tercio! De esos aproximadamente cuatro mil qui-
nientos kilómetros de la red autonómica, dos tercios, es 
decir, en torno a tres mil kilómetros de la red autonómi-
ca, no están incluidos en el Proyecto Red. Aquí se pre-
tende que el Gobierno garantice que esos tres mil kiló-
metros también van a tener el adecuado tratamiento 
presupuestario.
 En sexto lugar, las Cortes de Aragón instan al 
Gobierno de Aragón para que antes de seis meses 
presente un plan del transporte de Aragón que incluya 

al menos las previsiones del ferrocarril convencional y 
su futuro; las líneas de alta velocidad de la comunidad 
autónoma pendientes, y su plazo de ejecución; las 
modifi caciones previstas en el contrato-programa del 
transporte interurbano de viajeros y su fi nanciación; y 
las inversiones en infraestructuras necesarias para dar 
cumplimiento a los objetivos marcados en dicho plan.
 Señorías, aquí pretendemos que se aclare la indefi -
nición en la que está el Gobierno de Aragón en mate-
ria del transporte, en cuanto a si prefi ere el transporte 
de mercancías por ferrocarril o por camión; o si prefi e-
re el transporte de viajeros por ferrocarril convencio-
nal, o por transporte interurbano por carreteras... Hay 
una indefi nición total, y esa indefi nición se nota tam-
bién en los presupuestos con los contratos-programa, 
con el convenio Renfe-Diputación General de Aragón. 
Hoy apoyamos aquí; mañana apoyamos allá, pero no 
existe un plan. Queremos un plan que defi na cuáles 
son de verdad los objetivos en materia de política de 
transporte que queremos para Aragón.
 Y, para fi nalizar, señor presidente, las Cortes de 
Aragón instan al Gobierno de Aragón para que, antes 
de seis meses, solo o junto a otras administraciones, 
presente un plan de aeropuertos de la comunidad au-
tónoma que permita la mayor coordinación de objeti-
vos, y la máxima rentabilidad de las inversiones ya 
efectuadas o previstas en los aeropuertos de Zarago-
za, Huesca-Pirineos, Santa Cilia y Caudé.
 ¡Nos parece fundamental, señorías! Ayer compare-
ció el viceconsejero de Obras Públicas en la Comisión 
de Obras Públicas de esta cámara hablando sobre 
Plaza Servicios Aéreos.
 En su intervención, por ejemplo, el señor Escó dijo 
que había cincuenta y tres millones de euros perdidos 
por la inversión del aeropuerto Huesca-Pirineos. ¡Dijo 
eso textualmente el señor Escó! Pero, a la vez que el 
señor Escó dijo eso, refi riéndose a inversiones de Fo-
mento, resulta que el Gobierno de Aragón está invir-
tiendo en Caudé, y no tenemos claro exactamente 
para qué, y a la vez está promocionando el aeródro-
mo de Santa Cilia, para que vaya a más.
 Señorías, vivimos en una comunidad de un millón 
trescientos mil habitantes, y estamos trabajando a la 
vez en un aeropuerto en Huesca, en un aeropuerto en 
Zaragoza; en un aeropuerto en Caudé, y en un aero-
puerto en Santa Cilia. Quizá es el momento de que el 
Gobierno de Aragón frene un momentito, refl exione, y 
diga cuáles son sus objetivos en materia aeroportua-
ria, coordine bien las actuaciones que están haciendo, 
y rentabilice al máximo la inversión, que no es poca.
 Muchas gracias, señoría.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Intervención de los grupos parlamentarios restantes. 
 Izquierda Unida: Señor Barrena, tiene usted la pa-
labra.
 
 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señor Torres.
 Sí que es verdad que algunos de los puntos de su 
moción gozan de unanimidad en esta cámara, pero hay 
otros que no. De ahí que haya algunos de ellos que, des-
de luego, Izquierda Unida no está en condiciones de 
apoyar, y, por lo tanto, vamos a optar por la abstención
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 Nada tenemos que decir (nos reiteramos y nos rati-
fi camos) en lo que es el punto 1, el 2, el 3, e incluso el 
4. Es evidente la defensa que hemos hecho de la re-
apertura del Canfranc. Es evidente la crítica que hemos 
hecho en cuando se rebaja la categoría de la línea 
internacional a línea, digamos, de carácter regional. 
Es evidente la apuesta y defensa que hemos hecho de 
la travesía central de los Pirineos. Y es evidente tam-
bién que hemos denunciado la poca presencia que 
con relación a este tema hay en lo que se refi ere al 
Gobierno central, y en algunos foros y ámbitos interna-
cionales.
 Pero, bueno, ya no estamos de acuerdo en el 
punto 5, por una razón evidente: aceptar la formula-
ción que usted hace aquí es aceptar el Proyecto Red. Y, 
desde luego, en absoluto estamos de acuerdo con el 
Proyecto Red, que es una privatización de una parte 
de las carreteras. Y, por lo tanto, no vamos a justifi car 
en absoluto que eso se pueda entender aceptando que 
luego se haga una inversión anual mínima en las carre-
teras, que se quedan fuera. Lo que tiene que hacer el 
Gobierno de Aragón es, primero, dejar de privatizar 
estas cosas, y, segundo, atenderlas y garantizarlas 
bien.
 El punto 6. Bueno, las líneas de alta velocidad de la 
comunidad autónoma pendientes. A nosotros nos inte-
resan mucho más las líneas del ferrocarril convencio-
nal. Nos interesan mucho más las cercanías, y nos in-
teresa mucho más ese plan que también hemos 
debatido, de antes, que me ha enseñado antes el señor 
Sarría, que lo tengo. Pero hace falta luego ver cómo 
eso se concreta, ¿no? Planes, muchos, pero las gentes 
que tienen que ir a trabajar a Plaza no se pueden mon-
tar en el plan: tienen que montarse en su propio coche. 
Igual que las gentes que tienen que coger las cerca-
nías, pues, al fi nal, cada vez las cogen menos, porque 
incluso para llegar a la de Mirafl ores, bueno, ni está 
acabado, ¿no?
 Entonces, muy bien los planes, pero ya va siendo 
hora de que los planes se conviertan en algo más.
 Y en el punto 7, bueno, lo de los aeropuertos en 
nuestra comunidad autónoma, pues es verdad: ¡vaya 
si tenemos aeropuertos! ¡Vaya si tenemos aeropuer-
tos!, ¿eh? Algunos todavía no sabemos para qué, 
como el de Caudé. Ahí tenemos aeropuertos, y se está 
invirtiendo bastante en ello.
 Por lo tanto, en este planteamiento es por lo que 
nosotros vamos a optar por la abstención.
 
 El señor PRESIDENTE: Chunta Aragonesista: a con-
tinuación intervendrá el señor Fuster en su nombre.
 
 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA: Gracias, 
señor presidente.
 Este tipo de mociones largas, abundantes, carga-
das y densas de contenidos derivan del hecho de que 
no se puedan..., de que a veces no se califi quen o no 
se puedan presentar interpelaciones específi cas de 
materias que obligan a interpelar globalmente sobre 
un departamento, y, claro, menos mal que el señor To-
rres aquí ha decidido que vamos a hablar en la mo-
ción de las conexiones internacionales viarias y ferro-
viarias, ¡y vale! Y los aeropuertos.
 Porque, si le da por hablar de todo, si le da por ha-
blar de vivienda, de transporte..., de todas las materias 

propias del departamento, tendríamos aquí una moción 
de veintiocho puntos, y entonces ¿qué diríamos? ¿Hay 
que hacer las interpelaciones globales o no?
 Bueno, pues yo creo que deberíamos aprender to-
dos de este caso, de este caso concreto.
 Vamos por partes y rápidamente. 
 Del punto primero, nada que objetar: es el acuerdo 
de siempre. Simplemente, que cuando se habla de los 
proyectos de modernización de la línea del Canfranc, 
de 2004 y 2005, hay que recordar las propuestas del 
túnel se Sierra Caballera del nuevo Gobierno, que han 
servido para dilatar, en este caso, pero que están ahí 
y que no hay que olvidar que están encima de la mesa, 
y cuando se habla de todos los proyectos, pues desde 
entonces ha habido estos también, o estos estudios 
también.
 En el segundo punto, de acuerdo en la constitución 
de la sociedad de la gestión de la línea, en la socie-
dad mixta para gestionar la línea, aunque, lamentable-
mente, señor Torres, tendríamos que ir cerrando la re-
apertura, en el mejor de los sentidos, y abriendo el 
tren, cerrando la reivindicación de la reapertura para 
podernos preocupar de la sociedad mixta de gestión. 
Pero, en todo caso, es obvio que estamos de acuerdo, 
no hay problema.
 En el punto tercero de la travesía central... Ya sé 
que no le han hecho enmiendas, y, por tanto, no apre-
cio voluntad inicial por parte de los grupos de 
Gobierno de buscar el acuerdo. ¡Pero hombre! Quizás 
en lugar de, cuando hablamos de «lamentando el 
abandono de la misma, ha tenido la agenda de la 
cumbre hispano-francesa»... Si hubiera puesto usted, 
señor Torres, «lamentando la falta de avances», igual 
ya se lo votaba el Gobierno, y le reconocía que, efec-
tivamente, avances, avances, lo que se llama avances, 
no ha habido muchos, en relación con la travesía cen-
tral del Pirineo en estas últimas cumbres, ni en esta ni 
en las anteriores, desgraciadamente.
 En el punto cuarto, totalmente de acuerdo, y ojalá 
que con el consorcio del Portalet se pudiera hacer lo 
mismo que ha sido el caso y el ejemplo de Bielsa, que 
se ha demostrado que se podía hacer. Se ha hecho. Yo 
creo que se ha hecho bien. Y, en estos momentos, lo 
podemos poner de ejemplo para aplicarlo en otros 
valles que tienen los problemas parecidos a los mismos 
que tenía Bielsa antes, y que seguiría teniendo, si no se 
hubiera hecho este acuerdo o este consorcio en el caso 
de Bielsa.
 Por tanto, si se ha hecho bien en Bielsa y funciona, 
hagámoslo bien también, y de la misma manera, en el 
Portalet, para que pase lo mismo que está pasando en 
Bielsa, positivamente.
 En el quinto, el 1% de aportación mínima anual, 
en relación con el proyecto para las obras no inclui-
das en el Proyecto Red, señor Torres, yo más bien me 
inclinaría por poner una cantidad, por ejemplo, la de 
este año: pues, por ejemplo, sesenta millones de 
euros anuales, no vaya a ser que el 1%... Sí, ahora sí. 
Pero como no sabemos la inversión que habrá en los 
próximos años, por si acaso, no demos pistas al ene-
migo, no vaya a ser que nos pongan un total mucho 
más pequeño, y se queden con el 1% diciendo: «¿Ve? 
¡Ya cumplimos con el 1%». Yo creo que no habría que 
descender nunca de la inversión actual, puesto que se 
ha demostrado durante los últimos diez y quince años 
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que ha sido menor de la prevista en el Plan General 
de Carreteras del Gobierno de Aragón que estuvo en 
vigor.
 
 El señor PRESIDENTE: Por favor, vaya concluyendo, 
señor diputado.
 
 El señor diputado FUSTER SANTALIESTRA: Por últi-
mo —termino ya, señor presidente—, simplemente, en 
el punto sexto habría que aclarar que el plan de trans-
porte que se pide sería un plan de transporte ferrovia-
rio, porque todos los asuntos que ahí se citan son de 
ferrocarril: ferrocarril convencional, líneas de alta velo-
cidad... Las modifi caciones previstas en el contrato-
programa de transporte interurbano: quiero entender 
que es el ferroviario, es el de carreteras, el de viaje-
ros... Bien. Pues, entonces, queda claro que no son los 
ferroviarios, sino que también sería viario; con lo cual, 
iba a hacerle una propuesta de corrección o sugeren-
cia: la retiro.
 Y con el punto séptimo, totalmente de acuerdo. He-
mos planteado alguna vez alguna iniciativa al respec-
to. Yo no sé si Caudé será un aeropuerto o no, si Santa 
Cilia dejará de ser un aeródromo y se convertirá en un 
aeropuerto; pero lo cierto es que la coordinación y la 
búsqueda de rentabilidad a esas inversiones ya reali-
zadas, de esas infraestructuras ya realizadas, creo que 
debiera ser un objetivo de todos, y por nuestra parte 
no hay problema en apoyar eso.
 Muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 El Partido Aragonés intervendrá a continuación, y 
lo hará a través de su portavoz en este tema, el señor 
Ferrer. Tiene la palabra.
 
 El señor diputado FERRER GÓRRIZ: Señor presidente.
 Señorías.
 Yo coincido con los dos portavoces anteriores en 
parte en que en este tipo de mociones, en las cuales lo 
que se hace es, digamos, un refrito de siete puntos, 
pero que podrían ser bastantes más, la verdad es que 
es muy difícil poder defender una postura en cada uno 
de los puntos, cuando, digamos, cada uno de ellos ha 
sido directamente protagonista de cantidad de mocio-
nes, cantidad de interpelaciones, cantidad de pregun-
tas que se han hecho sobre cada uno de ellos, insisto.
 Por lo tanto, es muy difícil que se pueda mantener 
una actitud global, y que, en general, un tipo de mo-
ción de este tipo, así, como ésta, lo que habría que 
hacer es votarla a favor sin más, y ya está.
 Pero, claro, si pusiéramos un rosario de intencio-
nes, y, en vez de siete, pusiéramos veintiocho, como se 
ha dicho antes por el portavoz de Chunta, o pudiéra-
mos poner alguna más, pues también podríamos votar 
a favor de todas. Pero, claro, yo creo que cada una de 
ellas necesita una explicación, necesita una matiza-
ción; y, como muy bien ha dicho también el portavoz, 
en este caso, de Izquierda Unida, pues, claro, se man-
tienen matices e interpretaciones diferentes, aunque en 
el sentido global de la moción pudiéramos coincidir sin 
ningún tipo de problemas.
 De estas siete, hay algunas que han sido aproba-
das en anteriores ocasiones incluso por unanimidad de 

la cámara, y, por lo tanto, pues, claro, tampoco habría 
más problema en decir: «Bueno, pues nos parece 
bien».
 Aquí podemos hablar de las comparecencias del 
consejero de Presidencia, sobre la cumbre hispano-
francesa; sobre la travesía central pirenaica, que cuen-
ta con fi nanciación europea. Podríamos hablar tam-
bién del caso del acceso ferroviario a Canfranc (en el 
que todos los grupos de esta cámara están de acuer-
do, pero en la parte francesa, no); en el que sería muy 
difícil que algunos tipos de mociones... En el que algu-
nos puntos de esta moción, por parte de o por voluntad 
del Gobierno de Aragón, no habría ningún inconve-
niente en apoyar, pero dependen no solo del Gobierno 
de Aragón: dependen de otras instituciones, en las 
cuales es también difícil poder concitar el apoyo uná-
nime de todas ellas.
 Hay otras cuestiones a las que se refi ere, por ejem-
plo, al Proyecto Red. Un proyecto que es protagonista 
de la acción de gobierno, en el que se van a destinar 
de seiscientos cincuenta a setecientos millones de 
euros, que van a mejorar íntegramente nuestra red de 
carreteras en el plazo 2010-2013, y que, claro, en 
este momento, decir que se puede destinar el 1% del 
presupuesto de la consejería al mantenimiento de la 
red capilar, yo creo que sería quedarse corto, porque 
también se ha dicho aquí en la tribuna que este Plan 
Red va a poder invertirse sobre un tercio de la red, 
sobre un tercio de la red, no sobre toda. Pero el com-
promiso del Gobierno de Aragón —y lo ha dicho el 
consejero en anteriores comparecencias— es destinar, 
digamos, el presupuesto a mantenimiento. Sin sumar a 
ello, a este 1%, que seguramente se queda corto, por-
que solamente en personal puede que haya más.
 Es decir, si solamente se destinara el 1%, tal vez nos 
quedáramos cortos con lo que se está destinando aho-
ra. No después, cuando esté el Proyecto Red. Porque 
este 1% está destinado, simplemente, al gasto de per-
sonal que se dedica al mantenimiento.
 Por lo tanto, yo creo que el poder decir o apoyar 
únicamente una moción global de este tipo no puede 
contar, naturalmente, con nuestro apoyo, y sí contar con 
alguna matización, que nos parecería importante.
 Pero, después de todo esto, también, y de haber oído 
interpelaciones, o intervenciones de grupos anteriores, a 
mí, hay una cosa que me empieza a molestar. Y es que 
se hable del aeropuerto de Caudé, de Caudé, de Teruel, 
¡como si no tuviéramos derecho los de Teruel a tener un 
aeropuerto!, aeródromo, o lo que sea, en Caudé. ¡Pero si 
además se va a pagar con fondos del Plan especial de 
Teruel! ¿A quién le tenemos que pedir permiso?
 ¡Si va a ser dinero que se destina a la provincia de 
Teruel, fi nanciado por el Gobierno de la nación, por el 
Gobierno de Aragón! ¡Y parte de ese dinero, que es 
del Fondo especial de Teruel, va a ser destinado a po-
ner un aeropuerto! ¡Y ojalá fuéramos capaces de po-
nerlo en marcha! ¡Ojalá, de verdad! Con aprovecha-
miento. Que había un plan, y que se está intentando 
resucitar, y que tal vez sea el único aeropuerto que tu-
viera un plan específi co para él. Y que yo no tengo 
nada en contra, creo, ni nadie, con respecto a los otros 
aeropuertos, tanto el de Santa Cilia como el de 
Huesca. ¿Pero qué problema hay en que además, este 
dinero del Fondo Especial de Teruel —insisto otra 
vez— pueda ser destinado al aeropuerto de Caudé?
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 Me molestan este tipo de intervenciones porque 
creo que lo que deberíamos hacer, en cualquier factor 
de desarrollo de nuestra autonomía, de Aragón, es 
apoyarlo todos por unanimidad. Y arrimar el hombro 
para de verdad buscar alternativas sufi cientes para 
que esto fuera una realidad, que lo va a ser, porque se 
va a destinar, y en este momento está prácticamente 
todo en obras, y me gustaría que sus señorías lo vie-
ran, y lo vieran de cerca, para que vean que es una 
realidad. Pero que pudiéramos arrimar todos el hom-
bro para que de verdad pudiera tener una explotación 
conveniente, que de verdad sea un factor dinamizador 
de Teruel, que va a contar con un área industrial, un 
área logística; que va a tener, aparte de suelo indus-
trial, ferrocarril; va a tener aeropuerto; va a tener auto-
vía a menos de un kilómetro. Un factor de desarrollo 
importante.
 No quiero ahí decir absolutamente nada con res-
pecto a la moción que presenta el Partido Popular; 
pero sí que creo que esta cámara tiene que empezar a 
reconsiderar, y, desde luego, hablar con más seriedad 
de una infraestructura a la que en Teruel le damos mu-
cha importancia, porque creemos que la tiene.
 En todo caso, un tipo de moción de este tipo, glo-
bal, pues, bueno: nos daría igual, pero, en principio, 
consideramos que tiene que ser debatido con más se-
riedad, debatido punto por punto, como se hacen las 
comisiones, como se hacen algunas interpelaciones o 
mociones del Pleno, y, en todo caso, no daríamos el 
apoyo a ninguno de los puntos, estando de acuerdo en 
algunos, o diría en la gran mayoría, que han sido apo-
yados en otras ocasiones por unanimidad. Pero creo 
que una moción de este tipo, de forma global, no pue-
de contar con el apoyo —digamos— sin matizar algu-
nos de los puntos, como se ha hecho con anteriori-
dad.
 Gracias, señor presidente.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Grupo Socialista: el señor Berdié tiene la palabra.
 
 El señor diputado BERDIÉ PABA: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Muy brevemente, porque la verdad es que está 
todo dicho, a juicio del Grupo Socialista; todo dicho 
hoy (y me ha precedido en el uso de la palabra el 
portavoz del PAR), y todo dicho en innumerables oca-
siones.
 Por lo tanto, el fondo político de la propuesta, de la 
moción que presenta el Partido Popular... Ha hablado 
el portavoz del PAR de un refrito, de un refrito, un bati-
burrillo, revoltijo, cóctel, popurrí, barullo, ensalada de 
propuestas... Pero con un fondo. Lo principal de todas 
ellas se ha discutido muchas veces, y está aprobado 
con una claridad meridiana. ¡Con una claridad meri-
diana! Por lo tanto, esto no aporta nada nuevo.
 Vamos a ver: ¿no está claro que por unanimidad las 
Cortes de Aragón han manifestado siempre, y el 
Gobierno de Aragón también, siempre, su más inequí-
voco apoyo a la línea ferroviaria del Canfranc? ¡Pues 
ya está! Ya está. No nos va a quitar nada a los grupos 
que sustentamos al Gobierno, ni al propio Gobierno, 
la verdad, sobre esa realidad, el que volvamos a votar 
o dejemos de votar esta moción de siete puntos (luego, 

de algunos se puede decir alguna cosa concreta). Y lo 
mismo sobre la travesía central de los Pirineos: el in-
equívoco apoyo está demostrado.
 ¡Claro! Si yo entrara en su dinámica, que no quiero 
entrar, me pondría a explicarle los setenta millones del 
Ministerio de Fomento, y el resto de millones, hasta los 
noventa, del Gobierno de Aragón, en todas las obras 
que se vienen haciendo y que se han hecho en la línea 
Huesca-Canfranc, que sería la demostración más pal-
pable de cerca de noventa millones de inversión en 
esa línea en la parte española. Pero, como no quiero 
cansarles de nuevo con algo que ustedes conocen, no 
les voy a releer los siete folios de inversiones de todos 
estos años. Bien.
 Al respecto, al respecto de la parte francesa, ¡hom-
bre!, se le puede dar más o menos importancia al 
grupo de trabajo integrado por los gobiernos de Espa-
ña, Francia y las regiones de Aragón y Aquitania, 
creado al efecto para la evaluación del proyecto. ¡Bue-
no! Y en eso están trabajando, y están trabajando los 
dos países. Y esas cosas, ¡hombre!, podrían ir a veces 
más rápidas, pero, desde luego, algo más lento que 
las cuatro líneas que nos ponen de que nos volvamos a 
reafi rmar en lo que estamos reafi rmados pues no pue-
de ser.
 En la travesía central de los Pirineos, ¡estamos de 
acuerdo! En lo que no estamos de acuerdo es en el 
abandono de la misma. ¡No estamos de acuerdo! Es 
que ahí hay una diferencia de posición política.
 ¡No ha habido abandono de la misma, hombre! Se 
están trabajando los estatutos de la Agrupación 
Europea de Interés Económico para la Travesía Cen-
tral, que se aprobaron en Zaragoza. Y cuando, dentro 
de pocos días, que será dentro de pocos días, o pocas 
semanas (estos acuerdos internacionales duran su tiem-
po, pero, desde luego, será dentro de poco tiempo), 
cuando estén elaborados los estatutos, pues, claro, 
usted volverá con otra nueva, y ahora, la siguiente. 
Bueno, pues estamos en ello.
 Y, por lo tanto, no vamos a repetir. No nos va a 
quitar ni un ápice de credibilidad en lo que se está 
haciendo desde el Gobierno de Aragón, y desde el 
Gobierno de España, también, en esta cuestión. Por-
que lo que se está haciendo está ahí, en las inversiones 
en la parte española. Esa no las quita nadie, y esa es 
la prueba del nueve.
 El resto de puntos... Claro: ustedes no quieren lle-
gar a acuerdos. Hombre, ustedes no pueden poner 
seis meses de plazo, ¡instar al Gobierno de Aragón 
para que llegue a un acuerdo con el Gobierno francés 
sobre el Portalet! ¿Pero cómo puede poner en una 
cuestión de relación internacional, sabiendo qué son 
las relaciones internacionales, venir con una propuesta 
de «y en seis meses, traigan un acuerdo sobre el Porta-
let con el Gobierno francés»? Oiga, pues no: tenemos 
más respeto a las relaciones internacionales.
 Y es lo mismo en el plan del transporte, que se están 
haciendo muchas actividades, que no voy a repetir, 
porque se han repetido muchas veces, y lo mismo con 
respecto a los aeropuertos. Sin ir más lejos, cuando ayer 
hablábamos, efectivamente, en una comisión del aero-
puerto de Zaragoza, bueno, ustedes veían la parte ne-
gativa, ¿eh? Y, sin embargo, no han hablado, y podían 
haber hablado también de que, en este momento, qui-
nientos sesenta mil viajeros el año pasado entrando y 
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saliendo del aeropuerto, y veintiséis mil toneladas de 
carga con respecto a las seis mil de otros años. Por lo 
tanto, también se está trabajando, no solamente en el 
aeropuerto de Zaragoza, sino en los otros.
 Por todas estas razones, y porque repetir por déci-
ma vez lo ya repetido no añade nada nuevo al asunto, 
es por lo que vamos a votar en contra de esta moción 
de siete puntos.
 Nada más, y muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 ¿Quieren ocupar sus escaños, por favor?
 Procedemos a la votación de la moción 26/09. Fi-
naliza la votación. Veinticuatro votos a favor, 
treinta y cinco en contra y una abstención. 
Queda rechazada.
 Turno de explicación de voto.
 El señor Torres hará uso de él. Tiene la palabra.
 
 El señor diputado TORRES MILLERA [desde el 
escaño]: Señor presidente, muchas gracias.
 Mire, es una cuestión muy curiosa la que ha sucedi-
do hoy en la cámara. Porque resulta que los dos gru-
pos que sostienen al Gobierno, tanto el PSOE como el 
PAR, se han tenido que estar devanando los sesos para 
explicar por qué votaban en contra una cosa que de-
cían que compartían.
 Mire, es muy fácil: podrían incluso haber pedido la 
votación por separado, si alguno lo compartía más o 
lo compartía menos.
 Mire, señor portavoz del PAR, señor Ferrer, no puede 
usted salir a la tribuna a decir que son ligeras cuestiones 
de matiz las que no le permiten votar a favor cuando 
usted ha tenido la oportunidad de presentar enmiendas, 
y no lo ha hecho. Diga más bien que en este tema, su 
partido, que comparte el cien por cien de lo que pone 
aquí, o al menos, el noventa, no puede votar a favor 
porque el Grupo Socialista no ha querido, y aquí esta-
mos en coalición. ¡Sí, sí! Sí, porque le voy a recordar que 
con la A-40 ustedes no han tenido problemas en desmar-
carse del PSOE; con la A-68, no tienen ningún problema 
en desmarcarse del PSOE; para elegir la N-232, en lu-
gar de la N-420 (o la parte valenciana y no la parte 
catalana); o no ha habido ningún problema en desmar-
carse del Gobierno de España, apoyando la liberación 
que el Gobierno de España no ha apoyado. ¡Aquí no 
les han dejado! No me diga usted...
 Al fi nal, señor Berdié, usted dirá lo que quiera en 
este micrófono, pero han votado en contra de la moder-
nización del Canfranc. Han votado en contra de la tra-
vesía central de los Pirineos. Han votado en contra a 
destinar el 1% a la red capilar, que, por cierto, no es 
verdad que se quede corto (ojalá), porque ahora mismo 
no se gasta esa cantidad: se gasta el 1% en todo, en la 
capilar y en la estructurante. Se gasta el 1% en todo.
 No es verdad que no sean sufi cientes seis meses, por-
que, señor Berdié, el consorcio del Portalet se hace con 
las autoridades regionales francesas, no con el Gobierno 
de Francia, como se ha hecho el consorcio de Bielsa. Lo 
que sucede es que ustedes han decidido directamente 
que votaban que no, pero esa es su conciencia.
 Y, por cierto, señor Ferrer, yo no sé por quién lo 
decía, pero lea atentamente mi intervención, que en 
ningún momento he usado la palabra «Caudé» o «ae-
ropuerto o aeródromo de Caudé»... Vale. Me deja 

usted más tranquilo. Y quiero que conste en acta que, 
efectivamente, no se refería al portavoz del PP. ¡Me 
merece todos los respetos! Y textualmente dice la mo-
ción que se ha rechazado con el voto del PSOE y del 
PAR, pone: «Que permita la mayor coordinación de 
objetivos y la máxima rentabilidad de las inversiones 
ya efectuadas o previstas en los aeropuertos de Zara-
goza, Huesca-Pirineos, Santa Cilia y Caudé». Creo 
que el texto es correctísimo.
 
 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor.
 
 El señor diputado TORRES MILLERA [desde el 
escaño]: Y lo que me parece increíble —y con esto 
termino, señor presidente, pero permítame que en diez 
segundos vuelva a decir otra cosa— es que los sociali-
tas y los del PAR hayan votado en contra del Canfranc, 
de la travesía central de los Pirineos, del Plan Arago-
nés del Transporte, de invertir en la red capilar y de 
coordinar la acción de los aeropuertos. ¡Han votado 
en contra de eso! Porque lo demás ha sido intentar 
explicar lo que resulta inexplicable.
 Muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Pues gracias.
 El señor Berdié explicará el voto del Grupo Socialista.
 
 El señor diputado BERDIÉ PABA [desde el escaño]: 
Brevemente, por aclarar.
 Nos decía usted que nos habíamos estado devanan-
do los sesos. Ustedes se deberían haber devanado los 
sesos para presentar una moción más seria y rigurosa.
 En cuanto a la votación, ustedes han votado a todas 
estas cuestiones en muchas ocasiones que sí. Durante 
los años que gobernaron, no hicieron nada. Nosotros 
también hemos votado en muchas ocasiones que sí. Y 
tenemos eso en el programa de acción del Gobierno 
de España y el Gobierno de Aragón. Ahí están las in-
versiones realizadas y el trabajo que se está haciendo 
todos los días.
 Ustedes votan que sí, pero no hacen nada; nosotros 
votamos que sí, y los gobiernos respectivos actúan.
 Nada más, y muchas gracias.
 [Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 
Socialista.]
 
 El señor PRESIDENTE: Bueno.
 Pasamos al siguiente punto.
 Debate y votación de la moción 27/09, dimanante 
de la interpelación relativa a la política desarrollada 
por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
hasta el momento de la presente legislatura. La señora 
Avilés defenderá, en nombre del Grupo Popular, la 
moción señalada.
 

Moción núm. 27/09, dimanante de 
la interpelación núm. 44/09, relati-
va a la política desarrollada por el 
Departamento de Educación, Cultu-
ra y Deporte hasta el momento de 
la presente legislatura.

 
 La señora diputada AVILÉS PEREA: Gracias, presi-
dente.
 Señorías.
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 En nombre del Grupo Popular, presento una mo-
ción, esperando que reciba el apoyo mayoritario (nos 
gustaría que unánime) de esta cámara, en la que plan-
teamos los temas que se vieron en la interpelación del 
Pleno anterior.
 En el primer punto pedimos, instamos al Gobierno a 
que se presente ante estas Cortes, en el menor plazo po-
sible, el proyecto de ley de educación de Aragón, y que 
dicho proyecto se remita acompañado de un plan fi nan-
ciero, para que el desarrollo de la ley tenga recursos 
económicos sufi cientes que posibiliten su aplicación.
 El 12 de septiembre de 2007, Eva Almunia, enton-
ces consejera de Educación, dijo que presentaría en el 
plazo más breve posible un proyecto de ley de educa-
ción para Aragón: «En menos de seis meses dispondre-
mos de un texto que será sometido a los servicios jurí-
dicos y al Consejo Escolar, que garantizará las 
inversiones en infraestructuras educativas. Ley de edu-
cación que debe garantizar la fi nanciación de los 
programas y de los servicios educativos, con un plan 
de fi nanciación de la ley». Esto lo decía la señora Al-
munia, si no contamos el período de vacación legisla-
tiva que tenemos en puertas, hace casi dos años.
 Nos encontramos con que en este momento, a mi-
tad de legislatura, de algo que iba a ser desde el 
principio de legislatura la estrella de esta legislatura 
que estamos desarrollando, no sabemos todavía la fe-
cha, porque nadie nos los dice, por lo que nosotros 
instamos al Gobierno a que se presente en el menor 
plazo posible.
 Este era uno de los compromisos del Gobierno de 
Aragón en la investidura: el compromiso número 26, 
como en repetidas ocasiones nos ha contado el presi-
dente del Gobierno de Aragón.
 En el punto número dos pedimos que se modifi que el 
proceso, las normas de admisión, para el proceso de 
admisión de alumnos en los centros educativos, para 
evitar que se repitan los problemas que cada año, de 
manera prácticamente igual, vemos que suceden en la 
mayoría de los centros, prácticamente en los mismos.
 Pedimos que se estudien los problemas, que se bus-
quen soluciones, y que se modifi quen las normas de 
admisión, para garantizar que los padres puedan ele-
gir el centro que deseen para sus hijos.
 Las zonas escolares de Zaragoza no responden a 
la realidad urbanística de la ciudad, que ha sufrido 
transformaciones importantes. Pero sobre todo, quere-
mos que se cumplan las normas con transparencia, sin 
fraudes en el padrón municipal. Pongan los medios 
para evitar la lamentable situación de unos padres que 
vigilan a otros padres, porque saben que han falsifi ca-
do los datos del padrón, dato que es determinante 
para obtener una plaza.
 No podemos dejar al azar la educación que van a 
recibir los alumnos. No cambien la libre elección por 
un sorteo. Busquen una solución que evite los sorteos. 
Deberían comprender la frustración que produce a los 
padres ver que la educación de sus hijos depende de 
un sorteo.
 Año tras año, vemos que se repiten los mismos pro-
blemas, y desde el Grupo Popular nos gustaría que 
esto se solucionara.
 En lo que se refi ere al punto tercero, los fondos públi-
cos que sostienen a los centros educativos; centros públi-
cos y centros privados concertados; fondos públicos que 

proceden todos de un mismo sitio: de los impuestos que 
pagamos, sin decir, porque no podemos, qué se va a 
hacer con ese dinero, pero esperamos que el Gobierno 
los utilice adecuadamente, y según la legislación vigen-
te, sostengan los centros educativos, tanto los públicos 
como los privados concertados. Pero hay protestas de la 
mayoría de los centros concertados, porque los padres 
tienen que pagar por segunda vez para que sus hijos 
reciban una educación completa: por ejemplo, los tablet 
PC o las clases de lengua extranjera. Tienen que pagar, 
los que pueden, más por el comedor de sus hijos, por-
que hay padres que no pueden pagar para los suyos, y 
no hay becas de comedor sufi cientes que lleguen a la 
concertada.
 No es un debate entre la pública y la concertada: 
es una demanda para que todos los alumnos de Ara-
gón tengan las mismas oportunidades, independiente-
mente del centro que elijan.
 Tienen los mismos derechos, deben tener las mis-
mas oportunidades. Es una reclamación que hacemos 
al Gobierno de Aragón, que hemos hecho en repeti-
das ocasiones y que nos gustaría que fuera atendida.
 En el punto número 4, sobre el retorno de los bienes 
aragoneses, hemos hablado en numerosas ocasiones.
 
 El señor PRESIDENTE: Por favor, vaya concluyendo, 
señora diputada.
 
 La señora diputada AVILÉS PEREA: Sí, señor presi-
dente, enseguida.
 Durante bastante tiempo, lo resolvían diciendo que 
la responsabilidad de la devolución era de la Iglesia 
católica, propietaria de los bienes, pero ahora, con 
una sentencia fi rme con el mayor rango legal, los bie-
nes siguen en Cataluña, y, por las declaraciones de los 
responsables políticos catalanes, no parece que estén 
preparando su traslado a Aragón.
 Acaban de presentar el Gobierno de Aragón y la 
Diócesis de Barbastro-Monzón una demanda civil, 
que, por cierto, es la primera vez que el Gobierno de 
Aragón se implica directamente en este asunto. Pero 
no es esto lo que nosotros pedimos. Lo que nosotros 
pedimos es que se hagan acciones políticas con el 
Gobierno catalán (socialista, por cierto), o con el 
Gobierno del Estado (también socialista), lo que nos 
parece que ayudaría al entendimiento entre ellos.
 ¿Por qué no hablan con sus colegas catalanes? 
¿Por qué no les hacen entrar en razón? ¿Por qué no 
hacen algo que sea efi caz, que ayude a culminar este 
proceso?
 Esto es lo que les pedimos: realicen acciones políti-
cas para que los bienes aragoneses vuelvan a Aragón.
 
 El señor PRESIDENTE: Concluya ya, por favor.
 
 La señora diputada AVILÉS PEREA: Y por último, en 
el punto quinto...
 
 El señor PRESIDENTE: Señora diputada, concluya.
 
 La señora diputada AVILÉS PEREA: Sí. Concluyo in-
mediatamente.
 En repetidas ocasiones hemos hablado de estos 
asuntos. Tenemos algún acuerdo en esta cámara, por 
unanimidad, que duerme el sueño de los justos, y que 
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nos obliga a volver a traer este asunto a debate para 
conseguir un compromiso que resuelva fi nalmente estos 
proyectos pendientes.
 Desde el Grupo Popular, pedimos que presenten los 
proyectos de rehabilitación y uso posterior de los edifi -
cios del Espacio Goya, en este momento, ocupado por 
la Escuela de Artes, pero por muy poco tiempo, y el 
Gran Teatro Fleta, asignatura pendiente, reclamada en 
repetidas ocasiones, que, en nuestra opinión, tiene ya 
todas las incógnitas sobre su futuro de uso despejadas
 Por eso, les pedimos desde el Grupo Popular a to-
dos los grupos que apoyen la moción que hoy presen-
tamos.
 Muchas gracias.
 Gracias, presidente, por su generosidad.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 Para los observadores: he bajado el volumen, igual 
que antes lo he subido, en función del tono del murmu-
llo de la cámara.
 Tiene la palabra la señora Ibeas, que ha presenta-
do cuatro enmiendas, en nombre de Chunta Aragone-
sista.
 
 La señora diputada IBEAS VUELTA: Gracias, señor 
presidente.
 Señora Avilés.
 Le hemos presentado una serie de enmiendas, con 
las que pretendemos en primer lugar marcar también 
cuál es la posición ideológica de nuestro grupo parla-
mentario, y la coherencia, evidentemente, con otras 
enmiendas que hemos presentado en este sentido, o 
incluso con otras iniciativas en las que nos hemos teni-
do que pronunciar o que ha presentado mi grupo.
 Sí que le adelanto que, con relación al punto prime-
ro, evidentemente, usted sabe perfectamente que mi 
grupo ha presentado una proposición no de ley; ha 
registrado, mejor dicho, una proposición no de ley, 
con el fi n de que se pueda avanzar al máximo esa 
presentación del proyecto de ley de educación de Ara-
gón por parte del Gobierno. Sí que, como, además, en 
la exposición de motivos, usted ha referido algunos de 
los aspectos que aparecen citados en la misma, queda 
perfectamente aclarado, pues no le avanzo, evidente-
mente, que en este punto votaremos a favor.
 Por lo demás, con relación al punto 2, le presenta-
mos una enmienda de sustitución, para que pueda in-
cluirse algo que nos parece fundamental; y es una revi-
sión del decreto de admisión del alumnado en Aragón 
que pueda garantizar la calidad en la enseñanza públi-
ca, como un factor prioritario, como un elemento abso-
lutamente prioritario. Y lo digo básicamente porque ya 
nos hemos manifestado también en este sentido en la 
pasada legislatura. Creemos que hay aspectos en los 
que se ha empeorado en las circunstancias, y en rela-
ción, por ejemplo, con las ratios, en estos momentos te-
nemos unos máximos superiores a los que teníamos re-
cogidos en el anterior decreto. Teniendo en cuenta que 
se está incrementando la diversidad en las aulas, no nos 
parece correcto. Así que mejorar en este sentido la situa-
ción de la escuela pública nos parece básico.
 Le presentamos términos de modifi cación, con rela-
ción al punto tercero. Planteamos de hecho la sustitu-
ción del texto por el siguiente: «Creemos que es nece-
sario que se realice una política de apoyo preferencial 

a los centros educativos públicos, para que se pueda 
impulsar a través de ellos la oferta educativa con las 
mejores garantías de calidad posibles». Hoy, en el 
momento actual, creo que lo que corresponde es esto: 
apoyar, apoyar al máximo a la escuela pública; es una 
tarea que todavía tiene pendiente el Gobierno.
 Con relación al punto quinto, planteamos en primer 
lugar la sustitución, una enmienda que plantee otro tex-
to, para que se pueda encargar la redacción de un 
proyecto de restauración del actual edifi cio de la Escue-
la de Artes, ubicado en la plaza de Los Sitios de Zara-
goza, que sea respetuoso con las determinaciones rela-
tivas a la catalogación del edifi cio, que están fi jadas 
por el Ayuntamiento de Zaragoza, y, en consecuencia, 
que sea respetuoso con la Ley del Patrimonio Cultural. 
Este es un aspecto que ha sido incluso objeto también 
de presentación en otras iniciativas anteriores.
 Y concluyo con la última enmienda: la enmienda 
que plantea añadir un punto 6 de la moción (una en-
mienda de adición), en el que se considere instar al 
Gobierno para que se presente un proyecto de res-
tauración que sea respetuoso con las determinacio-
nes de la catalogación del Teatro Fleta, que están fi -
jadas por el Ayuntamiento de Zaragoza, y además le 
incorporamos una mención especial, para recordar 
que ese un espacio en torno al cual debe girar una 
parte vertebral de la política relacionada con las ar-
tes escénicas, y en el que el Centro Dramático de 
Aragón tenga el lugar adecuado para el desarrollo 
de sus actividades.
 Y esperamos que su señoría valore la posibilidad 
de aceptar esas enmiendas, con las que queremos 
contribuir a mejorar el texto. 
 Gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 Izquierda Unida intervendrá a continuación, en la 
voz del señor Barrena.
 
 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señorías.
 No vamos a apoyar esta moción. Por varias razo-
nes fundamentales.
 La primera: compartimos que hay que presentar 
ante estas Cortes el proyecto de LEA. Es una de las 
deudas que tiene el Gobierno de Aragón con esta cá-
mara. Además, viene ya de incluso cuando la actual 
secretaria de Estado de Educación era consejera de 
Educación, Cultura y Deporte aquí, en nuestro territo-
rio. Y prometió que llegaría, tras el debate, esa ley. Por 
lo tanto, es así; en este sentido, hay incluso una inicia-
tiva nuestra presentada.
 Sobre el resto de puntos que plantea, tenemos dis-
crepancias básicas y fundamentales con el Partido Po-
pular. Modifi car las normas de admisión de alumnos lo 
hemos defendido, pero, seguramente, no opinamos lo 
mismo de la forma de garantizar el derecho a la liber-
tad de elección de centro educativo de los padres y 
madres, seguramente.
 Nosotros creemos que eso se garantiza muchísimo 
mejor partiendo de una red pública sufi ciente, en la 
que enseñanza privada concertada sea subsidiaria, y 
el planteamiento del Partido Popular es diferente. Por 
lo tanto, difícil que ahí coincidamos.
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 Igual que en los mismos recursos educativos a todos 
los centros sostenidos con fondos públicos. Esto parti-
ría de un principio de equidad. A nosotros nos parece 
que la competencia que le hace la privada a la pública 
es, desde luego, inaceptable. Y, por lo tanto, mientras 
no se produzca una equidad real, no vamos a apoyar 
este tipo de iniciativas.
 Sobre los bienes aragoneses depositados en el Mu-
seo de Lérida, pues, bueno, son bienes religiosos. No-
sotros decimos que hay que romper el concordato, 
ustedes que no. Nosotros decimos que no hay que 
permitir que la Iglesia se meta en asuntos civiles. Y esto 
es un asunto que tiene que ver con bienes privados. 
Por lo tanto, a partir de hay, nosotros no vamos a con-
tribuir al juego de la Iglesia de que al fi nal esto aparez-
ca en un debate civil y en enfrentamiento entre gobier-
nos e instituciones civiles. Por lo tanto, ahí tampoco 
estamos de acuerdo con este sentido. No creemos que 
sea una acción política, nada más que la que habría 
de ser que un Estado como el español recuperase su 
soberanía en todo el territorio, y negase legitimidad a 
los tribunales de la Iglesia, en función del concordato 
en nuestro territorio. Pero, como ve, esa acción política 
es muy distinta de lo que usted plantea.
 Y no tendríamos mayor problema en poder coinci-
dir en que, sobre el Espacio Goya y el Gran Teatro 
Fleta, se presenten los proyectos de rehabilitación. 
Pero nosotros creemos que primero lo que hay que 
presentar es realmente el proyecto de lo que es el Espa-
cio Goya, más allá de recreaciones virtuales que tene-
mos. Y sobre lo del Gran Teatro Fleta, bueno, por fa-
vor, que lo agilicen. Pero, como ve, son bastantes más 
los puntos de desencuentro que los de encuentro. Por 
ello es por lo que no vamos a apoyar esta iniciativa.
 Gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Partido Aragonés: la señora De Salas tiene la pa-
labra.
 
 La señora diputada DE SALAS GIMÉNEZ DE 
AZCÁRATE: Gracias, presidente.
 Señorías.
 Fijaré el posicionamiento de mi grupo, del Partido 
Aragonés. Un grupo que apoya a este Gobierno, y yo 
creo que no se sorprenderá, señora Avilés, si le deci-
mos que no vamos a apoyar la iniciativa que usted nos 
ha planteado. Más que nada, porque son cuestiones 
que se han abordado en distintas iniciativas y compa-
recencias en esta casa, y hemos fi jado el posiciona-
miento de mi grupo en relación con las mismas.
 No se preocupe. En relación con el punto primero, 
no se preocupe, señora Avilés. Hay un anteproyecto 
de ley elaborado por el Gobierno de Aragón. Se so-
metió a exposición pública, ha sido debatido por el 
Consejo Escolar y por toda la comunidad educativa. 
Yo creo que ha habido un amplio proceso de participa-
ción, y es evidente que va a venir, es un compromiso 
en esta legislatura. Y va a venir con un plan fi nanciero, 
con una memoria económica, como tienen que venir 
todos los proyectos de ley que se aprueban por el 
Gobierno de Aragón.
 En cuanto al punto segundo y al tercero, el proceso 
de escolarización se rige, como usted sabe, por lo dis-
puesto en el Decreto 32/2007, que regula la admisión 

de alumnos en centros educativos sostenidos con fondos 
públicos, y en la Orden de 29 de febrero de 2008, que 
convoca el procedimiento de admisión de alumnos en 
dichos centros.
 Hay datos de ese proceso de escolarización de este 
año. En Huesca y en Teruel, como usted sabe, no ha 
habido que realizar ningún tipo de ajuste, sí en Zara-
goza, donde, tal y como se tenía previsto, ha habido 
que ajustar la oferta ampliando el número de unidades 
en algunas zonas, para cumplir con dos objetivos cla-
ves: garantizar la oferta sufi ciente de plazas escolares 
para escolarizar a todos los niños y niñas, y satisfacer 
al máximo la elección de centro de las familias. Esta-
mos hablando de un porcentaje en Aragón del 97% de 
las familias que han obtenido plaza en el centro elegi-
do en primera opción. Pero el 3%, o el porcentaje en 
Zaragoza, nos preocupa. Preocupa a este partido, y 
preocupa al Gobierno de Aragón. Y por eso se va a 
seguir trabajando, para satisfacer al máximo la elec-
ción de centro por parte de las familias.
 Usted sabe además que en nuestra comunidad au-
tónoma existe una red de centros, los programas edu-
cativos tienen un objetivo, y se implantan en todos 
aquellos centros educativos que entendemos que van a 
cumplir con la fi nalidad. Y, en cualquier caso, todos y 
cada uno de los programas educativos se van implan-
tando progresivamente, en función de las necesidades 
del alumnado de toda la red de centros de la comuni-
dad autónoma. Y ahí le recuerdo una propuesta de 
resolución que se aprobó en el debate del estado de la 
comunidad, a iniciativa de mi grupo, del Partido Ara-
gonés.
 En cuanto al punto cuarto, el PAR y el Gobierno van 
a continuar apoyando al Obispado de Barbastro-Mon-
zón, y, en este sentido, hay un compromiso del 
Gobierno de Aragón por continuar para su culmina-
ción en breve las obras de rehabilitación del futuro 
Museo Diocesano de Barbastro, para albergar esos 
bienes artísticos. Y usted sabe que el Gobierno de Ara-
gón está realizando todo tipo de gestiones políticas, 
administrativas y jurídicas, y ahí está la presentación, 
la semana pasada, de la demanda de ejecución de la 
sentencia del Vaticano, que obliga a la Diócesis de 
Lérida a devolver las ciento doce piezas.
 En cuanto al quinto punto, de grandes infraestruc-
turas culturales, claro que estamos de acuerdo. Y ese 
es un compromiso para que se realice en esta legisla-
tura.
 En cuanto al Museo de Goya, usted sabe que el 
otro día vino el propio viceconsejero a la Comisión de 
Cultura, y se está ya fi nalizado el proyecto, y en estos 
momentos, está pendiente de la modifi cación del plan 
general de ordenación urbana. Pero ya sabe lo que 
dijo el propio viceconsejero: en tanto los estudiantes 
de Artes no se vayan a su nueva ubicación, pues no se 
solicitará o no se realizará esa solicitud formal de mo-
difi cación del plan general de ordenación urbana.
 Y, en cuanto al Gran Teatro Fleta, usted ya sabe que 
el Gobierno de Aragón ya ha elaborado las bases 
para la convocatoria del proyecto de arquitectura para 
adecuar la rehabilitación de los usos previstos.
 Esto es lo que le tengo que decir. Por tanto, no va-
mos a apoyar la iniciativa, por cuanto le he dicho. 
 Nada más, y muchas gracias.
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 El señor PRESIDENTE: Gracias, señora diputada.
 Grupo Socialista. El señor Álvarez tiene la palabra 
a continuación.
 
 El señor diputado ÁLVAREZ ANDÚJAR: Gracias, 
presidente.
 Quiere el Grupo Parlamentario Popular que la cá-
mara manifi este su posición con respecto a determina-
dos temas que fueron objeto de debate en el Pleno 
pasado en la interpelación 44/09. En cualquier caso, 
es una moción variopinta; plantea cinco puntos, con 
seis temas amplios y diferentes entre sí. Unos temas 
que han sido debatidos reiteradamente, incluso cuen-
tan con resoluciones, algunos con unanimidad, y que 
han sido asumidos con compromisos explícitos por el 
Gobierno. Otros son proyectos del propio Gobierno 
de Aragón, otros son planteamientos indefi nidos, como 
luego hablaremos, y otros, pues, plantean temas en los 
que la postura del Grupo Parlamentario Socialista no 
coincide con el grupo proponente.
 En cualquier caso, trataré, aunque sea telegráfi ca-
mente, de fi jar la posición de mi grupo en estos temas.
 Con respecto al proyecto de ley de educación de 
Aragón, aquí diré, con claridad y con contundencia, 
que este es un proyecto del Gobierno de Aragón. Por 
tanto, si es un proyecto del Gobierno de Aragón, creo 
que es innecesario el impulsarlo. En cualquier caso, lo 
que haría falta sería respaldarlo, y lo que haría falta es 
consensuarlo en su momento. Ese respaldo creo que se 
ha manifestado en el amplio proceso de participación 
que se ha generado desde el propio Gobierno, y que 
ha pasado también y ha suscitado un amplio consenso 
en el Consejo Escolar.
 Es un proyecto, por otro lado, que no pretende otra 
cosa que consolidar el modelo aragonés educativo 
que se ha ido gestando a lo largo de estos diez años. 
Por tanto, no necesita impulso; lo que necesita es res-
paldo y espíritu de consenso.
 El segundo habla de modifi car las normas de admi-
sión, pero no plantea ninguna fórmula. Entendemos que 
podría ser un debate interesante para intentar elevar el 
ya de por sí alto porcentaje de satisfacción de las fami-
lias a la hora de elegir centro para sus hijos. Está más o 
menos en un 93% los niños que tienen la opción, o sea, 
la primera opción es la que se les concede. Es un por-
centaje alto, pero en cualquier caso estaríamos abiertos 
al debate para plantear su mejora. 
 En este caso, aprobamos también recientemente, 
en el anterior Pleno, una proposición a instancias de 
Izquierda Unida para redefi nir las zonas, y la línea 
que ha fi jado el Gobierno reiteradas veces es la de 
profundizar en el parámetro de la proximidad. Usted 
no plantea nada concreto, solo habla de garantizar 
ese derecho a la libertad de elección de centro, que en 
cualquier caso he de decirle y signifi carle que no es un 
derecho absoluto, sino que está supeditado a la pro-
gramación de la enseñanza, a la programación gene-
ral de la enseñanza, como fi jan tanto la Constitución 
española como diversos artículos de la vigente Ley or-
gánica de Educación.
 Con respecto al punto tercero (dotar de los mismos 
recursos educativos a todos los centros sostenidos con 
fondos públicos), diré que en nuestra comunidad 
autónoma existe, señoría, una sola red de centros 
que prestan el servicio público educativo; unos son 

públicos y otros privados, que se conciertan por ne-
cesidades de escolarización. Que son los públicos, 
evidentemente, los que satisfacen las especiales ne-
cesidades, las peculiaridades de nuestra comuni-
dad, como es la atención en el medio rural; les re-
cuerdo los doscientos doce colegios con menos de 
veinte alumnos, y les recuerdo también la cobertura 
de necesidades, las nuevas construcciones en las 
nuevas zonas urbanas.
 En cualquier caso, creo que confunde lo que son 
recursos educativos con recursos metodológicos: los 
recursos educativos se refi eren fundamentalmente a lo 
que son recursos humanos, y esos están vinculados al 
número de alumnos y a sus necesidades, y son homo-
logables para todos (vea, por ejemplo, el Programa de 
diversifi cación curricular, etcétera, etcétera). Los meto-
dológicos, que son adicionales; yo, si quiere, le empla-
zo, si tiene interés en ello, a debates concretos sobre 
todos esos programas que usted ha enumerado y que, 
en cualquier caso, es intención del departamento, 
como aquí se ha explicitado varias veces, el extender-
los a todos los centros.
 Con respecto al punto cuarto (acciones políticas 
para el retorno de los bienes), pues, mire, el Gobierno 
de Aragón, como usted bien sabe, tiene una línea muy 
clara. Realiza y ejerce todas las acciones políticas que 
entiende que son necesarias para que los bienes regre-
sen cuanto antes, y una prueba palpable de ello es 
también esa acción jurídica que ha establecido. Siem-
pre, eso sí, en la línea de ir de común acuerdo con el 
obispado, con el que se ha demostrado el legítimo 
propietario de los bienes.
 Con respecto al punto quinto, pues, entiendo que 
plantea temas reiterativos, que se han debatido muchas 
veces, y que tienen, en concreto, además, usted y esta 
cámara información muy reciente y muy concreta...
 
 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señor 
diputado.
 
 El señor diputado ÁLVAREZ ANDÚJAR: Concluyo, 
señor presidente.
 Con respecto al proyecto del Museo Goya, en la 
última Comisión de Cultura compareció el viceconseje-
ro y nos puso al día de cómo estaba el asunto. Y en el 
tema del Teatro Fleta, pues, fue la propia consejera la 
que compareció recientemente, y nos explicó que se 
estaban elaborando las bases para la convocatoria 
del proyecto de arquitectura para adecuar la rehabili-
tación a los usos previstos, entre los que usted sabe 
que están la ubicación del Centro Dramático de Ara-
gón, la Filmoteca, etcétera, etcétera. Se está trabajan-
do, por tanto, en defi nir el programa de necesidades 
para albergar estas entidades.
 Nada más, y muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Señora Avilés, ¿quiere usted fi jar la posición con 
respecto a las enmiendas? 
 Tiene la palabra.
 
 La señora diputada AVILÉS PEREA [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Vamos a aceptar de las enmiendas que ha presenta-
do el Grupo de Chunta Aragonesista la tercera y la 



3520 DIARIO DE SESIONES DE LAS CORTES DE ARAGÓN. NÚMERO 42. FASCÍCULO 1.º. 21 Y 22 DE MAYO DE 2009

cuarta, que sustituyen nuestro punto número 5 en los 
puntos 5 y 6. Lo hacemos porque está en la misma línea 
de lo que nosotros hemos presentado, pero explicita 
algo más en la misma línea en la que nosotros hemos 
intervenido. Por tanto, hay una coincidencia de objeti-
vos, y se votarán, si al presidente le parece bien, con los 
textos que presenta Chunta Aragonesista. Es decir, el 
punto quinto y sexto que presenta Chunta sustituyen al 
punto quinto que hemos presentado el Grupo Popular.
 Con respecto a las otras, lo lamento, pero son com-
pletamente distintas en el espíritu a lo que nosotros des-
de el Grupo Popular hemos presentado; por tanto, no 
las acepto, y mantenemos la redacción tal y como está.
 Y yo le ruego, señor presidente, que, si es posible, 
haga una votación separada, puesto que hay diferen-
tes opiniones en los diferentes puntos. 
 Muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: De acuerdo, señora Avilés. 
 Por mi parte no hay ningún problema. La cámara 
debe manifestar si hay algún inconveniente a las modi-
fi caciones planteadas, tanto a la votación separada... 
En cuanto a la asunción de las enmiendas no tienen 
por qué opinar; sí en cuanto a la votación separada. 
¿Hay alguna objeción? ¿No? Pues, vamos a votar.
 Si les parece, votamos... No, vamos a votar seis 
veces. A saber: los puntos 1, 2 y 3 y 4, tal como están 
redactados; el punto 5, de acuerdo con la enmienda 
número 3, de Chunta Aragonesista, y un nuevo punto, 
el sexto, de acuerdo con la enmienda número 4, de 
Chunta Aragonesista.
 Votamos el punto número 1 de la moción 27/09. 
Comienza la votación. Finaliza la votación. Veinti-
séis votos a favor, treinta y cuatro en contra. 
Queda rechazado.
 Votamos el punto número 2. Finaliza la votación. 
Veintidós votos a favor, treinta y ocho en con-
tra. Queda rechazado el punto número 2.
 Votamos el punto número 3. Finaliza la votación. 
Veintiún votos a favor, treinta y ocho en con-
tra. Queda rechazado.
 Votamos el punto número 4. Finaliza la votación. 
Veinticinco votos a favor, treinta y cuatro en 
contra y una abstención. Queda rechazado.
 Votamos el punto quinto. Finaliza la votación. 
Veintiséis votos a favor, treinta y cuatro en 
contra. Queda rechazado.
 Y votamos el nuevo punto sexto. Finaliza la votación. 
Veintiséis votos a favor y treinta y cuatro en 
contra. Queda, en consecuencia, rechazado.
 Pasamos al turno de explicación de voto. 
 Señora Ibeas, tiene usted la palabra.
 
 La señora diputada IBEAS VUELTA [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Señora Avilés, en primer lugar le quiero agradecer 
que su grupo haya aceptado dos de las enmiendas 
que le hemos presentado, y lamento que no nos haya 
aceptado las enmiendas que tenían que ver expresa-
mente con la defensa de la escuela pública, porque 
para nosotros es importante.
 Y, por otra parte, sí que quisiera hacer alguna pe-
queña mención, porque, con relación al punto cuarto, 
sobre las acciones políticas necesarias para los bienes 

aragoneses, y tal, ¡qué curioso!, porque, ¡cómo cam-
bian las cosas cuando pasa el tiempo! ¡Qué lejos que-
dan aquellos momentos —ahora no veo aquí al señor 
Allué, pero, si no, se lo diría a él— en los que encabe-
zaba comitivas para ir a visitar al obispo! Se pasa el 
tiempo, y luego las cosas parece que se olvidan.
 Por lo demás, con relación a los puntos 5 y 6, quin-
to y sexto, el quinto, no puedo evitar decirle algo. 
Usted se refi ere al Espacio Goya, y tenía que haber 
aprendido, señora Avilés, ¡que ya no se habla de Es-
pacio Goya! Yo no sé, pero cuando dice el señor Álva-
rez Andujar que nos dejó todo claro el señor vicecon-
sejero, lo que nos dejó claro es que lo del Espacio 
Goya nos lo debíamos de haber debido inventar noso-
tros, todos los grupos, y la prensa, que nunca jamás 
habían venido aquí a hablar del Espacio Goya. Bue-
no, la enmienda era muy clara, porque lo que se plan-
tea es un proceso de restauración, y en cualquier caso 
no hay nada, no hay nada, porque ya sabe que el 
propio viceconsejero no es que dejara claro: es que no 
dejó nada claro. Dijo que si queríamos hablar sobre 
este tema, que solicitáramos una comparecencia ex-
presa, que venía a hablar de otra cosa.
 Y, con relación al Teatro Fleta, pues sí que aprove-
cho también para decir que es una pena la incapaci-
dad de este Gobierno para sacar adelante un proyec-
to cultural en un plazo de tiempo razonable. Ya no 
voy a decir con un retraso de un año, dos años, tres 
años, cuatro años..., pero, hombre, tantos, tantos... 
Pone de manifi esto, desde luego, una poca capaci-
dad para la gestión, en este caso la gestión pública 
de nuestra cultura. 
 Gracias.
 
 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señora Ibeas.
 Señora Avilés, su turno de explicación de voto.
 
 La señora diputada AVILÉS PEREA [desde el 
escaño]: Pues sí. Yo querría también, en nombre de mi 
grupo, agradecer el apoyo que hemos tenido a algu-
nos de los puntos presentados. No puedo entender la 
posición de los grupos del Gobierno. Nosotros, como 
oposición, lo único que hacemos es intentar impulsar la 
acción de gobierno en aquellos proyectos que nos pa-
recen necesarios para la comunidad y que en cambio 
están atrasados, aparcados o no sabemos qué. Pero, 
en el fondo, nuestra intención es única y exclusivamen-
te procurar que esos proyectos lleguen cuanto antes.
 Y, cuando hayan llegado, cuando los hayamos leí-
do, veremos qué es lo que hacemos, señor Álvarez. En-
tonces veremos qué es lo que hacemos. No nos pidan 
consensos ahora sobre textos en los que no sabemos 
qué es lo que va a venir. De modo que entonces empe-
zaremos a hablar. De momento, el impulso a estos pro-
yectos es lo que nos hubiera gustado que ustedes tam-
bién hubieran manifestado. Lo mismo que una solución 
para los problemas que continuamente se plantean en 
esta comunidad en la admisión de alumnos.
 Hemos rechazado las dos enmiendas de Chunta 
Aragonesista porque insisten en hablar de escuela pú-
blica, y para nosotros la escuela sostenida con fondos 
públicos, tanto la concertada como la pública, mere-
cen el mismo tratamiento por parte del Gobierno en 
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todos los aspectos del proceso educativo. Y, por tanto, 
nos parece que eso excluía a una parte importantísima 
de los centros educativos aragoneses, y ésa es la ra-
zón por la que no la hemos aceptado.
 Señor Álvarez, el viceconsejero de Cultura el otro 
día no sólo no aclaró nada sino que hizo algún punto 
de desconcierto porque él, como representante del 
Gobierno, tenía que haber venido con soluciones y no 
dijo nada que fuera directamente en vías a una solu-
ción o a un punto en el que habría esa solución. 
 Por tanto, creo que estamos parados en este asunto; 
lo mismo que en el Teatro Fleta, en el que a pesar del 
acuerdo de esta cámara el Gobierno hace oídos sor-
dos a lo que esta cámara aprobó por unanimidad, y 
no realiza ningún impulso, ningún proyecto, no vemos 
que se mueva en la dirección adecuada para encon-
trar una solución y que esos proyectos puedan por fi n 
llevarse a cabo.
 Nuestra intención era dar un impulso a la acción 
del Gobierno, darle un impulso como oposición en 
esta cámara, y lamentamos que no se haya entendido 
así. O, si se ha entendido correctamente, no se haya 
querido apoyar. 
 Gracias.
 
 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Señor Álvarez, por parte del Grupo Parlamentario So-
cialista, tiene la palabra.
 
 El señor diputado ÁLVAREZ ANDÚJAR [desde el 
escaño]: Gracias, presidenta.
 Con respecto a los proyectos del espacio o museo 
Goya —llámele, señora Ibeas, como usted quiera; yo, 
desde luego, por eso no voy a discutir con usted—, el 
proyecto está fi nalizado y, eso sí, como dijo el vicecon-
sejero, como dijo la consejera, no comenzará la trami-
tación hasta que los alumnos estén en la Escuela de 
Artes, ténganlo claro.
 Con respecto al Teatro Fleta, señora Avilés, se está 
cumpliendo estrictamente lo que esta cámara aprobó 
por unanimidad. ¡Estrictamente, se está cumpliendo! 
Se ha llegado, como usted bien sabe, a un acuerdo 
con el Ayuntamiento de Zaragoza, por lo cual los usos 
ya están defi nidos: va a albergar a la Filmoteca y va a 
albergar al Centro Dramático de Aragón, y también, 
como bien sabe, se está en negociaciones con la Cor-
poración Aragonesa de Radio y Televisión. Y, por tan-
to, se están elaborando en ese sentido la convocatoria 
del proyecto de arquitectura para adecuar la rehabili-
tación a esos usos previstos, fruto del consenso de esta 
cámara. Eso es lo que está haciendo el Gobierno, se-
ñora Avilés.
 Con respecto al proyecto de ley de educación, le 
repito: no es un proyecto de nadie, ¡excepto del 
Gobierno de Aragón! ¡Es un proyecto única y exclusi-
vamente del Gobierno de Aragón! Por tanto, no nece-
sita impulso. Lo que necesita es respaldo, y sé que 
usted lo respalda. Está usted ansiosa por que llegue; 
pues yo también. Pero deje manejar los tiempos al 
Gobierno. No se preocupe, que lo importante es que 
al fi nal salga una ley que sirva a los intereses de los 
aragoneses.
 Con respecto al tema de la admisión, pues, mire 
usted, es que me sorprende. Porque usted dice que se 
solucionen los problemas de admisión, pero ¡diga 

cómo! Modifi car las normas de admisión: ese es el plan-
teamiento. ¿En qué sentido? ¡Aporte una idea, aunque 
solo sea una! Mire, se están modifi cando parcialmente, 
se están introduciendo durante estos últimos años medi-
das que han llevado a que el 93% de los niños arago-
neses vayan al centro que eligen sus padres en primera 
opción. Yo creo que es un porcentaje importante. 
 Se está haciendo con una planifi cación prácticamen-
te perfecta. Fíjese, le voy a sumar los datos que le facili-
tó la consejera el otro día, con respecto a las tres provin-
cias (Zaragoza, Huesca y Teruel). Se habían previsto en 
torno a siete mil trescientas plazas, y las solicitudes que 
ha habido en todo Aragón sumadas son ocho, ocho 
más de esas. Es decir, es decir: el margen de error de 
las previsiones del Gobierno es del  ± 1‰. Yo creo que 
es una planifi cación que podemos llamar casi perfecta. 
Pero, si tiene usted alguna idea para mejorar ese esque-
ma (porque, claro, lo que no tiene el Gobierno es la 
bolita de cristal para adivinar qué centros van a pedir 
los niños que nacieron hace tres años, esa bolita no la 
tiene)... Acierta a encajar, como le digo, al 93%, y el 
proceso todavía no ha acabado.
 Nada más, y muchas gracias.
 
 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor diputado.
 Debate y votación de la proposición no de ley nú-
mero 96/09, sobre el incremento de las tarifas que 
deben abonar los usuarios del servicio público de eli-
minación de residuos industriales no peligrosos, pre-
sentada por el Grupo Popular. Y tiene la palabra su 
diputado, el señor Gamón, para su defensa.
 

Proposición no de ley núm. 96/09, 
sobre el incremento de las tarifas 
que deben abonar los usuarios del 
servicio público de eliminación de 
residuos industriales no peligro-
sos.

 
 El señor diputado GAMÓN YUSTE: Muchas gra-
cias, señora presidenta.
 En principio, para la exposición de esta proposi-
ción no de ley es necesario hacer una pequeña referen-
cia a una serie de preceptos que nos van a enmarcar 
el tema de los residuos industriales no peligrosos.
 En un principio, la Ley 26/2006, del Gobierno de 
Aragón, es la que establece la declaración de servicio 
público de la eliminación de residuos industriales no 
peligrosos. El Decreto 2/2006 es el que aprueba el 
Reglamento para el desarrollo de esta ley y el que es-
tablece la defi nición de cuáles son los residuos indus-
triales no peligrosos. Estableciendo que es aquel resi-
duo generado por la actividad industrial, enmarcado 
dentro de las actividades económicas entre los códigos 
15 y 40 de la Clasifi cación Nacional de Actividades 
Económicas, y que por su naturaleza y/o composición 
no puede asimilarse a residuos urbanos y que no esté 
califi cado como peligroso.
 Aparte de todo ello, el Plan GIRA 2009-2015 divide 
Aragón en cuatro zonas, y en cada una de ellas se esta-
blecerá un vertedero de residuos industriales no podero-
sos. La Orden de 3 de febrero de 2009 establece las 
tarifas y entra en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación.
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 ¿Cómo estábamos hasta ahora, hasta antes de lo 
que he nombrado anteriormente? Pues, bueno, hasta 
ahora teníamos tres opciones fundamentalmente: o 
bien el Centro de Eliminación de Residuos de Zarago-
za, por el cual se cobraban seis euros la tonelada de 
depósito para la eliminación. Había otra serie de op-
ciones, como podía ser el vertedero de Épila o el de 
Sabiñánigo, menos utilizado, con unas tarifas simila-
res. También, el tratamiento por eliminación en otras 
comunidades (fuera de Aragón, lógicamente), y algu-
nos vertederos de residuos sólidos urbanos que admi-
tían este tipo de residuos. 
 Hoy, cuando se establece que es un servicio públi-
co, se establece un monopolio del que es titular la co-
munidad autónoma, que podía haber elegido entre 
una gestión directa o indirecta y que elige una gestión 
indirecta por medio de la concesión. 
 La puesta en funcionamiento del servicio público de 
la zona cuarta, y una vez aprobadas las tarifas de la 
Orden de 3 de febrero de 2009, establece una serie 
de tarifas máximas, y no tiene por qué llegar esta con-
cesión a esas tarifas máximas; establece, lógicamente, 
que las empresas tienen que recuperar, por ser un sis-
tema de concesión, ya no solamente la parte fi nancie-
ra, rescatar la fi nanciación que tienen que entregar al 
inicio de este tipo de actividades, sino a la vez también 
producir y obtener una serie de benefi cios.
 Este incremento que se marca en las tarifas como 
máximo, si bien no ha llegado a emplearlo la empresa 
a su nivel máximo, sí que es cierto que la subida supo-
ne actualmente un incremento del 600% de lo que es-
taban pagando estas empresas hasta ahora. Es decir, 
pasar de seis euros a treinta y seis euros por tonelada 
en la práctica. 
 ¿Qué supone? Por poner un ejemplo, por hacernos 
una idea de qué es lo que supone esta subida, tenemos 
que hablar de que una empresa que antes depositara 
del orden de seiscientas toneladas de residuo al año, 
esto le suponía anteriormente tres mil seiscientos euros 
de gasto, o de coste, en su gestión, cosa que ahora, 
con la nueva tarifa y con el nuevo precio, viene a supo-
nerle del orden de veintiún mil seiscientos euros. La di-
ferencia es evidente: son dieciocho mil euros de dife-
rencia anuales que puede tener este tipo de empresa, 
que si bien no es una de las que más residuos pudiera 
tener, sino que hay empresas que dejan muchísimos 
más residuos, estos dieciocho mil euros de incremento 
del precio podrían suponer, como mínimo, un puesto 
de trabajo al año que esa empresa podría tener y que 
ahora lo va a pagar en tasas por eliminación de resi-
duos.
 Entendemos que esta no es la fórmula de crear em-
pleo, no es la fórmula más adecuada de buscar situa-
ciones positivas para el mantenimiento del empleo, 
porque, además de crear empleo, tenemos que esfor-
zarnos por el mantenimiento del empleo. Entendemos 
que así es como entiende el Gobierno de Aragón que 
se ha de crear empleo: destruyéndolo por un lado para 
poderlo crear en otros sitios. 
 La mayoría de las empresas, ante la situación de 
crisis actual, están realizando una serie de esfuerzos 
importantes por mantener el empleo y sobre todo por 
el mantenimiento, por su continuidad. Tenemos que te-
ner en cuenta que el tejido industrial de Aragón es en 
algo más del noventa y seis por ciento tejido industrial 

de pequeñas y medianas empresas. Empresas que no 
tienen un tratamiento, quizás, como puedan tener otras 
grandes empresas, pero sí empresas que están mante-
niendo el tejido industrial y que son la verdadera fuer-
za del empleo en nuestra comunidad autónoma.
 Si incrementamos este tipo de tarifas, incrementa-
mos el coste y, por lo tanto, disminuimos la competitivi-
dad que puedan tener las empresas aragonesas, ya no 
solamente en Aragón, sino también en las empresas 
limítrofes, porque en comunidades muy cercanas a la 
nuestra estas no son las tarifas que se cobran sino que 
son menores.
 Además, creemos que el incremento de tarifas no 
es la fórmula adecuada para lograr un incremento o 
intentar basar que los costes de estas empresas tengan 
la obligación de repercutirlo, lógicamente, en los pro-
ductos; en estos productos, actualmente, con la crisis 
tenemos verdaderos problemas o tienen verdaderos 
problemas las empresas para poderlos repercutir, y 
además es un problema que incide en la continuidad 
del empleo y de las propias empresas. 
 Por ello solicitamos su apoyo para que la aplica-
ción de estas tarifas, debido al incremento de un 
600%, se realice de forma escalonada en los próximos 
seis años. 
 Gracias.
 
 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor diputado.
 Intervención del resto de los grupos parlamenta-
rios. 
 Izquierda Unida no se encuentra presente; por lo 
tanto, el Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesis-
ta, y en su nombre el señor Yuste, tiene la palabra para 
tomar la posición de su grupo.
 
 El señor diputado YUSTE CABELLO: Señora presi-
denta. Señorías.
 Vaya por delante que Chunta Aragonesista está de 
acuerdo en la creación de un servicio público de eli-
minación de residuos industriales no peligrosos, y es-
tamos de acuerdo en que en su fi nanciación se apli-
que el principio de «quien contamina, paga» y el 
principio de recuperación de costes. Por supuesto que 
estamos de acuerdo con aplicar estos principios en 
las tarifas que deben abonar los usuarios de este 
servicio público.
 Otra cuestión es cuánto debe suponer esa tarifa. El 
portavoz del grupo proponente ha explicado cómo la 
subida experimentada en las tarifas supone un incre-
mento de un 600% (si no me equivoco, un 600%) de 
un día para otro. Yo, sinceramente, no sé si una subida 
de tal calibre está justifi cada en este caso o no. No 
tengo elementos de juicio para valorarla, pero resulta 
sorprendente cuando muchas instalaciones parece ser 
que van a continuarse utilizando.
 Evidentemente, se van a requerir más fondos, se 
van a necesitar más fondos, y es razonable que se in-
crementen las tarifas y por supuesto que el que conta-
mine pague. Pero ¿un 600%? Desde luego, parece 
desmesurado. Probablemente debamos instar al 
Gobierno de Aragón a revisar esos cálculos, porque 
parece que a alguien se le habría ido la mano, al pa-
recer; luego igual viendo los cálculos se ve que tienen 
razón, pero de entrada resulta bastante desorbitante.
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 En todo caso, la proposición no de ley que debati-
mos hoy no cuestiona el montante global de las nuevas 
tarifas, sino solo el hecho de que la subida desorbitada 
se haya aplicado de un día para otro. Y por eso lo que 
propone no es dar marcha atrás en las tarifas sino 
aplicar la subida de una forma escalonada en los 
próximos seis años. Ciertamente, en la actual coyuntu-
ra económica, con las difi cultades que están atravesan-
do las empresas, no sería descabellado aplicar la subi-
da de forma escalonada. Otras veces se ha hecho, en 
otros casos se ha hecho.
 En todo caso, en la propia fi losofía de este nuevo 
servicio público hay argumentos a favor de la iniciati-
va que debatimos hoy, porque, si no estoy mal informa-
do, se acordó que el servicio público de eliminación 
de residuos industriales no peligrosos se implantaría 
de forma progresiva, por zonas y por fases. Bueno, si 
la implantación del servicio es progresiva, ¿por qué no 
puede ser progresiva la subida de la tarifa, la implan-
tación de la subida de la tarifa? ¿Por qué se subió de 
un día para otro pudiendo haberse elegido algún esca-
lonamiento?, no necesariamente de seis años, puede 
ser de dos años o de cuatro, ¿no?
 Ciertamente, la propuesta del señor Gamón Yuste 
nos parece sufi cientemente razonable para concitar el 
apoyo de Chunta Aragonesista. En todo caso, permíta-
me que le sugiera la posibilidad de una enmienda in 
voce en la línea de lo que decía anteriormente, que 
consistiría simplemente en añadir al fi nal del texto dos 
líneas que dijeran: «y así mismo le instan a revisar el 
cálculo de las tarifas de dicho servicio público». 
 Creo que, quizá, con un pronunciamiento de este 
tipo, con un acuerdo de este tipo, el sector se podría 
quedar un poco más tranquilo, ¿no?, en el sentido de 
que la posibilidad de esa revisión quizá contribuyera a 
sacar conclusiones distintas a las actuales.
 Muchas gracias.
 
 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor diputado.
 Turno del Grupo Parlamentario del Partido Arago-
nés, y, en su nombre, señor Peribáñez, tiene la pa-
labra.
 
 El señor diputado PERIBÁÑEZ PEIRÓ: Gracias, se-
ñora presidenta.
 Debatimos, efectivamente, esta iniciativa presenta-
da por el Grupo Popular, que ha hecho mención a la 
referencia legislativa a la que me voy a referir inme-
diatamente, pero sí que han aludido aquí a un hecho 
importante: los dos intervinientes han estado de 
acuerdo en ese principio que dice que «quien conta-
mina, paga». Pues bien, teniendo en cuenta ese prin-
cipio, la directiva de la Comunidad Europea estable-
ce el requisito de que los costes de eliminación 
recaigan sobre el poseedor o el productor del produc-
to del que proceda.
 En este mes de marzo de 2009 (en concreto el día 
14) se aprobó por el Consejo de Gobierno de Aragón 
el Plan GIRA 2009-2015, que, como saben todos 
ustedes, es una continuación del anterior, 2005-2008, 
con una valoración positiva. No la más positiva que 
todos hubiéramos deseado, pero positiva. Y, en base 
al principio de «quien contamina, paga», dice que los 
costes ambientales y de explotación de los recursos 

naturales se deben contabilizar en los precios fi nales 
de los productos. Que los que producen residuos o 
contaminan deben pagar los costes de sus acciones, y 
es por eso que el servicio público de gestión de resi-
duos no exime al productor de los residuos de hacerse 
cargo de los costes derivados.
 Pues bien, el Gobierno de Aragón, en cumplimiento 
de un mandato de las Cortes, de estas Cortes, en el año 
2003, declaró servicio público —como ya ha comenta-
do el portavoz del grupo proponente— la eliminación 
de residuos industriales no peligrosos. Y, en cuanto al 
régimen de tarifas (que es el motivo, entiendo yo, de la 
iniciativa), el artículo 43 del Decreto 2/2006 dice que 
los usuarios del servicio público asumirán los costes de-
rivados de la eliminación de residuos atendiendo a la 
naturaleza y cantidad del residuo a eliminar y conforme 
al régimen de tarifas que se establezcan.
 Así pues, la comunidad autónoma establece las ta-
rifas que garanticen la restitución de los costes de ges-
tión, el establecimiento y explotación del servicio y el 
mantenimiento y vigilancia de las instalaciones. 
 Por Orden de 3 de febrero de este 2009, los depar-
tamentos de Economía y Medio Ambiente determinan 
las tarifas que deberán abonar los usuarios, atendien-
do a las condiciones de entrega, al peso y a la densi-
dad de los residuos —y quiero matizar lo de la densi-
dad para luego hablar de las tarifas—.
 Tendrán el carácter estas tarifas de máximas, pero, 
en cualquier caso, el gestor podrá acordar una reduc-
ción justifi cada en la reducción de costes internos. 
Habrá unas tarifas, pues, del Gobierno de Aragón, 
que se corresponden con los precios de gestión contra-
tados con las empresas adjudicatarias. 
 Desde el Observatorio del Departamento de Medio 
Ambiente se ha informado de esta situación a las empre-
sas desde el año 2005 y se han llevado a cabo reunio-
nes con este sector de empresarios a través de la CREA 
y de Cepyme, y no se ha recibido ninguna queja.
 Hasta ahora no se había discriminado el precio en 
función de las densidades y, por tanto, no se había in-
centivado ni la clasifi cación ni la selección. Pero aho-
ra, si el productor de los residuos separa los que se 
pueden valorar de los que se tienen que eliminar en 
vertedero, lógicamente, el coste de gestión se reduce.
 Permítanme, señorías, que les diga que las tarifas del 
Gobierno de Aragón son competitivas en función de la 
densidad de 0,8 a 1. Miren, con los datos de los que yo 
dispongo, en Aragón estaríamos hablando de un precio 
de 23,50 euros la tonelada, cuando en Madrid, en la 
Comunidad de Madrid, ascendería a treinta y tres, en la 
Comunidad Valencia a treinta y seis o en Cataluña a 
cincuenta y cuatro. Los costes que cobra la entidad ex-
plotadora cubren el coste de establecimiento y explota-
ción, los gastos derivados de las garantías, los costes de 
la clausura y el mantenimiento de las instalaciones; tari-
fas que incluyen la eliminación en vertedero y los costes 
de sellado y seguimiento de las instalaciones. Anterior-
mente, estas tarifas solo incluían la eliminación de resi-
duos, sin recuperar el coste del sellado.
 
 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Concluya, señor diputado, por favor.
 
 El señor diputado PERIBÁÑEZ PEIRÓ: Voy terminan-
do, señora presidenta.
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 Por tanto, la propuesta del Partido Popular implica 
una reducción de costes por debajo del servicio que 
exige una subvención directa, y subsidiar esta elimina-
ción requeriría habilitar una partida presupuestaria 
mínima de dieciséis millones de euros en estos seis 
años que él propone.
 Y voy a poner un ejemplo que yo creo que es bas-
tante ilustrativo: si un contenedor de un supermercado 
lo tiene que pagar la empresa porque lo dedica a ella 
y tiene que pagar la levantada, tiene que pagar el 
transporte y tiene que pagar la entrada al vertedero, 
creo que estamos hablando de la misma situación. 
Creo que estamos hablando de la misma situación.
 Por tanto, la propuesta del Partido Popular supon-
dría desplazar fondos públicos destinados a otros ob-
jetivos, vulnerar la estrategia europea de prevención y 
gestión de residuos, y quebrantar el principio de que 
«quien contamina, paga». 
 Lamentándolo, pues, no podemos apoyar la inicia-
tiva del Grupo Popular. 
 Muchas gracias.
 
 La señora vicepresidenta primera (PÉREZ ESTEBAN): 
Gracias, señor Peribáñez.
 Para concluir este turno de intervenciones, y en 
nombre del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la 
palabra el señor Sada, el diputado Sada.
 
 El señor diputado SADA BELTRÁN: Gracias, señora 
presidenta.
 Me sorprende que la única cita al Plan GIRA que ha 
hecho el portavoz del Grupo Popular —y, por cierto, 
me sorprende más que no ha hecho prácticamente 
ninguna el portavoz de Chunta— haya sido que se 
contempla en el Plan GIRA que va a haber cuatro ver-
tederos para residuos industriales no peligrosos. ¡Es 
toda la cita que hace de un plan que desde 2005, 
desde el principio, ha sido fruto de un debate impor-
tantísimo, de un consenso y de una apuesta en estas 
Cortes!
 Por cierto, señor Gamón, y todos los diputados: yo 
creo que desde 2005, que es cuando se decide esta 
recogida, es un buen plazo, es una buena moratoria 
para que todos supieran y supiéramos lo que se tenía 
que ir asumiendo. 
 Pero sí que quiero recoger algunas cuestiones sobre 
el GIRA, porque no se ha hablado aquí de los princi-
pios (que son generales, los principios básicos) que 
enmarcan la posición política en la recogida de resi-
duos que marca el GIRA y que es fruto del consenso de 
todos. Son varias cuestiones.
 Una: es un plan integral, que aquí no se hace referen-
cia. Otra: que se apuesta —y eso tiene mucho que ver 
con las tarifas y con la posición de este grupo en este 
tema—, que se apuesta por la prevención, por la dismi-
nución de los residuos y por la valorización de los mis-
mos antes que por el reciclaje y la recogida. Y eso luego 
diré que tiene mucho que ver con el tema de tarifas.
 Y por último: viene a recoger algo a lo que no ha 
hecho referencia ninguno de los grupos hasta ahora, 
ni el portavoz del PP ni el portavoz de Chunta, que es 
el principio de recuperación de costes, que es un prin-
cipio que marca la directiva europea y que nos obliga 
a todos. Efectivamente, Chunta lo ha dicho muy de 
pasada, pero ha dicho que se podía saltar.

 Y en Aragón se apuesta, se da un paso más, se 
apuesta por el servicio público, porque es la única co-
munidad autónoma que apuesta por un servicio públi-
co controlado por la Administración para la gestión de 
estos.
 Y vamos a las tarifas. 
 Las tarifas se calculan en base a dos cuestiones. 
Una, que es en base a la forma de entrega, al peso, a 
la densidad... O sea, se calculan las tarifas favorecien-
do o apostando por que el empresario que mejor ges-
tione los residuos, que más separe, que más valorice 
los residuos, vaya a pagar menos. Eso es un principio 
esencial dentro también del GIRA.
 Y, por último, se fi jan las tarifas máximas, que siem-
pre el gestor podrá disminuir.
 Y hay que hacer una comparativa, porque se decía 
que era una barbaridad, que era mucho, que tal. Mire, 
la comparativa la ha hecho ya el portavoz del PAR, 
pero se lo voy a decir en porcentajes: la que más se 
acerca a la nuestra es el País Vasco, y está un 7% por 
encima. Pero la Comunidad Valencia está un 50% por 
encima, la Comunidad de Madrid un 40% por encima, 
Cataluña un cien por cien por encima. Y además, Ma-
drid y Cataluña, en ese caso, tienen un impuesto más 
sobre esta gestión.
 Por lo tanto, yo no sé si es mucho o poco, pero, 
desde luego, comparativamente, se ha gestionado 
muy bien la gestión de este servicio, que ha consegui-
do tener unas tarifas muy por debajo de las comunida-
des de nuestro entorno más cercanas. 
 Por lo tanto, las tarifas son correctas. Y entiendo que 
se pueda plantear una preocupación de cara a la situa-
ción económica de las empresas en estos momentos de 
crisis, y yo creo que el Gobierno de Aragón ha explici-
tado múltiples veces la cantidad, la batería de propues-
tas, la batería de propuestas y de alternativas para 
apoyar este desarrollo industrial, para apoyar esa situa-
ción problemática que tienen algunas empresas.
 La pregunta, señor Gamón, es si la solución a esos 
problemas es una solución o es una forma de solucio-
nar estas cuestiones precisamente incentivando la mala 
gestión en los residuos no peligrosos industriales. ¿Es 
mejor plantear que esos recursos que podíamos desti-
nar a esto vayan a otra forma de ayudas? Y estamos 
dispuestos y abiertos a cualquier iniciativa que plantee 
apoyar a las empresas en esta dura situación, pero no 
creemos que la mejor forma de solucionar o de apoyar 
a las empresas sea, por un lado, desincentivar precisa-
mente la posibilidad de la buena gestión de los empre-
sarios en esta cuestión o, simple y llanamente, el plan-
tear una problemática, o sea, el incumplir la directiva 
comunitaria que nos obliga a todos, que es la no recu-
peración de costes. Y, además, si el Gobierno de Ara-
gón, dentro de la participación que constantemente 
plantea y del consenso, este tema lo ha consensuado 
también con las organizaciones empresariales, cuya 
preocupación estribaba en otros aspectos del cumpli-
miento de esta normativa y no precisamente de las ta-
rifas, apoyemos a las empresas, intentemos, como se 
está haciendo ya por parte del Gobierno de Aragón, 
salir de esta situación difícil, coyuntural, de las empre-
sas; pero, desde luego, no desvistamos absolutamente 
una apuesta clara sobre una buena gestión medioam-
biental de los recursos industriales.
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 Y no me compare —ya para terminar— lo que era 
la recogida actual de lo que es la recogida selectiva. 
¿O es que quiere que, por abaratar —y también al 
portavoz de Chunta—, por abaratar el servicio, siga-
mos recogiendo con un servicio, simplemente, de resi-
duos urbanos normales? 
 Por eso, vamos a votar que no.
 Nada más, y muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Señor Gamón, manifi este usted si desea modifi car 
los términos de la proposición no de ley o mantenerla.
 Tiene la palabra.

 El señor diputado GAMÓN YUSTE [desde el 
escaño]: Sí; señor presidente.
 Admitimos la enmienda de Chunta Aragonesista, 
porque creemos que lo que hace es establecer un crite-
rio que creemos lógico de poder estudiar este tipo de 
cosas, porque entendemos que estas tarifas se tienen 
que aplicar de forma racional, y que la forma de apli-
carlas de forma racional, la primera de ellas, es preci-
samente estudiar su origen y su coherencia.

 El señor PRESIDENTE: Gracias. 
 Entonces, si no tengo mal la información, se trataría 
de añadir a la literalidad de su propuesta «y, así mismo, 
le instan a revisar el cálculo de las tarifas de dicho servi-
cio público». ¿Es correcto? ¿Todo el mundo de acuerdo?
 Votamos la proposición no de ley 96/09. Finaliza 
la votación. Veinticinco votos a favor, treinta y 
tres en contra. Queda rechazada.
 Explicación de voto. 
 Señor Yuste, puede hacer uso de la palabra.
 
 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Muchas gracias.
 Al hilo de algunas afi rmaciones que se han hecho 
por parte de los portavoces de los grupos que apoyan 
al Gobierno, debo aclarar que desde nuestro grupo 
podemos compartir el discurso que se ha formulado 
por parte del señor Sada, por ejemplo, con esa vehe-
mencia y contundencia con que se ha expresado, lo 
podemos compartir. Pero hemos votado que sí a la 
iniciativa no por el fondo, no por el fondo. 
 Ya he empezado diciendo, ya he empezado dicien-
do que nosotros estábamos de acuerdo con el servicio 
público de eliminación de residuos industriales no peli-
grosos, y que estábamos de acuerdo con el principio 
de «quien contamina, paga» y con el principio de re-
cuperación de costes. He empezado diciendo eso. 
Pero hemos apoyado esta iniciativa precisamente por 
las formas en que se ha hecho; por cómo, en una co-
yuntura económica determinada, se produce una subi-
da desorbitada, a nuestro juicio, de las tarifas de un 
día para otro. 
 Eso es lo que venía a cuestionar la iniciativa, y eso 
es lo que ha concitado el apoyo de Chunta Aragone-
sista; no el Plan GIRA en su conjunto o la creación del 
servicio público en concreto.
 Muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias. 
 Señor Peribáñez: explique el voto del Partido Ara-
gonés, por favor.

 El señor diputado PERIBÁÑEZ PEIRÓ [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente. Muy brevemente. 
 En el momento en que el proponente reconoce que 
«quien contamina, paga» y se han dado datos más 
que sufi cientes para, bueno, exponer que los precios 
de las tarifas son lo sufi cientemente sensatos para dar 
este servicio a través del servicio público, entiendo que 
la proposición ya no tenía ningún sentido.
 En cualquier caso, el Partido Aragonés, como digo, 
entiende que se han llevado a cabo una serie de modi-
fi caciones muy importantes derivadas del Plan GIRA 
2005-2008; que las empresas eran sabedoras, que se 
les ha estado informando, y que por parte de las em-
presas de este sector no ha habido ninguna respuesta 
en contrario, y este es el motivo, además de la argu-
mentación jurídica y administrativa que he hecho en la 
exposición, de votar en contra.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Señor Gamón, tiene la palabra.
 
 El señor diputado GAMÓN YUSTE [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 En principio, agradecer el apoyo de Chunta Arago-
nesista.
 En contestación al portavoz del Partido Aragonés, 
simplemente matizar una serie de cosas. Estamos de 
acuerdo, completamente de acuerdo, y no le quede a 
nadie ninguna duda, de que «quien contamina, paga». 
Pero el que contaminaba el año pasado ¿no paga? El 
de hace tres años ¿no paga? El que cuando empezó a 
contaminar con el GIRA en el año 2005, ¿no paga? 
 ¡Señor Peribáñez, usted no ha escuchado absoluta-
mente nada de todo lo que he dicho en esa tribuna! 
¡Absolutamente nada! He explicado por qué se tendría 
que hacer de forma escalonada, he explicado cuáles 
eran las razones, las situaciones de crisis actual. ¡Se lo 
he explicado claramente, señor Peribáñez! ¡No se tie-
ne que hacer todo de una vez! Reconocemos que hay 
que pagar esa tarifa. He dicho que la proposición no 
de ley plantea hacerlo de forma escalonada.
 Sobre las tarifas de otras comunidades, señor Peri-
báñez, léalo todo. Diga que en la nuestra, por ejem-
plo, una de las cosas que se cobra es al primero que 
entre, lleve mil kilos o lleve cien, son cuarenta y cinco 
euros, ¿eh? ¡Lleve cien o lleve dos mil! ¡Dígalo todo, 
compárelo todo! Y hable de las bonifi caciones de otras 
comunidades.
 Mire, por ejemplo —y con esto también contesto en 
parte al señor Sada—: yo creo que Vitoria-Gasteiz está 
en el País Vasco, y usted ha dicho que tienen un por-
centaje mayor al nuestro. Vitoria-Gasteiz. Ordenanza 
reguladora aprobada el doce de 2008: 25,28. Más 
barato que nosotros.
 Y sobre lo de subsidiar, señor Peribáñez, usted ha 
sido el que ha dicho que, si no, se vulneraría la direc-
tiva de la Comunidad Europea y el principio de «quien 
contamina, paga». Hasta ahora, señor Peribáñez, 
¿qué hemos estado haciendo? ¿Qué hemos estado 
haciendo hasta ahora, señor Peribáñez?
 Y al señor Sada, del Partido Socialista: mire, no 
hemos hecho más referencia al Plan GIRA, lógicamen-
te, porque por tiempo yo creo que el Plan GIRA merece 
bastante más que hacer una referencia aquí. En resi-
duos peligrosos habla de muchas cosas, y entre ellas 
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he querido resaltar simplemente el establecimiento de 
cuatro zonas, para resaltar el tema de que, al ser un 
servicio público (del que no decimos que estemos ni a 
favor ni en contra)... No estamos en contra de ese tipo 
de servicios, pero sí de cómo se van a poner las tari-
fas, o de cómo se han conseguido estas tarifas, señor 
Sada. 
 Hemos puesto cuatro zonas, de las cuales, una, 
funcional, y el resto se gestiona (o sea, este tipo de 
vertido en este tipo de vertedero) por medio de una 
concesión pública que es un monopolio del que es titu-
lar la comunidad autónoma.
 Decirle que si usted entiende por moratoria que des-
de 2005 hasta hoy han estado las empresas pagando 
menos, oiga, ustedes publicaron las tarifas el día 5 de 
marzo. Al día siguiente entraban en vigor. Durante esos 
cinco años no les ha dicho absolutamente nada a las 
empresas de que iban a subir las tarifas. Usted mismo 
ha dicho que con las empresas se habló y se consensua-
ron muchas cosas, pero las tarifas le aseguro que no se 
consensuaron con ninguna empresa.
 Y sobre que el que trate, que pague menos, por 
supuesto...
 
 El señor PRESIDENTE: Por favor, señor diputado, 
concluya, se lo ruego.
 
 El señor diputado GAMÓN YUSTE [desde el 
escaño]: Voy concluyendo, señor presidente.
 Sobre que el que trate, que pague menos, por su-
puesto, pero eso es evidente. El que lleve las cosas 
paga bastante menos. Pero la media, y la diferencia 
del que trate y no trata le aseguro que es muy poca. 
 Además, lleve el residuo tratado o no a esos verte-
deros, sepa, señor Sada, que solamente por entrar —le 
repito—, por entrar, tratados o no, más o menos, paga 
cuarenta y cinco euros. Hágase una idea de lo que 
puede ser llevar cierto tipo de residuos de poco volu-
men y de poca densidad que nos pueda traer esta se-
rie de problemas.
 Y, luego, en lo de otras comunidades, le repito lo 
que hemos dicho en el tema del Ayuntamiento de Vito-
ria: mire, lo que no podemos hacer es decir noticias 
como que el Plan Gira va a crear un montón de puestos 
de trabajo, como que vamos a crear millones de pues-
tos de trabajo, miles de puestos de trabajo, como se ha 
dicho, por una serie de actuaciones con los residuos, y 
luego, en los concursos públicos que ustedes mismos se 
basan para hacer las licitaciones, en ninguno estable-
ce cuántos puestos de trabajo se han de crear. Estable-
ce un mínimo. Y en los contratos fi rmados con las enti-
dades que lo gestionan, en ninguno se establece qué 
personal ha de tener ese contrato y esas fuentes.
 Así, ese estudio de los puestos de trabajo que se 
crean no es el adecuado.
 
 El señor PRESIDENTE: Señor Gamón, debe concluir 
inmediatamente, por favor.
 
 
 El señor diputado GAMÓN YUSTE [desde el 
escaño]: Muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Señor Sada, tiene la pa-
labra.

 El señor diputado SADA BELTRÁN [desde el 
escaño]: Bueno, en principio, lo que se están haciendo 
ahora son vertederos de residuos urbanos. No es com-
parable. No se está haciendo una gestión de residuos, 
de recogida de residuos no peligrosos, de residuos de 
empresas no peligrosos. Se está haciendo en vertedero 
de residuos urbanos. Por lo tanto, no es comparable la 
cuestión.
 Estoy de acuerdo en que hay que apoyar a las em-
presas. Pero, evidentemente, y como he comentado 
antes, no es este el mejor sistema; no es, en los temas 
medioambientales, que creo que el Plan GIRA lo mar-
ca, y marca correctamente cuáles tienen que ser los fi -
nes en esta cuestión. 
 Por lo tanto, apoyemos, apostemos más aún, si 
cabe, con nuevas medidas, que se está abierto a las 
propuestas, aunque ya hay una batería importantísi-
ma. Pero, desde luego, no es desincentivando a nues-
tros empresarios, que, por cierto, hace poco tuvieron 
una reunión, y vuelvo a repetir, y su preocupación no 
eran las tarifas, fundamentalmente, sino que eran otros 
aspectos sobre la gestión de esta cuestión. No era, 
fundamentalmente, sobre las tarifas.
 Y lo que no se puede decir, señor Gamón, y lo que 
no se puede decir es que un incremento de tarifas que 
lo único que recoge es el coste, el coste estricto (y, por 
cierto, un coste menor que en otras comunidades autó-
nomas), no se puede decir... Lo que no se puede decir 
de eso es que eso va a destruir empleos en las empre-
sas. Eso sí que es una salida de tono absoluta.
 Apoyemos a las empresas, con todas las medidas 
que tengamos a nuestro alcance, como ya se está ha-
ciendo con una amplia batería del Gobierno de Ara-
gón, pero, desde luego, no a través de mecanismos 
que lo único que pueden hacer es desincentivar la bue-
na gestión, que estoy seguro de que ya están hacien-
do, y que lo harán aún mejor, la gestión medioambien-
tal de estos residuos empresariales.
 Nada más, y muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Pasamos al debate y votación de la proposición no 
de ley 97/09, sobre el desmantelamiento del polígono 
de tiro de las Bardenas Reales, que presenta Chunta 
Aragonesista.
 Va a proceder a su presentación y defensa el señor 
Yuste, que tiene la palabra.
 

Proposición no de ley núm. 97/09, 
sobre el desmantelamiento del 
polígono de tiro de las Bardenas 
Reales.

 
 El señor diputado YUSTE CABELLO: Muchas gra-
cias, señor presidente.
 Señorías.
 El pasado 2 de abril, pasadas las diez de la noche, 
un F-18 que realizaba maniobras nocturnas de entre-
namiento sobrevolando el polígono de tiro de las Bar-
denas Reales, se precipitó estrellándose contra el sue-
lo. Se trata del último accidente de los más de ochenta 
producidos desde la puesta en marcha de este campo 
de maniobras en 1951. Y, al parecer, es el primer ac-
cidente desde la reciente renovación del contrato el 1 
de enero del presente año.
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 Dicha renovación vino a frustrar la expectativa abierta 
la pasada legislatura, cuando se acordó en el Congreso 
de los Diputados que el Gobierno estudiaría alternativas a 
este campo de tiro, con el objetivo de desmantelarlo al fi -
nalizar la vigencia del contrato, en 2008.
 De hecho, durante los primeros meses de vigencia 
del nuevo contrato de arrendamiento, se ha incremen-
tado notablemente la actividad militar en la zona, es-
pecialmente los vuelos militares, incluidos los sobrevue-
los de cascos urbanos y los vuelos nocturnos. Lo que 
vendría a incumplir tanto la normativa como las prome-
sas que se habían realizado por parte del Ministerio 
de Defensa, según se ha denunciado por parte de las 
entidades representativas de las comarcas afectadas.
 En los cincuenta y siete años de historia del polígo-
no de tiro de las Bardenas Reales, se han sucedido 
riesgos, incidencias y accidentes, que han afectado a 
los vecinos de las poblaciones limítrofes, tanto en la 
Comunidad Foral de Navarra como en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como específi camente, en el 
caso aragonés, la comarca de las Cinco Villas, y el 
corredor aéreo existente desde la base militar de Zara-
goza, que es desde donde parten todos los vuelos que 
realizan sus prácticas en dicho polígono.
 Del elevado número de accidentes destaca la coli-
sión en el aire el 13 de marzo del año 2000 de dos 
F-18, que se precipitaron en el término municipal de 
Ejea de los Caballeros, en las Cinco Villas, estando a 
punto de causar una tragedia.
 Aquel accidente motivó el acuerdo de las Cortes de 
Aragón de 11 de mayo de 2000, en el que, con el 
apoyo de todos los grupos, salvo la abstención del PP, 
se reclamaba el cierre y el desmantelamiento del polí-
gono de tiro de las Bardenas Reales. Ojalá hoy poda-
mos recuperar un acuerdo semejante.
 Señoras y señores diputados, cincuenta y siete años 
de servidumbre militar y de riesgos crecientes son dema-
siado tiempo. Por eso, hemos presentado esta proposi-
ción no de ley, buscando un acuerdo parlamentario lo 
más amplio posible, que ojalá pueda ser unánime.
 Chunta Aragonesista propone que solicitemos al 
Gobierno español el cierre y el desmantelamiento del 
polígono de tiro, por los riesgos que entraña para la 
salud y la seguridad de los vecinos aragoneses de las 
poblaciones afectadas, en la línea del acuerdo que 
adoptamos en el año 2000. Y, entre tanto, esto es, 
hasta su cierre defi nitivo, proponemos que se extremen 
las medidas de seguridad para los habitantes de los 
territorios afectados; que se prohíban de verdad los 
vuelos nocturnos y los sobrevuelos sobre núcleos habi-
tados. Que se establezcan con urgencia medidas 
medioambientales para evitar, o, en todo caso, para 
minimizar el impacto de la actividad militar sobre la 
calidad de vida de las personas y del medio ambiente. 
Y también que se adopten medidas compensatorias a 
favor de las localidades afectadas de Navarra y de 
Aragón, por las servidumbres militares sufridas durante 
los cincuenta y siete años de actividad del polígono de 
tiro de las Bardenas Reales.
 Para nosotros, las compensaciones no deben ser un 
precio para justifi car el mantenimiento del polígono 
durante veinte años más, sino que es un derecho por 
los cincuenta y siete años que ya hemos sufrido. Y oja-
lá no haya que pedir más compensaciones ad futurum, 
porque el polígono se cierre mañana mismo. Ojalá. 

 Esa es la voluntad, esa es la intención de Chunta 
Aragonesista, y por eso pido el voto favorable a esta 
iniciativa.
 Muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Se han presentado dos enmiendas. Abordaremos 
en primer lugar la del Grupo Popular, que la defenderá 
el señor Alcalde.
 Tiene la palabra.
 
 El señor diputado ALCALDE SÁNCHEZ: Muchas 
gracias, señor presidente.
 Nos trae de nuevo Chunta Aragonesista a esta cá-
mara una iniciativa pidiendo el cierre y desmantela-
miento del centro de instrucción y adiestramiento aéreo 
de las Fuerzas Armadas en las Bardenas Reales, situa-
do en la comunidad vecina, pero que también limita, 
como de todos es conocido, con una comarca arago-
nesa, con territorio aragonés, particularmente, con las 
Cinco Villas.
 Ha hecho mención el señor Yuste a las últimas veces 
que se ha debatido esta cuestión aquí: en el año 2000 
y en el año 2008, una iniciativa de Izquierda Unida y 
de Chunta Aragonesista. En las dos ocasiones, con 
antelación a la renovación del contrato o del convenio 
entre el Ministerio de Defensa y la comarca o la comu-
nidad de Bardenas Reales. En 2000, faltaba un año 
para la renovación; en 2008, también faltaban esca-
sos meses para la renovación del mismo.
 Pero esta vez, esta vez, señor Yuste, nos trae usted 
una iniciativa, cuando está ya todo el pescado vendi-
do. Cuando el Gobierno de la nación acaba de fi rmar 
hace escasos meses la prórroga de dicho contrato, y 
no por un mes, dos o tres años. No, no: por la friolera 
de veinte años, señores del Partido Socialista. ¡Sí! 
Exactamente como en 1951, cuando fi rmaba el 
Gobierno del general Franco el mismo o parecido con-
venio, de veinticinco años de duración. Más o menos, 
casi exactamente lo mismo: veinte años de duración.
 Mire, este hecho, señoría, señor Yuste, es el que 
impulsa a mi grupo, a mi partido, a presentar una ini-
ciativa, una enmienda, porque no podemos obviar que 
se acaba de prorrogar el convenio por veinte años. 
Sería engañarnos a nosotros mismos, debatiendo el 
cierre de algo que tiene en estos momentos veinte años 
de vida, veinte años por delante, de vigencia.
 Nuestra enmienda, en este sentido, aunque sea en 
un gran punto y seguido, tiene cuatro puntos, claramen-
te diferenciados. En primer lugar, plantear la necesidad 
de buscar, de impulsar desde el Gobierno de la nación 
(previamente, el Gobierno de Aragón al Gobierno de la 
nación), instándole a que busque inmediatamente una 
alternativa. Y como su propia palabra dice, la palabra 
«alternativa» es para sustituir algo que existe en estos 
momentos. Lo que yo creo que compartimos es que ha 
de acabarse con la existencia de ese polígono de tiro, 
de ese centro de adiestramiento, pero, evidentemente, 
desde el Partido Popular y con sentido de la responsabi-
lidad... No como hacía el Partido Socialista cuando era 
oposición, que quería, sin más, cargarse por encima de 
todo ese centro de instrucción y adiestramiento, sin plan-
tearse siquiera si había posibilidades de alternativas al 
mismo, no. El Partido Popular quiere ser responsable, y 
quiere plantear esa alternativa, pero, siempre y cuando 
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exista esa alternativa, nos plantearemos la posibilidad 
de cierre de dicho centro, porque lo demás, lo contrario 
sería irresponsable.
 Nuestras Fuerzas Armadas necesitan formación, 
nuestros pilotos necesitan estar adecuadamente forma-
dos, para cubrir las necesidades que dispone la propia 
Constitución española en materia de defensa del terri-
torio nacional, en materia de defensa, en defi nitiva, 
del conjunto de los españoles. Y por eso, hemos plan-
teado esta enmienda, cuyo primer punto es buscar esa 
alternativa.
 Además, planteamos que es imprescindible garanti-
zar la seguridad de los ciudadanos, la seguridad de 
los habitantes de esa comarca y de las comarcas limí-
trofes, entre otras, las aragonesas.
 Mire: riesgos siempre existen. En las autopistas hay 
riesgos, y hay accidentes. ¡No por eso nadie plantea 
que hay que cerrar las autopistas! En las piscinas hay 
riesgos. ¡No por eso nadie plantea que haya que ce-
rrar las piscinas! Hay que adoptar las medidas necesa-
rias para minimizar e intentar evitar cualquier tipo de 
accidente. Pero es cierto que las fuerzas de seguridad, 
las fuerzas de defensa española, necesitan un polígo-
no de tiro. ¡Lo podían tener ya! Lo podían tener ya, 
precisamente, en Cabañeros, o en Anchuras, si el que 
entonces era presidente de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha no se hubiera prácticamente 
quemado a lo bonzo para impedir que la alternativa 
real entonces a Bardenas se produjera. ¡Pero lo consi-
guió! Declaró parques naturales esas opciones alterna-
tivas a Bardenas, y lo impidió. Luego, con el tiempo, se 
autocondecoró por aquellos malos momentos que 
pasó, concediéndole, cuando ya era ministro, a la 
provincia de Albacete, además, el helicóptero Tigre, 
que demandábamos, entre otras comunidades, los 
aragoneses, porque entendemos que las servidumbres 
en nuestra comunidad del polígono de San Gregorio, 
del propio polígono vecino de Bardenas, de la base de 
Zaragoza, y, en defi nitiva, de la aportación importante 
que hace nuestra comunidad a la defensa nacional, 
merecía esa compensación, como pudo haber mereci-
do el caza europeo Eurofi ghter; como podía también 
haber merecido, cosa que no conseguimos, que llega-
ra a Zaragoza esa promesa de que la base de nuestra 
capital fuera sede de la Unidad de Vigilancia Aérea 
de la OTAN; que nos habían prometido como fruto o 
como medio para conseguir miles de puestos de traba-
jo para nuestra comunidad, y que ahora, una vez fra-
casado el intento, nos dicen que no, que tenía grandes 
problemas medioambientales.
 
 El señor PRESIDENTE: Señor diputado, termine, por 
favor.
 
 El señor diputado ALCALDE SÁNCHEZ: Acabo ya, 
señor presidente.
 Mire: yo creo que hay cuatro puntos fundamentales 
en nuestra enmienda, como en buena medida también 
en la iniciativa de su señoría. 
 Los puntos son: en primer lugar, ubicación alternati-
va; en segundo lugar, protección a los ciudadanos; en 
tercer lugar, también protección al medio ambiente (es-
tamos hablando de un espacio declarado por la Unesco 
un espacio protegido), y también, cómo no, compensa-
ciones a los ciudadanos, evidentemente, navarros, que 

sí que las están teniendo a través de estos convenios. En 
el recientemente fi rmado, diez años, a siete millones de 
euros anuales, más el IPC; y los diez siguientes, a cator-
ce millones anuales más el IPC. Están bien compensa-
dos, pero donde no hay ninguna compensación, eviden-
temente, es en los municipios aragoneses, que están 
fuera directamente del campo, pero que también sufren 
las molestias, y sufren las servidumbres, y que nuestra 
enmienda, precisamente, intenta, como también intenta 
el texto original, que lleguen esas compensaciones a los 
territorios limítrofes, a aquellos conjuntos de ciudadanos 
que también sufren esas servidumbres, sufren esos pro-
blemas, esas incomodidades, de un campo de tiro al 
lado de sus casas.
 Nada más, y muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Veamos la enmienda del Partido Aragonés.
 
 El señor diputado ALLUÉ SUS: Gracias, señor presi-
dente.
 Con brevedad.
 Hemos hablado mucho, desgraciadamente, tene-
mos que hablar en muchas ocasiones sobre el polígo-
no de tiro de Bardenas. Hay accidentes. Afortunada-
mente, el último accidente no generó ni tuvo como 
consecuencias víctimas humanas.
 No obstante, bueno, queda de manifi esto, obvia-
mente, la peligrosidad que puede tener un accidente 
de esa naturaleza.
 Coincido con todo lo que se ha dicho aquí hasta 
ahora, y, en especial, con el señor Alcalde, porque, 
prácticamente, la enmienda que presenta el Grupo 
Parlamentario del Partido Aragonés es prácticamente 
igual, similar, o en términos muy similares a los que 
presenta el Partido Popular. Por lo tanto, no redundaré 
en esos argumentos.
 Sí que es cierto que, bueno, cuando hablamos de 
esto, pasa el tiempo. Efectivamente, hay una nueva 
renovación de un contrato, en el que dijimos que no 
estábamos de acuerdo, lo volvemos a reiterar ahora. 
Creo que el tiempo es excesivo, sobre todo, si se man-
tiene la voluntad de buscar una alternativa de ubica-
ción a ese polígono de tiro. Como decimos en nuestra 
enmienda, una alternativa al campo de tiro más acor-
de con las necesidades de seguridad de las personas 
y poblaciones limítrofes con el mismo y con el medio 
ambiente.
 Y nosotros estamos convencidos de que con volun-
tad, efectivamente, se puede encontrar esa alternativa, 
que no se encontró, y que esa fue la excusa para vol-
ver a renovar el contrato. Nunca pensamos que se pu-
diera ir a veinte años.
 Claro, hablar de buscar una alternativa, efectiva-
mente, es para que este polígono de tiro de Bardenas 
deje de ser lo que es. Con lo cual, esto equivale en 
cierto modo a hablar del cierre. ¡Que hemos hablado 
de todo! Nosotros no tenemos que esconder ahora 
cuando hemos hablado a favor del cierre o del des-
mantelamiento. Hablar de esto es hablar de eso. Pero, 
en puridad, en puridad, una vez que se ha fi rmado el 
contrato, creemos que es más correcto seguir insistien-
do en la búsqueda de una alternativa, de una ubica-
ción que seguro podrá encontrarse —insisto— con vo-
luntad política de que se encuentre.
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 ¿A partir de allí? Pues extremar las medidas de se-
guridad para los vecinos de los territorios afectados, 
de las comarcas de las Cinco Villas, u otras que pudie-
ran verse afectadas en ese corredor; medidas medio-
ambientales, cómo no, y, efectivamente, las compen-
saciones, que sí que se pactan con los municipios 
afectados en el entorno del campo de tiro, en el cam-
po de tiro, y que, efectivamente, debieran pactarse 
también con aquellos que sufren esas afecciones tam-
bién, en especial en la comarca —insisto— de las 
Cinco Villas.
 Y no sólo por las causadas hasta ahora, efectiva-
mente, sino por las que se pudiesen causar en el futuro 
como consecuencia del todavía vigente y en pleno 
funcionamiento polígono de tiro de Bardenas. 
 Por lo tanto, creo que es una enmienda absolutamen-
te coherente, es una enmienda de sustitución, y, bueno, 
espero y deseo que pueda ser también aceptada.
 Nada más, y muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 Izquierda Unida, como grupo no enmendante, in-
tervendrá a continuación.
 Señor Barrena, tiene la palabra.
 
 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Señorías.
 Con este tema, la posición de Izquierda Unida no 
ha variado en absoluto.
 No ha variado, desde la primera iniciativa que este 
grupo registró, que fue en el año 1996, en el Congre-
so de los Diputados. Y no ha variado, exactamente 
igual que la ha mantenido a lo largo de todos y cada 
uno de estos años.
 En primer lugar, no queremos un polígono de 
tiro, en ningún sitio. ¡En ningún sitio! Somos antimi-
litaristas.
 Por lo tanto, nuestro planteamiento de partida es 
ese: no queremos que haya polígonos de tiro. No que-
remos entrar al juego de «quítenmelo de aquí y pón-
ganmelo en el otro lado». No.
 Por lo tanto, nuestra posición es radicalmente 
opuesta a todas aquellas políticas, a todas aquellas 
actuaciones que impiden la resolución negociada de 
confl ictos, y, por lo tanto, va en absoluta contraposi-
ción con todo lo que tenga que ver con el militarismo. 
Pero aquí, en Navarra, en Castilla-La Mancha, en Cas-
tilla y León... En todas partes.
 Por lo tanto, esa es nuestra posición de partida.
 Nos encontrarán en el camino de oponernos a las 
instalaciones militares. Llámese polígono de tiro de 
Bardenas, llámese base de espionaje de la OTAN, 
llámese... Lo que quieran. No queremos territorio de-
mocrático ocupado por ejércitos. ¡No los queremos en 
ningún sitio!
 Segunda cuestión: no entendemos que se pueda 
entrar al juego de las compensaciones. En absoluto. 
Esas son justifi caciones que al fi nal se buscan para 
mercadear o para justifi car la permanencia de instala-
ciones militares. Por lo tanto, difícil será que encuen-
tren el apoyo de Izquierda Unida a cuestiones que 
sean cambiar el lugar de ubicación de un sitio a otro o 

a aceptar compensaciones por la existencia de polígo-
nos de tiro o de instalaciones militares.
 Por lo tanto, esa es la posición que vamos a man-
tener.
 Nos ha sorprendido un poco la argumentación que 
ha dado el Partido Popular. Porque, bueno, se está o no 
se está. Es decir: ¿por qué ahora sí y antes no? Porque 
he creído entender que: «como ahora ya está fi rmado y 
esto llega tarde...». Pues quizá lo he entendido mal. 
 De todas formas, como hay unas enmiendas, no sé 
qué proceso de negociación habrá. Yo no sé si al fi nal 
nos sorprenderán, si habrá un texto único que pida el 
rechazo a los polígonos de tiro en cualquier lado, y, 
entonces, ahí nos encontrarán, o no sé si habrá algún 
tipo de posibilidad de acuerdo con las enmiendas que 
hay. Ya les digo que nosotros, si hay posibilidad de 
transacción, la permitiremos. Pero, según qué tipo de 
transacción, en absoluto la apoyaremos.
 Gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Turno del Grupo Parlamentario Socialista.
 El señor Villarroya tiene la palabra.
 
 El señor diputado VILLARROYA SALDAÑA: Gracias, 
señor presidente.
 Señoras y señores diputados.
 Subo a esta tribuna para fi jar la posición del Grupo 
Parlamentario Socialista respecto a la proposición no 
de ley número 97/09.
 Esta proposición supone, en principio, un paso 
atrás en el tiempo, pues siendo su contenido similar a 
la presentada el 6 de noviembre de 2008, se diferen-
cia de esta en que en 2008 estaba pendiente de fi r-
marse la renovación del contrato sobre el uso del 
campo de tiro de Bardenas, y hoy está ya fi rmado.
 De lo anterior, no quiero deducir el oportunismo 
ante unas nuevas elecciones o ante próximas manifes-
taciones.
 La proposición no de ley número 132/08 fue re-
chazada, y recuerdo: cinco votos a favor, veintinueve 
en contra y veinticinco abstenciones.
 Hoy, el discurso del Grupo Parlamentario Socialista 
es el mismo que el mantenido hace ahora casi seis 
meses.
 Se han presentado dos enmiendas, una del Grupo 
Parlamentario Popular y otra del Grupo Parlamentario 
del PAR. Las dos de sustitución.
 En la primera de ellas no se habla de cierre o des-
mantelamiento del campo de tiro de Bardenas. La re-
dacción del grupo proponente recupera estos términos, 
lo que supone un equilibrio político al plantear lo que 
se sabe es imposible.
 Se habla de forma genérica de riesgos y de seguri-
dad. Señorías, a todos nos preocupan. También al 
Grupo Parlamentario Socialista. Pero nos consta que 
se pueden tomar, y se toman, las medidas sufi cientes 
sin tener que cerrar o desmantelar el campo.
 También nos hablan de servidumbres, y nuestro 
grupo trabaja en la línea de que existan medidas com-
pensatorias al territorio que puedan ser necesarias.
 No podemos olvidar que, además, nos encontramos 
ante una decisión que, según establece el artículo 149.4 
de la Constitución española, al ser materia de defensa 
y de fuerzas armadas, es competencia exclusiva del 
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Estado. Y tampoco debemos olvidar que el campo de tiro 
se encuentra en la comunidad navarra, y no en la arago-
nesa.
 Concluyo diciendo que la realidad, a fecha de 
hoy, es que el Gobierno de España y el Gobierno de 
Aragón han hecho y siguen haciendo importantes 
esfuerzos para encontrar alternativas, minimizar los 
impactos y estudiar, si procede, alguna compensa-
ción.
 En cuanto al voto, estaremos al resultado de la 
aceptación o no de las enmiendas.
 Nada más, y muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Pues muchas gracias, señor 
diputado.
 Y el señor Yuste nos dirá qué opinión le merecen las 
enmiendas. Tiene la palabra.
 
 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Gracias.
 Bueno, pues no podemos aceptar ni la enmienda 
del Partido Popular, ni la enmienda del Partido Arago-
nés. En esas enmiendas no se plantea el cierre y el 
desmantelamiento del polígono de tiro, que es el obje-
tivo fundamental para Chunta Aragonesista. Llevamos 
todo el día trabajando, buscando alcanzar un texto 
transaccional con los enmendantes, que citara esa 
cuestión: el objetivo del cierre y el desmantelamiento. 
Pero esa transacción, fi nalmente, no ha contado o no 
contaba con garantías de ser aprobada. ¡Puedo decir-
lo! Hemos podido convencer al Grupo Popular, casi, 
casi al PAR; pero desde luego, en ningún momento ha 
temblado la mano del Grupo Socialista para poder 
entrar en esa transacción. 
 Por lo tanto, no hay acuerdo, y sometemos a vota-
ción el texto original de la proposición no de ley.
 Muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias por su conci-
sión, señor Yuste.
 Vamos a votar la proposición no de ley en sus térmi-
nos.
 Comienza la votación. Finaliza la votación. Cua-
tro votos a favor, cuarenta y ocho en contra y 
siete abstenciones. Queda rechazada.
 Explicación de voto.
 Señor Barrena, tiene usted la palabra.
 
 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 Hemos optado por la abstención, porque, aun 
cuando el texto original, va en la línea, en principio, 
del desmantelamiento del polígono de tiro de las Bar-
denas Reales, al fi nal tiene un elemento con el que no 
estamos de acuerdo, puesto que mantiene, primero, la 
llamada al desmantelamiento, para, mientras tanto, es 
decir, mientras no se produzca el desmantelamiento, 
plantear las medidas de seguridad y, además, adoptar 
medidas compensatorias. 
 A nosotros, a Izquierda Unida, nos parece que 
esto, en los momentos en que estamos, y además con 
el contrato una vez fi rmado por otros veinte años, lo 
que al fi nal puede permitir sería el dilatar la búsqueda 
del cierre y desmantelamiento del polígono de tiro de 
las Bardenas Reales.

 De ahí que con este elemento claro y concreto, 
evidentemente, hemos optado por no apoyar esta 
iniciativa.
 Gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Señor Yuste, tiene usted la palabra.
 
 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Muchas gracias.
 Efectivamente, el cierre se dilata al menos veinte 
años, desde la renovación del convenio del 1 de 
enero.
 Por eso para nosotros era muy importante que des-
de Aragón surgiera un pronunciamiento claro contra-
rio al polígono de tiro de las Bardenas Reales. Era muy 
importante para nosotros.
 Y por eso hemos hecho desde Chunta Aragonesista 
un gran esfuerzo de integración, buscando acuerdos, 
incluso renunciando a nuestra propia redacción, para 
poder ampliar lo máximo posible el apoyo a esta inicia-
tiva. Porque para nosotros lo importante era, efectiva-
mente, que en el acuerdo fi nal se incluyera la petición 
de cierre y desmantelamiento del polígono de tiro.
 Y hemos hecho lo más difícil: acordar un texto con 
el PP que nosotros entendíamos que podía concitar 
casi la unanimidad. Pero que no ha sido así, por la 
negativa del Grupo Popular, por la negativa del Grupo 
Socialista y por la ambigüedad del PAR.
 Voy a hablar sobre compensaciones. 
 Señor Barrena: usted defi ende que se indemnice a 
los antiguos presos del franquismo, ¿no? ¡Pues esto es 
lo mismo! Esto es literalmente lo mismo: que se cierre el 
polígono ya, y que nos indemnicen por los cincuenta y 
siete años de ocupación y de servidumbres militares de 
las zonas afectadas. Es literalmente un caso similar, si 
me permite.
 Hoy, una vez más, se ha constatado que se votan 
cosas distintas. Se votan cosas distintas.
 En noviembre de 2008, la enmienda que presentó 
el grupo del PAR a nuestra proposición no de ley de 
entonces aceptaba que pidiéramos el cierre y el des-
mantelamiento. Y luego añadía medidas ambientales, 
de seguridad y compensaciones. Hoy nosotros inclui-
mos esas medidas, en la línea del texto que defendía 
entonces el PAR, y ahora el PAR busca otra excusa 
para desmarcarse. Ahora el PAR busca otra excusa 
para desmarcarse. Porque hoy no puede votar lo mis-
mo que había votado en noviembre.
 
 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señor 
diputado.
 
 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Quiero aclarar también al señor Villarroya... 
El señor Villarroya decía que su discurso es igual que 
en noviembre, pero no es igual que en el año 2000. En 
el año 2000 ustedes votaron pidiendo el cierre, y hoy 
no lo han hecho. Tendrán que explicar por qué, y ten-
drán que explicarlo en Ejea, en las Cinco Villas y en 
las comarcas afectadas, porque allí, desde luego, los 
socialistas no dicen lo mismo que han dicho aquí.
 Y ojalá no tengamos que volver a hablar de estos 
asuntos cuando se produzca un accidente y tenga con-
secuencias más graves que el de abril, ojalá, pero 
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mucho me temo que antes o después tendremos que 
volver a debatir sobre el polígono.
 
 El señor PRESIDENTE: ¡Señor Yuste, debe concluir, 
por favor!
 
 El señor diputado YUSTE CABELLO [desde el 
escaño]: Muchas gracias. 
 Concluyo.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 
 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Señor presidente.
 
 El señor PRESIDENTE: Diga, señor Barrena.
 
 El señor diputado BARRENA SALCES [desde el 
escaño]: Le pido la palabra en función del artículo 85, 
por alusiones. 
 
 El señor PRESIDENTE: Pues disculpará el criterio 
fi rme de esta Presidencia, pero no se justifi ca la discre-
pancia o la posible inexactitud. No tiene la palabra. Lo 
siento. 
 Señor Allué, puede explicar el voto.
 
 El señor diputado ALLUÉ SUS [desde el escaño]: 
Gracias, presidente.
 Señor Yuste, ¡que nos hemos abstenido! ¡Que so-
mos los más cercanos a su posición! ¡Pues hombre! 
¡No me venga...! ¡Por favor! ¡Que el resto le ha votado 
en contra! Somos los más cercanos... ¡Los más cerca-
nos a su posición ha sido el Partido Aragonés! ¡Al 
menos, no nos tache de ambiguos! Todos nos hemos 
esforzado lo que hemos podido.
 El PAR se ha abstenido, igual que se abstuvo tam-
bién en la última moción que se aprobó aquí. ¡Nos 
abstuvimos! No se pudo llegar a un acuerdo y nos 
abstuvimos, ¡y no pasa nada! Porque no estaba toda-
vía fi rmado el contrato. ¡Luego se fi rmó! Y una vez fi r-
mado, le he explicado claramente que para mí la bús-
queda de una alternativa supone el cierre.
 Usted podría haber intentado avenirse a las en-
miendas que le han planteado el Partido Popular, el 
Partido Aragonés, habría entrado el Partido Socialista 
y se habría llevado sesenta y seis votos a favor. Fíjese 
qué sencillo.
 Pero claro, es que buscar acuerdos: el que yo quie-
ro, el que queremos los demás, no. Entonces yo he 
hecho un esfuerzo, pero los demás no hemos hecho un 
esfuerzo. Si usted acepta cualquiera de las enmiendas, 
tanto del Partido Popular como del Partido Aragonés, 
el Partido Socialista hubiese votado a favor; insisto: 
sesenta y seis votos.
 Está el señor Barrena, y su postura es la de siempre: 
no admite compensaciones porque, si no, entiende que 
no es sólido el discurso... Es muy legítimo y muy razo-
nado, no digo que no. Pero es su debate.
 Por lo tanto, a la hora de buscar esfuerzos y consen-
so, pues, bueno, el de todos, el máximo, usted podría 
haberlo conseguido muy sencillamente.
 Muchas gracias. 
 [Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 
del Partido Aragonés.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 El señor Alcalde explicará el voto a continuación. 
 
 El señor diputado ALCALDE SÁNCHEZ [desde el 
escaño]: Muchas gracias, señor presidente.
 Siento realmente, señor Yuste.... Sabe usted que la 
intención de mi grupo ha sido la mejor. Siento que no 
haya podido ser.
 El señor Barrena no entendía cuál era la posición 
del Partido Popular, pues se la voy a volver a insistir.
 Se ha fi rmado recientemente un acuerdo que impli-
ca veinte años de vigencia del actual convenio. Eviden-
temente, desde nuestro punto de vista, tiene que pivo-
tar en otro sentido cualquier iniciativa al respecto. A un 
año, o antes, de fi rmarse el convenio puede uno forzar 
máquina respecto a pedir la anulación de ese campo 
de tiro. Cuando ya tiene veinte años de vigencia, pues 
entendíamos que había que pivotar sobre buscar alter-
nativas, que en defi nitiva es pedir que se cierre, que 
eso no tengo ningún inconveniente en decirlo delante 
de todos ustedes.
 De todas maneras, yo soy el que no entiende sus 
posturas. ¿La desmilitarización absoluta? Pues mire: ya 
decían los antiguos: Si vis pacem, para bellum («Prepá-
rate para la guerra»). Ojalá no haya nunca que utilizar 
esas herramientas. Pero dígame cualquier nación que 
se precie, dígame una, en el contexto internacional, 
que no esté preparada y con sus ejércitos lo mejor do-
tados, lo mejor preparados, lo mejor formados para 
estar al tanto de cualquier eventualidad, que ojalá no 
se produzca en ningún caso.
 Mire, me hubiera gustado que el Partido Socialista 
hubiera apoyado ese conato, ese borrador de transac-
cional que se había planteado.
 Lo siento. Lo siento de verdad, pero, por otro lado, 
me alegro de su postura. Me alegro de que, desde el 
Partido Socialista, es grato ver que por fi n el Partido 
Socialista en esta cuestión tiene una posición sensata. 
¡Aunque sea a costa de padecer al señor Rodríguez 
Zapatero como presidente del Gobierno! Pero tienen 
ustedes, en este caso, una posición sensata. ¡Han va-
riado! ¡Han dado un giro de ciento ochenta grados en 
esta posición! ¿Qué tiene que ver la posición del señor 
Villarroya hoy con la de su compañero de la fi la de 
abajo, el señor Alonso, hace nueve años? ¿Qué tiene 
que ver? ¡El señor Alonso cuestionaba hasta los vuelos 
comerciales en el año 2000! ¡Hasta los vuelos comer-
ciales sobre territorio aragonés!
 Mire: ustedes apoyaron en el año 2000, como ha 
dicho el señor Yuste, una iniciativa, a pelo. Una inicia-
tiva que planteaba directamente el cierre, el desmante-
lamiento del campo de maniobras de Bardenas, sin 
ningún tipo de alternativa por el medio. ¡Fíjense cómo 
han cambiado las cosas!
 Y repito, señor Franco: me alegro, me alegro de 
que haya coherencia por una vez; aunque —repito— a 
costa de padecer a cierto presidente de Gobierno.
 Mire: yo les pido un poco de seriedad y de rigor en 
esta cuestión. Hubo no hace mucho, en 2004, una 
importante moción, aprobada conjuntamente en el 
parlamento nacional, en el Congreso de los Diputados, 
planteando esta cuestión directamente: alternativa, al-
ternativa y alternativa.
 ¡Ha habido muchos estudios! Están publicados, por-
que se han contestado en los distintos boletines ofi ciales, 
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buscando... Mire, ¡buscaron hasta Caudé como alterna-
tiva, fíjese! ¡Hasta Caudé!
 
 El señor PRESIDENTE: Concluya, por favor, señor 
Alcalde.
 
 El señor diputado ALCALDE SÁNCHEZ [desde el 
escaño]: Ahora mismo, señor presidente.
 Se desechó, obviamente, porque es la mitad de es-
pacio de Bardenas, y, si ya Bardenas parece insufi cien-
te y con problemas, pues imagínese. ¡Se plantearon 
hasta los Monegros! Se plantearon muchas opciones.
 No es fácil la solución. Evidentemente que no es 
fácil. Hace falta responsabilidad y coherencia. Hace 
falta luchar, trabajar entre todos para conseguir esa 
alternativa, para conseguir, defi nitivamente, que, entre 
otros, los ciudadanos de las Cinco Villas no sigan pa-
deciendo esas incomodidades y esas servidumbres 
que tienen en este momento.
 Nada más, y muchas gracias.
 [Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 
Popular.]
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Señor Villarroya, puede explicar el voto del Grupo 
Socialista. Tiene la palabra.
 
 El señor diputado VILLARROYA SALDAÑA [desde el 
escaño]: Muchas gracias, señor presidente.
 Señor Yuste.
 Como le decía el portavoz del Grupo Parlamentario 
del Partido Aragonés, ha tenido la oportunidad, y al fi -
nal la ha desechado. No buscaba el consenso, buscaba 
encabezar la manifestación. No buscaba otra cosa.
 Por lo tanto, nosotros hacemos política, no hacemos 
equilibrios políticos. Hacemos política.
 Señor Alcalde, al hablar de coherencia, ¿cómo se 
puede decir que lo siente? ¿Que siente?: ¿el no haber 
apoyado la transacción que le ha ofrecido Chunta 
Aragonesista? Que, por cierto, era distinta a la en-
mienda que usted ha presentado. Porque la transac-
ción que usted podía haber aprobado, que usted ha 
negociado, y que dice que siente que no haya salido, 
hablaba del cierre y desmantelamiento. Ese es el texto 
que le han ofrecido.
 Por lo tanto, ¿qué siente?: ¿no haber votado con 
Chunta Aragonesista? ¡Han tenido la oportunidad de 
hacerlo! Lo que pasa es que, claro, bañarse y guardar 
la ropa es difícil.
 Por cierto, en 2008, que se votó una proposición 
no de ley literal, ¿qué votaron usted y su grupo? Por 
cierto: no votaron en contra, como han hecho hoy. 
¿Quién vuelve a la coherencia política de los temas de 
política nacional y de Estado? Curiosamente, el Parti-
do Popular. No el Partido Socialista: el Partido Popu-
lar.
 Y, para terminar, diré una cosa muy sencilla: que no 
le hayan aceptado la enmienda, y que haya corregido 
el voto, la transacción, ha supuesto que le ha hecho 
CHA un favor al Partido Popular. Porque, si no, hoy el 
Partido Popular hubiera votado el cierre y el desmante-
lamiento de Bardenas.
 Nada más, y muchas gracias.
 [Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 
Socialista.]

 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 
 El señor diputado ALCALDE SÁNCHEZ [desde el 
escaño]: Presidente, por imprecisiones... 
 Para leer, dar lectura a la transacción, sin entrar a 
valorar absolutamente nada.
 
 El señor PRESIDENTE: Señor Alcalde, no merita la 
ocasión... Se lo aseguro.
 
 El señor diputado ALCALDE SÁNCHEZ [desde el 
escaño]: ¡No! Es que no se puede mentir... ¡No se 
puede mentir!
 
 El señor PRESIDENTE: Lo siento, pero entra dentro 
de la discrepancia del debate. No tiene la palabra. 
Vamos a continuar.
 Debate y votación de la proposición no de ley núme-
ro 140/09, relativa al trazado de la futura A-68, Fuen-
tes de Ebro-Las Ventas de Valdealgorfa y el Mediterrá-
neo, que presenta el Grupo Parlamentario Popular, y 
que defenderá el señor Navarro, que tiene la palabra.
 

Proposición no de ley núm. 140/09, 
relativa al trazado de la futura A-
68, Fuentes de Ebro-Las Ventas de 
Valdealgorfa y el Mediterráneo.

 
 El señor diputado NAVARRO FÉLEZ: Buenos días, 
presidente.
 No cabe duda la preocupación que hemos manifes-
tado todos los grupos que conformamos el arco parla-
mentario aragonés para que se agilicen al máximo los 
trámites administrativos que permitan ejecutar cuanto 
antes la futura A-68.
 Y prueba de ello son las múltiples iniciativas que a 
lo largo de los últimos años se han debatido en esta 
cámara, a iniciativa de los distintos grupos parlamen-
tarios, y en la mayoría de los casos, ha sido fácil llegar 
a puntos de encuentro entre todos los grupos.
 Espero y deseo que esta iniciativa que hoy presenta 
mi grupo, el Grupo Parlamentario Popular, consiga 
igualmente el máximo consenso posible.
 Humildemente pienso que tenemos que ser capaces 
de trasladar a los aragoneses la sensación de que, por 
encima de réditos partidistas, nuestra preocupación, la 
de todos los grupos, tiene que ser la de buscar el desa-
rrollo inmediato de esta infraestructura básica para el 
futuro de Aragón.
 Mi intención en el debate de esta proposición no de 
ley no es hacer una crítica al Gobierno de España; 
sencillamente, creo que a los ciudadanos les importa 
muy poco lo que hicieron o dejaron de hacer los go-
biernos de Felipe González, como también les importa 
poco lo que se hizo o se dejó de hacer en la etapa del 
Gobierno Aznar, o, más cercano en el tiempo, lo que 
se ha hecho o no se hecho en el Gobierno de Rodrí-
guez Zapatero.
 Lo que realmente le interesa a la ciudadanía es que 
las obras puedan estar concluidas lo antes posible; 
que los traslados de pocos kilómetros no se conviertan 
en un calvario, y que puedan percibir un futuro prome-
tedor para su territorio.
 Todas sus señorías saben que el Ministerio de Fo-
mento determinó en su día que el futuro tratado de la 
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A-68, desde Zaragoza al Mediterráneo, se dividiera 
en dos tramos: un primer tramo Zaragoza-Fuentes de 
Ebro-Ventas de Valdealgorfa, y un segundo tramo des-
de Las Ventas de Valdealgorfa hasta el Mediterráneo. 
 Con respecto al primer tramo, Fuentes de Ebro-Ven-
tas de Valdealgorfa, prácticamente podemos decir que 
el trazado está prácticamente defi nido, y digo esto a 
tenor del estudio previo presentado en los distintos 
ayuntamientos, donde se hace un análisis de la situa-
ción, aunque, independientemente, el estudio defi nitivo 
no haya salido publicado en el BOE, independiente-
mente del retraso preocupante que acumula. 
 Y, con respecto al segundo tramo, objeto de este 
debate, aquí la cosa se complica bastante más.
 Para los que no conozcan la zona, Las Ventas de 
Valdealgorfa, en este punto de infl exión se produce la 
bifurcación de dos carreteras: por un lado hacia la 
derecha parte la nacional 232 en dirección a Vinaroz, 
y, si tomamos el cruce a la izquierda, tomamos o acce-
demos a la nacional 420 en dirección a Tarragona.
 Y decía que la cuestión se complica por dos motivos 
principalmente: en primer lugar, por la indefi nición del 
propio Plan estratégico de infraestructuras terrestres 
(PEIT), que, aunque bien ha dibujado en su mapa, bien 
ha dibujado el tramo Ventas de Valdealgorfa-Vinaroz, 
este tramo aparece como corredor en estudio y, si tie-
nen el detalle de mirarlo, aparece en una línea discon-
tinua amarilla. En segundo lugar, por lo abierto que 
quedó el estudio previo de la conexión corredor Medi-
terráneo-Valdealgorfa, dando la opción a defi nir las 
dos alternativas posibles a través de la nacional 420 
hacia el norte de Tarragona, o a través de la nacio-
nal 232 hacia el sur de Vinaroz. 
 Y, claro, esta posibilidad de elección de trazado, 
donde aparecen afectados los intereses de tres comuni-
dades autónomas (Aragón, Cataluña y Valencia) supo-
ne que tanto la comunidad Valenciana como la Gene-
ralitat de Cataluña estén presionando legítimamente 
para que el trazado defi nitivo discurra por su territorio. 
Como diríamos en términos coloquiales, se ha abierto, 
podríamos decir, el melón. 
 Tanto catalanes como valencianos se han defi nido 
por la defensa de su opción en distintos foros, bien sea 
mediante iniciativas parlamentarias como también a 
través de manifi estos reivindicativos.
 En Aragón, sin embargo, siempre hemos dado por 
hecho (o al menos así lo he percibido yo) que la A-68 es 
una autovía que seguiría el trazado de la nacional 232 
hasta Vinaroz, pero no ha habido un posicionamiento 
institucional ni por parte del Gobierno de Aragón ni de 
estas Cortes apostando por una alternativa clara.
 Bien es cierto que ha habido declaración de inten-
ciones, por ejemplo, no hace muchos meses o hace po-
cos meses; en enero de este año, concretamente, los so-
cialistas aragoneses y castellonenses se reunían en 
Morella para fi rmar una declaración, lo que se viene a 
determinar o a llamar la declaración de Morella, en la 
que declaraban que el futuro trazado de la nacional 232 
o de la autovía A-68 discurriese a través o siguiendo el 
curso o el trazado de la nacional 232.
 También el propio presidente del Gobierno de Ara-
gón, don Marcelino Iglesias, hacía unas declaraciones 
(creo que fue en Villafranca), donde se comprometía o 
era partidario de que la A-68 discurriese también por 
el trazado de la nacional 232. 

 Por tanto, desde mi grupo entendemos que ha llega-
do el momento de debatir en sede parlamentaria los 
pros y contras de una y otra opción. En defi nitiva, 
apostar institucionalmente por aquella opción que más 
interese al desarrollo futuro de Aragón.
 El posicionamiento de mi grupo es claro. En la pro-
posición no de ley que hoy debatimos solicitamos cla-
ramente que el futuro trazado de la A-68 entre Las 
Ventas de Valdealgorfa y el Mediterráneo sea por el 
corredor de la actual carretera nacional 232 y que se 
incluya como solución defi nitiva en el PEIT. Asimismo 
reiteramos el acuerdo aprobado por estas Cortes los 
días 20 y 21 de noviembre de 2008 para la agiliza-
ción de los trámites administrativos.
 Y, en segundo lugar, en cuanto a la lentitud del Mi-
nisterio de Fomento en la redacción del expediente 
administrativo de todos estos proyectos, planteamos 
alcanzar con este, con el ministerio, un acuerdo de 
colaboración para que el Gobierno de Aragón redacte 
el proyecto de construcción en los tramos aragoneses 
de la futura autovía A-68, y de este modo poder agili-
zar los trámites administrativos para la ejecución defi -
nitiva de la autovía entre Fuentes de Ebro y Las Ventas 
de Valdealgorfa.
 Antecedentes hay. De hecho, en los dos primeros 
tramos de la A-23, la autovía Somport-Sagunto, se fi r-
mó un acuerdo de colaboración entre el Ministerio de 
Fomento y el Gobierno de Aragón, lo cual permitió 
redactar en tiempo récord dichos proyectos y agilizar 
dichos trazados.
 Nada más, y, a la espera del voto favorable de esta 
proposición no de ley, nada más, y muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Hay una enmienda conjunta que han presentado el 
Partido Aragonés y el Partido Socialista.
 El señor Peribáñez tiene la palabra.
 
 El señor diputado PERIBÁÑEZ PEIRÓ: Gracias, se-
ñor presidente.
 Bueno, pues debatimos esta proposición no de ley 
presentada por el Grupo Popular con la que estaré de 
acuerdo en la preocupación de todos los grupos políti-
cos, no solo en las iniciativas parlamentarias que se han 
tenido aquí, sino en otro tipo de actuaciones en las que 
también los grupos políticos hemos estado presentes.
 Ha comentado usted, señor Navarro, que es una 
infraestructura básica. Efectivamente, sería una infraes-
tructura, y, si al fi nal se logra, y ese es el motivo de su 
iniciativa, pues, efectivamente, será muy importante 
porque vertebrará el territorio de Aragón y tendrá otra 
salida al Mediterráneo.
 Sin tener en cuenta el pasado, como usted ha ex-
puesto, lo cierto es que he de agradecer la exposición 
que usted ha hecho de consenso y de ánimo para el 
resto de los grupos parlamentarios que puedan apoyar 
esta iniciativa.
 Bueno, pues, efectivamente, cuando se llevan a 
cabo infraestructuras para su ejecución, los tiempos 
siempre son más largos de lo que queremos todos, lo 
que quieren los grupos que gobiernan y lo que, lógica-
mente, quiere la oposición; pero los plazos son los que 
son, se requieren determinadas situaciones administra-
tivas como son los estudios previos en el caso de que 
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sea necesario, el estudio informativo con declaración 
de impacto ambiental, el proyecto del trazado, el pro-
yecto constructivo, etcétera.
 Y, bueno, pues todo eso conlleva tiempo. 
 Ha dicho usted también, ha comentado que, bue-
no, el retraso en esa infraestructura, entre otras cosas, 
había sido producido por una indefi nición del PEIT. 
 Hay que decir que el Gobierno también ha manifes-
tado esta preocupación. Hay que recordar que este 
tramo en concreto no estaba en la anterior planifi ca-
ción del PEIT; lo que sí estaba era el desdoblamiento 
de esta vía, esto sí que estaba. Y que, bueno, llevó a 
cabo una mejora parcial en los primeros kilómetros, 
debido no solo a la necesidad, sino debido a una si-
tuación, pues, bueno, mucho más delicada y sensible 
para todos, ¿no?, que es la accidentalidad de este 
tramo, que todos conocemos.
 Esta tramitación administrativa, como usted bien ha 
dicho, consta de dos partes diferenciadas: una, del 
tramo de Fuentes de Ebro a Valdealgorfa, que se en-
cuentra ahora mismo en una redacción del estudio in-
formativo, que tiene fecha de terminación de licencia 
el 30 del próximo mes de junio; y el otro tramo, Val-
dealgorfa-Mediterráneo, en redacción del estudio pre-
vio, y el actual ministro de Fomento se ha comprometi-
do a que estaría fi nalizado en este año 2009. Vamos 
a animarle si es posible con esta proposición no de ley 
si al fi nal sale adelante para que así sea.
 Usted lo ha comentado, por otra parte: que, efecti-
vamente, el presidente del Gobierno de Aragón mani-
festó en una reunión a su homólogo del Partido Socia-
lista valenciano que la salida al Mediterráneo debería 
ser por Vinaroz, y que coincide con la 232 —y usted 
bien lo conoce, que es de Alcañiz—. También recorda-
rá que se está trabajando en la adecuación del tramo 
en la 232 entre Ráfales y el límite de la provincia, y 
que también desde el límite de la provincia de Castellón 
se está trabajando en la misma manera.
 Hay que tener en cuenta —y usted lo conoce bien, 
señor Navarro— que el tramo de Ráfales con el límite 
de la provincia es la fi nalización de la 232, y, por lo 
tanto, tiene unas características técnicas especiales 
(cuando me refi ero a «especiales» me refi ero a técni-
cas) de una carretera nacional.
 Usted ha comentado (desde mi punto de vista, acer-
tadamente) que, bueno, que agua pasada no mueve 
molinos. Y, desde luego, esta iniciativa del Partido Po-
pular es de agradecer, es de agradecer porque fue 
presupuestada esta obra por el Partido Popular, como 
usted ha comentado, y, bueno, ahí está. Tampoco re-
cordando el pasado vamos a solucionar el futuro; en-
tonces, me parece bien su exposición. Y, bueno, tam-
bién le quiero recordar, porque es conocedor de ello, 
en el Congreso, en la Comisión de Obras Públicas del 
Congreso, de las Cortes de España, se aprobó una 
iniciativa del Grupo Popular para toda la A-68, donde 
desde El Burgo hasta Vinaroz estuviese, a fi nal de le-
gislatura, o bien en construcción, o bien en ejecución, 
o bien en proyecto.
 Mire, nosotros estamos de acuerdo en el primer 
punto que usted plantea por los argumentos que he 
expuesto. Pero, respecto del punto número 2, hay una 
enmienda de los grupos que apoyamos al Gobierno. 
Hace no muchas fechas, el Partido Popular, en el 
Gobierno de España, manifestó que esta infraestructura 

correspondía efectivamente al Gobierno ejecutarla y, 
poco después (en concreto, hoy), usted nos viene a 
decir que efectivamente debería ser el Gobierno de 
Aragón. Bueno, pues yo entiendo que la enmienda que 
presentan, como digo, los grupos que apoyan al 
Gobierno va un poco más allá, teniendo en cuenta, 
además, el contenido de nuestro Estatuto y la posibili-
dad que tenemos con él de llevar a cabo determinadas 
actuaciones (en este caso, infraestructuras), teniendo 
como referencia el artículo 89.3; donde, como usted 
bien sabe, dice que la comunidad autónoma participa-
rá y colaborará con el Estado en la programación, 
ubicación, ejecución y gestión de infraestructuras situa-
das en Aragón. Creo que es algo que no debemos 
desaprovechar, es algo que debemos rentabilizar.
 Y, por tanto, ya le adelanto, señor Navarro, que le 
apoyaremos la iniciativa en su conjunto en caso de que 
acepte la enmienda, y, si no es así, yo le pediría una 
votación separada para apoyarle en el punto primero.
 Nada más, y muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Grupo Socialista. La enmienda que ha presentado 
el Grupo Socialista, ¿la va a...? 
 Bueno, yo veo la fi rma aquí y en la ordenación del 
debate habíamos previsto dos intervenciones. Si usted 
la da por realizada, pues está bien, pero...
 El señor Berdié tiene la palabra.
 
 El señor diputado BERDIÉ PABA: Gracias, señor 
presidente. 
 Muy brevemente, porque a estas horas, y aunque 
estemos de nuevo en ruta, en la A-68, está todo dicho. 
Nos parece bien, nos parece muy bien cómo se ha 
planteado esta proposición no de ley (me refi ero a que 
se ha dicho que la intención no era atacar a nadie sino 
buscar un acuerdo sobre unas posiciones muy claras), 
y, efectivamente, estamos por llegar a un acuerdo des-
de esas posiciones.
 En el primer punto, estamos de acuerdo en que las 
Cortes de Aragón se pronuncien por el corredor de la 
actual 232; por entendernos, la salida a Vinaroz. Y 
que esa sea la posición, la postura que tienen las Cor-
tes de Aragón, como es la postura también que tiene el 
Gobierno de Aragón (luego, la solución última será la 
que sea).
 «Reiterar al Ministerio de Fomento el acuerdo.» 
Bueno, no dice nada más; pues estamos de acuerdo en 
reiterar de nuevo el acuerdo de las Cortes, una vez 
más. 
 Y, con respecto a la enmienda que se ha presenta-
do, pues, efectivamente, buscar la colaboración con el 
ministerio en el ámbito del Estatuto, del artículo 89.3, 
que lo que dice es la colaboración en la programa-
ción, ubicación, ejecución y gestión de las infraestruc-
turas estatales en el territorio aragonés a través de los 
medios que el Estado establezca. Y, si el grupo propo-
nente está de acuerdo con la enmienda, pues saldrá 
por unanimidad la moción; si no, votaríamos los dos 
primeros puntos.
 Nada más, y muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Izquierda Unida puede intervenir a continuación en 
la persona del señor Barrena.
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 El señor diputado BARRENA SALCES: Gracias, se-
ñor presidente.
 Hablamos de la nacional 232 y de su posible des-
doblamiento. Yo esta carretera la conozco bastante 
bien; la última vez estuve en Monroyo, intentando ayu-
dar a localizar una fosa común y exhumar a víctimas 
del franquismo, para los cuales evidentemente Izquier-
da Unida no pide compensaciones sino que pide justi-
cia. Justicia.
 La he recorrido en otros casos también, haciendo 
homenajes y recordando a compañeros y militantes de 
la Agrupación Guerrillera de Levante y Aragón. Yo es-
toy seguro de que ellos y ellas también querrían que se 
resolviera un problema de comunicaciones, que, evi-
dentemente, afecta a una parte importante del territo-
rio aragonés y que además debería facilitar la verte-
bración de las comunicaciones en todo el país. 
 Y, a partir de ahí, nosotros nos situamos, primero, 
en el acuerdo que hubo en esta cámara por apostar 
claramente por el desdoble de la nacional 232, que, 
como sus señorías saben, es desde Vinaroz hasta San-
tander. Y, por lo tanto, esta es una realidad, que nos 
hemos sumado a ese acuerdo, y que creemos que hay 
que hacer.
 También creemos que hay que garantizar todas y 
cada una de las vías de comunicación posibles. Y, a 
partir de ahí, evidentemente, creemos que hay que 
tener en cuenta las otras realidades de las vías de 
comunicación que utilizan ciudadanos y ciudadanas, 
no solo de Aragón, sino del resto del territorio. Y, por 
lo tanto, ciertamente, hay que cumplir el compromiso 
y el acuerdo de desdoblar la 232, pero, ciertamente, 
también hay que resolver el otro problema que hay en 
la otra parte de la carretera —como decía el señor 
Navarro—, la que tira luego hacia la izquierda, que 
también es muy utilizada, muy necesaria y muy con-
veniente.
 Como esta iniciativa se centra expresamente en una 
de ellas, y estamos de acuerdo, la vamos a apoyar. Y, 
en ese sentido, trataríamos también de sumarnos, si 
hay posibilidad de ello, a un acuerdo unánime de esta 
cámara. 
 Gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 El señor Bernal intervendrá a continuación en nom-
bre de Chunta Aragonesista.
 
 El señor diputado BERNAL BERNAL: Gracias, señor 
presidente.
 Señorías.
 Nosotros también nos manifestamos de acuerdo 
con lo planteado en esta proposición no de ley. Esta-
mos de acuerdo en reiterar al Ministerio de Fomento el 
acuerdo parlamentario aprobado por unanimidad en 
esta cámara del pasado mes de noviembre del año 
2008, en el sentido de acelerar, aligerar, el proceso 
para la construcción de esa autovía A-68. Y también 
estamos de acuerdo con lo que se plantea en el punto 
2, y estamos de acuerdo con la enmienda que han 
realizado los grupos del PAR y del PSOE.
 Sin embargo, en relación con el párrafo inicial, en 
el que se apoya, se acuerda apostar por el corredor de 
la actual carretera nacional 232 como vía para la A-68, 
dado el debate que se ha abierto en torno a esta cues-

tión, nos parece bien apostar por las características 
de autovía, por ella. Pero yo creo que tampoco esta-
ría de más, señor Navarro, recordar que hay otras 
vías que también favorecen la comunicación de Ara-
gón con el mar. 
 Y, desde ese punto de vista, les he repartido por 
escrito lo que planteo como una enmienda in voce, de 
tal manera que en el párrafo inicial, donde se habla de 
que la autovía sea por el corredor de la actual carrete-
ra nacional 232 y que se incluya como solución defi ni-
tiva en el PEIT, ahí nos gustaría añadir «sin que ello 
suponga renunciar a la mejora sustancial del corredor 
de la actual carretera nacional 420». Porque nosotros 
entendemos que Aragón no tiene por qué renunciar a 
ninguna de ellas; que Aragón no tiene por qué renun-
ciar a disponer de dos vías dignas: la una hacia Tarra-
gona y la otra, con características de autovía, hasta 
Vinaroz, siguiendo el trazado del corredor de la nacio-
nal 232. Pero, en contra de lo que pudiera parecer, yo 
creo que no viene mal que las Cortes de Aragón di-
gan, al mismo tiempo que apuestan por esa autovía, 
que no quieren que se olvide la otra, que no quieren 
que la otra pueda disponer de una mejora sustancial. 
Porque, entre otras cosas, es fácil, es posible, es proba-
ble —diría yo— que esa carretera, además, sufra me-
joras sustanciales, por razones que no voy a explicar 
ahora pero que están en la mente de todos. Y, dado 
que eso muy probablemente va a ocurrir, creo que no 
estaría de más que las Cortes de Aragón no dieran la 
espalda a ninguna parte del territorio, por más que 
apuesten por la A-68, por el corredor de la 232.
 Por eso yo adelanto nuestro voto favorable, pero 
también planteo —y todos los grupos parlamentarios 
conocen esta enmienda in voce porque la hemos pa-
sado por escrito— la posibilidad de incorporar este 
texto.
 Muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor dipu-
tado.
 El señor Navarro nos dirá su posición con las en-
miendas, incluida por tanto la enmienda in voce de 
Chunta Aragonesista. 
 Tiene usted la palabra.
 
 El señor diputado NAVARRO FÉLEZ [desde el 
escaño]: Gracias, presidente.
 En respuesta a la enmienda in voce que el señor 
Bernal nos ha presentado, como decía en mi interven-
ción, es lícito que desde los distintos estamentos de la 
provincia vecina de Tarragona defi endan el trazado 
de la nacional 420. Como también es cierto, como 
hacía en su enmienda in voce, que la mejora sustancial 
del corredor de la actual 420 supondría una mejora 
sustancial y un acercamiento de ciertas o de algunas 
comarcas aragonesas (y, en concreto, de todo el Bajo 
Aragón histórico) en su comunicación con Cataluña. 
 Pero quizás, y por evitar equívocos, quizás el incluir 
este apartado en el propio aspecto principal de la 
proposición no de ley pudiera llevar a equívocos al 
propio Ministerio de Fomento, al entender que se opta-
ba por las dos variantes. 
 Por ello, señor Bernal, lamento profundamente no 
poderle aceptar o incluir esta enmienda in voce en su 
proposición no de ley.
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 En cuanto a la enmienda de modifi cación conjunta 
presentada por el PAR y Partido Socialista, simplemen-
te quiero decir que la voy a aceptar en sus términos. 
 Por economía procesal, hemos estado debatiendo 
a lo largo de la mañana para intentar llegar a puntos 
de encuentro. Me hubiera gustado incluir un acuerdo 
de mínimos en el cual se incluyera el aspecto principal 
que entendemos nosotros que es motivo de retraso de 
estos expedientes administrativos, de la redacción de 
proyectos. No ha podido ser posible, pero, en aras de 
este consenso que estamos desde mi grupo intentando 
conseguir, la voy a aceptar tal cual está planteada esta 
enmienda.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Navarro.
 Bueno, a la cámara le queda clara la posición, y 
por tanto lo que vamos a votar. El punto segundo se 
sustituye por la enmienda conjunta de PAR y PSOE, y 
votamos en un solo acto.
 Comienza la votación. Finaliza la votación. Queda 
aprobada por unanimidad de los presentes.
 Explicación de voto.
 Señor Bernal.
 
 El señor diputado BERNAL BERNAL [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente. 
 Señorías.
 Como he adelantado, Chunta Aragonesista ha vo-
tado a favor de esta proposición no de ley. Y lamenta-
mos, no obstante, que no se haya incorporado la en-
mienda que he planteado, porque no creo que haya 
ninguna confusión: se apuesta claramente en el texto 
por las características de autovía, por el corredor de la 
nacional 232, pero yo creo que no estaba de más y no 
había ninguna confusión en que las Cortes de Aragón 
no dieran la espalda a esa otra zona y a la mejora 
sustancial de esa otra carretera. 
 Yo creo que las posibilidades de confusión o las 
posibilidades de que el Ministerio de Fomento pudiera 
utilizar como excusa más retrasos para llevar a cabo el 
proceso para la construcción de esa autovía queda 
desechado desde el momento en que planteábamos 
dos niveles, dos niveles, pero, eso sí, la disposición de 
dos vías dignas. Nosotros creemos que, de la misma 
manera que articula una carretera articula la otra, en 
lo que se refi ere al territorio de Aragón, y el señor Na-
varro de hecho lo ha reconocido cuando ha hablado 
del Bajo Aragón histórico. Bueno, es una lástima que 
eso no se haya incorporado, pero en todo caso yo 
creo que las Cortes de Aragón no deberían renunciar 
a ninguna de las vías de acceso desde ese ámbito, 
desde las ventas de Valdealgorfa hasta el mar.
 Muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Señor Peribáñez, tiene usted la palabra para expli-
car el voto del Partido Aragonés.
 
 El señor diputado PERIBÁÑEZ PEIRÓ [desde el 
escaño]: Gracias, señor presidente.
 De forma breve, para agradecer al Grupo Parla-
mentario Popular que haya aceptado la enmienda de 
los grupos que apoyan al Gobierno. Entendemos que 
es una infraestructura necesaria, entendemos que es 

una infraestructura por la que llevamos mucho tiempo 
trabajando todos los grupos políticos, y espero que 
este acuerdo de las Cortes de Aragón, bueno, pues, 
de alguna forma se vea compensado por el interés 
(que no dudo en absoluto que lo haya) por el 
Gobierno de España para llevar a cabo, como digo, 
una infraestructura tan necesaria para el territorio de 
Aragón.
 Nada más y muchas gracias.
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias.
 Señor Navarro, supongo que desea explicar el 
voto. Tiene la palabra.
 
 El señor diputado NAVARRO FÉLEZ [desde el 
escaño]: Gracias, presidente.
 En primer lugar, agradecer a todos los grupos, 
como no podía ser de otra manera, el apoyo manifes-
tado a esta proposición no de ley que ha presentado 
mi grupo. Por tanto, creo que todo el arco parlamenta-
rio aragonés se puede sentir satisfecho, o podemos 
felicitarnos por el acuerdo alcanzado.
 Lamento de todo corazón, señor Bernal, que no se 
haya podido, o que no haya podido introducir como 
enmienda in voce su propuesta. Lo lamento, pero 
sigo sin... 
 Y la verdad, señor Berdié, yo sigo sin fi arme de las 
propuestas del Partido Socialista, de las propuestas o 
de las promesas. Se lo dije al consejero en una pregun-
ta oral que le hice aquí en el Pleno, y no me fío por 
distintos motivos. El primero, porque se olvidaron de 
incluir este tramo (el tramo desde Ventas de Valdeal-
gorfa hasta el Mediterráneo, hasta Vinaroz concreta-
mente), se olvidaron de incluirlo en el PEIT, que luego 
lo introdujeron.
 En segundo lugar, como le he dicho con anteriori-
dad, porque ese tramo está puesto o incluido en el PEIT 
como un corredor en estudio, que sí que es cierto que 
se está estudiando. Pero precisamente ese estudio no 
estudia lo que tiene que estudiar. Lo que está creando 
es una confusión, y lo dije en su día. En el momento en 
que se abre la posibilidad de optar por una nacional u 
optar por la otra, estamos enfrentando a territorios que 
legítimamente optan para que esta futura autovía dis-
curra por su territorio. 
 Y espero y deseo, y espero y deseo de todo cora-
zón, que esto no sea una artimaña más, no sea una 
artimaña para que, ante la problemática generada, se 
opte por dejar el proyecto encima de la mesa. Y espe-
ro, de verdad, que el Gobierno de Aragón llegue a 
acuerdos; acuerdos que faciliten y que posibiliten la 
mejora y la gestión de todo el trámite administrativo 
(hasta, incluso, si me apuras, hasta lo que es la ejecu-
ción material de la obra), y que se consiga que en un 
plazo breve pueda ser una realidad esta autovía. [Ru-
mores.]
 Llevamos cinco años, señor Berdié, cinco años. En 
cinco años, lo que es el primer escalón, que es el estu-
dio informativo, aún no ha visto la luz. Está a punto de 
ver la luz; totalmente de acuerdo. Pero de todo lo que 
es el expediente administrativo, en cinco años sola-
mente estamos en la antesala del primer escalón. 
 Espero y confío que, de verdad, se ejecute este 
proyecto.
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 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Señor Berdié, sí, puede explicar el voto del Grupo 
Socialista. 
 Tiene la palabra.
 
 El señor diputado BERDIÉ PABA [desde el escaño]: 
Muy brevemente, para agradecer al grupo proponente 
la aceptación de la enmienda.
 Y en un acuerdo de esta importancia, tan positivo, 
el Grupo Socialista se felicita, y se felicita como nos 
deberíamos felicitar toda la cámara, por el acuerdo 
alcanzado, un acuerdo por unanimidad. Y, por lo 
tanto, nuestra alegría en este caso es sin ningún pero; 
como creemos que a los ciudadanos les gusta, que 
cuando hay acuerdos por unanimidad, pues la ale-
gría es la alegría. Y, efectivamente, para mostrar las 

diferencias, las diferencias se deben mostrar, a mi jui-
cio, y a juicio del Grupo Socialista, cuando no se llega 
a acuerdos. Ahí hay diferencias. En esta propuesta no 
ha habido ninguna diferencia, y, por lo tanto, Dios nos 
libre —si es que existe— de que desde el Grupo Socia-
lista saquemos las diferencias.
 Por lo tanto, sin ningún pero, alegría por el acuerdo 
que hemos llegado a alcanzar. 
 Nada más, muchas gracias.
 [Aplausos en los escaños del Grupo Parlamentario 
Socialista.]
 
 El señor PRESIDENTE: Gracias, señor diputado.
 Se suspende la sesión [a las veintiuna horas y nueve 
minutos], que se reanudará mañana a las diez horas.
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